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AN(XQS DE ¡iJfOlUIIAClÓN PllI SI)PUlS1 ARIA o.,

MARCO JURíOICO ....

T]-l,\NSITOk:()S

DeFINICIONES ••.
l'RESEJ\'1 ACIÓN

CAPf1 UlO lINGRE!:OS ..................•............•.•.

1. INGRlSos ....

2. Al'OR1ACION ECONÓMICA Uf lt:RCEROS.

La aclll.11Dt'1:');) u rno-titicació.i ;11 presente Manual de Nouuas Prl'~up!;C:'LlliJ dc l

MuniClplo .ic Nacai u, ';l1rge como resulta io de los trabajos realizado', pOI los

ayuntamientos (I,Jj la (O .u.iiuaci.in del Órgano Superior de Fiscalización del ESI,!do para

'dar cumplimiento <1 la LI;Y Gene' 31 de Contabilidad Gubernamental y el marco norm.uivo

desarrollado por el Con-ejo Nacional de Anuor.ización Contable, tomando corno be.e la

necesidad de transformar la adr.iiuistración municipal en una Gestión para Resultados

CAPíTULO 2 NORMAS GEN[f~AlE~¡ ...•....•••••••...•........•.•.

3. PAil:TICtP~CION DE lAS UHIOADfS,t.DMIHtSTRATjVAS .

4. RESPONSABILIDA.D DE LOS DIRECTCfR[S y jo COORDINAOOREs_ .•....

S. EL PRESUPUESTO APROBA.DO .•••••.

6. AD(CUACtONES Pf(fSUPUE.STARIAS, ....

7. RECURSOS PRESUPUESTAMOS NO EJERCIDOS O NO ()(VU.¡GADOS.

B. VIGENClA on PRESUPUESTO DE EctRESOS y PAGO DE CQMFROMISOS DEV(NGAf,lOS y NO PAGADOS .• (GpR).
9. SUfICIENCIA PRESUPU::SIAL ...••....•..•.••••..

JO. IDENTIfiCACiÓN y ESPECIFICACiÓN DE PARTIDAS CON LA NATIJRALEZA DEL GASTO ..

JI. ORDEN DE PAGO ....

11,1 Dotas de lo orden de po'go ...

Las órdenes de pago deber¿~ contener cuando menos, Iv!'; siguientes dotas: ..

11.2 RequisiloS de 105comprobantes del gasto ...
11.3 Firmas en Jos órdenes de pago ..

12. DE lAS PARTIDAS PRlSUPUESTALfS CfNTAAUlADAS y DESCHlTllAllZADAS ...

]3. PAGOS INDtelDOS ..

]4. fONDO flOTAT()RlOO fONOO RfVOLVlNTE .•..

.El objetivo del Manua}, es rcdefi iir las principales acciones que S~ deben tornar al interior

del H. Ayuntamiento de! Munic.pio para la rec audacion de los ingresos, as: como para

ejercer el gasto, apegándose a los cambios requeridos en el proceso presupuestario para que

Ia gestión pública municipal promueva la eficiencia, la eficacia, la economía y la

transp.u cn-ia en la ejecuciou de los prngrarn;.¡s y la prestación de los servicios públicos'

15. R(GISTRQ OH COMPROM'SO PR[~;uPUE.STAIUO ....

b] Pedido y orden de servicio .

e) Contrato de compraventa .

a¡ (oolrato de otreodomiento.
¡) Controlas de prestación de servicios profesionales ...

lb. SI. RVIC/OS PERSONALES .•.•.

16.1 rersoooí Evenrual (usto de rayo} .

lb.2 Nombramientos, movimientos de personal y hojas de sesvícto ....
1G.3 Los Cocsusncios de Antigüedad laboral ....

17 MAlrl(lAlES v SUM.NlSTROS........ . ............•...... , ...

17 J FormulaciÓn del Programa Anual de Adquisiciones ..

1i. ',uHOs de otimentocián .

'La adopción de la Gestiúll flJ.f; Resultados (GpR 1, que ha conllevado a la adopción en el H.

Ayuntamiento del Municipio del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de

Evaluación del Dcscmpei.o (SED:, ha implicaoo sustituir el Manual de 1,10 :'1,1S

presupuestarias de una visión sustentada en e: Presupuesto por Programa'> a uno que

responda .j las nueves ncr csrdade:' en el ejercicio .íel gusto, l¡¡l' .wrmita

,li!"crcliltS mouu-mos del presupi.esto aprobado, modificado comprometido, (kVU1~':1:u y

~jcrcid\\ sin embargo, se han retomado aquellos elementos que se pueden contruuar

aplicunrio para permitir el cambie de manera gradual en la operación del H. Ayuntamiento

del Municipio hacia un proceso de: modernización de la gestión municipal.

CAprrUlO 3 COMPROMETIDO, OEVENGADO y EJERCIDO DE lOS HECURSOS DE lOS MUI'olICIPIOS .

1.'J.1 v.oücos y gastos de camino ...

J.'L~Stfvi(i('~. C"IUVIrOriO, ascsorio, Estudio e investigaciones, COPCClCCU.Jfl r oo.cstramiento \'

owsortos ícqo.es y Icaotoríos ..
:.~ 3 Gastos ce difusión ...
loA Gajtc,s de Eventos Especiales ..

19. TRANSfUlfNClI<.S, ASIGNAClÓNllS, suaSIOIOS Y OTp.ASAYUCA$ ....

Apoyos sociales .

20. SIENES MUE8US, INMUEBLES E I~JTANGI8lES..

20.1 Bienes muebles.

20.2 Bienes inmuebles

21. ,1NVERSfÓN I'ÚauCA.

21.INVltlSLONES fINANCIERAS', OTM.s fF,OVISIO¡.,,:t:S ..

En el capítulo 1 refiere lo Importancia de la ley )' el presupuesto de ingresos como base para

que la administración municipal. planee su gasto a través del presupuesto de egresos

J o: ~l w . ¡(.o~ Gl r.fFU.US ......•.••••.....•.•.••...•.....

En c l cnpitu!o 2 se establecen las normas de carácter general que dcocrán curr.plir lo', H.

Avuruauncr.tos en el ejercicio de su presupuesto de egresos.

¡~ (~PI¡~I. 3 iudiru los lincamie ntos que para e' ejercicio de! gas:o Se debe u 01··

" l.n1.:' ,1 \~:Jvjcjtl'" pcrsOllJhs; mctcnates y sunuui str os , ~cl, :c;C'~ t'er;cr~llt:"~,: trans r....'J·~;,

23. R(CURSOS CONV(NiDOS •.

2-1.0{UDAPueuCA •.

aSlgn:.JCi0:1:..'~ . subsidios y otras avudas; bienes muebles, inmuebles e intangibles: inversión

·pública; inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y aportaciones; y
deuda pública; atendiendo los momentos del gas:o que sustentan Lis bases para J]q;J.f a la

armonización contable.

CAPíTULO 4 CUENTA. PÚBUCA ••..••.•..•.•••.••••••....

25. (U(tolTA PÚBLICA ............•........

2b. Pll{lODC D[ (J(CUClÓN D( REClIRSOS PIl.OGR"'-MA()()S ...

26.1.Colt:ndorios de eiercícto de recursos y ejecución de planes y programas ..

26.2 Cierre de proyectos oe inversión ...
26.3 Refrendo de Proveeros oe inversión.
26,4 Remanentes presuouestaíes .

;:7.1r.'Of¡MA(lON f1tj('N(I(F.4I'AIl.A HECTO DE (1(",,[ OE (JfRC/Oü MENSUAL y ,1,NUtlL ..

28. AVTOLVA-LUA.CION[$ TRIMEsTRALES ...

.l!\.l Coícndorio de [echo, do'! corte poro íos outocvotuociooes
~'82 troceso de los ccroe •...oíocciooes uíoiestrotcs
283 Enrrego de los senoevoíuoctoncs tmnestroícs
}8. S Scíventacián de Observociaaes a los Autoevatoaoooes de la Cuento Públrco

7':J fVAlU •••(ION flNAl OH Pfl,OC;RAMA. OPfRAllVO At-lU/_~ y AVANc.~ ort PlAN MUt~lC1P;.t D( Ots/,il.FlOllO ...

JU. r"lFl(GA OlL INrORME f¡UAN(lIIl.OY PRlsur'UlS1Al M[I;~~IAt.. .•

Jl, Ar'0I11MION(S f[Df/(r.t'-5 OfL 1,,\MüGfN[F,Á¡ "'33" ...
n.1 Fondo 1/1.. tooao para /'1 tnfrocstcuctura Social Munici}Jol (F/SM).

JJ.} tonao IV.· re>ndo de aoortuciones poro el t-onutecim.cnto de /05 Municipio'>}'de {os
'-\'/j',J~Wcii)/l('!O (cmfotlol('S dd Disrrito federal (FORTAMUNDf} .

31.1 A5¡:J¿(lOTCcfliw de Ciccución de Duros

En cf capítulo 4 se consideran 1<15 elementos que permitirán la presentación de la tu' nta

,pública finte el OSFE) considerando el marco no! rnativo tanto de recursos provenicntc-, de

la Gestión del Municipio, <.~;):awJe) como federale-:

~lAf(CO JliRIVICO

Leyes:
Constitución Puliuc.r de los Estados Unidos Mexic •.uros
Ley del Impuesto Sobre la Renta.
Ley del Impuesto ,J Valor Apq;,:;,do.
Ley de Coordinación Fiscd
Constitución Pohuca del f'sJ;Jdi.l l.ibrc y Soberano de Tabasco,

Ley de Fiscalizacr..n Superior del Estado de Tabasco
Lcv General de Contabilic ad Guberu.nncur.rl

Ley Federal de Presupuesto y Responsabil.dad Hacendaria
Ley Estatal de Prc- upucstt, Comabilidad ) tosto Público
Ley Estatal de Pfar.eación.

Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios,
Ley de Adquisiciones An -n.iamicutos y Prestación de Servicios del E~1;1d0UL'
Jabasco
l.cv de Obras Púbbcas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de
;·Jh;ISCO

f,l/r:~os .

f UFIJIJ',TO oc MOOlflc/.CiÓN Pll;[5UI'UfSTARIt, ....

; ':;'dtll.'0l u61ic;J(llv0 ee Ul OI;U{NO[ r¡\GO
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Ley Orgánica de los Municipios del Rstodo de. Tabasco.
Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasc o
Le f de Hacienda del Estado de Tabasco.
Lt' '1 de Catastro del Estado de Tabasco.
Ley de Administración de Documentos ce! Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado eje Tabasco.
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
Ley de¡ Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
Lt')e~ de Ingresos Municipales paa el ejercicio fiscal del queje trate.
l'rc vupucsto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respecuv«
l'rc-upuevtos de Egresos Municipales.

Rcgl.uucruc de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.
Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.
Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
Reglamento para la impresión. publicación. distribución y resguardo cid Periódico
Oficial del Estado de Tabasco.
Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco.
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
del Estado de Tabasco
Reglamentu de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
Reglamento del Comité de Compras del Municipio.
Reglamento del Comité de Obras del Municipio.

Códigos:

• Código Fiscal de la Federación.

• Código Fiscal del ESt.¿¡dO de Tabasco.

• Lodigo Civil para ti Estado Libre y Sobe rano de Tabasco.

Lineamientos:

• Lineamientos para la Formulación del Pre-supuesto por Regist.o de los Ingresos

Municipales.

• Lineamientos de Planeación y Prograrnación Presupuestaria.

• Linc arruentos para Integrar Jos Programas I're supuestanos

• Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances JI', ces y hL.lIlcicros

rc ' u'iouadcs con Jos Recursos Públicos Federales

• En !.;'·JlcLJ11,; noru.auvidad emitirla por e! (ONAC.

DEFINICIONES

l. Activida d Instilul'inllal: Las acciones sustantivas 11 de ar(l)",) que realizan :0\

ejecutores de gJS1~\ con el fin de dar cumplimiento a lo; .ibjetivos )

conterudos en el Plan de Municipal de Desurrol!o.

, Adnriu isfruciún: la Dirección de Administración.

3. AP: Adruinistración Pública.

,1. Ar-rnuuizución Contable: El proceso impulsado por 13 Ley Gencr il de Contabilidad

Gubernamental y el Consejo Nacional de A.l monización Contat.í.', para homologar

la contabilidad gubernarnental J nivel n icional y con ésta J los procesos de

plancación y programación presupuestaria.

S. Ayu nta m ien tn¡ El H. Ayuntamiento Consti'ucional Jel Municipio .ie .Tabasco,

ú. COPLADEj\JUN: el Comué de Pluncación :);j[;1 t'l Dcxar rol¡c I\'1 uucipal.

7. Cl!Rl': la Clave Única del Registro Poblacional.

S. Comité de Compras: el Comité de Compra. del Municipio de • Tabasco.

Y. Comité de Obras: el Comité de Obras del Municipio de ! :,¡,)asco.

10. CONAC: Consejo Nacional de Armonizació-i Contable

11. Contraloría: la Conrraloría Municipal.

1~. L\:dII:lCIfÚ¡: F¡ :ul."t!isis sistemático y objetivo de 1Js poluica-, pú: :15" ;'r '~r.ln~:I~

de accion l!L'II\'Hlt/s de la puesta en murch.r dél J>;\1D que ue: corno I 'lJli\:

'_:~',C!J:1J:: Ir:d jll.·¡ .. ;,·')' •.·:.1 y el log.ru JI.: sus objci.vos y metax, ~l:;í 1..:

:~;,hj,fl','ouIIJU05 e impacto.

13. Finanzas: la Dirección de Finanzas.

l~. Estructura Pregramética: (art. 3 fracción IV LPE)

15.F1SM: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia! Municipal.

16. FORTAMUNDF: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y las demarcaciones territoriales del D. f.

17. Gasto Programable: Las erogaciones que se realizan para cumplir sus atribuciones.

J 8. G"stión: (Art. 3 fracción V LPE:1.

19. Indicadores de Desempeño (Art. 3 fracción VlI LPE).

20. Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa información del desempeño

para mejorar la toma de decisiones; ii) incluye herramientas de planeaéión

estratégica, iii) usa modelos lógicos y iv) rnonitorea y evalúa los resultados de la

gestión.

2I.Indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y

programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto

social de los programas presupuestarios, evaluar las políticas públicas y la gestión

de las unidades responsables dc la AP.

22. Indicadores 'Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los

alcances de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de la

cobertura y/o el cambio en 1" población objetivo y de los impactos sociales

económicos alcanzados a través de 'fines u objetivos superiores. (Art. 3 fracción

VUl LPE)

23. Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la generación

y/o entrega de bienes y servicios así como la evaluación de los procesos que inciden

en la consecución de los indicadores estratégicos. (Art. 3 fracción IX LPE)

24. ISSET: el Instituto de !;eguridad Social para los Trabajadores a¡'Servicio del Estado

de Tabasco.

25. IV A: el Impuesto al VaJor Agrega do.

26. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco.

27. Ley de Fiscalización Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Federación

28. Ley de Presupuesto Federal: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria.

29. Ley de Presupuesto: Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público

30. Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

31.1.c}' Orgánica: Ley Orgánica de lo': Municipios del Estado de Tabasco

32. Ley de fiscalización: Ley de Fiscal.zación Superior del Estado de Tabasco.

JJ. J\l.llIuaf: Manual de Normas Presupuestarias para Jos municipios del estado de

lJbiJSCO

3..t Mat riz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, organización,

ejecución, seguimiento, evaluació-i y mejora de los programas presupuestarios,

resultado de un proceso de plane.rción realizado con base en la Metodología de

Morco lógico (1\.1,\11.).

35. Método del Marco Lógico (M~IL): Metodología para elaborar 13 Matriz de

Indicadores .ic Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,

f componentes y actividades. así tomo 10s indicadores, las metas, medios de

verificación y supuestos pata cada 1I:l0 de los diferentes ámbitos de acción o niveles

de objetivos de los programas presupuestarios. (Art. 3 fr.rccion X LPE)

36. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de plancación

estratégica del PbR elaborado p;)f las unidades responsables, que permite

interrelacionar y alinear Jus objetiv os de los programas presupuestarios con los

objetivos y estrategias del l'.~fD.

37. OSFE: 6~g:1Il(¡ Superior J::; Iiscaliz,« ióu dd Estado de Tabasco.

.;S. l'kr ncac ión E~tr;lt~b¡ca del PbR: Conjunto de ele melitos metodológicos y

nonu.nivo« 41..:....: permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo -a 1,1.)
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actividades para fijar objetivos. metas estrategias; asignar recursos,

responsabilidades y tiempos de ejecución. as) como coordinar la ejecución de

acciones y evaJuar resultados. (Art. 3 fracción X:¡ LPE)

39.1'lan de Desarrollo Municipal:

40.I'AI: Programa de Acción Inmediata

·11. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la (,pR que integra un

conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones

involucradas en el proceso presupuestar¡o, incorporen sistemáticamente

consideraciones sobre los resultados obtenidos :r esperados de la aplicación de los

recursos públicos. Así también motiven a las direcciones, coordinaciones y

subdirecci-ones de la AP a lograr los resultados previstos en el presupuesto, con el

objcto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. (Art. 3

fracción XIV LPE)

42. Proceso Presupuestario: Conjunto de etap~ y decisiones de polnic., fisca'.

continuas, dinámicas, flexibles e interrelacionadas, 3. través de las cuales se realizan

y expresan en sistemas ordenados, estimaciones financieras de los rubros de ingreso

y las dimcnsicnes físicas del gasto público.

43. Pl\lG: Programa de mejora de la gestión pública encaminado a modernizar en forma

integral. los procesos. sistemas, tecnología, marco normativo )' capacitación de los

servidores públicos.

44. Presupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobadu del municipio.

45. Programación Presupuestaria: Proceso a través del cual se transforman los

objetivos y metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto plazo,

agrupando actividades institucionales afines y coherentes de realización inmediata

en finalidades, funciones, subfunciones, subsubfunciones programas

presupuestarios específicos de acción asignándoles recursos. tiempos, responsables,

resultados, indicadores y Jugares de ejecución.

46. Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar. en

forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

47. Programación: la Dirección de Programación.

41!.RFC: Registro Federal de Contribuyentes.

49. Sistema de E·valu.~ión del Desempeño (SED): Conjunto de elementos

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas

buje los principios de verificación del grado de cumplimiento Je las metas y

objetivos, con base en indicadores estratégicos :' de gestión que permiten conocer el

impacto social de los programas y de los proyectos de acuerdo con Jo previsto en

10$ articulas 2, fracción LI, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hucecdaria.

50. SIDENOM: Sistema de Nombramientos.

SI. Unidades Respunsnbics: Las descritas en el Reglamento y que paro los efectos del

proceso de integración del Proyecto de Presupuesto 13..: Egresos.

52. Vntur Público: (,\rt. 3 fracción XIX LPE).

Capítulo 1 INGIl ESOS

. J. 1r1gn'sus

(.'\;!l lo." n-cce sos (!(: armonización contable que se han Venido gest3.11COen to.los los
['~\~,;nl~Sde gobierno, fue necesario modificar la forma de presentar la ley de ingresos,
.i.: r:,,·~:~~',r.lL)seuna nueva modalidad que es el presupuesto de ingresos, de manera
'..Jlcn,brizada. esto permitirá que los municipios planeen sus flujos de ingresos para que a
ce'.: "':'1. ¡'l:.;-:¿arlplanear sus gastos.

T: i cc.roo !o establecen los Linccmicntos para la Formulación del Presupuesto y Registro de
!n~;r:..·.'<:;\;~:n¡..::i!).1h:s, e! presupuesto de ingreos cuenta con diferentes momentos t.11

.iu.o 1(, t'~~;Jb¡e,:ió el CONAC en las normas y rnetodologia para la determinación de les
momentos cont.ibles de! ingreso y que son el estimado, modificado, devengado y
re ::,I~lJ{:J0,~';LLb;<:".L;.;;ndoum correspondencia con íos momentos contables del í>~..sto.

Por lo .tntcrior. las dl!,pl:Jci,)ncs o reducciones de ingresos .lebcrán le:-\'s~;dr'< en el
.pre5~';i;l;'~"~;}de ingreso: •• nunicipal )' ger.erar el presupuesto de rugrcso-, ruo.iit.c: __'do,

derivándose en consecuencia ampliaciones 1I rec.uccioncs al presupuesto ci~egresos

Las c.uuidades recaudada» POí I~ unidades receptoras, deberán sv r dcpositacl.rs di;lfl:l;ll'llk

a partir de que se genere dicho ingreso en la:- cajas de la Dirección de FinJ~''''.;ls. q:;il:il

emitirá el recibo oficia: .te ingresos correvpoudicrrtc, y lo depositarán en la lC<;tl ución

.banclli-ia a mis uirdar al sit',u¡e[ltl.~ día hátil .

L.::lS unidades recaudad. 'r;.!:'. ubicadas ero vitl.ss y poblados acudirán en I:J lcch.: ,~II;:'; se

acuerde entre la Dirección de Finanzas y el áre-ageneradora de iu.ue-.c.s

2. Apo r tnc ióu económica de terceros.

·Las aportacirmcS cconó-tucas que el H. Ayuntamiento del Municipio recit-a \~:; tc. cc ro s

deberán registrarse cspecificandc en los recibos oficiales de ingresos que para L:I efe-cto se

expidan. que (5 una cooperación para la ejecución de: algún progr ama o proyecto ~j;.;(l~'lt;Jl

de que se trate.

fOGLS 1;l~ Ingresos que, 1 i-Iunicipio rcc.ba c n efectivo o en especie dcbertin rc¡~\

el pa{rifllí.)I~!O de! ! l. ¿-\ y: nramicnto del ¡V'UI1IClp, o,

Capitulo 2 NOHMAS GENERALES

3, Participación de las unidades administrativas

Conforme a las drspo sicloues lcg atcs aplicables y atendiendo :11 ú rnbitn de
competencia, las Unidudes Admluls u-uuvas Municipales llevar-án 3 cabo las siguientes

acciones:

Programación: Será responsable de las funciones de integración del Presupuesto de
Egresos, así como el seguimiento del mismo a través del registro de los movimientos
presupuestales derivados de las órdenes de pago con la documentación comprobatoria y

'justificatoria respectiv.i.

Contralcr¡a: Como Órgano Interno de Control deberá promover el establecimiento y
operación del Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluación y control del
sistema de gasto público además de realizar las tareas de conciliación e intervenir en las
autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuestar; así como vigilar, evaluar y
controlar el cumplimiento de los programas municipales,

Finanzas: Se encargar á Jcl control de .os ingresos y de realizar por si misma .) a través de
los bancos correspondieutes.Hos pagos con cargo al Presupuesto de Egresos; asimismo,
atenderá la planeación, organización y control de las actividades en materia de contobihdad
gubernamental, con el objeto de formular e integrar los Informes mensualev .v de
autoevaluación; así como los correspondientes a la Cuenta Pública, de manera eficiente y
oportuna.

Al respecto de las observaciones que determinen las Entidades de Fiscalización Superior de
la Federaci6n o Estatal. o en su C3S0. cualquier otra entidad con facultades de control y
evaluación, la Dirección de Finanzas conjuntamente con la Contralor¡a y las Unidades
Administrativas generadoras del gasto, se encargará de efectuar las solveutncioncs
correspondientes.

Administración: Se encargará de llevar la adecuada adquisición, distribución y control de
'los recursos humanos, materiales. bienes muebles e inmuebles, así corno h prc ctncrón de
servicios para el desempeño de las actividades de las Unidades Adminis[r~[l'.¡¡s del 11.
Ayunt.uniento.

.1. Respo usabilida d de los Directore'i y/o Coordinadores.

. Los Titulares de las .Jiíer ente s áreas establecidas en la Ley Orgánica ü aprobadas por el

Ayuntamiento, son lo; .esponsaules del ejercicio presupuesta] cu forma eficiente, eficaz y
económica; así como del cumplimiento oportuno de las actividades previstas en d PMD,
en los PAI,las actividades institucionales y programas pre supuc.stario s y de lograr :1S metas

contenidas en sus Matrices de Indicadores de Resultados, y d Programa Operativo A:1uJ.l
cumpliendo con las disposiciones vigentes aplicables en materia de ejercicio presupuc<tal,

yara ejecutar correctamente el gasto público
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~j) Copia del acta de adjudicacic» (cuando así se rcqu.e r a]
1) ;\C13 de entre-ga-recepción (en efectivo o especie)

[,1:1 documentación no podrá presenta¡ alteraciones, tachaduras O enmendaduras.

] j.2 Requisitos de los comprobar.tes del gasto

J ~)d¡)~ los documentos c on.probator.o-. del ejercicio del g.l~;O, tales como facturas. recibos

de honorarios y arrcudamíentos, deb-rán reunir los siguiente.'. requisitos:

Las c.rogacioncs que efectúen las Dependencias y Entidades del Municipio, deber-án
comprobarse con documentación que reúnan los requisitos fiscales a que se refier-e t.'l
ar-tículo 29-Á del Código Fiscal de la Federación.

La ..• ut den es eje pago que comprueben recursos der-ivados del Capítulo de Servicios
Pc r vonales, deberán acom paú a rsr de la relación original del documento soporte, del
resumen de 1<:1uorn in a o lista de raya, d ebida rnen!c firmada por e¡ Director de
Adrninistr-a ciúu (muo responsable Ii(' su elabo ración.

Las órdcuc s de r¡lt;O se elaborarán '/) original y 1res (3) ei .pias que pueden ser físicas y

pr cf cr cntcmentc en archivo electróni- o que se distribuirán de la forma siguiente'

l-Contrnluria

J - Proararuacidn

1- Ff nanzuc (uriginal)

J -Unldad Adruinistrariva geuc radora del gasro

11.3 Firmas en las órdenes de pago.

In lo'> urminos de I¡L<;disposiciones administrativas qu(' han quedado anteriormente

precisadas. las órdenes de pago contendrán (4) firma'; coma mínimo y serán la .s

<iruieutc s:

.:1) Fitular de; Jit unidad responsable que devenga el reCIW;O,

b ) Titular de la unidad generad: 'r;, del gasto,
l) Dill'ctnr de Programación,
ti) Di rcctor de J 11l,lI1Zas

Los ayuntamientos utilizarán el formato de relación de documentación anexa a la orden .ie
¡'·~:!Ü(ver anexo 3)

12. De las partidas prcsupuest:des cen trulizada-, y descentralizadas.

Se consideraran centralizadas las partidas del capítulo 1['00, 5000, 6000, 7000, 800') '!
9000.

Partidas centralizadas.. Serán cjerc.das a través de la Duección de Administración, quien

.ser á responsable de realizar los procedimientos de .compr a de bienes y contratación de

servicios con cargo al presupuesto de las Unidades Administrativas rcquiriemcs.

Partidas descentralizadas. S<?l1 partidas ejercidas por Id') Unidades Adminisaativas que
manejan fondo fIJO revolvente, de acuerdo 3 la nCJI m.ulvidad que emita el propio

Ayuntamiento para el ejercicio de dicho fondo,

Corifonnc J lo arucr ior la.. áreas normativas del Ayuntamemo emitirán acuerdo en el que

'<;e establezcan cu.rles partidas de los capítulos 2000, 1iJOO y 4000 serán cor.si.ícredas
centralizadas y descentralizadas.

13, }'agos indebidos

a) Gastos personales.
b] Llamadas tclefónic.rs d ..: 13r};.J. distanr¡a no oficia!c- El importe de dichas llamadas

deberá ser Teinlcgrado por el responsable del árc: a quien esté asignada la línea
telefónica

c) Las multas e infracciones al reglamento de transito federal, estatal y municipal.
d) Las comisiones bancarias por insuficiencia de fono!o'
e) Las multas, recargos y actualizaciones por el u.cumplimiento de obligaciones

fiscales.
f) Gastos que no se sujeten a J(! norrnatividad establee 'i13.

J~. Fondo rotatorio o fondo r cvulvcnte

El fondo rotatorio o revolventc es un instron. to de carácter firunci.-o
presupuestario que se autoriza 3 la Dirección de Adn.: -stración y a la Dirección de

Finanz.as, con el objeto de cubrir las necesidades elementales mini mas e: inmediatas

del gasto comente, derivadas del ejercicio de las funciones del Ayuntamiento

Al inicio del c.crc¡c¡o fi.caí se determinará un monto que no excederá del 5 % del

mento presupuc stado en el mes de las partidas de gasto corriente del capítulo 2000 y
3000 indicadas por el C(lNAC. respetando los calendarios del presupuesto, para que
se conserve la correspondencia entre la disponibilidad de los inglesas y :J
rrunistración financiera de los fondos rotatorios o revolvenrcs.

Para el ejercicio del fondo n-volvente de g3S\O corriente, los ayuntamientos
observarán 10 siguiente:

I. El fondo revolvcnte será rsignado única y exclusivamente para su aplicación durante
el ejercicio prcsupuestal vigente, por lo que deberé comprobarse y/o reintegrarse en
el miso-lo ejercicio.

H, El ejercicio de recursos par-a gusto corriente, dcbcr:í atender adquisiciones
urgentes en lo mínimo iudispeusablc, de poca cuantía y de consumo inmediato,
siempre' y cuando nr- puedan ser cubiertas mediante las formalidades y
trámites previstos,

IJI. El efectivo conccnn-ad« en caja no será mayor- de $10,0011.00 por unidu.l
responsable.

Capítulo 3 COMPROMETIDO, DF:VENGADO y t::JERCIOO DE LOS
RECURSOS DE LOS J\1U,'1ICIJ'!oS.

15. Registru d" compromiso presupuestario.

En los lineamientos del CCNAC, se entiende cómo compromiso cuando se refleja por
.autoridad competente un acto administrativo o por algún instrumento jurídico que
establezca la relación con terceros para la adquisición de bienes así corno la contratación de
servicios o de obra.

Para poder comprometa los -ccursos de los programas presupuestarios, los ayuntamientos
deben de contar Con el presupuesto aprvbJ.Jú cotrcspondicnre o inodiflcado 'en su caso.

Los ayuntamientos deberán definir el área o áreas responsables de comprometer en d
'sistema de gasto y generar 10~;accesos necesarios.

Para iniciar las acciones tcncicntcs .11cumplimiento de un programa o proyecto. atento al
techo financiero respectivo, se deberá comprometer anticipadamente en el sistema de
control presupuesta! el monto.a ejercer.

La adquisición de bienes, arrendamientos y ser-v ícios que contraten las Unidades
.Adrninistrativas del Ayunu.rnicnto están reguladas por la Lcy de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Reglamento del
Comité de Compras del t\Y'.:J:!:wr,knto.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de economía, eficiencia,
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Ayuntamiento.

Los documentos sujetos al control prcsupucstal, son los siguientes:

a) !ü:quisit:ión y/o o r dcu de t r ahajo,

Es el documento administrarivo mediante e¡ cual las unidades generadora; del gasto
solicitan a la Dirección de Administración los bienes y servicios necesarios para su
operación.

Todas las adquisiciones o servicios superiores a $1,000,00 1\IA inL:uiJ""

independientemente del tipo ~¡;;gasto de: que se lrJ.IC, deberán anexarle la requisición y/o
orden de trabajo

Ante'>.Lo I::\p'.·dir un:! requisicj':¡:J ',}lO orden de trabajo se' deberá verificar \.;:lC ~.;C"cuente ~('.I;

!.l sl,fic:c!1ci:1 i""lrl~npuest:tl p~lr~ su compromiso en el sistema de control prc"ü¡:;I.H.':'laJ

L.::I.\ requisiciones u ordcnes de u-abajo dcbcr:ín ser firllll'uLts por el Director y/tI
Courdinudur- de la Unidad 1\ :iminislra(jv3 solicitante y cl Itu-ectcr de Admini .•.tradón.

En el caso de adquisicloucs y/o con u-a tacic ncs de servicies con tondo rotatorio ()
r evolventc, la orden tic trahuju u rcqulxicién deber-a de ser firmad a por e! Dit-cctur
respunsab!e de l<i Unidad Administrativa sulicihUl1c, "ü.'ulprc y cuaudo no ~(:;tll
mayores a 5 '19').OU IVA incluido.
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Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disci JJinario )' administrativas po13 ll;¡

eficaz manejo del presupuesto, de forma tal que contribuya J. elevar el uso racional de los
bienes y recursos públicos, asignados para ti desarrollo de sus funciones.

A fin de, fortalecer el patrimonio )' la hacienda pública municipal, previo al
cxtabíecimienro de compromisos financieros [a dquisi-tié n de bienes o ser-vicios )' a la

·contratación de obr-a púhlica) deberán requerir la exhibición de Jos documentos
originales en que se ccreíoren de que el proveedor, prestador de servicio, contrausta o
bcueñciario, Sea persona ñsica o jur-ídica colectiva, se encuentra al corriente en el
pago de sus contribuciones. Las áreas administrativas encargadas de su cumplimiento
son Administración y los Comités de Compras :r Obra Pública.

.5. El presupuesto aprobado.

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a los
Lineamientos de planeación y programación presupuesta ría formularán el anteproyecto del
Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda,

El presupuesto aprobado resultado de la aceptación en el cabildo del anteproyecto de
'presupuesto a propuesta del Presidente Municipal 'y qi.e fue publicado en el Periódico
Oficia), deberá registrarse en el sistema informático del ayuntamiento para el control de Jos
diferentes momento del gasto

En el proceso de captura en el sistema infcrm.iuco del ayuntamiento del presupuesto de
egresos municipal aprobado deberán tomarse en CUen!3 Jos criterios de armonización
contable emitidos por e! CONAC, definiendo los morner.tos contables del gasto que son:

-Aprobado, modificado, comprometido, devengado y ejercido, correspondiendo a la ralle

financiera el pagado.

Conforme .t la Ley Orgánica en el caso ~c inicio de per.odo constitucional el Presidente

Municipal dentro de los sesenta días de iniciado el mismo podrá efectuar la modificación
del Presupuesto de Egresos asignado por la administración municipal anterior J través de
1.1sadecuaciones presupuestarias.

.6. Adecuaciones presupuestarias.

EJ PbR es un instrumento flex íble que permite efectuar l.is adecuaciones necesarias paI]l
alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de Resultados, por lo que es
necesario efectuar las adecuaciones conducentes que consisten en modificaciones al
Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal correspondiente en lo que respecta a su
estructura administrativa, funcional, programática y económica, así como a los calendarios

.de gasto, con el objeto de cumplir adecuadamente les alcances de los programas
presupuestarios, melas preví stas y proyectos. Para evitar los sobregiros, las unidades
administrativas deberán llevar en su control presupuestal los movimientos internos,
debiendo la Dirección de Programación comunicar las incor.sistencias a la Contraloría para
los efectos correspondientes.

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuendo se justifiquen plenamente,
.deberán solicitarse a Programación quien es la responsat le de revisarlas, analizarlas y
determinar 'Jo. que considere pertinente, para tal efecto se deberá usar el format6 de
adecuación presupuestaria (~c.xo 1).

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarías por Programación previa autorización
por Acuerdo de Cabildo, se oficializarán en las cédulas de adecuaciones presupuestales
correspondientes, con Ia firma de los titulares de las Unidades Administrativas responsables

.de la ejecución del Presupuesto, del Director de Programación y del Presidente Municipal o
del funcionario a quien él delegue esta responsabilidad de conformidad con el Artículo 65
fracción XJJl de la Ley Orgánica.

No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente,

7. Recursos presupuestarios no ejercidos o no devengados,

Los recursos presupuestarios no comprometidos. no devengados, ni ejercidos en el período
de ejecución del programa, se considerarán ahorros presupue-stales y Programación podrá

determinar su aplicación para otras acciones previa consulta con la Autoridad Municipal.

R. Vigencia del Presupuesto de Egresos )' pago de compromisos
devengados y no pagados.

Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egreso.', para cubrir Jos compromisos
devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, se deberá cumplir con

,los si?uicntcs requisitos:

Zi) Ccruar C0n dispon.bilidud piesupuestal para esos compromisos en el año en que sr:
devengaron.

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre de! ejercicio correspoo.Lc.uc }
presentado dentro del informe mensual resjectívo de fa Cuenta Pública anual

·9. Suficiencia presupuesral,

Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y contraer compromisos
que tengan suficiencia presupuestal, en caso contrario Finanzas no efectuará el paro de Jos
adeudos por cantidades reclamadas. Los servidores públicos que incurran en este t¡pe- de
actos, podrán ser sujeto de r-sponsabilided de conformidad con la LRSP

10. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al Clasificador por objeto del g~';to

autorizado al Municipio.

Deberán afectarse las partidas específicas en la ejecución del gasto, que hagan referencia a
. su erogación.

11. Orden de pago.

L~ orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuestal formulado
por- Programación, que ampara un egreso}' mediante el cual se autoriza a Finanzas a
efectuar el pago a tercer-os a través de la expedición de cheque, transferencia
electrónica o efectivo. Indistintamente de la forma de pago, por lo que se us ar-á el

'forma~o de orden de pago (ver anexo 2).

La orden de pago como documento del ejercicio prcsupucsral )' financien) debe
considerar en su formulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo ft.';¡! 1(.,
Ulomentos courables del egr-eso.

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o prestadores de
servicios para su pago correspondiente o a favor de las Unidades Administrativas
para pagos tales como reembolso de Fondo Fijo y Gastos a Comprobar.

El número de orden de pago ser-a emitido di' manera automátlea por el sistema de
"contr-ol presupuestal.

I 1.1 Datos de la orden de pago

Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes datos:

a) El nombre completo del beneficiario
b) Importe total en número y letra,
c) Clave programática completa, incluyendo programa presupuestario, municipk.

unidad administrativa generadora del gasto, número y nombre del proyecto (en Casi)

de gasto de capital), número y nombre de la partida, Jocalidad o sitio donde ",
aplicó el gasto.

d) El concepto detaJlado materia de la orden de pago.
e) Fecha de elaboración de la orden de pago.
n Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos a comprobar, reembolse.

de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o contratista. •
g) La fuente de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado

La orden de pago deberá contener anexa toda la documentación comprobatoria y
justificatoria que segun sea el caso se estime necesaria para amparar el gasto que se csf;í
efectuando tales como:

Obligatorias
,

a) Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de gastos
diversos en original. debidamente requisiteoos por el área generadora del gasto.
Cuando se trate de adquisición de bienes inmuebles Escritura Pública a favor dcl
Municipio,

b) Requisición y pedido.
e) Orden de trabajo o de servicios.
d) Entrada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones de bienes en circulante,

deberán anexar copia del resguardo correspondiente.

Referenciales o cornplcurentariav

e) Contratos de honorarios, compraventa, arrendamiento, comodato, etc., -;cando ',1:

trate del primer pago.

f) Estimaciones, orden de trahajo, números generadores, fotografías que demuestren el
avance físico (en caso de obra pública).

g) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebrado.
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[y) 1¡;,)¡aj.H.l[)!('S cvcmuaics por obra de-enrunada y/o tiempo dctcrruinado son aquellos que

1(' .liz.an funciones lirJdas :'1 una obra proyecto \1 prugr:.U:I.1 que pe! su naturaleza, 13

cJ' cución de la misma no es perruanente

L1'-; personas contratadas mediante 11<11' raIJOS asirnilabic s salarios no se consideran

se: vidores públicos.

P: ra c..ntr atarse en est., modalidad dcbe.i .umplir, entre ou«s Il''luisitos, los siguientes'

<iJ l'rcscniar la constancia de inscripción bajo el régimc.: de honorarios asimilables a
sal.rrios prc seuiada ante el Sistema de Adminisrración Tr-butaria

I¡) Otorgar uuturi-ac ión por escrito p;lTa que cl contrataut: efectúe en Sil nombré las
rctcncinucx de impuestos corresr.cudientcs.

Cc-n 1~1 finaliJad de efectuar Jos trámites administrativo', por con •.-epto de servicios
pClsnlu!Cs en tiempo y forma se deberán observar las siguieru.:s normas:

lÁ1'>Unidades Adminisuauvas deberán validar anualmente las pld11tillas de personal
conteniendo todas las percepcior.e.. y prestaciones otorgadas al servidor público ante
Adminisrracióu y Progrurnecióu, con la finalidad Ot· realizar el proyecto de
presupuesto.
Se deberá proporcionar a Administración 3. más tardar los primeros cinco días de
cada quincena, las incidencias drl personal mediante unoficio pormenorizado y con
la'> autorizaciones respectivas a Su cargo,

Para el ejercicio de eS!I)S recursos las áreas deberán sujetarse ,J k.s siguientes lineamientos

Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntamiento con base en
los tabuladores de sueldos, incidencias y los demás datos necesarios para tal fin,
debiendo rctribuirlas proporcion.ilmentc, de acuerdo al número de días laborados y
en los períodos de pago establee Idos por la Ley de lo-. "1rabajadorcs al Servicio del
Estado, eTI el lugar y forma que disponga el Ayuntamie-nto.
Es responsabilidad de la Administración vigilar que las remuneraciones percibidas
por los servidores públicos no excedan los ranj-o; máximos por categoría
establecidos cu el tabulador de sueldos autorizado 1'(11 el Cabildo previamente
publicado en el Periódico Oficial del Estado. Cuando se realicen modificaciones al
tabulador de sueldos estas se .ujetarán a la legjslación vigente en materia de
publicaciones oficiales
El pago de sueldos o salarios solo procede por Irab: ..ji(j desempeñado, vacaciones,
licencias COn goce de sueldo y los días de descanvo s tanto obligatorios como
eventuales.
De conformidad COn la lcgislacicn aplicable al caso, P;lJd cubrir el pago de¡ tiempo
extraordinario de trabajo, las Di.eccioncs y Coordinaciones deberán observar qu~
este no exceda de tres horas dianas ni de tres veces en una semana, sujetondose a 1;1

realización de programas prioritarios de extrema urgencia. debiendo p:Jg3rsc en un
100% más del salario asignado a las horas de jornada ordinaria.
La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de días
laborados por el trabajador durante los períodos de vacaciones establecidos en la
Ley de Jos Trabajadores al Servicio del Estado en base a las Condiciones
Generales de Trabajo.
El pago de aguinaldo se efeci uará de manera proporcional al número de días
laborados por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a Jo establecido
en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base 3. las Condicion~s
Generales de Trabajo.
Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante Administración,
los nombramientos, remociones. renuncias y licencia'> de los servidores públicos. en
Jos formatos preestablecidos debidamente rcquisitadox

Sólo procederán los formatos de movimientos de person.J cuando Se cumplan los
sujuicntes requisitos:

a) La fecha de ingreso no rebase corno máximo quince dras posteriores a la fecha de
recepción.

h) Las licencias vin goce de sueldo no proceder.in en los casos en que la fecha que
cause efecto el movimiento Sea anterior a la fecha de icc cpción del aviso, por Jo que
será responsabilidad de la Unidad Admiui strati v» la devolución del recurso
ministrado por este CO[lceplO.

c) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste haya entregado su
documentación completa. En el caso de sustitución de plazas. indistintamente de la
naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el proceso legal de la
persona que la ocupaba.

d) Podrá reclasificarse a un trabajador a una categoría de nivel inferior o superior, con
un movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso

e) Los cambios de: adscripción podrán efectuarse cuanc. una Unidad Administrativa
previa autorización de las áreas administrativas transfiera a otra los recursos de la
plaza que OCUP:l un uabajador.

f) Para promociones del persona] se requiere la aiu...ización de la Presidencia
Municipal.

g) De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el Ayuntamiento
está impedido de cambiar la clasificación de las plazas o cargos de confianza, a de
base. durante los últimos cocho meses de su período constitucional. Por lo que la
plantilla de personal solo será modificada por éste concepto hasta el último día del
mes de abril del año término de SIJ periodo, independientemente de la fecha de
autorización por la Autoridad Municipal.

h) Las Unidades Administrativas validarán la nómina emitida por Administración.
i) En los casos de trabajadores con descuento por concepto de pensión alimenticia,

éstos se harán efectivos en los términos ordenados por juez competente mediante el
oficio respectivo.

j) Administración sólo pocra efectuar retenciones, descuentos ó deducciones al salario
de los servidores públicos en favor de. terceros, conforme a lo previsto en el artículo
39 de la Ley de Jos Trabajadores al Servicio del Estado.

16.1 Personal Eventual (Lista ge raya).

Son las remuneraciones que se pagan 3 los trabajadores de carácter eventual que laboran en
obras, proyectos y programas específicos. debiendo ajustarse a los siguientes lineamientos:

No podrán considerarse o incluirse categorías de niveles medios o superiores ni
administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento.
Administración es la responsable de registrar, validar y controlar los contratos y su
vigencia, del personal bajo este régimen.
Las Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal eventual para la
ejecución de obras y proyectos específicos, una vez concluida la obra el personal así
contratado dejará de prestar sus servicios en la Unidad Administrativa pudiendo
recontratarse nuevamcute bajo este concepto cuando exista un nuevo proyecto,
cuidando las formalidades jurídicas de tal forma que no se generen futuras
obligaciones de carácter laboral para el Ayuntamiento.
Todas las listas de rava se sujetarán al tabulador de sueldos y salarios del
Ayuntamiento.

16.2 Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servicio,

Administración informará mensualrncme al Órgano Superior de Fiscalización de los
.movimientos del personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa y en medios
magnéticos de respaldo del programa "SIDENOM".

Administración deberá tener integrado el expediente de todos sus servidores públicos, el
que debe contener la siguiente documentación: solicitud de empleo COn fotografía,
currículum vitae. copia de acta de nacimiento, cop.a de cartilla militar (en su caso), copia
de la CURP, copia de identificación oficial, copia de nombramiento, certificado médico,

"cartas de recomendación. carta de residencia y cons.ancia o comprobantes de estudios.

16.3 Las Constancias de Antigüedad laboral

LaS Constancias de Antigüedad Laboral deberán Ser solicitadas por los servidores públicos
·J.l Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad con 10 establecido en los articulas 76
tracción XXIV de la Ley de-Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 17 fracción

XJX y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior del Órgano Superior de
"Fiscalización del Estado dc Tabasco.

17 Materiales y sumiuistros

Los materiales y suministros sor. el conjunto de bienes y provisiones que se requieren para
la prestación del servicio púl lico así como para el desempeño de las actividades

,administrativas.

Para ejercer los recursos del capítulo 2000 materiales y suministros, las unidades
responsables deberán tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
-cornpraventa, requisición, pedido, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para
la adquisición de los bienes.

Para devengar los recursos correspondientes a este capítulo de gasto, se realizará en la
fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la requisición.
pedido o contrato.

El ~jercido y pagado de los recursos de este capítulo se registrará al momento de efectuar el
pago correspondiente.

Los ayuntamientos deberán defir.ír al interior las unidades responsables de comprometer,
devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto público.
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b) I'e.Jido y orden de servicio.

Es el documento fonnaJ administrativo mediante el cual Adrninistr.tción /'TC'. /l ;;1..11~~:,:, ~:cj
Comité de Compras, solicita a los proveedores y/o presracores de servicios ,1 Jos que se les

'ha~;j adjudicado mediante compra direc ia o licitación, suministrar bienes o servicios

1-.1pedido deberá de aclarar eJ lugar de la entrega del bien (l servicio.

,.. e) Contrato de compraventa.

E:.;el documento formal de carácter jur.dico pÚT medio de' cu.ri se establecen los aCUC!Jd5

yUC obligan a las partes ::J cumplir, indistintamente :1 los proveedores, a Id. Dirccci.;» de
-Administración y en su caso, las .den á<; Unidades Administrativas facultadas. J fin de

adquirir bienes y servicios.

Se debe señalar con precisión la vigencia del precio, impor;e total. tiempo de enln.::gl:i de tos

bienes o de terminación de los servicios contratados, así como L.1 fecha y condiciones de

pago.

La entidad licitadora deberá tornar en cueqta las garantías para b seriedad, anticipo,

'cumplimiento de requisiciones o contrate-s, así como de los defectos y vicios ocultos, de los
bienes y de su calidad que sean materia de la operación respectiva, J fin de prever

cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda Municipal.

Se deberá anexar al expediente adrnin strativo del proveedor, prestador de servicio t>

contratista: contrato, copia del acta consu.uuva de la empresa (en caso de personas jundicas
colectivas); poder notarial e identificación del representante legal; PJ:'C de la empresa.

'constancia de no adeudo de contribuciones al Servicio de Administración Tributaria, cana
D3jO protesta de no encontrarse en J05 SUJ1'UCStDS del artículo 31 de laLey de Adquisiciom-.

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, así COnlO 1.:1 í¡,:tí¡

:t.:lj' .~~¡l;lciúny fallo respectivo

l,;¡f;lIl¡j'lse de adquisiciones, .r r-rcurlatuietuus ~' vcrvicic c cnn {';lrgn tol.d " p;tn'i;ll ;1

recursos de origen feder-a! cnnfor-me ;1; los convenios o acuerdos cclvlu: ••h.'" ¡-tll!,' el

'[jcLuti\'u Feder-al y el Estado, que por ruzén oc las dillPMici('lll e /\ "_')"'" ¡.,. '¡'I(

aplíca r la normatividad Icdernl, se observaran roilos lo .... nrdcuarnientos Jq!,3k, \
administrativos que dispung» la misma.

En caso de finna de nuevos contratos Jc compra venta, deberán contar .con suficiencia
presupuesta}; asimismo, con Jos docunenros que comprueben que se encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Servicio de Adrni-ristración Tributaría.

El contrato de compraventa será celebrado por el Presidente Municipal o a quien designe
mediante acuerdo delegatorio debidamen:e publicado en el Periódico Oficial del Estado en

.términos del artículo 65 fracción XIll de la Ley Orgánica d e los Municipios del Estado de
Tabasco, habiendo sido previamente rev isado y validado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos.

d) Contrato de arrendamiento.

Es el docum.ento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento, zn su condición de contratante
y el arrendador panicular o equiparable. establecen las condiciones y obligaciones por

-concepto de arrendamiento de un bien o la prestación de un servicio.

Para el arrendamiento de vehículos o maquinaria deberá elaoorarse un contrato, donde se
especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehículos ti otros bienes arrendados, Jos días
que se utilizaran, las horas de trabajo, el costo y las condiciones de pago. •

En el caso de arrendamiento de maquinaria)' equipo podrá arrendar-se a cualquier
prestador de servicio que tenga ):1 maquinaria o equipo requerido sujt.:(;ílldu~c ('JI lo

'conducente a las _adras oficiales,

El contrato de arrendamiento sera celebrado por el Presidente Municipal o a quien dc<:'if:K'

mediante acuerdo delegatorio debidarnerr.e publicado en el Periódico Oficjal del Estado en
términos del artículo 65 fracción XIII de lo Ley Orgánica d" los Municipios del Estado de
Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos.

Tratándose de arr-endamicutc de inmuebles se Jl'Lcrá de observar lo siguiente:

Su vigencia seré por un período no mayor de un afio, que ;:Jodrá ser prorrogado por otro
período igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contratación; y se cclebrar.i
con quien resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate.

Solamente se podrán rentar inmuebles }:lra );1 instalación de oficinas administrativas
'y/o bodegas del Ayunramíento: solo y por C3USlJS de interés .social el! 3POYOa grupos •.
organizados e instituciones públicas, a ..uic¡o de la Autoridad Municipal, y de extst¡r
p rcvisiún JcI g.t,l;(o. se podr:í celebrar c-rutr-ato de arrcndauucntc ('J) los términos del
párrafo que antecede.

1- ~:l~?,' n:p':r¡L: de L n-uta rrtil:;'--'íJ;~;]jc¡J¡' e !1;lrJ por '. ¡jjc;;ll.; ¡.j

del re.i!. corrcspondicrn-: j'Of parte drl pn!r'icl,~-¡O O p05Ce(J " j '¡in,,; ;;1"

cumr]¡l con los requisitos c¡,iles y ;¡~c;dtS que -s-nblece la le ti] 1: maten-

En la cclcbr a ciun de dichos cnn t ratov se pi ocu r ar á no ('lOr~';.t- dqJ,í<;j!o·" f,;lll¡:lC;; o
g<iranli:J~ p3r:J e-l cumphnuen tc de \ti!' obljg;li.'Joncs co nrractunlex. La ;J¡Jlor'i/_:H'j/,1l de
lo:'! contratos <'StJrá sujeta ;1 Ia s uficicu cia pn' ...up ucs ra l de l;'l 1!nid:lt! .\dlllilll\!I-:11i\.1

de que se trate.
En caso de renovación o firma de n'Jt~VOS contrato de arrendamieutn, dclxr..n e, nL:¡ la

suficiencia presupuestal ; asunisrno lo'; (lI'C¡¡JJ)CIj]r'~ que comprueben que ~,/ ;1:

corriente dc l pag(1 de las con.ribuc.ione • aj SiSh'111;" de: Administración Tril.ur ,r::j

t) Contratos de prestación de servicios j-rofe sion.il. s.

-Es el documento iur idico ax-diante el (lj;d el Avuutarniento y el plI..'stad,\] (L' 'm ·,T ....FI(l

profesional, establecen en términos de la legisla< ión civil las con.íicionr.. IC;:11~( r.) .t las

facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las parles.

En todos los C.::ISOS de prextación de servicios pci soralcs iudepcn ...ii(·lltcs, del u<'l Cl".:"!'I;-1ó:-;C

contrato por dicho servicio

.En el caso de recibos de honorarios de srrvicio. ¡:rofcsionaJes deberán <lpt:f:-~,iirs~ ;:1 1(,que
Il13IC1 la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Ce-digo Fiscal de la Federación dd~¡'~!l,I.o

proporcionar a los prestadores de servicio h constat-cia de la retención cfectu.rd..

Los contratos de prestacit-n de xcrvicioc proíc-.onales, son actos csporérf •.·".:~qtK ~cr;)!l

celebrados por el Director .ie AdmiJlj~-,tr~:ciúJl ¡m. ,,:j,) acuerdo con el Prcsid-nrc ~"ltHJ!cip;,l,

habiendo sido previamente .e visado y validado po la Dirección de Asuntr-v Iur.dicos. ,1 .i

. como por el Presidente Municipal o J. quien designe mediante acuerdo d,'legill~~ri()

debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en términos de) aruculo t. ')

fracción XIJI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Se enviará copia de Jos contratos y su documentación soporte a J:¡ Coutralorfa 1\1urllcíJ

En GISU dt' finna de nuevo'; contratos de prcstacic.n de servicios profesjf¡n<J!C.~ . .:ki':'I~

•.:Ol1t,]J '-.,JI) b suficiencia presupuesta!

1G.Servicios personales.

-Scrvicio s pcrson ctcs

Momentos del egreso que deberán ob s r rva r l(l~ municipios

Las nuevas directrices emanadas dc la CONAC. establecen los diferentes momentos
contables del egreso referidos anterionucntc, par a el caso de Jos servicios personales <e

considera corno:

·Comprometido.- Se comprometerá el recurso con el monto de cada uno de los rubros que
se incluye en la planti1Ja autorizada de forma auua! al iniciar el ejercicio fiscal, revisando

los montos de manera mensual

Dcvcngado.- Se.devengará c ou la nómina por el 111(\1110 quc se pagará de manera quincenal
o en período pactado por partida.

,Ejercido)' Pagado.- Cuando se remite al b:.HJCO b instrucción de pago o el cheque I~:tt;]
cubrir Jos sueldos de los trabajadores a través de Finanzas, quien sed la encargada (k
guardar la documentación comprobatoria.

L3 Dirección de Administración es la encargada de comprometer y devengar los recorso-.
en el sistema.

En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán al firmarse
"el contrato o acuerdo correspondiente y se devengará al autorizarse el pago, una ve:'
cumplidos los términos conforme a las disposicioncr aplicables. Se lq)strad el ejercido j'

el pagado al momento del pn['o correspondiente.

Nómina.

S~ consideran servicios personales las remuneraciones otorgadas a Jos servidores públicos
.que laboran dentro del Ayuntamiento, así como los pagos por concepto de seguridad social
y otras prestaciones derivadas de dichos servicios. conforme a lo dispuesto por la Ley de

los Trabajadores al Servicio del Fstado y las Condiciones Generales de Trabajo.

Se consideran trabajadores de base, a los servidores publicos del Ayuntamiento que prestan
sus servicios en forma permanente en cada una de las Unidades Administrativas,

Son trabajadores de confianza jos servidores púhli. o- del Ayuntamiento que desempeñan

[unciones de dirección, inspecc-ión. supervisión. fixc.rl. zación. vigifanc¡a, y los que realicen

trabajos personales o exclusivo- de los mandos rncrir. ," (\ -uprnorc s de las dependencias
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J\'i"c1t.'~"de aplicación.

Para efecto de piJgo de viáticos y gastos de camino. la clasificación por tipo de manda lit'

los servidores públicos es b siguiente:

Superior - Incluye a los Regidores, Secretario del Ayuni.rmiento, Directores )
"Coordinadores.

Mcdio.. Incluye a Subdirectores. Subcoordinadores, ASl::SOleS y Jefes de Departamento, o
SlJS cc.uivalcntcs demr« lk::1 e structur., org.auca.

Opcrnuvo.. Resto de! personal

COlllprou:.lCilJll de pasajes cOJ¡ buletos de avión.

El co.nprobantc con valor fiscal Jo constituye el boleto de avión, no se consideraran

comprobables las facturas expedidas por las agencias de viajes, anexando el oficio de
comisión En el caso de adquisición de pas.ijes para visitantes, se adjuntará copia del oficio
de im itactón.

. En el caco (h- boleto electrónico, deberá c ucxar-sc la factura expedirla por la agend~ de
viajc-,

C:1S0S deben)'] anexar a la cornj.robacióu los talones de pase de abordar.

Contl :lln~ de C{JJlHllL.JIO en los coruprcbantr s Jcl "asto.

CU~.tJ¡¡j·J por necesidades justificadas de la administración municipal Jos funcionarios
públic.ox utilicen en el desempeño Je sus funciones sus vehículos y el Ayuntamiento les
pague el combustible y/o el mantenírnicnio, deberán respaldar el gasto con contratos de
CUIflodiltü. Así también rara les casos en que se requiera el u:.e de teléfonos celulares

particularc: de los servidores públicos de nivel superior podrán su.ninistrarseles las tarjetas
'de pl(':1Jt:(~ :':Ol"¡ U!l importe mensual no mayor a $ 500,00, previa ~,;noriLacjén del presidente
IlIUlJiClt;;1

18.2 Servicios, consultoría, asesoría, Estudio e investigaciones, Capacitación y
adiestramiento y asesorías legales y fedatorías.

En el caso de los gastos por este concepto, Ia comprcbactdn deberá estar debidamente
"Integrada (recibo de honorarias, hoja de retención, orden de trabajo, contrato,
informe único y/o periódico por el servicia prestado y en su caso acta de

adj udlcacíón}, además "debcra justificar en el contrato el servicio prestado .Y lus
beneficios a obtener con dicha asescr¡a.

18.3 Gastos de difusión.

En los casos de servicios publicitarios y/o periodísticos, además de la factura, deberán
-anexa! a la orden de pago, el desplegado del ejemplar de la empresa contratada, así como el
contrato respectivo.

En el caso de promoción a través de radio y televisión la factura deberá incluir Jos datos de
la promoción contratada, las fechas y horarios de difusión.

1S_4Gastos de Eventos Especiales.

Se consid cr-a r an gastos de eventos especiales, aquellos que se realicen con motivo de

cclcb raciones tradicionales, tales CVIllO los cvcntus de fer ia sea municipal u estatal, así

como lus que se realicen COII. motivo del carnaval, semanas culturales, u otras
especificas del Municipio,

Para los efectos anteriores, deberá especificarse la actividad para cada evento especial, al
interior del programa presupuestario, estos eventos se podrán reflejar en uno o varios
programas presupuestarios de acuerdo a la" necesidades del Municipio, sin embargo estos
procesos deberán darse por concluidos a más tardar en el mes siguiente de su ejecución,
para que el OSFE pueda efectuar las revisiones correspondientes.

Eu caso de que-denf r-o de los eventos a que refiere el párrafo anterior, existan gastos
.quc por su naturaleza cunxtuuyau una acción de rehabilitaclón, cunstruccién,
ampliación de espacios físicos o adquisición de activos deberán registrarse en
proyectos por separado de capital.

Dichos gastos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Comité del evento
especial que corresponda, previamente constituido; asimismo, tratándose de la feria estatal.
los que deriven de los gastos personales de la Embajadora, éstos serán validados

-adicionalrnente por la misma.

19. Transfercncias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Subsidios y Subvenciones Otorgadas

'Son las transferencias corrientes que realizan los ayuntamientos, con el fin de estimular la
producción, promover las exportaciones o la inversión, favorecer -determinadas
importaciones, mantener en el mercado interno los precios de los bienes y servicios que
producen o venden.

. El registro del compromiso de 105subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
realizará al momento de autorizarse la solicitud O acto requerido, Al inicio del ejercicio por

'el monto anual. del padrón de beneficiarios elegibles, revisable mensualmente.

El registro del devengado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
realizará en la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad con reglas de
operación y/o demás disposiciones aplicables .

El ejercido y pagado ce los subsidios. transferencias, asignaciones u otras ayudas se
_registrará en el mismo momento al efectuarse el pago del subsidio O apoyo,

Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de cornprornéter,
devengar y ejercer estos rccur~os en su sistema informático de gasto público.

Apoyos sociales.

Son erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a grupos
-familiares o personas COH la finalidad de apoyar a la población en general en
conceptos como:

a) Ayuda a indigentes.
b) Becas y/o despensas,
e) Programas sociales diversos,
d) Cooperaciones diversos y
el Donati\'os.·
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,..

I 7.1 Fonnulación del Programa Anual de Adquisiciones.

Con el objeto de consolidar la compra de bienes y contratación de servicios, el Comité de
Compras deberá acordar su plan de act.vidades, lo que permitirá obtener reducciones en los

.precios de Jos bienes requeridos, observando Jo siguiente:

,..

a) CaIendarizar reuniones de trabajo elaborar forma-o de registro y control de firmas
de sus integrantes. dentro de los primeros treinta días de cada ejercicio fiscal y al
inició del mandato constitucional en Jos primeros noventa días.

b) Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativas del plan de actividades
derivado de los PAJ, con la finalidad de que estas envíen oportunamente sus
requerimientos y consolidar compras en beneficio de mejores condiciones para el
municipio.

e) Se apegarán en el ejercicio de 103 recursos a los calendarios autorizados en panidas.
programas y proyectos para que exista correspondencia entre la disponibilidad y el
pago a proveedores, contratistas :1 prestadores de servicios.

d) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto r calendario
autorizado, de manera que no se fraccionen las compras, para lo cual podrán
celebrar contratos de surnin.stros programados. Se considerarán compras
fraccionadas, aquellas que se realizan en forma subsecuente en tiempos menores a
quince días.

e) En el caso de adquisiciones con recursos provenicr:tes de, Fondos de Aportaciones
Federales del Ramo General 33 'Fondos Iff y IV), se apegarán a 10 dispuesto en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y el Reglamento del Co-nité de Compras del Ayuntamiento. Lo anterior se
observará, con las salvedades que este n previstas en los ordenamientos federales

•expedidos en Jos decretos y disposiciones correspondientes para él ejercicio fiscal
de que se trate.

17.2 Gastos de alimentación.

Las comprobaciones con cnrgo a 1a partida 2211 "Alimentación )' Víveres" se
sujetaran a las siguientes precisiones:

a) Se deberá de an~xar a los comprobantes con requisitos fiscales, orden de servicio,
en la que se justifique plenamente el gasto, signada por el titular del área.

b) Cuando por las necesidades dc la Unidad Administrativa el personal se quede a
laborar en horario corrido los gastos por este concepto deberán de contener Jos
nombres y firmas de quienes haya-t realizado el consumo.

c) Sólo procederán los comprobantes con requisitos fiscales que incJuyan consumo de
alimentos a detalle (en ningún caso procederán las que incluyan consumo de
bebidas alcohólicas).

d) Cuando Jos comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por servicio o
propina este importe no será considerado como gasto dentro del total a pagar.

IS. Servicios generales

Son las erogaciones que se efectúan por concepto de servicios básicos como teléfono
energía eléctrica, así como Jos arrendamientos de diversa índole, Jos servicios

,profesionales, financieros, de mantenimiento y comunicación.

,. Para erogar los recursos para el pago de servicios generales, previamente deben estar
autorizados en eJ presupuesto de la unidad responsable.

Para registrar el compromiso de los servicios es indispensable formalizar mediante la filma
la orden de trabajo o de servicio, el contrato de arrendamiento, de prestación de servicios o
el oficio de COl! risión en el caso de viáticos.

.El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará en :3 fecha
de la recepción del mismo, dc conformidad con el avance pactado en las condiciones-del
contrato ti orden de servicio

El registro del compromiso, devengado, ejercido y pag:.rdo de las comisiones financieras se
hará en el momento de aplicación de las instituciones financieras al Ayuntamiento.

.Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de comprometer,
devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto público. .

J S.] Viáticos y gastos de camino.

Definición.

-Viáticos

Son recursos asignados a Jos servidores públicos que para el desempeño de vus
funciones deban de n-asbrdarsc por un período mayor de 24 horas a lugares distintos
111 de su adscr-ipción. Dichos recursos cubr-irán los gastos por concepto di'

afiruentación, hospedaje y ~astos menor-es inherentes a l viajo.

Gavros di' ca miu o

Son .recursos asignado'!' ~ los servidor-e, púll'icos que para el desempeño de sus
funciones deban de tr'asfad arse por un per-Iodo menor de 24 horas a lugares di~tilltos

al de su adscripción. Dichos recursos cubrirán Jos gastos por concepto je alimentación
'y gastos menores inhereu tes al viaje.

P3Ta.c.~mpromder Jos viánccs ~ gastos de ca-nino es necesaria la presentación del oficio de
COJIllsJOn correspondiente autorizado

Para devengar los viáticos se hará en e~ mo.nento de autorización de Jos gastos
comprobados al tcrrnino de lo comisión

Liu eatnivu ros gcut"ntles

Los fas1f's por concepto de viáticos y gastos J,: camino t e sujetarán a las slrlJJer.¡es

.nornlas:

l. El pago de viáticos y gastos de ca-nino, procederá siempre que se conceda al
personal que labora en el Ayuntarnle-no que por razones del servicio requiera sei
trasladado temporalmente a un luga- disunto al de su adscripción o residen. ia
oficial. Así como los prestadores del Servicio Social de las distintas in-ritucioncs
'educativas de la entidad que tengan firnado convenio con el Ayuntamiento

2· Solo se otorgarán, por ti día o los días (e comisión estrictamente necesarios pal a
que el personal lleve a cabo el desempeño de la comisión conferida.

3. Los servidores público, comisionados, tendrán derecho al otorgamiento de viáticos
y/o gastos de camino de conformidad con la tarifa autorizada, mismos que se
pagarán antes del inicio de la comisión N(· se reconocerán gastos superiores a la
tarifa.

4. Se deberán de tramitar .;011 aruicipac iór .
S Ll:I comprobación de Jos viáticos se efectuará a través del formato de oficio je

comisión establecido, en el que se detellar á el lugar, días y motivo de la comisión,
anexando los comprobantes del gasto cuc cumplan con los requisitos fiscales, para
cubrir gastos de traslado en transporte -iúb!ic o entre otros su comprobación se liará
mediante recibos de gasto, mismo que:: en rururún caso excederán del 25% del monto
total asignado para desempeñar la cornisi.Sn. la cual deberá ser autorizada por el
Director o Coordinador General y el Presiccnte Municipal.
La comprobación de los gastos de camino se efectuará a través del formato de oficio
de comisión establecido. en el que se detallará el lugar y días de la comisión, ti
importe de gastos de camino, el motivo de- la comisión y debe-rá ser autorizado po/
el Director o Coordinador General y/o e! Presidente Municipal.
Los oficios de comisión y en su caso e pc gc. de viáticos, serán autorizados por el
titular del éree y cn el eco de Dircc.orc s y/o Coordinadores por el Presidente
Municipal.

8. Los oficios de comisión y en su caso el pago de los gastos de camino deberán ser
autorizados por el titular de la Unidad Administrativa.

9. Si fuera suspendida la comisión o postergada por tiempo indefinido, el servidor
público comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, reintegrar
inmediatamente 105 recursos otorgados.

10. Al personal operativo que acompañe en comisión a un servidor público de mando
superior) le podrán ser autorizados gasto! couforme a la tarifa establecida para el
mando superior.

11. Deberá de reducirse al mínimo indispcusabl. el número de servidores públicos que
deban ser enviados a una comisión.

12. Se deberá Ilevar un control secuencial de los números de oficios de comisión
emitidos, por Unidad Administrativa.

J 3 Cuando se desempeñe una comisión en días inhábiles, el servidor público designadO
J....l-cr.í indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen plenamente

1\'0 procederán Jus gastos de earntnc y/o los viéttcos cuando':

El servidor público goce de vacaciones o licencia.
El servidor público tenga comisiones simultáneas

ViJlicos fuer-a del Estado}' dentr'u del ter rftor-io nacional:

Cuando se requiera que uno o un grupo de servidores públicos municipales deba
asistir a conferencias, congresos u otras reuniones de carácter oficial los viáticos sólo
podrán ser designados y autorizados por el P, esidente Municipal o a quien elite
delegue.

Viáticos en el extranjero:

Solo procederán por los dia-. estrictamente necesarios para el desempeño de la comisión
conferida; el monto de Jos viáticos será considerado lomando en cuenta el tipo de ca-ubio
que prevalezca en los días de Ia comisión en (1 p;¡i~. donde se lleve a cabo, así corno el
costo de Jos hoteles, alimentación y transpone 1eJ lugar de que se trate. Estos deberán se!
autorizados por el Presidente Municipal previo ecuerdo del Cabildo.
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é".!:nilllQI<lción. l.r, el UI.~O de equipo de transporte es ru-ce sario que csta últirr,;J
reefio- previamcmc la l-aja de las pl aras ante las auionda.ic-. de tr~'I!·\:l_J esta¡a l

1 ;i\ Unidades Adruini-urativas debn.ut cntreuat el bien r.tueble en ias áreas qu..
serial, .. Adrnini-arucióu. recibiendo v! documento q~c :: ci.:1 la entrega de) nJÍsln\l

debidamente reque.ucc..

Se deberá enviara la Contralotia ~..-1..lllícipdl copia del ofi~i( con el que se le solicito
:1 Administración la baj~i del bien, anexando memoria fotográficu oel mismo, a fin
de que esta verifique b integración 'le) expedie.uc corresj.o.rdicntc y participe COl1JiJ

testigo en el UC1:J de baja .

No sc ráu t r-anrita d a s 141~ so líci ru des de ha j a , que no se apeguen a estos p roccdimicutos.

Admmistr actón , será la encargada de tr aru itar- la e.aaje naci ó n y/o destrucción de los

1Jit:IH'S muebles pr-opieda d del Ayuutarn icn tu que figuren en su", inventarios y que pur

usu, ap r-nvechumieut o o estado de cou servación , no estén en condicione-s de st:c

utili/<ldo\.

I.J .-:~·('C\;l¡¡a d~;1 /'1)Lcntc::nJCnlO re()jJ:..1 pur F-li1L: de ¡"JminíslL1CtCon :JCL1~

~¡~.~;)'Inl,;'Jil','J'; .i~')fnpi:l'i(du-" de la mcmc-io {otog r áfica, en I;i~ q-ie se de seriban lo-. bienes

nlIJl.·I)h>~ que hJY~11 c.iu.udo l-aja del invcrt.u:o.

1.:'>1;''s<-'Ul:t;;rúi c;,::¡h..·nJi8 la propuesta d,~'Acucrdo de raja cnsjensción" par a ser
presentado nn;c el C::bjlo<J quien ai.tor izará en su coso. :,! cn;Jjt!JJUÓ¡¡, dou.rción,
dc~trJccj(')n o b?jJ definitiva de los bienes muebles

Una vez aprobado el prcccdirniento J L uc' haya lug.::rr, Adm.rostración deberá nctificar

oficrulrncntc al OSFE en un plazo no rnevor :t quince dras, sob-e el procedirnicuto de
dcsi:¡corpor.Jción del o los bienes rnuebl.:s anexando copia fiel dd Acta JI.: Ccbi.oo el) yue

fue ;,pluhJdo)' álbum fcrográfico, comun.cando el destino final que se dará a los mi-anos

d) Pr-ocedimiento par a el ma nteuimicntu .\ rcpa ra cióu de b icur-s

ru ucblcs.

VchinJlo:-l

1) Las Unidades Administrativas deber.ui solicitar el rnant-r.unicnto preventivo de ;"5
bienes muebles que tengan a Su disposición, COn cl objeto de que estén en
condiciones de uso y su periodo d. duración alcance el ttcmpo previsto

1 l.Icvar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles (mantenimiento.
re-par ación, combustibles y lubricantes, etc.)

P:11-;¡ vllu. tkht'cill solicitar :1 Administración a través ú(' una orden de "cn·i~i'l el

11LII1l\'lIimi<'nlo o rcpar ación de lo- bienes :I'iignado<, :'t su área, especificando

d cvcr-ipci án, marca, ptac», modelo y número de inv cutar io, el tipo de reparación tille

. se requier-a, ubicaciéu ; así como partida que afecta,

[11 el caso de vehículos, se deberé espe- ific ar ciarnmentc cltIP') de reparación que se ,,-a a

1!c\'J..I ;:¡ cabo una vez que se conoce, c o.uparar presupuestos j.reviamcnte identificados y
au.onzado s por el responsable del área, una vez aprobada deberán aceptarse otras
JdlcioJ)c."." D lb. orden de u abajo

'Los vehículos que cuenten C0n garantía. drbcrau de enviarse jI.ll;) su servicio O rq)~\r3ciún a

b d¡;I'Jlcia respectiva.

e) l~l·\jlOllS;lbiliJ;¡J('s dL ¡CJS tu ular-c s Oc 1 'nidad ec :'\.dlllini,'(r:J/;";t5

:Ilhaitas a Árc:..l' (ijl('l':tti\-·¡¡.••.:

Mantener Wf0lJ11JJa a Admiui su ación y .3 Contralorta J,~los cambios de asignación
de los bienes muebles.
Solicitar la actualizcción de los resguardos.
Informar a Administración, Comralona y Asuntos Jurídicos, en un plazo no mayor
de 12 horas del extravío, menoscabo o robo d" los bienes propiedad cel
!\)'untanliento.
Asignnr de acuerdo a las funciones del arca los vehículo. oficiales
Girar oficio de comisión que juvtifique el uso de vehi. ulos oficiales terminada la
jornada leborul, los fines de semana y días festivo:" si no hay comisión que lb
Justifique, los vehículos no asignados a la autoridad n.unicipal y mandos previstos
por la misma (limpia, rcgtame.nos, alumbrado, seguridad pública, tránsito, etc.)
.icbcrán ser rcsguurdudos en el estacionamiento oficial el -rrespondiente,
j .levar bitácora¿ par ¿¡ el control ce los gastos de los bit ncs muebles (mantenimiento,
reparación, combustible y lubricantes, etc.).
!.as unidades adrninistrazivas se.ncstralrnente deber de actualizar el inventarie
rl~;;CU de 10$ bienes muebles para su conciliación con / niuistrnción.

í) Responsabilidades .Je los usuarios y Unidades Administr-ativas.

Es responsabilidad de Jos usuarios e! buen uso)' custodia del bien que les, fue
conferido para el desarrol.o de sus actividades, cualquier extravío, menoscabo o
robo dentro de las instalaciones. deberá de ser restituido por los usuarios, previa
determinación de las responsabilidades imputables al servidor público.

2. Si el extravíe, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas del
Ayuntamiento y no es reportado en un plazo no mayor a 12 horas, a partir de que
tenga conocimiento de los hechos, el usuario deberé restituirlo.

3, Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a personas distintas a las
autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal.

4. Usar el vehículo asignado solo para fines oficiales.

5. Concentrar los vehículos oficiales al término de las jornadas de trabajo, así como los
fines de semana y días festivos en los estacionamientos autorizados por
Administración.

6. Abstenerse de reparar el vehículo por si mismo o por interpósita persona, salvo en
los casos de excepción, así :-0010 de desprender o sustituir cualquier parte integrante
del vehículo o modificar su estructura;

Abstenerse- de circular con el vehículo fuera de los limites territoriales del
municipio, con excepción de que así lo requiera la naturaleza del servicio, o bien
cuente con la autorización expresa para {al efecto;

8. Será responsable de los daños o perjuicios aq.icl servidor público que con motivo de
su negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efectos del alcoholo algún
enervante prohibido, cause al vehículo que tenga asignado; así como jos daños a
terceros, en su persona y en sus bienes, cuando no sean cubiertos por el seguro
contratado por el Gobierno Municipal. En el Caso de que el servidor público usuario
de un bien se encuentre bajo prescripción médica (con medicamentos que alteren su
sistema nervioso ó rnotriz) , deberá reportarlo a su jefe inmediato para evitar ser
comisionado e incurrir en algún percance;

9. El usuario informará, por cualquier via a su alcance, al responsable de la Unidad
Administrativa a la que esta adscrito, cuando se suscite un accidente o siniestro: en
atención a la' gravedad del mismo, el usuario dará aviso a la compañía aseguradora,
así como 8 las autoridades judiciales o administrativas que correspondan;

10. El usuario expondrá por escrito los hechos a la Dirección de Administración
Contraloría Municipal y en su caso, a la Dirección de Asuntos Jurídicos, explicando
brevemente la naturaleza del accidente o siniestro, así como las circunstancias
materiales de su actuación y las medida') que fueron tomadas para su atención. Con
independencia de Jo anterior. deberá presentar la denuncia penal correspondiente
ante la autoridad ministerial correspondiente.

g) Lineamientos para adquísicíoues de IJS recursos informáticos.

Para b adquisición de recursos informáticos se deben; considerar lo siguiente:

1. La unidad administrativa solicitará a la Dirección de Programación, la suficiencia
presupucstal del proyecto que corresponda para su adquisición.

Deberán enviar su requisición de equipos de. cómputo, telecomunicaciones,
radiocomunicación y en general cualquier recurso informático al Comité de
Con:pras, previamente validado por Programz.ción Esta deberá ser acompañada de
un dictamen de factibilidad expedido por el responsable del área de informática o su
equivalente

20.2 Bienes inmuebles.

.En apego a la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco corresponde al
responsable de Obras, Ordenamiento territorial y se-vicios municipales, ejercer la posesión
del Municipio sobre sus bienes i.unuebles }' administrarlos en los términos de la ley y sus
reglamentos, salvo que expresamente sean encomendados por la Autoridad Municipal a
otra área 6 personas.

En lo referente a la documentación legal que acredi.a la propiedad del Municipio sobre los
.mismos, corresponde a Administración con el auxilio de Jos titulares de la Secretaría,
Contraloria y Síndico que corresponda, de acuerdo al artículo J 15 de la misma ley;
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Los recibos, listados de beneficiarios o actas de donación, deberán contener los .úguit::fllt'.\

requisitos'

l) Nombre, denominación o razón social.
2) Registro Federal de Contribuyentes.
3) Domicilio o ubicación del beueficiario.
4) Número de folio de la unidad adm lnistr-ariva.
5) En el caso de becas, número de ms rrfcula de control escolar del beneficiario.
6) Fir-ma de: recibidu del beneficiar-io, del padre, de 1•• ruad r e o del tutor.

7) Visto b u cuo del Director y/o Coo rdinado r-
8) Acta de den ación Iirtnadc por el titular del área generadora,
9) Deberá anexar la petición original del beneficiario debidamente firmada vto con

huella digital.
10) Copia de identificación uflcta! (cr cdeucla! de elector, cartilla del servicio militar),

en caso de no contar con ella, copie de acta de nacimiento)' de la el/RI).
J 1) En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaborará

un padrón soportado COIl los documentos señalados anteriormente, mismo ~ue
deberá actualizarse CWlIlUJO se realicen modíficacloncs de altas o bajas,
justificando el programa con la íu ndameu taclón par-a su establecimiento J' r('~'as
d~e operación (que establezcan criterios de selección, población a beneficiar,
comunidades en que aplica, forma de comprob aclór • vigencia de aplicacióu Lid

programa entre otras).

Cuando se entregue CJ una instttucion, el recibo deberá ser en papel membretado, con
nombre y firma del apoderado, sello (si lo hubiere) y copia del poda notaria! (1,' su
CI.1JO.,..

20, Bienes muebles, inmuebles e ht'"lgibles

Para ejercer los recursos del capítulo 5::>00, las unidades responsables deberán tener el

-presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para la adquisición de Jos
bienes muebles.

Para devengar Jos recursos correspondientes a este capítulo de gasto, se realizará en 1J
.fecha de recepción ,de los bienes, de conformidad con las condiciones de la requisición o
contrato.

,.. Para erogar los recursos para el pago bienes inmuebles, previamente deben eS(J[

autorizados en el presupuesto.

Para registrar el compromiso de los bienes .nmuebfcs es indispensable formalizar mediante
el contrato o la promesa de compraventa ante notario o documento equivalente.

El registro del devengado correspondiente a los bienes inmuebles se realizará en la fecha. de

del traslado de dominio comprobado con la escritura debidamente protocolizada en el

registro público de la propiedad. La escritura deberá ser resguardada por la Dirección de
Administración.

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registraré al momento de efectuar

el pago correspondiente.

Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de comprometer,

. devengar y ejercer esto:" recursos en su sistema informático de: gasto públ ico

,. Activo fijo.

Se entenderá como activo fijo a todos los bienes muebles e inmuebles propiedad deJ
Municipio

Es responsabilidad de Administración y de Coutraloríe establecer reglas )
'procedimientos para dar de alta, efectuar Ia reparactéu a los bienes muebles, asf como
de los requisitos para su resguardo; y Con la aprobaclén del Cabildo podrá efectuar
los siguientes: baja definitiva, cnajcuacióu. donación )'/0 destrucción.

Compete a Administración la adquisición, administración y control de los bienes muebles.

20. I Bienes muebles.

Se considera bien mueble todo aquel activo fijo susceptible de ser trasladado sin que se

deteriore o se modifique, ni afecte su forma o sustancia. Lo soo por su naturaleza o por
disposición de la ley, y por su'durabilidad.

Lo, artículos 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. señalan que los bienes muebles se sujetarán al control de
.ahnacenes, así como las mercancías, materias primas, refacciones. herramientas y

utensilios, comprendiendo como mínimo Jos siguientes aspectos:

Recepción

Control y registro contable
Inventario, guarda y conservación
Despacho
Servicios complemcnt.u-ius

Destino y baja

En el caso de bienes que se consideren acuvo fijo, la documentación original soporte de la
adquisición de••berá COnservarse durante el tiempo de vida del bien correspondiente; la que

.será físicamente resguardada bajo rcsponsabi lidad directa del titular de Administración
quien se encargará de resguardarla, conservarla y hacer entrega a quien lo sustituya al

término de su gestión.

Los aruculvs deberán ser enncg.idos por el pro vce.iot al Almacén Municipal)' L: factuta

deberá estar sellada de recibido por el responsable de-l almacén

Para la salida del almacén las Unidades Admlur-t rarivas d cbe rán clahur-ar y eu viar
una orden de s alida que am p a re los bienes r-eq uvridos.

Los bienes que por su natur.rle za tengan que ser cut regados dircctarnrnte' por el provee do:
en el área de trabajo solicitante, tales como cemento, arena, grava para obras, etc. la"

"Unidades Administrativas firmarán la factura original de recibido de conformidad

conrinuando el proceso correspondiente para devengarse.

EL Almacén Municipal. deberá establecer sus cintroies clasificándolos por Unidad

Administrativa.

La Contraloria podrá realizar auditorias de manera periódica sobre las medidas de control

.establecidas.

Para su control, Admluistr-acióu deberá cumplir ('011 los siguientes ñncauneuros:

Contar con W1 catálogo de bienes;
• Asignar número de inventario a todos los bienes muebles propiedad del

Ayuntamiento;
Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación , responsable del bien,
número de inventario, descripción del bieu , mar-ca, placa (en el easo de equipo
de transporte), modelo, serie, color, número de factura, fecha de adquisición }'
valor del mismo;
Elaborar un resguardo '-jue deberá firmar el usuario responsable del bien, en el que
se dctaJ len los datos dcl punto anterior ;
Llevar el control de los resguardos de bienes muebles, así como oc la actualización
de los mismos;
Efectuar recuento físico de los bienes muebles semestralmente. identificando e
iniciando Jos trámites de baja de los bienes inscr- vibies;
Dar a conocer al OSFI, ~nualmente, el inventario físico de los bienes muebles
debidamente conciliado contablemente con la Dirección de Finanzas. registrando el
aumento o disminución de los mismos.

Administración y;o Conrralori.. pod[án realizar inspecciones físicas de los bienes cuando

así 10 consideren pertinente.

a) Registro de b ienes muebles.

Previa recepción de 1<:1factura, Administración proceder.¡ al trámite del registro del bien, ...::-;í

corno a elaborar su resruardo

Los hierres recil-.dos en donac.on o en cornodato se formalizarán mediante un contrato (J

convenio entre ci Municipio y 13 contraparte, en 13 que se indique bajo que circunstanciu..

son recibidos los bienes muebles: el mecanismo de control)' resguardo <:.:sel mismo que

. cuando se adquiere un bien.

Unicau.ente procederán P,tf:J baja IDs bienes muebles que por su inco steabitida-t o

deterioro uo puedan ser oLjdu de repntación.

2. Las Unidades Adrniuisuauvas enviarán oficio signado por el titular <le b misma a
Administraciou soficitand« ],1 baja del bien, especificando (odas las C:..rracrerlsüc»
del mismo, tales como: asignación de número de inventario, nombre Lid bieu.
departamento a que se encuentra asignado, nombre del usuario, ':i •.rrcu, placas (~I1d
caso de equipo de transporte) modelo, serie, color, número de ructura. fecha él
adquisición y valor, etc.: g.rando copias al [)eíJar1am~nto d.: Control de Bienes o su

equivalente y la Comralorí..

3. En caso de solicitud de blj:¡ de vehículos, maquinaria y equipes especiales, se
requerirá de una opinión técnica del servidor público responsable I./.Ue especifique el
motivo de la baja. serán sometidos a un avalúo o estimación por parte Jl'
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J os avuntarnientos deberán asegurarse que el sistema:

1 Refleje la aplicación de los princ ipros, normas contable ') g~nefJles y especificas e
instrumentos que establezca el CONAC;
JI. Facilite el reconocimiento de sus operaciones de ingresos. gastos, activos, pasivos y
patrimoniales;
lJI. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a
partir de la utilización del gasto devengado;

.JV. Permita que los registros se efectúen considerando b base acumulativa para la
integración de la información presupuestaría y contable;
V. Refleje W1 registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos,
VI. Genere, en tiempo real, estado. financieros. de ejecución presupuestaria y otra
información que coedyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación
con base en resultados, 3 la evaluación)' a la rendición de cuentas, y
VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de!

.a yuntamiento.

1os ayuntanuentos deberán registrar "n su contabilidad los bienes muebles e inmuebles
SIguientes;

1. Los inmuebles destinados a un ser 'licio oúblico 'confour» a la normativida.l J1iJ(Jt:L,
excepto los considerados como monumentos arqoeológ.cos. artísticos Í! histÓ1JC0S
conforme a 1", Ley de la materia;
11. Mobihario )' 'cquipo, incluido el de cómputo, vehículo' y demás bienes muebles al
servicio de los ayuntamientos, y

,111. Cualesquiera otros bienes muebles e in__muebles que f,1 CONAC de termine que deban
registrarse

Lc., registros. contables Oc los biene . ;J que se refiere el plinto anterior se realizaran en
I~Ut'nl~s específica"> del activo.

Los ayuntamientos contarán con un plazo de 30 días hábilc: para incluir el! el inventario
ílsico los bienes que adquieran. Los a .untarr.iernos publicarán el inventaría de sus bienes él

-través dc interuct, el cual deberán actualizar. por 10 menos, ea.la seis meses,

Los sistemas contables de los ayuntauurnros permitirán, cu ¡ 1 rnedid.: Lju~ corresponda. J.l
generación periódica de los estados y la información fin.n.ciera que a co.urnuacron se
<;eiiala y que serán la información min.rna para entregar al (lS: E:

1. lnforrnación contable, con la desagregación siguiente:
;1) Estado de situación financiera:

'},) Estado de Actividades
e) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de flujo de efectivo;
t:) Notas a los estados financieros;
~; 1 <tndo analítico del activo;

11 Información presupuestaria, con l., desagregación sigui-me: (ver anexo)
¡J) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la prcxcnt.ición el! clasificación
económica por fuente de financiamiento y concepto;
b) Estado analítico riel ejercicio del presupuesto de egrcso.. del que se derivarán las
siguientes clasificaciones:
i_Administrati va;
ji. Económica)' por objeto del gasto, y

.iii. Funcionül-progr amritic a,

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el en.«. al OSFE de los informes que
contengan el avance financiero : [ucsupuestal, las direcciones de Administración,

"lo¡:ra¡nJción, Finanzas y Contraloria, deberán acordar \11; calendario de acti vidadc« de
CIerre de ejcrcrc«. mensual que incluya fechas hmitc de recepción y trámite de
docurncntación cornprobatoria del gasto ~ ordenes dl pdgO; así como elaborar un

fllljügrama del uáu nc que deberá sti',uir la doc.unentación re-lativa (11informe mensual. La5:

Unidades Adnuuisu.uivas deberán Il':.)Klál ~J..~fechas y '----e :50 de la doc.unn-uta, ..ion que

señalen J<:I~l dependencias normativas

2G. Período de ejecución de re cur sos pr(lgratn~ldo"

)fí.l Calendarios de ejercicio de rl'CU:--SOS y ejecución de planes y programas

Cou el objetivo de planear InS actividades 3. realizar en l.' ejecución de planes y progrruuas
presupuestarios las unidades adnuuistraii vas responsab.es de su operación deberán
establecer previo análisis los tiempos p32'"03 la ejecución de los mismos y notificarlo a
Programación en la cédula corrcsjou.licr.:c -dI reruinr propuestas Programación de
acuerdo al flujo o calendario de rninistracion de rCCUi "s con que se cuenta para las

diferentes modalidades de gasto (Panicipacicncs Federales. Recursos Pli.-'i';OS,

Aportaciones Federales, Convenios, ctc.) valorará los mismos con la finalidad de g•.uamizar
el adecuado flujo de reCUJSO~ para su dcs.urol!o y en su defecto, hará a las unidades
administrativas las propuestas de modificación a dichos calendarios; con ello garantizará
liquidez para hacer frente a los compromisos que ellos representan.

Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de acuerdo a los
calendarios establecidos, evitahdo sobregiros o subcjercicios .

26.2 Cierre de proyectos de inversión.

Concluida la ejecución de un p;"o~:ectode inversión de adquisición u obra pública, las áreas
ejecutoras deberán formalizarla a la brevedad suscribiendo el acta de entrega~rccepciól1,
acta administrativa y/o acta de donación según sea el caso, ésta deberá anexarse a la

"estimación finiquito para efecto de tramitar la orden de pago respectiva; dentro de este
mismo plazo la dependencia ejecutora deberá enviar u Programación el expediente técnico
final de obra debidamente requisitado. De conformidad a la legislación vigente,
previamente a la recepción de la obra)' a la suscripción el acta de entrega - recepción se
deberá contar con la fianza de vicios ocultos.

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente a Con-ralor¡a, la relación de nombres,
.cargo y conocimiento de firma de los servidores públicos designados por los titulares de las
mismas, para suscribir las actas de entrega-recepción de obra pública y .las actas de
o.mclusión de obra. en todos los proyectos de inversióu

Los servidores públicos que en representación de Contraloria suscriban las actas de entrega-
recepción de proyectos de adquisición u obra pública y Ii:1S actas referidas anteriormente.
serán aquellos que el titular de la misma designe a través de un oficio.

26..1 Rt:[rcnJ,) de Proyectos de inversión

E-.: el caso de proyectos iniciados en su mayoria hacia el final del año, que quedaron en

proceso y'u :10 iniciados a cierre del ejercicio presupuesta}; deberán de refrendar se

(programarse), por el saldo total 6 parcia! de recursos disponibles al finalizar éste, mismo
que deberá coincidir con el reflejado contable y financieramente: previendo identificar lJ

procedencia de Jos recursos) cuidando no cambiar la naturaleza de los mismos sobre todo
cuando sean de procedencia federal o de convcn.os específicos (CIMADES, PEMEX, etc.).
En el caso de recursos procedentes de' las Apo-taciones Federales del R"UTIO General 33,
deber~n ejercerse a más tardar al 31 de marzo de; siguiente ejercicio fiscal.

Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberán ser reportados a Programación
'para refrendo por las áreas ejecutoras en tiempo y forma y debidamente registrados y
soportados contable y financieramente

Nota: En el caso dc recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo General
33 es importante considerar k-s siguientes conceptos:

Turnando en cuenta el princ.pio de Anualidad del Presupuesto de Egresos, 10$ recursos
.deberán ejercerse en el año r~lTa el que fueron asignados, solo cuando por causas
justificadas, al 3 J de dicicm'nc del ejercicio fiscal de que se trate, no se ejerzan en su
totalidad los recursos, los Ayuntamientos deberán identificar las obras y/o Acciones que no
podrán concluirse e incluirlas en la Cuenta Pública como REFRENDOS .

El refrendo tiene como objetivo:

Propiciar la courinuldad de las UIJr:1S ('Q proceso.

Propiciar In congruencia entre la comprobación del gasto, los montos validados
y las fechas de comprobación dentro del primer trlrnestre.

Par-a la integración de las propuestas de Refrende se observará lo siguiente:

Los Muuicipios serán los responsables de integrar la propuesta para lo cual se
"identtflcaráu 13s obras que, aun cuando fuer au pr ogramadas para terminarse en et
ejercicio. no se concluyeran dentro del mismo:

No son r efreudables las recurso .•au tur izadns para gastos de operación.

Los Ayuntamientos no podr-án utilizar los recursos del ejercicio anterior, vin
que prcviarncote hayan sido rcfrendadc s.

L~ información presentada como refrendo deberá ser igual a la del cierre del ejcrcirio.

, 26.4 Remanentes presupuestales

Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuestal generados en su mayoría por
economías en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio y/ó provenientes de
mayor captación de Recursos Propios o incremento en la estimación y pago de
Participaciones Federales al cierre del mismo, Su particularidad es debido a que su
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,..
formular y actualizar anualmente el Catálogo General de Inmuebles Municipales; asirni sm»
lo harán respecto del Inventario General de Jos Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del
Municipio, mismo que deberá contener el valor}' las características, de identificación de
cada uno de ellos. siendo éstos parte de. la Cuenta Pública Anual, remitiendo copia
certificada de los mismos al OSFE

'En el caso de bienes inmuebles y en estricto apego al artículo 36 fracción XXIX de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para su desincorporación del
activo fijo del Municipio, deberá contar con la autorización del H. Congreso.

Adquisición de bienes inruu~bles.

La comprobación de gastos pOl" es (e concepto deberá estar debidamente integrada
(escritura pública a favor del municipio, copia de credencial de elector del vendedor,
recibo debidamente requisitado), además deberá anexarse avalúo¡ efectuado por
institución o perito autcrízado, copia del acta de cabildo donde fue autorizada la
adqutsicíén del mismo, certificada por e¡ Secretado del Ayuntamiento.

21. Inversión pública

Son los gastos realizados por el ayuntamiento destinados a la formación de capital fijo,
corno es la obra por contrato, incluye Jos gastos en remuneraciones y bienes servicios
destínados a construir o realizar act.vos tangibles o intangibles por administración, Jos que

.se registrarán en la cuenta correspondiente.

El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el contrato por
ítutorrdad competente, o cuando se tenga el proyecto ejecutivo en el caso de la obra por

administración.

El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptación de las estimaciones
.dc avance de obra (contrato de obra a precios unitarios), en la fecha de recepción de
conformidad de la obra (contrato a precio alzado) o en la fecha que se entregue la
documentación comprobatoria del avance de obra por administración.

El ejercido y pagado de los recursos de este capítulo se registrará al momento de efectuar el
pago correspondiente.

Los gastos de capital deben contar con el oficio de autorización respectivo)' aparecer en el
.presupuesto,

Que los programas presupuestarios que inicien con la letra "K"

Debe de asignarse un número de proyecto de inversión que el ayuntamiento designe d las
obras y acciones.

Debe contar con Proyecto ejecutivo.

Debe contar con la validación de las instancias normativas,

Debe verificarse 1" modalidad de ejecución.

Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas,

Obras Transferibles

Para efecto de las obras que los Ayuntamientos construyen por cuenta de otros entes
publicus estatales o federales. tales coma centros de salud, techumbres, bardas, aulas y
rehabilitaciones en escuelas, así corr.o obras de electrificación, agua potable, drenaje y

alcantarillado, entre otras, Se programarán, presupuestarán y registrarán contablemente

como obra pública, cuando se acuerde con los entes públicos receptores de las obras,
mediante convenio, en el que indique que dicha obra se transferirá mediante acta de entrega

'recepción del ente receptor.

Lo anterior en los términos de las reglas específicas del Registro y Valoración del
Patrimonio de la CONAC, que establece:

"En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como
construcciones en proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de
entrega-recepción o con la documentación justificativa o comprobatoria como
soporte, se deberán reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez
aprobada su transferencia, se dará de baja al acti va, reconociéndose en gastos del
período CJ:! el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por Jo que
se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en
el resultado de ejercicio anteriores"

En el caso de las obras transferibles, 105 Ayuntamientos d-eberán previo a la programación
elaborar los convenios respectivos que Jcs.pcrmite identificar las obras que se transferirán a
las instancias.

22. Inversiones fina ncicras y otras provisiones

Inversiones financieras

"Son lns erogaciones que se realizan pare la adquisición de bonos, otros títulos y valores, así
corno prestamos otorj.ndos a otros agentes r-cr.nómicos, incluidas aportaciones de capital a

entidades públicas y l.is obligaciones pa-a contingencias e imprevistos.

En el caso de los Ayuntamientos no se utilizaran recursos para ID indic¿do en el párrafo
anterior salvo para la atención de contingencias e imprevistos.

Otras provisiones

En este rubro se incluyen los recursos que 1\)5 ayuntamientos presupuestan para atender las

contingencias por fcr.ómenos climáticos. meteorológicos o económicos y atender las
responsabilidades imprevistas.

El ayuntamiento deberá de presupuestar aqr.ellas contingencias que son recurrentes y

modificar su presupuesto en caso de adicionar recurso en este rubro.

El registro del cornprornivo se efectuará con la'>requisiciones o contratos de servicios o de
compraventa para atender las contingencias
El rcgi<;tro del dcveug do: se rrali7;¡r,i J la ega de los bienes o al cumplirn.cnto de los

:lvaJ1CC~ de los <ervicio . en Ins térrniuo s acl)r\1:! jos.

El ejercido y el pagado se aplicara cuan jo \(' paguen los bienes requeridos así como 1\1s
servicios prestados en hs contingencias.

23. Recursos co nvcnidos

Son los recursos que ks ayuntamientos ,-pona;! con los diferentes niveles de gobierno ya
sea federal, estatal o COJI otros municipios

El regj strc del comprornist. se efectuará a a firma del convenio

;E) registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas en Jos
convenios y al cumplimiento de los requisitos

El ejercido y el pagado ~,,:,aplicará cuando 3r par uc la aportación

24. Deuda pública

Solo podra pagarse y/o ':lTiIJr1izarse la ocu.Ja qu·· previamente haya sido presupuestada de
acuerdo al calendario de pagos establecido en el contrato establecido con 13 institución
financiera correspondiente.

Intereses y amor-tizactones de la deuda publica

"El registro del compromiso se realizará al inicio del ejercicio por el monto rotal

presupuestado con base en Jos vcnc¡n icnto proyectados de la deuda, revisable

mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencur.rentc de los intereses y amortización del
capital. según calendario La responsable de devengar el recurso será Finanzas,

.El ejercido y el pagado .se registrarán al liquidar los montos prcvi-aos de los intereses y/o
del capital de la deuda.

Ca¡;j[u/o 4 CUENTA 1'i !BLIC~.

25. Cuenta 1'Iiblic:l.

El sistema, al que debe-á» sujetar. sc los ;¡)'!J[I"mientos, registrará de manera armónica .
.delimitada y especifica bs operaciones prcsupueaarias y contables derivadas de la gestión
pública, así como otro': flujos económicos Asimismo, generará estados financieros.
confiables, oportunos, comprensibles, perit.d.ros y comparables, los cuales ~('rjn
expresados en términos rr.ouctarios

Cada ayuntamiento será ce:,:x1nsable de su con¡ .bilidad, de la operación del sistema. así
como de! cumplimiento de lo dispuesto por la 1.(-)' dé Contabilidad y las disposiciones del
CONAC

El sistema estará conformado por e! conjunto Je registros, procedimientos, criterios e
informes, estructurados sobre la base de pr ncipios técnicos comunes destinados a captar,
valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y
eventos que, derivados de l~ actividad ccor ómic.i, modifican la situación patrimonial del
gobierno r de las finanzas pli blicas. .
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cuptación corresponde a época .lc final de ej;'-;-(l( ro fiscal, p<.lf lo que J veces su

programación debe postergarse al pró xirno ejercicio.

27. Infor-mación finuncicr., para efecto de cierre de ejercicio mensual )'
anual,

Para el adecuado registro y control de Jos rccu~sos Ii.tancicros y el cumplimiento de
diversas obligaciones, Finanzas deberá observar la n.vn.iarividad referente a su manejo,

'adicionalmente a efecto de Iacilir rr dicha labor y tranrparentar su gestión, es conveniente.

atender a las siguientes recomendaciones.

Al inicio de período constitucion.d se ape rturarán CUt'1l1¡lS bancarias mancomunadas por
"cada una de las fuentes de recurso: tt'crncipaciones Federales, Recursos Propios, Ramo JJ
Fondo lIJ. Fondo lV, Convenios, entre otros) Por cada modalidad se deberá atender a la
siguiente estructura:

l. Concentradora: Cuenta de uso exclusivo par.r recibir traspasos bancarios
(Participaciones Federales l-v' parte de la Ser.ret.u!a de Finanzas Estatal, ctc.) y/o
depósitos (Caja recaudadora, erc.). Su manejo será el siguiente: Jos depósitos
tendrán origen según sea el e aso y las salidas serán Fara dar suficiencia a la cuenta ó

contrato de inversión y/o a Jil cuenta de egresos,
2, Cuenta ó Contrato de im er-sión: Cuenta en la que se concentran Jos recursos

disponibles para invertir (en instrumentos bancarios que no generen riesgos) con la
finalidad de obtener productos financieros que fortalezcan la hacienda pública
municipal. Su manejo de cr tr a-la )' salid;1 de recur-o- está ligado únicamente con la
cuenta concentradora.

3. Cuenta de egresos: Cuenta que recibiré recursos provenientes de la Concentradora
y que será utilizada para reali z...ar diversas erogr.cioue-. En el caso de Participaciones
Federales, deberá contar COL una para gasto conicmr- y otra para gasto de capital.

,..

Reaiiznr conciliaciones bancarias PI'\\d'l durante el mes en curso identificando posible"
UHf¡¡<:; .' l(~<; In 1 ":11,.<; 1 1(" .' ':J iJ"'fil'h';'-I!l hw¡" .. ia. con b finalidad de COlILI~

eltll tirmpo <uficie nte para su acl.u.vción I:H ante s del pn~c('\(l- de cierre

mCllsu;¡] y C\'JI...:! que por esta causa ve generen rCl¡..::,u:- t"i e I prOCC~0 de inrcgraciór dv j""

informes financieros y prcsupuc stalc . mensual

Nota: En el caso de recursos pr-ovcnien tcs de Apn r-t.ccion cs Fcder-ates del Ramo

Genera) 33 es Importante consider-ar los siguientes conceptos:

Se deberán traspasar los salde-s de las cuentas ce cheques de Jos Fondos IJI)' IV de
las asignaciones del ejercicio y Refrendos, a más Lll dar en el mes de Octubre del
ejercicio fiscal a cuentas NO PRODUCTIV I\S, tO:1 la finalidad de no generar
intereses y que estos recursos ;e refrenden
Las comisiones cobradas por ~ohregifOs en las CUCn{;l~ y retenciones bancarias serán
responsabilidad de la persoriJ ljUC maneje los recurx. lS, misma que reintegrará su
importe de inmediato.

• Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/u ahorros presupuestalcs o
rendimientos financieros) pcr ejercer sean pecueños deberán programarse en un
proyecto de fácil ejecución cen la finalidad de afatar la totalidad de Jos recursos.
Los rendimientos financieros obtenidos de las cue-ntas de Ingresos y Egresos SL

orientarán a Jos mismos rubro, de inversión que esial-lece la Ley de Coordinación
Fiscal y formarán parte de lo'; recursos de Jos Fondos, mismos que se registrarán
financiera y presupuestnírnen.e en el momento el! que se obtengan, debiendo
detallar el número(s) de la CUClJtd(S) Bancariats) que Iu(s) generó así como expedir
el Recibo Oficial correspondiente- con el concepo JI> Rendimientos FiJ1;jn,·i~'rc:.; de
lI's Fondos de Aportaciones Federales del Fondo 1uc trate"

Al CIerre del ejercicio en curso nJ deherán prcscntarxc s..klos a CHgO de terceros ~ll)

servidores públicos

El Ayuntarmeuro no t.'stií facultado f);jfa otorg:IT pnS;t.:.ln}(:~ personales.

Serán soportados por la soliciru.: correspondiente. (i,_'IHic deberá señalarse cla v'e

programática, programa presupuesc.riu y en su caso proyecto así COIllO ubicación;
asimismo al liquidar el saldo dcberár. hacer mención en !d póliza cheque de Jos anticipos

otorgados con anterioridad señalando tumero de cheque fe, h,j c importe

En el caso de anticipo a contratistas' e comprobara corno .niuirnc, con factura, copia d....-!
,JdH de fallo y copia de fianza que. ampare el mismo: en l, .d is los CJSOS prevalecerán JJS

'disposiciones fiscales aplicables a 1:.'0; contratistas C1 • al tipo de documento que
deben de expedir al recibir el anticipo

JII cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados y na mostrar
saldos pendientes, a excepción de Jos proyectos refrendados.

ObJigacione~_-

.Corresponden a retenciones efectuadas durante el período mensual provenientes del registro
contable de nóminas, pagos a contratistas, profesionisras independientes, arrendare¡ ios, etc.
las cuales deberán enterarse atendiendo a las disposiciones aplicables al caso.' Al término
del ejercicio fiscal, de existir saldo en estas cuentas deberá corresponder al monto de las
retenciones que se hayan efectuado en el mes de diciembre y que se encuentran pendientes
de pago. Su monto deberá estar respaldado por saldo bancario disponible.

1. A favor de terceros: Corresponden a retenciones' a servidores públicos y terceros por
concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al ISSET cuotas
sindicales. créditos convenidos otorgados por casas comerciales, pensiones
alimenticias, ctc.].

2, Fiscales: Corresponden a retenciones a ser v idores públicos)' terceros por concepto
de ISR. pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

Acrcedore~ diversos.-

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos entre cuentas bancarias
cuando el programa o modalidad de gasto de destino no cuente con suficiencia bancaria
pan'! su devolución, No deberán hacer préstamos de las cuentas de Aportaciones Federales
(Ramo 33) a otras fuentes de recursos ya que la legislación federal aplicable al caso, tiplficu
este tipo de movimientos como desvío de recursos.

28. Autocvaluaciones (r'imestnllcs

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 41, segundo párrafo de la Constitución
Polnica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción VII y 81 fracción I de la Ley

.Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y los artículos 8, 9 Y 10 de ia ley de
Fiscalización Superior del Estado, la Contraloría en coordinación con las áreas operativas y
normativas correspondientes llevará a cabo el Informe de Autoevaluación del ejercicio del
gasto público por periodos trimestrales, mismo que remitirá dentro de los 30 dias siguientes
al cica-e del trimestre al OSFE.

El documento de autoevaluación trimestral deberá contener información financiera,
presupuesta! )' avances físicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre (marzo, junio.
septiembre y diciembre}, en los formaros establecidos para importes acumulados y en los
anexos la relativa al período; debiéndose hacer las notas y observaciones pertinentes que
permitan mayor explicación y transparencia al ejercicio de:l gasto público.

28. J Calendario de fechas de corte para las autocvaluaciones.

Contraloría será la encargada de establecer la metodología )' calendar-io interno afin
de obtener. y procesar la información necesaria para elaborar los Infnrn.cs
trimestrales de auioevaluación, lo que garantizará a dicha dependencia su

.cumphmicnru en tiempo y forma.

28.2 Proceso de las autocvaluacioncs trimestrales.

Contr•..doria es la responsable de recabar, analizar, integrar y enviar trimestralmente los
informes de autoevuluación; por lo cual previo acuerdo establecido con las áreas operativas
y normativas y en cumplimento al calendario, presentarán la información correspondiente.

Posteriormente a su análisis, se coordinará con los responsables de la ejecución de los
proyectos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier duda o
diferencia que se presente entre la infonnación presentada por la dependencia ejecutora y la
obtenida por Contraloría producto de su programa de supervisión.

,Una vez verificados y validados los datos Contralorfa, Programación y Finanzas procederán
en coordinación a asentarlos en los formatos establecidos por el OSFE. Como responsable
del proceso de integración del documento de autoevaluación, Contraloria recabará además
de la propia, las firmas de los responsables de las áreas de Programación, Finanzas, Obras
Públicas Ordenamiento Territorial y Ser•.. Mpales, Desarrollo. Presidencia Municipal.

, 28.3 Entrega de las Autocvaluacioues Trimestrales.

La entrega de la Autoevaluacioncs trimestrales que en términos del artículo 29, fruccióu V1I

de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco, se realizará mediante Of(.;j{l

»gnodo por el Contralor Municipal dirigido al titular del Órgano Superior de Fiscaliz:« jI-In,

en original y copia, De existir observaciones a la autoevaluación del trimestre '11!L:

corresponda. por el OSFE, serán comunicadas al ente fiscalizado por medio del Pli<.:¿. de
.Observaciones
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28.4 Informes de la autoeva luacfón trimestral municipal (ver "anexos de

autoevaluación)

ESTADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO I.l CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO J.l A INFORMAClON RELATIVA AL IMPUESTO PREDlAL

ANEXO I.IB ANALISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 1.2 CONCENTRADO DE EGRESOS

ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES

FEDERALES, RECURSOS PROPIOS Y FONDOS DE APORTACION

FEDERAL (FONDOS III Y IVl POR TIPO DE GASTO.

ANEXO 2. I PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES

FEDERALES, . RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE

APORTACIONES 'FEDERALES (FONDOS JJI Y IV) Y CONVENIOS POR

CAPITULO.

ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

ADMINISTRA TIV A DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

ADMINISTRA TIV A DE RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 2.4 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 2.5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 2.6 RESUMEN GENERAL DEL FONDO III

ANEXO 2.7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

ANFXO 2.8 RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO JII

ANEXO c.9 RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO IV

ANEXO 3 REStlMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARiOS DEL
GASTO PÚBLICO MUNICIPAL

ANEXO 4 CONCENTRADO DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

ANEXO 41 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO COI'-'

PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON
RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.4 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENDOS

Y REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.5 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (APORTACIONES

FEDERALES FONDO lIJ ASIGNACION ANUAL)

ANEXO 4.6 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUl.lLlCO (REMANENTES

y REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES FONDO 1lI)

ANEXO 4.7 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

(APORTACIONES FEDERALES FONDO IV ASIGNAClON ANUAL)

ANEXO 4.8 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (REMANENTES
Y REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES FONDO IV)

'Nota: Jh.o Josformatos del 4. J al 4.8 deberá" elaborar un reporte por situación dI' 1.1.1

acciones: Concluidas, en proceso, no iniciadas o canceladas según sea necesario.

ANEXO 4.9 RELA! 'ICJN DE ACClONIS MUNICIPALES REAUZ.AI),\S P( lE

CON fRATO EN El I Rllv:ESTRF CON RECURSOS DE: PARTICIPA'. ¡(IN' S

FEDFRALES, RECI lE SOS PIWP10S, Al" JRTAClONES FEDERArE, H ,S'I .o

III y FONDO IV, EII'-'ANCIM,lIFN10 ;11 NOBRAS. CONVENIOS, ,. (, I ¡~l's

(ESPECIFIC .'IR).

ANEXO 4A (Or;CENTK..ADO i)F ACCIONES DE GASTO N1llUCQ

CONVENIDAS.

'ANEXO 4'A,1 RELAClIJN DE ACClONFS (ESPECIFICAR l'OH CONVFNIOI

Nota: De Jos formatos del 4.A. deberán elaborar un reporte por situ acián di' 10.\

acciones: Concluidas, et, proceso, 110 início do-; c. canceladas según Sea necesario.

ANEXO dE RELACIÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PAK.A 1'l1
EJECUCIÓN CON DEPENDENCIAS DEL ESTADO

• ANEXO 5 ESTADO DE SITUACIO"l FINANCmRA

NOTA: Los Ayuntamientos deberán pre-cnra r el indicado por el CONAC.

• ANEXO 6 ESTAllO DE SJTlIAClON nI:: LA DEUDA PÚBLICA

• ANEXO 7 RELAQON DE ACTAS UF CABILDO

• ANEXO R CUADfW DE FIRMAS

Todos los formatos nnre rlores debcr áu presentarse impresos, fir m adns, xiu
perforacroucs y en respaldo electrónico eu Excel.

28.5 Solventación de Observaciones a las Aurocv.rluaciones de la Cuenta Pública.

La solventación a las observaciones de las Autoc valuaciones enviadas por medio de! Pliego
de Observaciones, serán entregadas por el municipio mediante oficio signado por los
titulares de las direcciones de Finanzas y de Contraloria. dirigido al titular del OSrf, en
original y dos copias.

29. Evaluación Final del Pro~ral1la Uperati"1) Anual y Avance dcl Plan
.Municipal de Desarrot!o.

La Evaluación final del hograrrlJ. Opc raiivc. /\nLal y el Avance del Plan Municip.rl de

Desarrollo, que el Muui, ipio debe entregar a m:'j ; tardar el 3] de marzo del año siguiente en

el OSFE, en términos del .iruculo 29 fracción '.'IJ~ de la Ley Orgánica de ID'; Muni- ipios
del Estado de Tabasco, se entregará mediante cfic¡o signado por el Presidente I\luni ipal ,
dirigido al titular del OS¡:'L, en criginal y una copia.

La información deberá ver presentada con fet b;l de corte al 31 de diciembre y dcbt';;.i ser

remitida al OSFE a más rardar el J! de marzo del año siguiente.

JO. Entrega dcl Inforrue Fenallciero y Prcsupuestal Mensual.

De conformidad con lb tst.rblec.do en los Art¡,:: Jos 1, 43, ~16, 4R, 49 de la Ley C,cner::1 de

Contabilidad Gubcmarn. nt.sl, les Infilf1:leS PI<-', rpuc stulcs y Financieros a que Se refi"rc el

Articulo 65 fracción VI J,iJ[;Jfo sexto y séptim.. le la Constitución Política de! Estado Libre

y Soberano de Tabasco, '>C t.:ntrtgar;1JI a más t.rrd.rr el último día del mes siguiente al que 5C

u ate, en un horario de 900 Q 15:UU hrs., ('1 l:!: oficinas de este Órgano Superior de

Fiscalización del Estad", ubicado 1.::f1 [a cull. \ 'Jodas l'clliccr Cámara No. 113, en! del
Bosque. de esta Ciudad Capitai. debiendo COI1'·,'! var bajo guarda y custodia Jos docurn-ntos
originales cornprobatorio s y justificativos, así l 'J)i10 los libros principales de Contabilidad.

1 - Información Contable, con .3 (fe<;3t:feg;;rir'\. siguiente: (conforme a Jos reporte-. del
CONAC)

a) Estado de Situación Fi.iancie ra. ('::m sus 3IW\, '; IW.s(;jel nivel afcctablc,

bi. Estado de Actividade:
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e) Estado de Variación t;11 L..tHacienda Públic a

d) ESl<ldo de FJ'ujos de Ef<-:<-:llvo:

d) Not.is a los Estados Financieros;

e) Esta.to Analítico del Activo

( Esta información se deberé enviar al OSFE. impresa y el nw<j'¡o magl1'~~líl..·O fOl1l1dt.;

Exc'c!)

11- h.: mnaciol1 l'resupuestaria, (\)11 1:1 dc:saj'fCfaCiÓJi siguient... (ver anexos J,' I ¡rorn:aC"1011
prc<;l1;· u~~;u[i;~)

a) Ls!aJu Analítico de Inpresos. del que !-I' dcri\-;¡r,'¡ la ¡::~t"I'n:ación en clasificación
económica por fuente de financiamiento y cr-ncepto,

b) ESL1du Anaht.co del Ejercicio del Presq-uesto .le Egresos de' que se derivarán la~
siguientes clasificaciones:

f. Admini strattva ,

JI. Económica)' por Objeto del Gasto, y

'1IJ. Fuucional-Prograrnática

(Esta .nfonnacián se deberá enviar al OSFF, impresa y en mcd.o magnético formato
Exccl)

Nota- La presentación de la información serán de acuerdo a las Normas y Metodología
para la emisión de Información Financiera)' Estructura de los Estado Financieros Básicos

.del Ente Público y caracter-ísticas de sus notan establecidas por el Consejo Naciona] de
Armonización Contable (CONAC).

Así mismo, con la finalidad de planear la fiscalización, mantener actualizados los
movimientos de personal: así como en su caso efectuar confi.maciones O compulsas de
conformidad a Jos artículos 14 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Tabasco y IX" fracciones XIV y XXII del H.cgbmelllo Interior dd Órgano Superior del
Estado ucbcran entregar lo siguiente:

Expedientes Espccfflcos.

a).- Expedientes técnicos de registro de los pro ycctos de capital p-ograinados a través de las
diversas fuentes de financiaruicnto.

l. Copia de la cédula de planeación y programación respectiva.

11. Copia del Acta de Cabildo de validación del USo de los recursos para la ejecución o
cancelación de los proyectos de inversión J~ las diversas ft.ente-. de financiamiento

IlI. Padrón de Contratistas.

IV, Programa Anual de Obras y Servicios Relac ionndos con las M>mas al :énniJJ(j de
c:JJJ. mes (el citado programa será de carácter informativo)

./ ('JJJdil.:lófllaboral

./ Valonzadc,

./ Cornpararivo

(Esta iut.ir m.rción s,,· deberá enviar al OSfE, ill~rn:.'S¡¡' y en medio magnético en forruatc-
Exeel)

c).- Ccdr.L u.cnsua¡ de provecdo-cs y prestadores de servicios d-: rodas la', fuentes ~~r
-rccursos (PLlr1icipaci()n~s Federales, Recaudación Propia, Conve.iiov, Ramo Gene-al 3J.

Fondo d,' Aportacionex para la Infraestructura Social Municrpa , loido III y Pon:'. d~'
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de la? Deniarcacior:,-.,
Territoriales dcll>istJilo Federal, 1cndo IV,

(Esta ¡ni; ;r:!¡aci/}[l Se dcbcru en';

bcd).

Ccd.. 1111,)(k los é'\r(~CjeJl\CS;l cruregar debc.vin contener Indi-o ..;.í como [(dio iniL:;
y inal ~'(,llt01111C ::11·.-'rig;n:ll que el 11. Ayuntamiento tendrá :),1.; \:.U ("lJ.<;¡O,~jd

JI La docurueutación deber á inte-grarse en archivadores de :);1' ',~ dura a cfect-. Jc

conservar 10s do ....umcnros en estado flsic» aceptable

III. Los expedientes mensuales, los podrán entregar: el Director. Subdirector o Contador
General de la Dirección de Finanzas, el Contralor o Subcoutralor Municipal.

'El Municipio asume la responsabilidad dentro de las funciones de Finanzas de establecer Wl

lugar especial para custodia y resguardo de Ja documentación justiñcatoria y
comprobatoria, Expedientes Financieros, Presupuesta les y Unitarios, durante Wl periodo de
seis años, así como proporcionar los medios para que en este lugar pueda efectuarse la
recepción, revisión y auditoría de la documentación.

De conformidad con Jo establecido en las disposiciones legales, exisren responsabilida(:~s
'Adrninistrati vas y Penales al titular del Área de Finanzas que no cumpla COnla comisión de
archivar, custodiar y salvaguardar la documentación comprobatoria del Gasto Público;
debiendo tornar las medidas precautorias y de seguridad que nos permi: an cumplir
correctamente con este deber.

Expedientes de proyectos de iuversién de Gasto de Capital (obra pública).

Expediente técnico de registro de obra

Preeedencra de los r«,,':SO,
Documento PART R.P. FUI FI O~ervadoilu

I V....
Aria de cabildo (pllg¡nlol(~) rtfutllte a la autorizadón ./ , ./ ./

de! proyecto)

Acta de COPLADEMUN .;' .;'

~rdo de ejecución d( obra emitIdo pOr el eomüé , . " ,
dt obra pública municipal.

Acta de prioriz.ación de obra

Acta de a«'lllIdón de la cllmu(lldad ./

A¡;:t.ade ¡nlegración de comité comunitario .•.

Documento que acredite l. propiedad del prediu
, ' , " ,

(¡eglin case]

Cédula de pI_nudón y programad6p presupueJtana

Carátula de expediente técntco ·
C~dllla de registro de obra ./ "
Dates bÁSicos geeerares , ·
Presupuesto con precios unitarios y costo «Um.do de . . " ·
LOtJo~ res ccncepros de obr:i debjd.men~ finn.Jo por
'n:a raponsllble

Explosi6n de insumos .• ,
..

Croquis de loallz.ació •• "
C:;rollui~ de ubicad6a de la obra . v " ,

Obras menores (croquis de ,. obra .delalle$ < < "
eenstrecüves e•• alcances y especificaciones
debld.amentt valld¡lldO) ,

validado P••.• .b•.•• derro)'e~o ejecunvo (drbltbmencc p.'
Director Responsable de Obra y fllndo.arlos ¡_vcnf6n
responsablu) utnlCtrdmuia

1. Mim<JrI .• descrfptiva de! pro)'edo

----'2. PiaDOS; ar~¡tc4'16nlcos, lnsul:.adones

j~~;I,:;-,--;::lh.lldoS' det:tlles
,- 1construeuvcs, I

IIl- rte.

~
ESllldio ••: /llr\:Í11 iCII de suelos, tupogr'fieos.

l__b~.húl'~~~~0..~('.
! O¡rL'¡I""1 dI t.,,:,t,i1iduJ de JirelS 'rt'spollubles

Ií mUllícipillts

1""';;"''" de r~,,;b;¡id.d dc la D,p,"deo".
, ./

I\O{Il':l.t~\'. Estatal o Federal (CFt::. SEDESP,\. CNA. Itll'jscl(ullc.ólSQ

---iI-~--
csluflío en n¡.iIter¡1I. de imrarlo , , < ,i !\lItnífi,e-;'(l o

1.:I.~i~ntlll

ej~('utart ~
, ~

¡ l'ru.Grama d~ úbr~ (por conceptos 11

votúmeues de ob ra y lO<JlI(O~de inversióll).

Progrllnhl de trabaju r¡sito Onancicr(l »:

Cedula t·rn;,:.al (S('~líll case} " í~cr(u'a J/Q lil¡ttylt)"
enblH'clc.,tt(:. f

i ,
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Elfledll.'nlc réculco final de' eb •.•

Duc:ument.ci(~o I'e cccdencia de los recursos Qb~cn.:iri~-l

. PART H..P. FIlI BV ~~jAd« •• cl4n PUful,ueslMI 7 ,,- ,,- ,,-

C~,jul. de plan •• d6n y progr:ul1adón nnlll 7 -/ 7 ,,-

C.,lihll. de elllrt,IlIfPle té('ui('o ~ / I ______ 1

Cedlll. eh r"'li.tro ~e obra.

D.Io' b'sko. ceneorales

r,..uVUe.do cOtl II.u. o t:U.I¿¡;¡;;~Ull«",IO de obn
,,- ,,- ~-

dcllldtlmenle ,'.Ikhtdo

-- -,,- -----r-- ,,- ,,- -------
Explusl6n de In.umos fin:ll

7 7 --,7 ,,- ---
ObrA' mUion. (modiOcacio'lü .. croqllls .
etel•Uu ~nJ'rucll\'o. ... _tunce¡ ,
41peeIRcaciuIlC.) sCllÍn cuo. (validados)

Pnl.,·ot('IO t'jocullvo modlfiCJlulo debida meete
,,- -1

"lIlid.do I,,'r l., funcionarios rtsponublL'l , IU.RO. ,.:¡:ún caw. \"lIlld:uto!)

----_._------- -- • ___ 1

'Tf\d:1 la documentación anterior. debe ser en fotocopias, debidamente archiv.via en CafP.('tb

individuales Jlúr proyecto, con carátula (anexa] de acuerdo a la modalidad de inversión }
ejcl-tl(~illn de 1•• «bre, '

• ~t tl:~!J<"••14I ÜOJ ld,dón de los pl'oyc;IUS en ti oficio de e:tvfo de la eue"'''' Publica ('o el si¡uicnle

,
G:-},.. ;J.·.~.~'~T.~;.

. pra.pu...,., •.lo _Prt:J

t--¡-- .-~E=---t-[=-r~t--l---=l--
L__L-__~

d diente ~ de ruisuo de obfa o final (obro. eoncluld.l .._--~
n.bullel CIa,¡e )'nomb,-e MoolOlltle Mod. de Proccd •..•nd2 Sih.rllCión d.!

t¡ra1nJl d, IDvenwn EJe:cac.l6D "' ... Proyecto
upa~tario Pr~)'f1:to/<oJIaro Re:cul'Wf

.enle

~~-~
Inki:lIFloal

-- --

---
I
I
I -- _.-

--- --
----

F•. imp-srtantc <eñalar que 1.) cantidad de obras relacionadas en el documento de
lll.' •••.·\"alu;!...:ii,ll que :rj::Tlcstrdlmcatc se envíe al OSFE sea congruente con la cantidad de
..-,hn~ Kg~,;tf:\jas en lit eotrega de Cuenta Pébtice, así mismo la cantidad de obras
e..•m,:-j'lí¿l.<' en el trimestre qce se trate. deberá ser congruente ron 1. cantidad de expedientes

.finales ~:ltr.:g:ld():o mediante cuenta pública al mismo OSFE.

L: n.·:..Ir.l0rl a la ph\l!l'al1la~'iÓIl de recur •.•os del Fondo IV. si es el ceso. únicamente se
requiere el ("11\;" de !(15 expedientes técnicos de obr. púhlice.

r <; r(".·.r'1l";'1l•.1~hIt-que todo óflt:umento que no se encuentre relacionado o señalado en esta
s\.·c,:¡.'~¡. deberá (Sf,U" integrado en el expediente uniuJio de cada proyecto ejcCU13Jo, de
a,::ü.',j,l;:¡ lo n.anifcsrado en el articulo 211 de i Reglamt.'nl'1 de la Ley de Obras Publicas }'

"St'n'i•.·¡(,.~N.dal.ÍOnlJJu5 con las !t.1ismas.resguardándolo eu el área responsable del mismo

El mi·"nn dfa y t••ua de la recepción de la Cnenttl Pública mensual, el OSFE. acusará recibo
a rir/.'!.n,,:as ~I' l. «()pí::¡ del oficio en que se enuegó la misma. sd'tal:indose en su C.!PJ la

rl.l':~'''I::-nu:J(in ~J.lI;:UI·~O S~Jconformidad en lo ~eneral en cuento ti. su contenido

31. Aportaciones Fedcr rlcs del Ram o General "33"

-Los Fondos de "Aportaciones Federales" SO!! independientes y de naturaleza diferente de
las Participaciones Federales, aún cuando ambos tipos de recursos son regulados en
capitulas específicos de la Ley de Coordmación Fiscal; en el capitulo V, artículo 25 SI'
establecen las Aportaciones Federales, para los Fondos siguientes:

Fondo L- Fondo de Aportacioncc para 1:..1 Fducacidn Básica y Normal (FAEB),

Fondo 1I.- Fondo de Aportacloucs pur-a los Servicios de Salud (FASSA).

Fondo III.- Fondo de Aportaciones par-a ItI Infraestructura Social (FAIS) se distribuye
en:

A. Fondo par a la Infraestructur-a Social Estatal (FISE)
B. Fondo par a la Infruestructur a Social Municipal (FISM).

Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
.Dcma rcacluncs Territorial ••s del Distrito Feder-a! (FORTAMUN-DF).

Fondo V.- Fondo de Aj.ortacíones Múltiples (FAM), que se distribuye par-a

erogaciones de:

A. Asistencia SOcl:11
B. Infraestructura Educativa .

Fondo VI.- Fondo de Ap(.rtac.:iones par-a Iu Educación Tccnclégtca y de Adultos
~(FAETA), que se distribuye para erogaciones de:

A. Educación Tecnológica

n. Educación de Adullos

Fondo VII.- Fondo de Aporiaciones para l. Seguridad Pública de los Estados y del
Distrito Federal (FASI')

Fondo VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas

De los ocho fondos Jos que in.egran las "Aportaciones Federales", dos inciden directamente
en los Municipios: el de Infraestructura Socia! Municipal (Fondo III) y el de

'Fortalecimiento de los Munidpíos y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV)

l.os l'PI1Jos .Jcl Ramo 33 continúan siendo un aporte fundamental para los progr.unas de

'infrat~[rucll1ra municipal, ti apoyo a proyectos productivos para abatir rezagos sociales,
impl1:-:.-,r la productividad d•.: 1<1$comunidades y, con lodo ello, atraer inversiones que
generen empico.

311 Fondo 1JI.- Fondo para 1, Infraestructura Social Municipal (FISM).

Las aportaciones federales qi e COn cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
SOCll1 reciban Jos Estados y HL:JlIClpJOS, se destinarán exclusivamente al financiamiento de

obrase acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de.

su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en IJs

siguientes vertientes:

Fondo para l. Infraes lructura Social Estatal (FISE): Este Fondo lo administra el
Gobierno del Estado y se destina a obras y acciones sociales de-alcance o ámbito de
beneficio regional o í.nermunicipal, dentro de este Fondo esta permitido realizar
obras de Urbanización en las ciudades capitales y colonias dentro de estas.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el artículo 33
dcl capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones red erales que con
cargo al Fondo de, Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los
Municipios, se destin arán exclusivamente ni financiamiento de obras, acciones
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su
población que se cnct.entreu en condiciones de rezago social y pobreza extrema
Este fondo lo adminis Tan los municipios y se destina a obras y acciones sociales de
alcance o ámbito de ocneficio municipal y dentro de este Fondo esta permitido
ejercer los recursos en los siguientes rubros: Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje
y Letrinas. Urbanizacón Municipal, Llecrrificacióu Rural y de Colonias Pobres,
Infraestructura Básica de Salud, Infraestructura Básica Educativa, Mejoramiento de.
Vivienda. Caminos Re rajes, Infraestructura Productiva Rural. 2% para el Programa
de Desarrollo h.surucicnaí y 3% para Gustos Indirectos de Obra.

Atender lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados (un la
mlsrua del Estado de Tabasco .\' a la Ley de Asentamicnros Humanos y Desar-rotto
Urbano para el Estalle de Tabasco. Los Ayuuf aruieu tos antes de dar inicio ~ la
ejecución de obras iucl uidns dentro del rubro de Urban.aacién Municipal deben
con ..•.Idcrar que estos cue-nten p reviame nte con ser-vicies de agua potable,
alcan tarilludo, dr-enaje, leu-u.as y cnt:rgÍ3 eléctrica como mínimo.
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Agua Potable: Obras necesarias pan la captación, conducción,
almacenamiento, potabilización, distribució i y suministro J~ agua potable
en las comunidades.

• Alcanrarillado: La construcción, ampliac.ón y rnantenirniento de JO!

sistemas de alcantarillado de las aguas negras y en su caso de Ias aguas
pluviales. incluyendo Id infraestructura necesaria p;ua el tratamiento, venido
)' disposicióu final de las mismas.
Drenajes y Letrinas: Programas para la construcción redes de dr<lJ.lje. de
letrinas y sanitarios ecológicos.
Urbanización Municipal: Construcción de la Infraestructura püblica r
ordenación de la misma para el desarrollo .íc las comunidades quedando
comprendidas, pavimentación y embanquerados en sus vialidades v el
alumbrado público. entre cuas. •.

Electrificación rural y de colonias pobres: Construcción y/o ampliación de
líneas y redes que llenen por objeto eJ sun.inistro o la utilización de la
energía eléctrica en las comunidades, incluyendo plantas de energía solar.
Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones sociales

básicas e inversiones encaminadas a mejorar la infraestructura y dolacJt~ii de
los servicios de salud para los habitantes de los Municipios.
Infraextrncrura Básica Educativa: Obras, acciones sociales básicas e
inversiones destinadas a educar. formar e instruir a Jos habitantes de las
comunidades, con el propósito de desarrollar y perfeccionar sus facultades
físicas. intelectuales y morales. La educación es un elemento fundamental
para el mejoramiento de la calidad de v.da de la población, factor
imprescindible en el proceso de desarrollo de ht.sociedad. .
Mejoramiento de Vivienda: Llevar a cabo programas de apoyo para meJorM
las condiciones de Jos inmuebles destinados para casa habitación de- las
personas que se encuentren en situación de pobreza extrema.
Caminos Rurales: Obras destinadas a facilitar el tránsito de vehículos y
comunicación entre fas comunidades; incluyendo la apertura, amplieción y
mejoramiento de Jos caminos
infraest-uctura Productiva Rural: Obras, acciones sociales bésícas e
inversiones necesarias para mejorar e incrementar la producción de
alimentos, fuentes de empleo y servicios necesarios para el desarrollo y
progreso de las comunidades, promoviendo el desarrollo 'sustontablr l' '"
prcservarión del medio ambiente.

Este representa para el Estado y los Municipios la gran responsabilidad de aplicar los
recu. ~o.sen forma eficaz, eficiente y transparente; destinándolos a Jos objetivos específicos

'que para tal fin fueron instituidos en Ja Le)' de Coordinación Fiscal, es importante resaliar
que la'> comunidades a beneficiar con estos recursos como primer condición reúnan los
conceptos de extrema pobreza y rezago social, definiendo esto 1 conceptos corno sigue:

I'obr eze Extr-ema )' ReL~~o Social.

,. 'Existe una imperiosa necesidad de solul'ioJuu'los gra\'es problemas qUl' litJ)' en día nus
aqucj a n , t a k.s ("OnJO; la pobreza, In esr8"tl. de 1IIimfnto" el deterioro noJitgic:o, lo!!
dcrech o , hUhl<IlIUS, l;d e ros ián, etc.

i'obrcz.r: Es b co ndición oc imposibilidad de un individuo o de UI13 cUll1uniJlld
en sa ri-Ia ce r lle UJl:I foruiu confinu a sus necestda.Ies h~sicHS, rullurllJlllcnfl'
Jl'illljd.l~,

Población f',.~art:jndJ::l Ó Rezago Soci:..rl; Son aquellas personas que C":.IreCCII de Iv.';
bicues y servicios l"011l0 el agua potable, dr-enaje, sa nita rícs, euergha t:'kl'lfica;

llU{' h~bjtarl cu viviendas pequeñas, hacinado!', COI1 piso de tielT:.I, en IU¡;:lrl'S
pequeños e Incom unicados; que no logran terminar 13 educación primarj;t u no
saben leer y escrihir )' no reciben un salJrio ade euad» para ,1oJvclIl ••r !'>ll~

ncceshlades priol·j(adas. '
Preservación del Medio Ambiente Conjunto de poWlclits y r:u:dit1a. tutta
uurntencr- lns cundícrones que propicien 1:1 evolución :r con(inuh:lad de ,(¡S
ccostsrcruas, lIIsí COlIJO conservar las publacionrs viabtes de especies en sus
en tornos nutu rnh-x }' 'iUS componentes de Ja biodtv •.-rstd a d de su h~llj(at
uu tur-al.

Dl'Sarrolfo Susr entn b!e: Se funda en medidas apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico, protección del Ambiente y eprovc.ha.rncuro de Id;; RCCtlr50S
N;1:ufak ••, de manera que no se comprometa la satisf rcc.óu de !;..t$ n\.l~l:~;d;ldes
IW:':...:;lJ"J1~Jks de 1;1'; gcucraci.uies futuras

]11.1 1"<, Ol'Iü5 r ecu rsos JcI Fondo 11[ para el Progr:J:n:t tk Desarrotlo
1,;ql¡lll'ion~J

Para la rc.ihzación del P10¿'r.1lll:l de Desarrollo Institucional se deb. rá celebrar un convenio
entre c l f-.j'-.'CUi:·"U Fcder ai .1 travcs Ú<' la Secretaría de Desarrollo S'Jcia! (SED[SO;_), el
Gobier::o E~¡dt..¡J y el Munivipio de que se trate.

Con cargu a CSL.1 acción, después de un diagnóstico de la CJP¡¡' i.tad institucional del

. Municipio :i" jll,dr:tll ejecutar las acciones y proyectos siguientes:

.) Promoción v Difusión
b) Cupac:tadÓn
e) Asistencia Técnica
d) Equipamiento
e) Acondicionamiento de espacios flsícos

Los Ayuntamientos deben tomar en cuenta que el Desarrollo Institucional no se refiere
únicamente a adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, cursos de capacitación,
contratación de personal, etc., sino que además se refiere a la mejoría en el cumplimiento
del papol iltJtjlUcional a través de cambios en el marco legal, normauvo y reglumcurnrio; de
UiUl tc(!itru~ación organizacional que permita el logro de objetivos a través d...' 1~1división

del trabajo; el uso de tecnologías y métodos de trabajo acordes a sus necesidades; así como
hacer mb eficiente el sistema de relaciones de personal en lo qu.e se refiere a la prestación
de servicios, ptomocíón de responsabilidades y remuneración,

Previo a Ja programación del recurso, será necesario contar con el convenio respectivo

jJj,j ~% I'na GUla. Indireclos de Obras de los recursos del Fondo III

Adicionalmente los MUhléipigs podrán destínar hasta el 3% de los recursos
correspondientes en coda caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras
seJ\alodas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal, de conformidad COn lo

•dispuesto en el artículo 33 párrafo tercero de la ley de Coordinación Fiscal.

El 3% páhj /jalites Indirectos, podr' ser aplicado ea aqueJ!las actividades que el
Áj'lIntamleald considere /itlot1tarias, que fortalezcan la capacidad técnica y
adminl.lntliva tlel A,t'lIDlamlento, en lttaterla de obra pública financiada con recursos
de este Cando, .iempre y cuando ha •• t~a progrAmado. para cubrirse CODrecursos de
'tllf •• tDeDt~ de ('lDaadamieato; particularmente en la promoción y difusión de, las
obras y at~16HtillIeI fonclo; contratación de asesoría para la elaboración de estudios y
prO)'ectolj elaboraclón de eltJlédlillJles técnieos, supcn'íslón y control de obras,

Para la conlratacióa de apoyo. t~cnlcos y/o a••• orlas externas, el Ayuatamiento se
sujelará a lo dispucoto por la Ley de Obru Públicas del Eltado de Tabasco, siendo
requllito Indispensable la presentacién de 1.5 garantlu Indicada.1 en la citada Ley.

jiJ J Obljgllt:ló~é! 8eílalad •• Ley de Coordinación Fiscal, }'resuPl'esto do
Egresos de la Fed~fatJtiIl " I..ey ~'ederlol de Presupueste y Responsabilidad
Hacend ••ria.

!j¡; élilif¡¡fliiiiJ¡¡U fon lo •• t.Metldo en .1 Capitulo V de la Ley de 'Coordioación Físcal,
.upeciJicamenle tn el aHltUlu 33 ;. .1 Acuerdo emitido por el Poder Ejeculivo del
Ellado respeelo a la fórmula y mefotioloel. para la dlotrlbuclón de los recursos del
Fbljl/o para la Iafraestructunl Social Muulcipal, 105Mualclplo. deberán:

/, HIk<!f del tótladmienlo de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y
acciones á t<:allut, el C(¡SIO de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios,
Promover i. ¡;Ilr1Jd¡;¡;eión de las comunidades beneñciarias en su destino,
aplicación y vigíiaz¡cUt, IISI eotitó en la programación, ejecución, Control,
seguimiento y evaluación de fas obras y acciones que se vayan a realizar.
Infonnar 8 lO' habitantes, al término de cada ejerelclc" sobre los resultados
álcálitlJdos, .
p"Jpor~idH~f ji in Sectelatía de Desmallo Social, la información que sobre l.
utilización del Fontló de Áj>lIttáeiolle. para la Infrae ••ruciura Social le se'
requerida. En el caso de los Municiplds fu /litM pór conduclO de los ES18dos.
Procurar que las obras que realicen con los recursos ~c los fon~os sean
coiriJiatibie. eon la preservación y protección de! medio ambiente y que Impulsen
el desarrollo sustentable,

Integrar a la página de la Se<!relntía de Hacienda, mediante el sistema de
infennación que esa Secretaría establezca los Ín{omteJI trimestrales sobre el
ejercicio, destino)' Jos resultados obtenidos respectas de tos recursos federales que
le sean transferidos de cada uno de los fondos,

Cuando se destinen recursos de los fondos para cubrir acciones de las señalad,. en
el IIitIculo 47 1hlcdón JI y SO de la Ley de Coordinación fiscal, deberán informar
trímestralmente a la Cámara de Diputados sobre las características de dichas

obligaciones, especificando lo siguiente:

!l.

ll1

IV.

VI.

a)Tipo de obligación;
b)Fin, destino y objeto;
c)Acreedor, proveedor Q contratista;
d)Jmportetotal;
ejlmporte y porcentaje del total que se paga o garantiza con los recursos de los

fondos;
f)Plazo y
g)Tasa a la que. en su caso, esté sujeta.
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En el informe trimestral referido, por cuanto hace a las obligaciones previstas en c~ '1l111..,.11)

47 fracción 11 de la Ley de Coordinación Fiscal, además de la información relacionada
anteriormente deberán especificar lo siguiente:

a) En el caso de las amortizaciones:
1) La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de

las amortizaciones con relación al registrado al31 de diciembre de 2011,
2) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del

estado al 31 de diciembre de 2011. y
J) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos proplOs del

estado y municipio, según corresponda, entre el 31 de diciembre de 20 II Yla fecha
de la amortización;

4) El tipo de operación de saneamiento financiero que, en su caso, hayan realizado.

'Los datos de producto interno bruto y los ingresos propios de los estados y municipios
mencionados en los puntos anteriores, que se utilicen como referencia, deberán ser los más
recientes a la fecha del informe. que hayan emitido el Instituto Nacional de [slad¡~tic<l y
Geografie o la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

VII. La información a que se refiere la fracción anterior deberá publicarse en los órganos
locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general a
través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales
de difusión.

VIII. Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Auditoría Superior de la
Federación, Secretaría de la Función Pública y a la Secretaría de Finanzas del
Estado de Tabasco las cuentas bancarias en la que recibirán y administrarán los
recUTSOSde cada uno de los fondos. .

IX. Cancelar la documentación comprobatoria del gasto con la leyenda "Operado
FISM" y "Operado FORTAMUNDF".

Para efecto de que la Secretaria de Finanzas disponga de la información necesaria para
radicar los recursos al Municipio, este le notificara mediante oficio: el número de la cuenta,

'Institución Bancaria y el registro dc las firrnas autorizadas en forrna mancomunada del
Presidente Municipal y el Director de Finanzas o Tesorero Municipal, turnando copia al
OSFE.

Para dar cumplimiento a las Fracciones 1 y l/l dcl Artículo 33 de la Ley de Coordinación
Fiscal, deberán difundir inforrnando al OS FE mediante oficio, el cumplimiento de este
precepto, anexando evidencia de la misma. .

En lo que se refiere a la fracción 11 del citado Articulo y Ley, el Municipio promoverá
además la participación sl)ciai en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del
Municipio (COPLADEMIJN).

31.2 Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
'Dcmarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

Las Aportaciones Federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, reciban los Municipios a través de los Estados y las Demarcaciones Territoriales
por conducto del Distrito Federal, se destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus

'requerimientos. dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras. ,1 l:l

atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de SU"

l••bitantes y a la satisfacción de prioridades que tenga el Municipio de conformidad C011 lo
establecido por el articulo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Los rubros principales a atender con recursos de este fondo, de acuerdo con lo que
l.·~l;¡hllce la l.cy de Coordinación Fiscal son: Saneamiento Financiero (Pago de Dcuda-},

.Scguridad Pública, Prioridades del Municipio (Obras, acciones o inversiones).

SANFM,IJENTO FfNANClERO: Entendiéndose este como el pllgo de
acreedores diversos y documentos por pagar, siempre r cuanuu cvtcn
debidamente registrados en la contabilidad municipal ~I 31 de diciembre d•..'i
ejercicio anterior y no se trate de compromisos contraídos por acciones), ub rns
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y Fundo de Aportaciones
pura el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tert-itor-intcs
del Distrito Federal del l~jcrcü..io próximo pasado. El Tesorero Municipal
deberá estimar los montos (IUCse habrán de pagar durante el ejercido que StO

p resupuesta por d concepto de amortización de capital (pago de capital) y los
p.sgos del servicio de la deuda (pago de üuercses), con el fin de establecer el
uruntu que rcpresenta ni esta l'rog:H:ión de la estimación total de sus ingnsos
urdiuarios (Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamiento ~'
I'~u·(icip~doncs Federales), con el fin de que el ingreso ordinario permita
culu-ír el tora! del gasto cur-rlvute uel Ayuntamiento e induzcan el sancaru icuro
financicre o bivu se generen ah()ITOS del inJ:rl'so propio, los que se destiuaráu n
101 cjccuc..idu de aun, directa.

SEGURIDAD PUBLI<:A: Los recu r sos de! Fuudo de Apo rtacionvs I',(ra el
Fo rt a! e cimiento de 1($ Municipiu, Y de las Deurarc aciou es Territoriales del
Disu-uo Federal, se p.rdr áu dcs unc r también para atender los r eq u er-imientus
directamente relacionados con la .seguridad pública, en su ámbito terr-iturial,
permitiendo COIl esto resguardar el «r-deu público)' preservar la seguridad de
sus habitantes y de su'; bien ex.

PRIORIDADES DEL MUNICIPIO, Se podrán destinar recursos de este Fondo
p,HJ la realirar.róu (e obras, acciones sociales básicas e inversiones pare

complementar lO", progl'JlllJ.S prínfi!<.Jrj{,<; a nivel municipal o micro regional.

~1.2.1 Obligaciones seña.adas eu Ia Lvj- de Coordinación Fiscal

De conformidad con Jo disjuesto en el articulo 37 del Capítulo V, de la Ley de
Coordinación Fiscal, los Muni.::ipios tendrán 1.15 mismas obligaciones a que se refinen las
fracciones 1 y 111 del artículo 3J de la citada Lc v:

J lacrr del conocirnierro de sus habrmtes, los montos que reciban, las obras )'
acciones a realizar, el c.isto de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios

JI Informar a . U~, hao .tames, al téru ino de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados

Infor-mando al OSFE mediante oficio el cumplimiento de este precepto, anexando evidencia
de la misma

31.3 Aspecto Técnico de Ijecución de Obras

Plancación, Pr ogr aruación ,'( Presupucstac.óu de Obras y Acciones

El Comité de Planeación pe-a el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es la instancia
reconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en materia de planeacíón

-de.l desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de las atribuciones de este Comité se
encuentra la coordinación d.: Programas Federales, Estatales y Municipales, así como las
acciones y programas de los diferentes sectores de la vida productiva y social del
Municipio. En ellos se debe realizar una amplia labor de coordinación sectorial y regional
de las acciones emprendidas en el territorio municipal.

De acuerdo a los Reglamentos Interno, dc dichos Comités, son presididos por' los
.Presidentes Municipales, qll~ se auxilian con un Secretario Técnico, un Coordinador
General y un Coordinador de Gestoría SOCI;}I

Cuenta de igual forma con los siguientes órganos: La Asamblea Plenaria, los Subcomités
Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo de Desarrollo
.Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que se instrumentan en el
Municipio.

Por lo anterior, es en dichas instancias donde radica a partir del Plan Municipal de
Desarrollo las bases para II1 formulación y aprobación de las Propuestas de Inversión,
propiciando siempre una distribución que favorezca a los grupos, a las comunidades y
Regiones más pobres dando preferencia a aquellas localidades que no cuenten con los
servicios sociales básicos.

El Secretario del COPLADEMUN, el Coordinador General y el Contralor Municipal serán
los responsables de vigilar que se formalicen Jos actos y documentos que comprueben el
proceso de organización social y participación comunitaria, que en su oportunidad deben
integrarse a los Expedientes ~,'écnicos de cada uno de Jos proyectos propuestos

:'1 ..1.1 Vialiihdad de las Obras y Acciones de las Propuestas de Inversión

,El Cubic ru o Mu ni cip al a tr-avés de las á r ca s técnicas es el responsable de elaborar los
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones que se consideren viables;
P;Hlt efecto de abatir la pobreza extrema yel rezago social, eu ellos se considerarán:

El presupuesto O la .nversión

El impacto social,
Las etapas el} que se desarrollará, si es el caso,

El beneficio para lanoblación en robre7.a extrema y/o rezago social
~,lod"lid"d Je ejecución más recomendable para cada proyecto de obra, y/o

uccroncs.
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Por lo anterior, se recomienda que la-, áreas técnicas pronorc.oi.cn la niforrn.icióu suác.cnre
P:HJ Ja mejor toma de decisiones en el seno del COP~_AJ)[MlJN, considerando el momo
financiero de la asignación anual para cada fondo

E.s necesario obtener el Dictamen de Factibiiidad previo II Ia c.labcrnción ce Jos proyectos
ejecutivos de obras, que demanden validación por parle de las Dependencias Normativas,
l:vltJ.nd() con eHo destinar recursos ::11 la elaboración ce ptovectos de obra '4\:e no tengan

po<;ihJlidad de ser validados.

¡-JiIlguna obra, que requiera validación de las dependencias normativas debei.i iniciarse si
antes no cuenta con esta, en caso conr J.rJO,la responsab: lidad recaerá tanto en el Presidente

.Municipal como en el titular de la 1iirección responsable de la ejecución lit: la obra o
acción

Antes de ejecutar una obra pública deberán verificar que el predio o terreno donde se
pretende ejecutar la obra no cuente COIl gravamen y se acredite debidamente la propiedad.
Por lo anterior no Se realizara construcción o modificación alguna en los inmuebles hasta
que 5C acredite debidamente como propiedad del Ayuntamiento

3 J .3.2 Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico y El pediente Unir arto

D(' acuerdo a Ja naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondtcnre sera la
responsable de elaborar los proyectos ejecutivos, COIl . personal de l propio
A) uutamícnto, con la asesoría de Dependencias No rmariva s o a través de estas: así
corno conu-arando Jos servicios de una empresa o dcsp acb« especializado, sujetos a la
le)' establecida en la materia.

Lo'> presupuestos de las obras y acciones resultado de Jo' J royccto s l'ICCLtl, os y las
colJl,ICIOl1l'S obtenidas, serán la base paro reconsiderar la Propuesta de lnvc r si-m.

-Dc conformidad con lo dispuesto en la I .ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
la Misma del Estado)' su Reglamento, los proyectos ejecutivos. expedientes técnicos de
registro y expedientes unitarios contendrán la documentac.ón e información siguiente:

31.3.3 Proyecto Ejecutivo

,..
Estudios básicos (Topográficos. mecánica de suelos, hidrológicos, topo
hidráulicos, impacto ambiental, etc.)
Planos arquitectónicos (conjunto, plantas, fachada>, CDr1,:S,acabados, etc.)
Planos de ingeniería (estructure.les, instalaciones eléctricas, sanitarias, hidráulicas
y especiales, topográficos, etc.)
Memorias de cálculo (estructurales, de instalaciones, topográficas, etc.)
Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo)
Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales, incluye números
generadores, precios unitarios de conceptos y explosión de insumos
Programas de ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo, mano de obra
y suministro de insumes, si es el caso.

Cabe destacar que para obras menores o de poca especialización, el proyecto ejecutivo
puede simplificarse y constituirse según el caso, por:

1. Planos. croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y
volúmenes de obra.

,.. ,
2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones, precios

unitarios y explosión de insumes.

3. Programas simplificados de ejecución, siempre que permitan el control del avance
ti sico financiero

31.3.4 Expediente Técnico que dcher-én enviar al Órgano de Fiscalización
Superior del Ést.adc

El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos publicas municipales será
elaborado por Jos Municipios y debe contener lodos Jos documentos relativos a los aspectos
técnicos iniciales de la obra:

Deberá estar integrado por

Cédula de Control
Presupuesto
Explosión de Insumes
Croquis de Localización
Especificaciones
Programa de Obra

• Dictamen de Factibilidad
• Dictamen de Impacto Ambiental
e" Cédula Censal
• 'Proyecto ejecutivo.

Para obras ejecutadas por Administración Directa. los programas de ejecución. utilización
de recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán elaborarse conforme
a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados COn la Misma del
Estado y su Reglamento. El presupuesto será elaborado conforme a lo dispuesto en dicha
Ley. Y Jos demás documentos que se requieran a criterio del responsable de Obras
Públicas,

31.3.5 Expediente Unitario

El expediente Unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
elaborado por los Ayuntamientos y debe contener fotocopias de todos los documentos
relativos 8.105 aspectos técnicos, administrativos y financieros de las obras y a~oncs hasta

. su conclusión. /

• Acta de Asamblea Comunitaria para formación de Comité (original)
• Acta de Asamblea comunitaria para priorización de Obra (original)
• Acta de Aceptación de Obra por la comunidad (original)
• Acta de COPLADEMUN
• Copia del Acta de Cabildo
• Licitación, contrato de arrendamiento de ma~uinarja y/o equipo (sI es el caso)
• Documento que ampare aJ municipio como propietario del predio Jonde se

construye la obra (según el caso)
• Convenio de Ejecución y/o transferencias de recursos (en caso de obra convenida)

Expediente Técnico de Registro (original)
• Expediente Técnico Definitivo (según el caso)
• Bitácora de Obra o equivalente
• Pruebas de laboratorio (original}
• Expediente Fotográfico
• Acta de entrega-recepción
• Documentación Comprobatoria del Gasto

En los casos de auras ejecutadas por Contrato deberán apegarse a la Le)' de Obras Público>
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y su Reglamento debiendo
integrar al expediente además los siguientes documentos:

• Publicación de la Convocatoria. o Invitaciones a la licitación
Constancia u oficio de asistencia al Jugar donde se ejecutarán Ios trabajos

• Acta de junta de aclaraciones
Acta de Presentación y Apertura de Propuestas lr.cnicas y económicas

• Cuadro comparativo de Propuestas
Dictamen Técnico del Comité de Obras

• Acta de Fallo
Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos, etc.)
Programa de Obras (ejecución de trabajos)

• Contrato
Fianzas (Anticipo y Cumplimiento)
Aplicación de pellas convencionales (sí es el caso)
Factura de Anticipo

• de Inicio de Obras
• Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto

Convenios de Ampliación y Reducción de montos contratados (según el caso)
Oficios de Solicitud de prorrogas (si es el caso)

• Modificación de Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo)
Oficio de autorización de prorrogas
Fianzas (vicios ocultos)

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción para
obras O acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación
.de Servicios del Estado e integrar en expediente los siguientes documoruos:

• Publicación
Apertura de propuestas

• Acta de comité de compras
• Cuadro comparativo de proposiciones
• Presupuesto del proveedor y/o prestador de: servicios ganador

Durante el proceso de integración, los expedientes deberán resguardarse en la Coordinación
Municipal del Ramo 33, a la conclusión de la obra el expediente unitario deberá turnarse a
la Dirección de Finanzas para su resguardo respectivo junto con la documentación
financiera, presupuestal y expedientes de ingresos, egresos y diario que conforman la
Cuenta Pública Municipal por un periodo de 6 años.
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31.3.6 Aprobación, Registro de las Obras y Acciones a Realizar

"Una vez reconsicerada la Propuesta de Inversión en el seno del COPLADEiVILi\: ~
aprobados en esta instancia los proyectos a financiarse con recursos de cada U110 O~
los Fondos (11] y IV) conéaudo cada proyecto con su respectivo Expediente Técu icv dt..'
Rc~isiro debidamente validado, el Presidente Municipal solicitará la ap rohaciún del
Cabildo misma 'que se hará constar en el Acta correspondiente.

Por lo anterior el Presupuesto Asignado para cada Municipio, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado del año que corresponde, deberá quedar registrado a más

"tardar en el mes de agosto del ejercicio fiscal aplicable.

En virtud de que los recursos transferidos a los Municipios se encuentran destinados a la
satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal. el
Municipio tiene la obligación de realizar de inmediato el ejercicio de los mismos en los
programas y proyectos presupuestados y autorizados, pero en caso de que por alguno.
circunstancia estos recursos no se vayan :1 ejercer de manera inmediata buscará la mejor

.alternativa financiera NO DE RlESGO para hacerlos producir. mismos que se programaran
una vez presupuestado el total del techo financiero y a mas tardar el 15 de octubre del año
de que se trate con la finalidad de erogarlos en su totalidad en el Ejercicio y dar
cumplimiento 31principio de anualidad del Presupuesto de Egresos de la Federación.

31.3.7 Modificaciones Presupuestalcs

SI hubiera nece~idad de cancelar un programa u obra, o transferir recursos de U:I(.' a otro, el
COPLADEMUN y posteriormente el Cabildo analizará el caso y autorizarán si así lo
consideran pertinente. las modificaciones propuestas. Esta determinación deberá sustentarse
en actas y el Ayuaternientn realizara su registro y regularización programática presupucsral

.correspoudientes y efectuará su registro en Cuenta Pública.

No se dr.brn tran!'ferír r,e("unos de gasto de capitaJ 8 Gasto de Opt.raeión.

Si se obtuvieran ahOrTOS presupuestalcs en la ejecución de las acciones y proyectos, el
Comité de Desarrollo Municipal podrá decidir su aplicación en la ampliación de metas,
mismas que serán acordes con el proyecto creado, previo consentimiento manifestado en
actas por la Comunidad.

Cuando se originen ahorros presupuesta les y no se ampUen metas sobre los proyectos ya
autorizados, estos deberán ser canalizados para fa realización de nuevos proyectos de
capital.

En los casos de ampliación y reducción de metas, asl eomo de modificaciones
presupuestales o refrendos, el Expediente Técnico de Registro tendrá que ser actualizado e
informar a la comunidad y efectuar las adecuaciones eorrespondientes en Cuenta Público.

3 1.3.8 Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de Aportaciones
Federales (FONDO III Y IV)

Gasto de Capital.

31.3.8.1 Modalidad de Ejecución de Obras

Para las obras y acciones financiadas con recursos del FlSM se contemplan 2
modalidades de ejecuciéu: Administracié« Directa y Contrato.

Independientemente de la modalidad de ejeeuci6n registrada, los Ayuntamientos
observaran la. disposiciones señaladas en la Ley de Obras Públi •• s y Servicios

'Relacionado. con la Misma del Estado de Tabasco y la Ley d~ Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de TabaSCO, sus respectivo.
Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

31.3.8.2 Anticipos de Obras

Estos se otorgaran en los porcentajes y conceptos previstos en la Ley de Obras
.Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento y ,"nin
soportados por la solicitud correspondiente, en las cuajes se señalanín la clave
programática, proyecto y 'Ubicaei6n asl como la documentación comprobatoria y
justíñcatorta sigúiente, factura por el anticipo, con lo. requi.itos del articulo 29-A del
C~dig? Fiscal de la Federación, actas de licitaciones, aet •• de apertura y Callo de
Iícitaciones, cuadro comparativo, constancia de visita de obra, t;aJeodariz.ación de
recursos, contrato del eoncursante ganador, fianzas por el monto del anticipo y por
cumplimiento al contrato.

31.3.8.3. Licitaciones de Obras

Lo. contratos de Obras Públicas se licitarán o adjudl ea rán de eonCormidad con lo
establecido en la Legíslaciéu vigente eu la materia a través de:

Adjudicaci6n Directa (Orden de Trabajo o por invitaci6n restringida)

Convocatorra o Licitaci6n Pública.

31.3.8.4 Adquisiciones de Bienes o Servicios

Las adquisiciones de bienes o servicios qu~ se realicen con cargo 11 cada p"'o~;r;!lIl.a
presupuestario se ajustarán a lo disp uestc en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, su Hcgla¡llt:lIlo y
demás disposiciones aplicables.

Los municipios realizarán la planeación de Sus adquisiciones. arrcudamic nto'. y scr\'!C],);'.

·fonnulando los programas respectivos cons derando CUando menos lo s
prioridades y políticas del Plan Municipal de De sarrollo y lo~ objetivos. mela.'
y recursos establecidos en e: Presupuesto d.: Egresos Muni-ipal. ~sí corno I<.lS .;It'~lonc::

previstas durante 'j posteriores a la realiz ac.ón .de dichas adquisicIO¡:¡eS, los cbj-uvos )
metas a corto y mediano plazo, y demás disposiciones repfamemarias que resulten de
observancia. obligatoria.

Los Programas de Adquisiciones, Anendarnientc s y Prestación de Servicios a que SI' refiere
"el párrafo anterior. deberán contener cuando menos el número de reuniones ordiuarias J

celebrar y las fechas de su celebración, la indicación del procedimiento de: adquisición,
arrendamiento o prestación de servicios, lo", programas o proyectos a afectar y el importe
de los recursos asignados por cada operación .

Los municipios no podrán financiar a proveedores la adquisición; arrendamiento de bienes
o la prestación de servicios. cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por rar~e (le: los

.mismos.

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el municipio otorgue a estos
dos o más pagos COn el fin de que adquiera de terceros los bienes objeto del contrata,
excepto tratándose de proyectos de infraestructura para el desarrollo, que implique la
adquisición de bienes o serv.cios destinados al equipamiento de inmuebles considerados
como obra pública y que hayan sido autorizados previamente por la autoridad competente.

.No se considerará como operación de fir.anciamieruo, el otorgamiento de anticipos,
debiendo ser amortizados proporcionalmente en cada UnO de 105 pagos; su garantí:l deberá
constituirse de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asiguudos a las
adquisiciones. arrendamientos y prestación de servicios, los municipios deberán
consolidarlas de conformidad con la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Prestación dc
Servicios del Estado de Tabasco.

Se entiende que Una adquisición, arrendamiento o prestación de servicios se Iracciona,
cuando· conforme a los calendarios financieros y presupuestos aprobados, exista
disponibilidad presupuestal en los programas respectivos y se lleven a cabo dos o más
pedidos o contratos para la adquisición de una línea o grupo homogéneo de ellos, en un
periodo de quince dias calendario.

Tratándose de las Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios que se realicen
'de manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los artículos JR, 39 ó

40 de la Ley 'de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del E~t<td~)de
Tabasco, el municipio deberá fundar y' rustificar la opción que ejerza según la.,
circunstancias que concurran en cada caso, mediante dictamen, en criterios de econom¡a,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el
municipio.

En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberán acreditar que la
adquisición, el arrendauiieato o el servicio de que se trate, se encuadra en alguno de
los supuestos a que se refieren dichas disposiciones expresando de entre los criterios
mencionados, aquellos en que se justifica el ejercicio de la opción,

'Adjunto al Informe de Cuenta Pública, Se enviará al OSFE el informe de comité de compras
anexando al mismo las actas. cuadru comparativo 'de cotizaciones, propuestas económicas
de los participantes y documentación legal do 1ganador.

Cuando el Municipio adquiera bienes usados. deberá observar que el precio de adquisición
no sea superior al de mercado ni al avalúo practicado por persona Iísica o moral Iacultada
para ello, as! mismo deberá contar previamente con la autorización del Cabildo; todo esto

,servirá de justificación para la comprobación de la adquisición. En el caso de adquisiciones
de maquinaria y equipo, el vendedor deberá garantizar la vida útil del bien.

Los Municipios al 31 de diciembre formularán un inventario general el cual se extended
por triplicado; un ejemplar para el archivo municipal (Administración), uno para Finanzas y
el otro se enviará al ü5FE. Las cifras presentadas en los inventarios deberán coincidir con
lo registrado en los Estados Financieros.

.En la adquisición de inmuebles, se deberá ver ificar que se encuentre libre de gravarnen.y se
requerirá contar con el avalúo correspondiente practicado por persona física o moral
facultada para ello, así como justificarse con la documentación correspondiente que no
exista otro bien propiedad del Municipio que' cumpla con las características para el uso o
destino que se pretende.

Por las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el mes, se deberá enviar al OSfE
adjunto a la Cuenta Pública general el informe de la adquisiciones en el formato

-correspondíenie .

la alimentación proporcionada al personal de Seguridad Pública deberá de adquirirse
conforme lo estable la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios del Estado
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El Ayuntamiento deberá solicitar autorización al H. Congreso del Estado cuando la
Legislación así Jo establezca para la enajenación, transmivic.n de la posesión (J dominio de
bienes inmuebles que afecten al patrimonio municipal, hasta en tanto no se expida Ja Ley de

.Bienes Muebles e Inmuebles del Estado y sus Municip.os.

31.3.8.5 Servicios Personajes

Para el Fondo de Aportaciones para Ia Infraestructura Social Muukipal se
cont •..mph.rá 11' per-sona! que labore directamente en 1.,.ejecución de los p rovectos ,
como eventuales; en eJ caso de personal adminisrratívo estrictamente se cubrirán

.sueldos del personal que ejecute actividades propias de la operación de los Fondos)'
no perciban ningúrI otro tipo de remuner-ación provcníente de otras fuentes de

,rel' u rsos."

,..

En el caso del Fondu de Aportaciones para el Fortalecüuienru de Jos Municipios )' las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se cubrirán remuneraciones al
personal de Seguridad Pülilica, ~i asi lo consideró 'dentro de sus pr-iurfdadcs el

Municipio,

Se deberán integrar Jos expedientes del personal, los cuajes contendrán como mínimo
los siguientes documentos:

•• Solicitud de emplee

Fotografías

CurricuJum Vitae

Copia Forostattca del Acta de Nacimiento

Cartas de Recomendación

Copia de la Credencial de efector

Copia de Comprobante de Dornictlio

Copia de la Cartilla Mlhtar (ea su caso)

Copia de Licencia de Manejo (.ii la tiene)

COlnprohantes de Estudio

e- ] 1 3.8 6 Arrendamiento de Maquinaria y Equipo

Se uj uatar-án a lo establecido en la Ley de Adquístci.mcs, .Arrend4lHJú·nlll'
Prestaciones de servicios del Estado de Tabasco.

31.3.8.7 Contratación de Servicios Profesionales

.La contratación de esros servicios se s.jehu"1i a las necesidades que pr-esenten los
programas de Desarrollo Jnstitucionat, tales como: Intcgraóóll de Expedientes
Técnicos, Asesoría Técnica, etc.

Cumpliendo COII lo esrabtecldo en Ia Ley de Adquisiciones. Ar-rendamleute y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

31.3.8.8 Aseguramiento de Vehículos

L<1~Unidades AutomoCrices adquiridas con Jos recursos Iede rules deben :tSc.glJf;tr't:.

,..
3 J _3,~,9 Comprobación de Jos Recursos Ejercidos.

Además de la comprobación del gasto, (facturas, nóminas. etc.), como medida de control
interno los Municipios integraran en Cuenta Pública todos aquellos documentos
justiflcatorios del gasto debidamente firmados que comprueben que el bien se entregó a los
beneficiarios y en Sil caso como se erogaron como: tarjeta de control de llamadas

.telefónicas, tarjeta control de consumo de combustible, tarjeta de control de mantenimiento
de vehículos, etc.

ANEXOS
l. Formato de modificación presupuestaria
2. Formato e instructi YO de la orden de pago
J. Formato de relación de documentación anexa a la arder de pago

Anexo! de autoevaJuaCÍón

Anexos de in(ormadólI presupuestaria

Estado Analítico de Ingresos

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:

1. Administrativa,

1/. Económica }' por Objeto del Gasto, y

IJI. Funcional-Programática.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las disposiciones normativas del presente Manual serán susceptibles de
modificarse conforme las actualizaciones del marco jurídico que regule los momentos

.contables del gasto yel que emita el CONAC.

SEGUNDO.- Para la interpretación de este Manual será competente, la Dirección de
Contralorla, informando al OSFE.

TERCERO.- Se deroga el Manual de Nomas Presupuestarias y de ejercicio del gasto
público municipal emitido en el Periódico Oficial del 23 de enero de 2010.

.CUARTO.- El presente Manual entrará al vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Manual de Normas Presupuesl:ales del Municipj,o de Nacajuca, Tabasco. erar ara
en vigor al dla siguiente de su publicación en el Periódico Ofidal del Estado de tabasco. Duco
en el salón de sesiones de cabildo del H. Ayuntamiento municipal el dfa Veinllocho de Juli',) d01

afio dos mil dote.

MVZ.'EUGENIO ~lIE
PRIMER REGIDOR

~
PROF.AURE~~EBAN.
TERCER REGIDOr

C.JUAN LUIS MARGALLY RAMÓN
',~INTO REGIDOR

Jt.
C.ANALUISA ACOSTA SOSA

SEGUNDO REGID'-'R.

En merito de lo anterior, mando se imprima, pub íque y se le dé el debido cumplimierlf:l.

Emitido en el Palacio Municipal. sece del poder Ejecutivo del Municipio libre t Soberano de
Nacajucá, Tabasco, a los veintiocho dias es de Julio del año dos mjf doce.

\
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco.

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
(Art. 108 al 109)

Una de las principales atribuciones del H Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Nacajuca es la de prestar el Servicio de Seguridad Pública para
procurar que el desarrollo de la vida comunitaria transcurra dentro de los cauces
del estado de derecho, asi corno de organizar y proveer de medios al cuerpo de
Seguridad Pública Municipal que tiene a SlJ cal go las funciones de policía
preventiva, seguridad. transuo, protección :~iv¡r, vialidad y asistencia a los
habitantes del municipio en siuaciones de emergenua.

Ejercíer .do en estricto apegn las funciones de seguridad púbtica, se puede
alcanzar el orden, la paz, la tranquilidad y por consiguiente, el bienestar de la
población. Un Municipio que garantiza seguridad para el mayor número de
habitantes, será un municipio unido y dentro del cual se fortalezca la confianza en
las instituciones por ser ésta una función importante, para lo cual es necesario que
los tres órdenes de gobierno se aboquen de manera coordinada a ella para
fortalecer el Estado de Ocrecbo y qarantizar el bienestar de la mayoría.

,..

Diseñando insuurnentos . normativos que permitan establecer las funciones
administrativas en materia dt: Seguridad Pública, se destaca la necesidad de una
capacitación profesional, previa y continua, asi como el esquema para el
reclutamiento, selección, ingreso, forrnación. certificación, permanencia,
evaluación, promoción y reconocimiento; ast como la separación o baja del
servicio, de conformidad a lo establecido en la Ley de Seguridad Pública para el
Estado de Tabasco. En este contexto y en .yirtuc de las necesidades del cuerpo de
Seguridad Pública del Municipio de Nacajuca, Tabasco, conforme a lo dispuesto
por los artícuíos 115 fracción 11de la Constilución Politica para los Estados Unidos
Mexicanos y 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento expedir la Reglamentación necesaria
para la más adecuada aplicac ón de la citada ley de Seguridad Pública para el
Estado de Tabasco, asl como las facultades y funciones de la Comisión del
Servicio Profesional de Carrera Policial Munici¡)al, la contratación, la formación
continua y especializada, la evaluación para la permanencia, la planeación de la
corporación, entre otras.

Se estima pertinente hacer hncapié, que es importante la implementación y
ejecución del presente reglamenlo, a efeclos de dar una adecuada aplicación a los
conceptos que la propia Ley señala y que para su aplicación requieren de la
reglamentación que en este acto se somete a conslderación. En consecuencia,
resulta fundado en derecho ade nás de motivado. errutir el presente con la facultad
que otorga el Articulo 53 de a ley Orgánica de los Municipios del Estadode
Tabasco

,..
RECLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL

INDiCE

TITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO ÚNICO. De los fines, Alcances y Objetos del Servicio Profesional de Carrera
(Art.1aI12)

TITULO SEGUNDO
Dio lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE lOS tNTEGR"NTES DE lAS INSTITUCIONES

POLICIALES

CAPITULO 1.De los Derechos de los Integrantes de las Instituciones Policiales
(Art. 13 al 29)

CAPITULO 11.De las Oblígacloncs de los l:ltegnmte5 ce las tnetítuctones Policiales
IArt. 30 al 34)

TITULO TERCERO
DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFES:DNAl DE CARRERA

CAPITULO 1.Del Proceso de la Planeación y ccntrcr de Recursos Humanos
(Art. 35 al 39)

CAPITULO M_Del Proceso de Ingreto
IArt. 40 al 42)

SECCIÓ'" l. De la Convocatoria
·Art. 43 a145)

SECCIÓ~ 11.Del RecJutamler.lo
,Art. 46 al 59)

SECCIÓ~ IH. De la Setecctón
(Art. 60 al801

SECCiÓN IV. De la Formación lniclat
(Art. 81 al 96)

seCCION V. Del Nombramie~o
(Art. 97 al 107)

SECCiÓN VI. De la Certlficaclon

SECCION VII. Del Plan Individual de Carrera
(Art.110)

SECCiÓN VJII. Del Reingreso
(Art.111 a1112)

CAPITULO lit. Del Proceso de la Permanencia y Desarrollo

SECCiÓN 1.De la Formación Continua
(Art. 113.1148)

SECCiÓN 11.Do la Evaluación del Desempeño
IArt. 149 al 171)

SECCiÓN 111.De los Estimulos
(Art. 172 al 200)

SECCiÓN IV. De la Promoción
(Art. 201 al 237)

SECCIÓN V. De la Renovación de 1•• Certificación
(Ar!. 238)

SECCiÓN VI. De las licencias, Permie"s y Comisiones
(Art. 239 al 247)

CAPITULO IV. Del Proceso de separacíon
(Art. 248 al 254)

SECCiÓN 1. Del Régimen Oiscl,plinarlo
(Art. 255 al 296)

SECCION 11.Del Recurso de Rectillcaclón
lAr!. 297 al 3041

TITULO CUARTO
DE lOS ÓRGANOS COLEGIADOS OELSERVICID PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS

INSTITUCIONES POLICIALES

CAPI1lJlO ÚNICO. De la Comisión del Servicio Profesionel de Cerrera, Honor y Justicia
(Art. 305 al 315)

TRANSITORtOS

Ciudadano Médico Veterinario Zootecnista, Eugenio Mier y Concha Campos,
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco, .en ejercicio de las
facultades que me confiere los Artlculos 115 de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, 65 Fracción Ide la Constitución Polltica del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, 29 Fracción 111,47,411,49. 65 fracción 11,de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y.

CONSIDERANOOS

PRIMERO;-Que la integración, desarrollo y funcionamiento del Servicio Policial de
Carrera, constituye uno de los instrumentos más importantes para conseguir la
profesíonaüzación integral de los integrantes de los Cuerpos de Seguridad Pública
Municipal y que contribuirá a mejorar la eficiencia del servicio y a promover una
cultura de seguridad pública que se traduzca en niveles de mayor confianza y
credibilidad dentro de la ciudadanía.

SEGUNOO.-Que la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, establece
las normas esenciales. para fortalecer el desarrollo policial, la carrera policial y
laprofesionalizaci6n. Asimismo. se establece la obligación por parte del Estado de
crear, operar y supervisar la Academia que formerá y profesionalizará a los
elementos de loscuerpos de seguridad pública. tanto los que son estatales como
los municipales, a través de la suscripción de convenios o acuerdos, y los
reglmenes de estlmulos y promocióncomo alicientes al trabajo que desempeñan .
los elementos de poñcla.

TERCERO.- Que conforme al articulo 53 de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, el Ayuntamiento con sujeción a las disposiciones de la
Constitución Federal, de la Constitución del Estado y demás normas ;egisla(ivas
aplicables; deberá expedir disposiciones reglamentarias sobre Seguridad pública,
cuando asuma la prestación de este servicio;

CUARTO.-Que de acuerdo a lo dispuesto en la ley de. Seguridad Pública der
Estado de Tabasco, el presente Reglamento. busca dignificar a los integrantes de
los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de Nacajuca, Tabasco, ast como
garantizar la legalidad. imparcialidad, igualdad y transparencia en los procesos de
ingreso y desempeño del personal.

QUINTO.-Que el Honorable Ayuntamiento que presido. con fundamento en lo
dispuestopor los articulas 21 y 115 de la Constitución Polltica de les Estados
Unidos Mexicanos, 65Fracción I de la Constitución Polltica del Estado libre y
Soberano de Tabasco, 9, 29fracción 11l,47,48,49,50,51,52,53,54,65 Fracción 11,87,
88, 89, 92, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en sesión
de fecha 29 de marzo del año dos mildiez, se ha servido expedir el siguiente:
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REGLAMENTO DEL SERVICIO DE CARRERA DE lA POLICIA
PREVENTIVA MUNICIPAL DE NACAJUCA, TABASCO.

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO ÚNICO

De los Fines, Alcances y Objeto
Del Servicio Profesional de Carrera

Artículo 1.-.- El presente reglamento tiene por objeto establecer las normas,
lineamientos, mecanismos o instrumentos para la evaluación, organización y
funcionamiento de los integrantes de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal
y del Servicio Profesbnal Policial del Municipio de Nacajuca, Tabasco, de
conformidad con lo dispuesto por la ley de Seguridad Pública para el Estado de
Tabasco y demás disposiciones aplicables.

Articulo 2.- El Servicio Profesional de Carrera de la Policía Preventiva Municipal,
eS el mecanismo de carácter obligatorio y permanente que garantiza la igualdad
de oportunidades en el ingreso de nuevo personal, en el desempeño del personal
enactivo y en la terminación de su carrera, de manera planificada y can la
legalidad que se requiere, con base en la capacidad y la evaluación periódica y
continua y tiene por objeto pmfesionalizar a los policias preventivos municipales y
homologar su carrera, su estructura, su integración y operación para el óptimo
cumplimiento de la función de la seguridad pública a cargo del Estado Mexicano,
en cumplunientode los articulas 21 párrafos 9, 10 Y 115 de la Constitución Pohuca
de los EstadosUnidos Mexicanos, de acuerdo a su legislación interna.

Articulo 3.- l'ar3 Í'Js efectos de este R.eglamento se entenderá por:

Aspirante.- A toda persona fisica que desee ingresar al Servicio Profesional de
Carrera Po.icralque cubra los requisitos establecidos para ocupar una plazo
vacante.

Academia Estatal: La Dirección General de la Academia Estatal de Seguridad
Púl;;ica.

Cadete.- A los egresados de la Academias que deseen ingresar al Servicio
Profesional de Can era Policial.

Catalogo General: El Catálogo General de Puestos del Servicio Profesional de
CarreraPolicial.

Centro Estatal: El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza.

Comisión: la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia.

Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Seguridad Pública.

Corporación: La Institución Municipal de la Policía Preventiva Municipal a la quecl
Policla de Carrera haya ingresado.

FOSEG: El Fideicomiso Estatal de Administración e Inversión del Fondo
deAportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal a
quese lefiere GI artícuiO 25 fracción VII de la ley de Coordinación Fiscal.

Instituciones de Fonnación: Las Academias, Institutos, Colegios, Centros y
Direcciones de Formación Policial Preventiva Regionales, Estatal y Municipales.

ley: La ley General que Establece las Bases de Coordinación del
SistcmaNacional de Seguritlad Públíca.

Policía (1;), al (los) policla (s) preventivo (s) municipal (es) de carrera.

Registro Nacional: El Registro Nacional del Personal de Seguridad PÚblica de la
Dirección General del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad
f'u¡'i1cadel Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segurid;¡d Pública.

S,'cretana:L" Secretaria de Seguridad Pública del Estado

Secretariado Ejecutivo: :;,1 Secretarrauo l.:Jecutlvo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Servicio.El Servicio Profesional de Carrera Policial.

Sistorna: El Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Ststoma Nacional de Información: La Dirección General del Sistema Nacional de
Información Sobre Seguridad Pública del Secretariado Ejecutivo del Sistema
NaCional de Seguridad Pública.

Articulo 4.- El Servicio. establece la Carrera Policial homologada, COII10
elelemento báSICOpara la íorrnación de sus Integrantes, a la cual la Ley, le otorja
el carácter de obliqatoria y pernanente a cargo de la Federación, los Estados, el
Distrito Federal \' los Municipios, cuya coordinación se realizará a través del
Servicio Nacional de Apoyo a 12 Carrera Pohcial, a cargo del Secretario Ejecutivo.
de conformidad con la Ley y :omprenderá los procedimientos a que éstos se
refieren.

Articulo 5.- Los principk.s constitucionales rectores del Servicio son: legalidad,
eficicncia, profesionalismo y honradez, a través de los cuales debe asegurarse
el respeto a los derechos humanos, la certeza, objetividad, imparcialidad y
eficiencia para salvaquardar la integridad y los derechos de las personas, asi
como preservar las libertades, el orden y la paz públicos en los términos de la Ley.

Articulo 6.- Dentro del Servicio, sólo se podrá ingresar, permanecer y ascender a
la categoria, jerarquia o grado inmediato supeuor y ser separado en los términos y
las condiciones que establece este Reglamento.

Artículo 7.- El Servicio, funcionará mediante la planeación; reclutamiento,
selección de aspirantes, íorrnacíón inicial ingreso, formación continua y
especializada; evaluación para 'a permanencia, desarrollo y promoción, estímulos,
sistema disciplinario, separación, retiro y recursos e inconformidad, los cuales se
regulan mediante el presente re~lamento.

Articulo 8.- El Municipio. a través de la corporación policial municipal, y de sus
órganos correspondienles, emitirá las guias y lineamientos generales para la
elaboración y aplicación de los -necamsmos y herramientas de los procedimienlos
que integran el Servicio, en ccordinación Con la Academia Estatal y el Sistema
Nacional de Información, ambas dependientes del Secretariado Ejecutivo. con
sujeción a los auiculos 71

) y 75 de la Ley General del Sistema Nactoun! de
Seguridad IJublic"

Articulo 9 - Lél Comisión del Servicio Prole, ionat de Carrera, Honor y Justicia
establecera la adecuada coordinación con lo, responsables del área, respectiva
del Secretariado Ejecutivo, para la mejor aplíc;adón de todos los procedírnientos
que regulan el Servicio

Articuíof O.- Para el func.ouarnienío ordenado y jerarquizado de, Servicio, este se
orqanizará de manera rEf",,,ncial en cateqoria«, jerarquías o grados

Articulo 11.- Los policías s.epodrán aqrupar En las calegorías siguientes

1 Comisario fv1unicipdl,
11. Sub Oficial;

111. Policias Primeros;
IV. Policías Segundos
V. Policías Terceros, I

VI. Policías.

Articulo 12- La Comisión del Servicio Protei.ional de Carrera, Honor y Justicia,
Interpretará el presente Reglamento para todos los efectos administrativos a que
haya lugar, en coordinacion con laAcademia E,;tatal. a través del Consejo Estatal

TiTULO SEGUNDO
DE lOS DERECHOS Y OI3L1GACIONES DE lOS INTEGRANTES DE

LAS INSTITUCIONES POLICIALES

CAPITULO I

De los Derechos de los Integrantes
De las Instituciones Policiales

Articulo 13.- la Federación, e Distrito Federal y las entidades federativas ',e
coordinarán para establecer en sus legi'.>lac¡ones un sistema único de
emolumentos y prestaciones para los mierntros de las instituciones polrciak s,
quegaranlicen un sistema de remuneración y prestaciones adecuados a LIS

funciones Que desernpeñr,n

El Sistema único de re-nuncracíones y p:é,,t:Jciones para los integrantes de
lasinstituciones policiales que 31 efecto establozcan la Federación, el Distrito
Federal y las entidades feJcrativas se realiz a.ai conforme a las siguientes bases.'

Articulo 14.- La Corpc.ar.ión cubrirá a lo" integrantes de las instituciones
policiales una remuneración económica por los servicios efoctivamonte prestados.

Artic~j015- La remuncracron que se asigne en los tabuladores para cada puesto,
constrtuira el total que debe pagarse a lo' inteqrantes de las instituciones
policiales a ~amb¡o de lo; Servicios prestadcs, ::iq perjuicio de otras prestaciones
va establecroas o que se rstablezr.an.

ArtícuIo16 Los ruvele s de ¡I'~gr€so equiv3ir:!l1eS a la remuneración rninirna
debe.án incrementarse ;:;[1 el mismo pOrCl"'llaje en que se aumente éste,
independientemente de otros aumentos en sus percepciones.
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Articulo 17.- La remuneración será uniforme para cada uno de los puestos
consignados y se fijará en los tabuladores, quedando comprendidos en el
Presupuesto de Egresos local o su equivalente municipal

ArticuI018.- La cuantia de la remuneración uniforme lijada en los términos
delarticulo anterior, no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto
de Egresos o su equivalente municipal referido, pero podrá incrementarse en
lostérminos que lije la entidad federativa o el Municipio.

Articulo19.- Se establecerán tabuladores regionales que serán elaborados
tomando en consideración el distinto costo de la vida en diversas zonas
económicas de Id: República,

Articulo20- Los pagos se efectuarán cada 15 días en el lugar en que los
integrantes de las instituciones policiales presten sus servicios y se harán
precisamente en moneda del curso legal o en depósitobancario.

ArticuI021.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la
remuneración de los integrantes de las instituciones poticiales cuando se trate:

a. De los descuentos que se deriven del sistema de seguridad social que
laentidad federativa o Municipio adopte;

b. De los descuentos ordenados por autoridad judicial, que fueren ordenados
al policia:

c. lJel pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del sistema de
securidad social que se hubiere adoptado. y

d. 0,,- aportaciones a seguros que se contraten y consienta expresamente los
integrantes de las instituciones policiales.

t.o.. descuentos señalados en los inCISOSc y d deberán haber sido aceptadosde
conformidad por los integrantes de 1,," instituciones policiales y no podrár exceder
del 2U por ciento de la remuneración

El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30 por ciento del importe
dela rernunetación total.

,..

Articul022.' En los días de descanso obligatorio, cuando disfruten de perrnisoso
vacaciones, o les sea asignada alguna comisión, los integrantes de las
instituciones policiales recibirán el monto integro ce su remuneración. Estos
permisos se ajustarán a lo establecido por las teyes administrativas de
tasontidades federativas

En el caso de lesiones sufridas en el desempeño de sus funciones, el pago de la
remuneración se hará de acuerdo a las disposiciones legales del sistema de
seguridad social que se hubiere adoptado.

ArticuI023.- Los integrantes de las Instituciones policiales que tengan más de 6
meses consecutivos de Servicio, disfrutarán de 2 periodos anuales de vacaciones,
de 10 dias hábiles cada uno, en las fechas que se ser alen al efecto; pero en todo
caso se dejarán guardias para el ejercicio de la función policial.

Artlculo24.' Cuando los integrantes de las instituciones policiates no pudieren
disfrutar de las vacaciones en los periodos señalados por necesidades del
servicio, disfrutará de ellas durante los 10 dias siguientes a la fecha en que haya
desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese derecho. En ningún caso
los Integrantes de las instituciones policiales que presten sus servicios en periodos
de vacaciones tendrán derecho a doble pago por ese concepto.

Las vacacio~es no serán acumulables entre periodos ni con licencias. El personal
que no las disfrute perderá el derecho a éstas, cuando haya transcurrido un ano
apartir del dia en que adquirió el derecho de disfrutar de la'~vacaciones

Artlculo25.- Cuando los integrantes dE:'las instituciones policiales se encuentren
disfrutando de vacaciones y sea necesaria su presencia, las suspenderán y las
retornar án cuando desaparezca la causa que motivó la suspensión '

Articulo26.- Las jornadas dentro del servicio serán de 24 horas por 48 horas de
descanso. establecidas mediante 3 turnos con horario de 24 por 24 horas cada
uno a excepción de los casos de emergencia y necesario acuartelamiento

Articulo 27.- El srstema úrüco de prestaciones para los integrantes de la policia
preventiva municipal (\e Nacajuc3, Tabasco, se realizará conforme a lo siguiente:

1.- Para la categoría de Mandos Supenores que compre-n.íe al Comisario y Sub
Oficial as! como la .categoria de la Escal8 Básica que comprende al Policía
primero, Policía Segundo, Policia Tercero y Policía, las prestaciones minimas
serán las siguientes:

a.Bono de A¿tuacipn;
b;:Ség\lroir¡~trtl:{<;I,,?[¡?I, •
c;-BoQO del i:lia~del policía;
d'AsisteriSI~J~g¡¡1 .
e Prima vacacional

Articulo 28.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán todos los
derechos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores al Servicio del Estado, la cual consagra como mlnimo;

l. SEGUROS:
1.- De salud, que comprende:

a. Atención médica preventiva;
b. Atención médica curativa y de matemidad, y

1. De riesgos del trabajo;
2. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y
J. De> invalidez y vida.

Articulo 29.- El policia. tendrá los siguientes beneficios dentro del servícío:
a. Recibi: su nombramiento como integrante del servicio;
b. Estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las

condiciones que prevén la formación inicial, ingreso, formación continua y
especializada, evaluación para la permanencia, desarrollo y promoción, de
este Reglamento y demás disposiciones aplicables;

c. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, estímulos que se
prevean y demás prestaciones;

d. Ascender a una categoria, jerarquia o grado superior cuando haya cumplido
con los requisitos de desarrollo y promoción;

e. Recibir gratuitamente formación inicial, continua y especializada para el
mejor desempeño de sus funciones;
Ser evaluado por segunda ocasión, previa la capacitación correspondiente,
cuando en alguna evaluación no haya resultado aprobado, en los términos
previstos en los procedimientos de formación inicial. continua y
especializada;

g. Promover los medios de defensa que establecen los recursos. contra las
resoluciones emitidas por I"Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
de Honor y Justicia;

h. Sugerir a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, . las medidas que estime pertinentes para el mejoramiento del
servicio, por conducto de sus superiores y en ejercicio del derecho de
petición;
Percibir prestaciones acordes con las caracterlsticas del Servicio de
Carrera de la Policía Preventiva Municipal, su categorla, jcrarqula o grado,
de conformidad cun el presupuesto asignado a la corporación y demás
normas aplicables;
Gozar de las prestaciones de seguridad social que el Municipio o elEstado
establezcan;

k. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus subalternos y
superiores jerárquicos;
Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo alguno;

m. Recibir atención médica de urgencia sin costo alquno, cuando sealesionado
con motivo o durante el ejercicio de sus funciones; -

n Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento de separación y
reliro;

p. Gozar de permisos vncenctas en términos de las disposiciones aphcabtoc:
p. Recibir asesoria juridica cuando en ejercicio de sus funciones se vea

involucrado en algún problema legal con motivo de su función;
q Recibir apoyo de sus campaneros y superiores, cuando con motivo del

ejercicio de sus funciones su vida se encuentre en peligro;
Negarse a cumplir órdenes ilegales, y

s. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y todos los
procedimientos del Servicio de Carrera de la Poliela Preventiva Municipal.

CAPITULO ti

De las Obligaciones de los Integmntes
de las Instituciones Policiales

Articul030.- De conformidad con la Ley. para qUE! la actuación de los'
pclicias,deberán sujetarse a las siguientes obligaciones:

1. Conducirse con dedicación y disciplina, apego al orden jurldico y respeto a
los derechos humanos;

2. Prestar auxilio a las personas amenazadas por alllún peligro o que hayan
sido vlctimas de algún delito, asi como brindar protección a sus bienes y
derechos. Su actuación será congruente. oportuna y proporcional al hecho;

3_ Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona
alguna por su raza. religión, sexo, condición económica o social,
preferencia sexual, ideología polltica o por algún otro motivo;
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4. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infringir.
tolerar o permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles,
inhumanos o deqradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se
argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad
pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de
ello, lo denunciará inmediatamente ante la autoridad competente;

5. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse
de todo acto arbitrario o de limitar indebidamente, las acciones
omanifestaciones que, en ejercicio de sus derechos constitucionales y con
carácter pacifico reaiice la población;

6. Desempeñar su misión, sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos
ogratificaciones distintas a las previstas legalmente;

7. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción, sujetándose a los
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez;

B. Velar por la vida e integridad fisica de las personas detenidas en tanto se
ponen a disposición de la autoridad competente municipal local O federal;

9. Participar en misiones de coordinación con otras corporaciones policiales,
asl como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda,

tü.Obedecer las órdenes de 105 superiores jerárquicos y cumplir con todas sus
obligaciones, siempre y cuando sea conforme a derecho;

11. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su
función conozcan, con las excepciones que determinen las leyes, y

12. No podrán sancionar a policías, bajo su mando que se nieguen a curnptir
órdenes ilegales.

13. Ejercer su función con plena observancia a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y a la del Estado de Tabasco, asi como con
apego al orden jurídico respetando los derechos humanos amparados por
éste, los tratados internacionales en 105que México sea parte, asi como las
normas que rigen sus actuaciones;

14. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, sujetándose a los
principios de la jerarquía y subordinación. En ningún caso, la obediencia
debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de actos que
manifiestamente constituyan delitos o infracciones clvícas:

15. En el ejercicio de sus funciones deberá actuar COn la decisión necesaria, sin
demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e
irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de legalidad, necesidad
y racionalidad en la utilización de .a fuerza por 105medios a su alcance;

16. Solamente deberá utilizar las armas en las situaciones en que exista un
riesgo racionalmente grave para su vida, su integridad flsica o la de
terceras personas, o en aquellas circunstancias que puedan suponer un
grave riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad con los
principios a que se refiere la fracción anterior;

17. Partioipar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y
desarrollo en el Servicio;

18- Participar en los programas de formación obligatoria a que se refieren los
Procedimientos de formación inicial, formación continua y especializada, sin
menoscabo de otras condiciones de desempeño que deba cubrir, en los
términos que establezca su nombramiento;

19. Conocer la escala jerárquica de la corporación, debiendo guardar a los
superiores, subordinados o iguales el respeto y la consideración debidos;

20. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de
cuerpo y profesionalismo, en 51mismo y en el personal bajo su mando;

21. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, de su
superior jerárquico, respetando la línea de mando;

22. Portar su identificación oficial, asl como los uniformes, insignias y
equiporeqlarneruario que le ministre ta corporación, mientras se encuentre
.en servido;

23. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que
se le asigno con motivo de sus funciones, haciendo uso adecuado de 'ellos
sólo en el desempeño del servicio. El uso de las armas se reservará
exclusivamente para actos del servicio que asilo demanden;

24. Entregar al superior de quien dependa, un informe escrito de sus
actividades en las misiones encomendadas, no importando su Indole. Lo
ejecutará en la periodicidad que las Instrucciones o 105 manuales de
procedimientos señalen. Este informe deberá elaborarse en apego estricto
a las actividades realizadas y a los hechos ocurridos;

25. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el
cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para
su análisis y registro. Asimisrr.o, entregar la información que le sea
solicitada por otras áreas ·:1e la corporación, para substanciar
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

26. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes
enperjuicio de la corporación;

27.Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o
de terceros;

2B.Realizar las acciones que procedan, privilegiando la persuasión,
cooperación o advertencia, con el fin de mantener la observancia de la Ley
y restaurar el orden y la paz públicos;

29. Proporcionar a 105 gobemados su nombre cuando se lo soliciten y mostrar
su identificación de manera respetuosa y cortés en el desempeño de su
servicio;

30. Informar a su superior jerárquico. a la brevedad posible, las omisiones,
ocios indebidos (1 constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en

categoría jerárquica. Tratándose d0 actos u omisiones de un superior
jerárquico deberá informarlo al superic.r de este;

31.Absíenersc de introducir a las instatacioues de la corporación bebidas
embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias
de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de
detenciones, cate os. aseguramientos u otros similares, y que previamente
exista la autorización correspondiente

32. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias
psicotrópicas, estupefacientes u cuas sustancias de carácter ilegal,
prohibido o controlado, salvo los casos en que su consumo sea autorizado
mediante prescnpcíón médica, ava.ada y certificada por los servicios
rnedicos de la COI poración:

33. Abstenerse de pr,csentarse a presta. sus servicios. bajo el influje, de bebidas
embriagantes y de consumirlas en la" instalaciones de la corporación o en
actos del servicio.

34 ./-\bstencrse de convocar o participar en cualquier practica df:' inconformidJJ,
rebeldía o indisciplina en contra del mando o alguna otra autoridad,

35. Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando,
, cateqone jerárquica o grado y cargo que ostente;
36 Expedir por escnto las órdenes cuando lo solicite un subalterno, con objeto

de salvaguardar la seguridad de ésk, por la naturaleza de las mismas Esta
solicitud deberá formularse dentro d', la discipkna y subordinación debida;

37_J\bstenerse"d( emi1ir órdenes que menoscaben la dignidad de quie-n las
reciba, o que sean r ontraoictorias Injustas o impropias,

38.Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen
de la corporación, dentro o fuera del servicio;

39. Identificar los luqare s de delitos con mayor incidencia, para instrumentar las
acciones que COI respondan;

40_No permitir que personas ajenas a la corporación realicen actos inherentes
a las alribuciones que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse
acompañar de dichas personas al re-alizar actos del servicio, y

41 Abstenerse de asis.ir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y
juegos, o prostibulos U otros centro'; de este tipo, salvo que me-dien orden o
en casos de delitos en flagrancia, y

42 Las demás que determine el Director de la corporación o su equivalente yla
Comisrón del Servicio Profesional d(~ Carrera, de Honor y Justicia en apego
a las disposiciones aplicables

Articul031- En rnateua de investlqacior. de los delitos de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el policía actuara bajo la conducción y el mando del Ministerio
Públicoestando obligado a:

1. Auxiliar, en el ámbito de su competencia, al Ministerio Público en
larecepción de denuncias sobre acciones u omisiones que puedan
constituirdelítu; En el ejercicio de esta atribución, él policía deberá informar
de inmediato yba]o su más estncia responsabilidad al Ministerio Público
para que ésteordene lo conducente Cuando la denuncia sea presentada por
una fuente no identificada o sucontenido no sea lo suficientemente claro, el
policía estará obligaco averificar dicha información para que, en su caso, el
Ministerio Público le détrámite legal o la deseche de plano;
Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación y
persecución de del.tos, en la deter.ción de personas o en el aseqcrarruento
de bienes relacionados con la investigación de los delitos, cumpliendo sin
excepción los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionates y
legales aplicables:

111 Practicar detenciones o asegurarnentos en los C3S0S de tlaqranr.ia. en los
términos de ley y poner a disposición de las autoridades ministeriales
competentes a las personas d••tenidas o los bienes que se hayan
asegurado o estén bajo su custodia, con estricto cumplimiento de los plazos
constitucional y legalmente estabtccidos:

IV Informar y "sentar en el registro de detenciones correspondiente, el
aseguramiento de personas, sin dilación alquna:

V Recabar los datos que sirvan para la identificación de los involucrados en la
investigación del delito;

VI En casos de urgencia, apoyarse en los servicios per iciales disponibles para
la investigación de' hecho;

VII. Realizar bajo la conducción jurldica del Ministerio Público de la Federación,
las investigaciones específicas y actuaciones que le instruya éste o la
autoridad jurrsdiccional conforme a las normas aplicables;

VIII. Informar al inculpado al momento de su detención, sobre los derechos que
en su favor estaolece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

IX Cuidar que 103 rastros, objetos. instrumentos o productos del delito sean
conservados l-ara.este efecto impedirá el acceso a todo persona ajena a la
investiqación y procederá a su clausula si se trata de local cerrado, o su
aislamiento" se trata de lugar abierto, y evitará que se alteren o borren de
cualquier terma les vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos
usados para l'rvartc él cabo, en tanto intervinieren los peritos necesarios;
Er.'rev-star ,? les testigos presul:-IIDi-:lDeilíc' Útiles para descubrir la verdad
De !:-'l5 entrc~·I:-:..tas que se pract.c.x.n Sé dejará constancia y se utilizarán
nlEra'1lentc (;(1.'1",0 un reqistro ce la ir:v8stig'.v..ión y no tendrán valor
probatorio
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XI Reunir toda lo información q .'C pueda t er útil '1! Iv1lnisterio Público que
conozca de: asunto, para aru drtar el cuerpo de l dU!l\o y Id pruo.1b!e
responsabilidad del Imputado;

XII. Solicitar a las autoridades competentes, con apeqo a las disposiciones
h;gales aplicables, informes, d..cumentos. opiniones y elementos de prueba
en general que se requiera par.. el debido desempeño de sus funciones;

XIII. Incorporar a las bases de datos criminalistícas, la información que pueda
ser útil en /;J investigación de los delitos, y utilizar su contenido para el
desempeño de sus atribuciones.

XlV Expedir mtorrr-cs y demás documentos genE rados con motivo de sus
funciones de investigación del oe..to;

XV En materia de atención 3 la vio- rna u ofendido por algún delito
1\ Prest<1r auxilio inmooiato a IdS víctimas y proteger él lOS testí.jos

enobservancia a lo dispuisto por Id Ley Federal Centra la
Delincuenciafnqanizada, el presen!e código, y dsm.i.. normasaplicables;

H. Informar a la víctima u ofencido sobré: los dorr-chos que en su faver
establece la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;

e Recibir todos lc.:~,indicios y elericntos de prueba qUE: la víctima u ofendido
aporte en ejercicio de su derecho para la comprobación del cuerpo del
delito y la probable responsabisdao del imputado, informando de Inmediato
,,1 Ministerio Público de la Federación a cargo dd asunto para que éste
acuerde lo conducente;

O Otoryar las facilidades que k", Leyes establezcan para identificar al
imputado en los casos de delil" contra la libe tad y el normal desarrollo
psicosexual, privación ilegal d·; la libertad, así corno dictar todas las
medidas necesarias para evitar que se ponga er. pr-liqro la integridad flsica
y psicológica de la victirna u ofe -xirdo en el ámbito de su competencia;

E Dictar las medidas necesanas y que estén a su alcance para que la victima
u ofendido reciba atención Olé .íica y psicológica de urgencia. Cuando la
Policia lo estime necesario, en el ámbito de sus atr.bucíones, tomará las
medidas conducentes para que 1:.1atención medica ~ psicológica se haga
extensiva a otras personas y,

XVI En el ejercicio de esta atribució, ,,1 policía deberá de asentar constancia
desus actuaciones, la cual se agref Ha a la carpeta de investigaciones que
semu..e
XVII. Las demás que le contieran esté y otras leyesEn el ejercicio de la función
illvcsllgduord a que se refiere esle articulo, quedaestrrctamente prohibido al
pohcl.i recibir declaraciones del indicíac o o detener aatquna persona, fuera de los
CdSOS de flaqrancia. sin que medien lrstruccionesescrias del Ministerio Público,
d61 JUI'Z o del tribuna!

Artículo32,- LO:-j policías están impedid:)::, para

,.. d. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los
gobiernos Fr,d'3f<l1,del Distrito Fr dc-ral, de los Estados o de los Municipios,
así como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los de
carácter docente y aquellos ~LJ1~ autorice la Comisión del Servicio
Profesional de Carrera, de Hon.r y Justicia, sienpre que éstos no sean
incompatibles con sus funciones ,jC:'tltro del Servicio;

o. Realizar servicios técnicos o .rotesionatos para cualquier persona o
empresa, con fines de lu(:ro", S610 ~e podrá ejerce: profesión cualquiera por
si o por interpósita persona en CHJSapropia, de su conyuqe, concubina o
concubinario, de sus ascendientes o descendientes, de sus hermanos o de
su adoptante o adoptado:

c . Ejercer las funciones de tutor, curador Oalbacea judiCial, a no ser que tenga
el carácter de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes,
descendientes, hermanos, aríoptaute o adoptado, )'

u. Ejercer o desempeñar las funcie "es de depositario o apoderado judicial,
sindico, adrninisnador. Interventor en quiebra o C01C¡¡r:,-,O, notario, corredor,
comisionista o árbitro.

Artículo33· El policia, sólo podrá portar las armas de '~argú que le hayan sido
autorizadas individualmente, o aquellas que se le hubiesen asignado en
loparticular y que estén registradas cc rectivamente para la corporación a que
pertenezca de confcrruidad cen \2 Ley F,'ck:ra! de; Armas je Fuego y Explosivos.

Artículo34 - Las armas sólo podrán ser pOJ'cadas durante el tiernpo del ejercicio de
sus funciones, o para un horario, misión ') cc>misl6n detcr nh.a.tos, de acuerdocor.
los crdonamientos de cada corporación

TíTULO TERCERO

DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICiO PROFESIONA,_ DE CARRERA

CAPIíLiLO I

Del Proceso de la Planeación ~,Control de Recursos Humanos

Artículo35,- La Planeacióri del Servic;c, pertnue detern.r.ar las necesidades
cuantitativas y cualítativas que el persa 181 requiere, así cO;J]O su plan de carrera
para el eficíente ejercicio de sus tuncjor'(~::" de acuerdo con \')5 criterios emitidos
por la Comisión del Servicio Protesional de Carrera, de Honor y Justicia, las
sugerencias realizadas por el Consejo je Participación Ciudadana, la estructura
orgánica, las categorías jerarquías o gr]clos, el Catálogo r ,neral y el perfil del
puesto por cornpotencia

Artículo36.- La Planeación tiene como objeto establecer y coordinar los diversos
procesos a través de los cuales el reclutamiento; selección de aspirantes;
formación inicial; ingreso; formación continua y especializada; evaluación para la
permanencia; desarrollo y promoción; estimulos; sistema disciplinario; separación,
retrro Y recursos determinen sus necesidades integrales.

Articulo 37.- El Proceso de Planea ción y control de Recursos Humanos se llevará
" cabo a través de los Procedimientos de registro y análisis de la información, de
la herramienta de seguimiento y control, del registro de los elementos en el
Registro Nacional, de la actualización del catálogo de, puestos, manuales de
.organización y procedimientos, así como el diagnóstico del Servicio en la
Institución Policial.

Articulo 38.- Todos los responsables de la aplicación de este Reglamento
colaborarán y se coordinarán con el responsable de la planeaclón, a fin de
proporcionarles toda la información necesaria para el cumplimiento de
susfunciones.

Articulo 39.- A través de sus diversos procesos, los responsables de la
ejecuciónde este Reglamento:

a, Registrarán y procesarán la información necesaria en relación con
elCalálogo General que establece este Reglamento y el perfil del grado
porcornpetencia, de manera coordinada con la Dirección General de
laAcademia Estatal, a través del Consejo Estatal;

b. Señalarán las necesidades cuantitativas y cualitativas de los policlas,
referentes a capacüactón. rotación, separación y retiro, con el fin de que la
estructura del Servicio tenga el número de elementos adecuado para su
óptimo funcionamiento;

c. Elaborarán estudios prospectivos de los escenarios del Servicio, para
determinar las necesidades de formación que requerirá el mismo en el corto
y mediano plazos, con el fin de permitir a sus integrantes cubrir los perfiles
del grado por competencia de las diferentes calegorlas y jerarqulas;

d. Analizarán el desempeño y los resultados de los policlas, en las unidades
de adscripción emitiendo las conclusiones conducentes;

e. Revisarán y considerarán los resultados de las evaluaciones sobre el
Servicio;

f. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean
necesarios para el desartollo del Servicio, y

g. Ejercerán las demás funciones que le señale este procedimiento y demás
disposiciones legales y administrativas correspondientes,

CAPITULO II

Del Proceso de Ingreso

Articulo 40.- El ingreso regula la incorporación de los cadetes a la.
corporaclónpolicial por virtúa del cual se formaliza la relación jurldico-
administrativa, entre el policía y la corporación policial, para ocupar una plaza
vacante o de nuevacreación de policia, dentro de la escala básica, de la que se
derivan los derechos y obligaciones del nuevo policía, después de haber cumplido
con los requisitos del reclutamiento, selección de aspirantes y de la formación
inicial.

Articulo 41.- El ingreso tiene como objeto fonnalizar la relación jurldica
administrativa, entre el nuevo policia y la corporación, mediante la e~pedición
oficial del nombramiento respectivo, de cuyos efectos se denvan los
derechos,obllgaciones y prohibiciones, entre el nuevo policla, y la corporación,
preservandolos principios constitucionales de legalidad, eñcíencia, profesionaüsmo
y honradez.

Artículo 42.- Una vez que el cadete ha concluido satisfactoriamente con
losprocedimientos correspondientes de reclutamiento y. selección de a~pirantes y
haya aprobado la formación inicial, tendrá derecho a recrbarel nombramle,ntoformal
como policía dentro de la escala básica con todos los derechos y obligaCIones
como miembro del servicio.

SECCiÓN I

De la Convocatoria

Artículo 43.- La convocatoria es dirigida a todos los interesados que
deseeningresar al Servicio, será pública y abierta y d,eber,á ser publicada e~ ~I
Periódico Oficial del Estado o en el instrumento [urídico que el MuniCipiO
determine, segúnsea el caso, y difundida en los centros de trabajo y demás
fuentes derecJutamiento en los términos, contenidos y las etapas que señala el
presente Reglamento.

Articulo 44.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de
policiadentro de la Escala Básica, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
de Honor y Justicia:
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a. Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que desee
ingresar al Servicio, mediante invitación publicada en el Periódicc-Oficial de
la Entidad Federativa o en el instrumento jurídico equivalente y difundida en
al menos dos diarios de mayor circulación local o regional,asimismo será
colocada en los centros de trabajo y demás fuentes dereclutamiento
internas y externas;

b. Señalará en forma precisa. los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del
puesto por competencia que deberán cubrir los aspirantes;

c. Precisará los requisitos que deberán cumplir los aspirantes;
d. Señalará luyar, techa y hora de la recepción de documentos requeridos:
e. Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes deseiección

de aspirantes para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria;
f. Señalará fecha del fallo relacionado con los requis.tos del reclutamiento y

con las evaluaciones que se vayan a aplicar;
g. Señalará los requisitos. condiciones y duración de la formación inicial y

demás caracterlsticas de la misma, y
h. No podrá existir discriminación por razón de género, religión, estado civil,

ongen étnico o condición social, o cualquier otra que viole el principio de
igualdad de oportunidades, para quienes cumplan con los requisitos de la
convocatoria. l.os requisitos del perfil del puesto, en ningún caso
constituyen discriminación alguna.

Articulo 45.- Los aspirantes interesados en ingresar al Servicio, una vez
quedentro del periodo de reclutamiento hayan cumplido con los requisitos
establecidos en la convocatoria, deberán reunir los requisitos a que se refiere
elcapítulo siguiente.

SECCiÓN 11

Del Reclutamiento

Articulo 46.- El reclutamiento del Servicio, permite atraer al mayor número de
aspirantes idóneos, que cubran el perfil del puesto y demás requisitos para
íaocupación de una plaza vacante o de nueva creación de policía, dentro de
laescala básica, a través de fuentes intemas y externas.

Articulo 47.- El reclutamiento tiene como objeto establecer la integración del
primer nivel de policía de la Escala Básica del Servicio, para ser
seleccionado.capacñado, evitar el abandono de la corporación de polic.as y
preservar lospríncipios constitucionales de eficiencia y profesionalbmo en el
Servicio.

Articulo 48.- El presente procedimiento sólo es aplicable a los aspirantes a
ingresar al nivel de policía dentro de la escala básica del Servicio. l.as demás
categorlas, jerarqulas o grados, estarán sujetos en lo relativo a su promoción al
procedimiento de desarrollo y promoción.

Artículo 49.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al
Servlclo,és~os deben cumplir con los requisitos del perfil del grado por
competencia, las co~<l!clones y los términos de la convocatoria que al efecto emita
la Comistón del ServICIO Profesional de Carrera, de Honor y Justicia.

Artículo 50 ..- El reclutamiento dependerá de las necesidades institucionales para
cada ejerciese fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia
de plazas vacantes o de nueva creación no se ernitírá la convocatoria, en ningún
caso.

Art,fculo ~~.- Previo al reclutamiento, la corporación Municipal, organizará eventos
de inducción para motivar el acercamiento de los aspirantes a ingresar al Servicio.

Artículo 52.- Los aspirantes a ingresar al Servicio deberán cubrir y comprobar tos
siguientes requisitos:

a. Tener 18 años de edad corno mínimo y máximo 25 anos;
b, Ser de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos políticos

y civiles;
c. Ser de notoria y buena conducta;
d. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni

estar sujeto a proceso penal;
e. Acreditar que ha concluido los estudios de enseñanza preparatoria;
f. Aprobar las evaluaciones del procedimiento de selección de aspirantes y la

fonnación inicial, en su caso;
g. Contar con los requisitos del perñl del puesto por competencia;
h. Abstenerse de hacer uso ilicito de sustancias pslcotrópicas, estupefacientes

u otras que produzcan efectos similares, no padecer alcoholismo '
someterse a las evaluaciones periódicas que determine la Comisión del
Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, para comprobar el no
uso de este tipo de sustancias;
No estar suspendido o inhabilitado;

j. Cumplir con los deberes y las obligaciones establecidas en el procedimiento
do Ingreso;

k. No ser ministro de algún culto religioso;
1. La estatura promedio del aspiranteno podrá ser interior al 1.60 centímetros'
m. No presentar tatuaje, ni perforaciones, y ,

n. r:n c<-,so de nar.er pertenecido a alguna corporación policial, a I;)~; herzas
armadas o c rnpresa de seguridad privada. deberá presentar las bajas
correspondientes. debiendo ésta. ser de carácter voluntario, Y:1 que
cU3Iqui(;( otro motivo de baja sera impedimento par.r su inqre so

Articulo 53 Estos requis tos serán conoiciones de permanencia en el Servicio y
scrar causares. en t,]OO caso, ce separac.ón extr aorríioaun de! rrusrno.

Artículo 54 En toc.o.. los C;JSOS,sin excepción, el aspirante deberá identIficarse
plenamente con documento oficial vigente COn fotografía y el pase de examen
debiddmellte requisuado. al momento de la recepción de SIJSdocumentos y de ser
evalo aco

Artículo 55 - Si en ~1 curso de la aplicac.ón de este Reglamento, en Ir, relativo al
Reclutamiento, Selección de Aspirantes o dentro de su Vida activa en el Servicio,
se dejare de cumplir CCí: los anteriores requisitos. se suspenderá el
procedirnientoy en su caso, serán separados del mismo los po licias que se
encuentren en estes.upuesto

Artículo 56.- Los asprrantes a ingresar al Servicio deberán presentar En el lugar,
techa y hala señalados en la convocatoria la siguiente documentación:

1 Acta de nacu niento.
11. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional; en el caso de los hombres.

111. Constancia reuente de no antecedentes penales, emitida pur la autoridad
competente;

IV. Credencial de elector;
V. Certificado de estudios corresponoiente a enseñanza minimo preparatoria:

VI. Copia de la o las bajas en caso de haber pertenecido a alguna corporación
de seguridad pública, fuerza armada o empresas de seguridad privada,
teniendo que ser de carácter voluntario, y

VII. Fotografías tamaño filiación y tamaño infantil de frente y con las
características siguientes:

a. Hombres. sin lentes, barba, bigote y patillas: con orejas descubiertas
b MUJeres, sin lentes, sin maquillaje y con orejas descubiertas;
c. C.omprobante de domicilio vigente (luz. predial o :eléfono);
d. Constancia de residencia;
e. Carta de exposición de motivos para el ingreso a la Institución, y
f. Dos cartas de recomendación.

Artículo 57.- No serán reclutados los aspirantes que por los medios de prueba
adecuados y consultando la información en el Registro Nacional, tengan algún
impedimento para ser seleccionados, de acuerdo con este Reglamento y demás
disposiciones sustantivas y administrativas aplicables.

ArticuI058.- Una vez que se han cubierto los requisitos anteriores la Comisión
Municipal, procederá a la aplicación de las evaluaciones de selección y, en
sucaso, proveerá lo necesario para comenzar la formación Inicial.

Articulo 59.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia,
en un término no mayor de quince dlas hábiles posteriores a la entrega de
documentación, dará a conocer a los aspirantes los resultados del reclutamiento, a
fin, de detenninar el grupo idóneo deaspirantes seleccionados y devolverá toda la
documentación recibida a aquellosque no hubieren sido reclutados, explicando las
razones para ello.

SECCiÓN 111

De la Selección

ArticuI060.- Será atribuci6n de La Comisión del Servicio Profesional de Carrera
Honor y Justicia, indicar el órgano que aplicará todas las evaluaciones a que se
refiere este Reglamento, tanto en los procesos de Selección de Aspirantes, cama
en la Evaluación para la Permanencia y el de Desarrollo y Promoción.

Artículo 61.- La selección de aspirantes permite elegir, de entre quienes hayan
cubierto los requisitos del procedimiento de reclutamiento, a los que mejor
cubranel pertil del grado por competencia de policía dentro de la escala básica
parainqresar a la institución, mediante la aprobación de la evaluación
correspondientey la formación inicial, a fin de obtener el carácter de aspirante
seleccionado.

Articulo 62.· La selección de aspirantes tiene como objeto aplicar esta
evaluaciónpara determinar si el aspirante cumple con los conocimientos
habilidades, destrezas, competencias. actitudes y aptitudes psicológicas, físicas.
Intelectuales y ?e ~onoClmlentos conforme al perfil del grado por competencia,
mediante la aplicación de diversos exámenes, asi como los requerimientos de la
fc.rnación inicial y preservar los principios constitucionales de legaliJad,
cficiencia.profestonahsrno y honradez.

Articulo 63.- El aspirante que haya cutierto satisfactoriamente los requisitos
correspondientes al reclutamiento, deberá evaluarse en los términos y las
condiciones que este Reglamento establece
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Articulo 64.· El aspirante que hubiese aprobado 1" evaluación il que se refiere el
presente He9lamento, estar,' obligado a llevar el curso de formación inicial que
deberá cubrir con una estanr.ra en la institución de formación destinada para tales
efectos, el cual comprenderá los contenidos mínimos y las equivalencias de los
planes y proqrarnas vaüdado.. por la Academia Estatal.

Articulo 65.' En lo referent.. ,1 la formación irucial, sólo podrán ingresar a ella
aquellos aspirantes seleccionados que hubieren aprobado los exámenes
consistentes en:

1. Toxicológico,
11. Estudio de personalidad o Psicológico;

111. Poligráfica;
IV. Estudio Patrimonial y Entorno social, o Scciceconórruco, y
V. Médico o de Salud Física

Articulo 66.· Todos los exámenes se aplicarán con criterios uniformes y
procedimientos estandarizados y homologados, entre el Estado y la Academia
Estatal que garanticen su objetividad, validez, confiabilidad, transparencia y
sistematización, mediante la aplicación de procedimientos.supervisión y control de
ladas las pruebas con la participar.ión del órqanc Internode control del Estado,

Artículo 67.- Cada uno de los exámenes relativos a la selección de
aspirantesimplica diferentes condiciones para su realización, las cuates pueden
ser coordinadas por el Consejo [statal, la Academia, Instituto, Colegio o Dirección
doforrnación Policía! Municipal

Articulo 68.- En todos los casos. sin excepción, el examinado deberá identificarse
plenamente con documento (,ficio! vigente Con fotografía y el pase dr examen
det.¡j;c'lcnte requis.tado.

Articulo 69.· Al término d« cada jornada de exámenes, la lista de los
cvaluadosdeberá ser firmada par a su constancia por el prestador de servicios y el
coordinador municipal desiqnado, quien estará presente durante 1'1
procecímíentode evaluación f'ara mantener el orden y la disciplina entre los
evaluados.

Articulo 70.- Los resultados de todos los exámenes serán rcportadosdirectamente
8 la Comisión Municipal, al Consejo Estalal y a ias instituciones de formación de
que se trate

Artículo 71.- El aspirante que haya aprobado los exámenes toxicológico,
médico,de conocimientos genwales, de personalidad, estudio de capacidad fisica,
patrimonial, y de entorno social tendrá derecho a recibir la formación inicial.

Articulo 72.- Quienes como resultado de la aplicación del procedimiento
deselección de aspirantes, ilrgresen a su cuso de formación inicial serán
considerados cadetes de las instituciones de formación.

ArtícuI073.- Todos los cadetes se sujetarán a las disposiciones aplicables,
alrégimen interno de cada una de las instituciones de formación a que se refiere
elarticulo antena t •

Artículo 74.- El aspirante seleccionado, una vez que haya aprobado suformación
inicial podrá ingresar al Servicio

Articulo 75.- Las instancias evaluadoras efectuarán la entrega de resultados a la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, y al titular de la
corporación de que se trate, en un térmíno.que 00 exceda de quince dlas hábiles.

Artículo 76.· El resultado "Apto", es aquel que refleja los resultados satisfactoriosa
los requerimientos de la totalidad de los exámenes de esta evaluación.

Articulo 77.' El resultado de "Recomendable con Observaciones", es aquel que
cumple con los parámetros d. cualquiera de los exámenes, pero que existen
características que deben marcarse en situaciones críticas por
posibleinconsistencia en los res! utados

Articulo 78.- El resultado de "No Apto", Significa el incumplimiento a
losrequ('rimientof, de cualquier J de les exámene-s. Este resultado excíuye de

k::finltiva al aspirante solcc-íonado de la blFllación inicial y de la apli¡:rtción
d, »cednnieuto de ingreso, h.ista en tanto no se expida otra convocatoria.

Artículo 79.~ Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo conel
cuadro referencial de: puntaje a lile se refieren las disposiciones generales deeste
H.cgl;1nI"nto

Artículo 80 - LiJ Comisión M;H1icipal, una vez que reciba los resultados por
p~:lrt(;de 1<:3institución evalcador«, t~dr;í oficialmente del conocimiento de'l aspirante
Ic1plocedcnci~ o improcedencia del o los exámenes correspondientes, así como
1,,1'"clla de nueva aplicación de que se trate, ~r así procediera él juicio de
!:1: I .oncionada Comisión.

SECCiÓN IV

De la Formación Inicial

Articulo 81.- La torrnación inicial es el procedimiento que permite que los que
aspiran a ingresar al servicio, como policlas preventivos municipales,realicen
aclividades académicas encaminadas a lograr el óptimo desempeno desus
funciones en acuerdo con el perfil del puesto.

Artículo 82.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de
loscadetes a través de procesos educativos para personal de nuevo ingreso,
diriqidosa la adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas
yactitudes que, en congruencia con el pelfil del puesto, permitan a los
nuevospolicías preventivos municipales garantiz:ar los principios constitucionales
deeficiencia y profesionalismo.

Artículo 83.- La carrera del policia se organizará conforme a las etapas, ntvelesde
escolaridad y grados acadénucos que de manera coordinada establezcan
l;;sFntidades Federativas con la Dirección General de la Academia Estatal, con
laparticipación que corresponda a la Secretaria de Educación Pública federal y
alas autoridades educativas de los Estados y el Distrito Federal. Dichas etapas,
niveles de escolaridad y grados académicos de la carrera poficial
preventivatendrán la misma validez oficial de estudios en todo el territorio nacional
en lostérminos de las necesidades que se adopten entre las partes. '

Articulo 84.- Toda la capacitación que se imparta en las instituciones
nacionalesde formación, así como las evahiaciones del" procedimiento de
desarrollo ypromoción y evaluación para la permanencia del personal en activo,
deberácontener expresamente la prohibición de aseguramientos arbitrarios en
general ylas derivadas de la revisión y vigilancia rutinalias, de denuncias
anónimas o por el simple hecho de que el presunto responsable se encuentre en
una actitudsospechosa o un marcado nerviosismo a fin de atender la
recomendación número212001 sobre la práctica de las detenciones arbitrarias
dirigida al C. Secretario deSeguridad Pública federal y a los responsables de la
Seguridad Pública de lasEntidades Federativas, asl como todas las
recomendaciones que en materia deseguridad pública emita la Comisión Nacional
y Estatal de los Derechos Humanos,

Artículo 85.- Las instituciones de formación serán los establecimientoseducativos
que formen, actualicen, especialicen, evalúen y certifiquen a Iospoliclas
preventivos municipales de carrera.

Artículo 86.- las instituciones de formación, con base en la detección de
susnecesidades, establecerán programas anuales de formación para los
poticíaspreventivos municipales de carrera en coordinación COIl la Academia
Estatal.

Articulo 87.- Las instituciones de formación en coordinación con la Academia
Estatal, evaluarán los resultados de los programas de formación que se impartan a
los policías preventivos de carrera

Artículo 88.- Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formacióninicial
que realicen las instituciones de formación a los cadetes. serán
requisitoindispensable para su ingreso al servicio.

Artículo 89.- La formación 'se sustentará en los planes y programas de
estudio,manuales que, de manera coordinada entre la Academia Estatal y el
Estado seemitan, con la debida participatión de los consejos académicos, los
cuales seplantearán en congruencia con el perfil del gra!lo por competencia de los
policíaspreventivos municipales de carrera.

Artículo 90.- El Municipio realizará las acciones conducentes con el Estado,
parahomologar el perfil del grado pOI competencia que señala el presente
Reglamento,

Articulo 91. - las instituciones de formación municipales podrán ceíebrarconvenioa
con instituciones educativas, centros de investigación y orqanlsmocpúbucos o
privados, para que impartan o desarrollen cualquier actividad educaíivaque
coadyuve a cubrir ías necesidades institucionales.de formación de los policías
preventivos municipales de carrera, con la participación que corresponda
alConseju Estatal.

Articulo 92.- La formación inicial es la etapa mediante la cual se forma a
loscadetes, con el objeto de que puedan realizar las a"tivid"des propias de la
funciónpolicial preventiva municipal de manera profesional,

Artículo 93.· La formación inicial es la primera etapa de la formación de
lospolícias preventivos municipales de carrera, en acuerdo con las demás
etapas.nivetes de escolaridad y grados referidos en el procedimiento de
tounacióncontinua y especializada.

Artículo 9-1.- Los procesos de formación inicial de los cadetes, se realizarán
através de actividades académicas, las cuales pueden corresponder a'
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diferentesniveles de escolaridad como se señala en el procedimiento de torrnación
cuntinua y especializada. Dichas actividades serán carreras, técnicas
profesionales o deTécnico Superior Universitario, o cursos de formación policial,
que se impartan enlas instituciones de formación. Estas actividades tienen el
objetivo de concebir laformación con una misma visión nacional integradora y
deben recibir laacreditación formal que corresponda por parte de la autoridad
competente.

Articulo 95.- La formación inicial tendrá una. duración mínima de 1, 248
horasclase y se desarrollará a través de actividades académicas escolarizadas o
semi escala. izadas, la cual tendrá validez en toda la República, de acuerdocon los
convenios que se pacten entre las partes. Al policía le será reconocido, entodo
caso, el curso de formación inicial con la calificación que hubiere obtenido.

Articulo 96.- El po licia que haya concluido satisfactoriamente las
aclividadesacadémicas de formación inicial, tendrá derecho a obtener la
certificación, titulo.constancia. diploma o reconocimiento que corresponda

SECCiÓN V

Del Nombramiento

Artículo 97.- Al recibir su nombramiento, el po licia deberá protestar su
acatamiento y obediencia a la Constitución Política de los Estados
Unidosfvlexicanos, a la local del Estado de que se trate, a las leyes que de ellas
emanen ya los Bandbs de Policla y Gobierno municipales que corresponda, de la
siguienteforma: "Protesto desempeñar leal y pat-ióticarnente el cargo de policia, y
guardar y hacerguardar la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,
la local de miEstado, las leyes que de ellas emanen, los Bandos de Policla y
Gobierno y demásdisposiciones municipales apllcablest.Esta protesta deberá
realizarse ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia
V'o el Director de la corporación municipalcorrespondiente en una ceremonia
oficial de manera posterior a su ingreso.

Artículo 98.- El nombramiento eS el documento formal que se otorga al policía de
nuevo ingreso, por parte de la autoridad competente, del cual se deriva larelación
jurldícoadministrativa, en -la que prevalecen los principios de derechopúblico y con
el cual se inicia en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad,permanencia,
formación. promoción y desarrollo, ascensos, estlrnulos y retiro enlos términos de
las disposiciones aplicables, ell cual deberá otorgarse al policla,que inicia su
carrera inmediatamente después que haya aprobadosatisfactoriamente su curso
de formación inicial.

Artículo 99.- En el acto del nombramiento se le entregará al policía, el
"Reglamento Disciplinario", o su equivalente en cada.corporación y se le apercibirá
de los derechos, obligaciones que adquiere y prohibiciones que deberá observar
de acuerdo con este mismo Reglamento.

Articulo 100.- Los policias de las corporaciones de seguridad pública
ostentaránuna identificación que! incluya fotografia, nombre, nombramiento y clave
deinscripción en el Registro Nacional a la vista de la ciudadanfa.

Artículo 101.- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, conocerá y resolverá sobre el ingreso delos aspirantes a la corporación,
expedirá los nombramientos y constancias de grado correspondiente, con el visto
bueno del Director de la corporación o suequivalente.

Articulo 102,- En ningún caso un policía, podrá ostentar el.grado que no
lecorresponda.

Articulo 103.- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia. elaborará la constancia de grado correspondiente y la turnará al jefe
inmediato superior y al Director de lacorporación.

Articulo 104.- Los polictas, recibirán su constancia de grado en una ceremonia
oficial en la que ~e realizará la protesta antes referida.

Articulo 105,- La titularidad en el puesto y el grado dentro del Servicio
únicamente se obtiene mediante el nombramiento oficial de la autoridad que I~
otorga.

Ar1iculo 106.- La aceptación del nombramiento por parte del policía, le otorga
todos los derechos y le Impone todas las obligaciones y prohibiciones ,establecidas
en la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y los
Bandos de Poticia y Gobierno del Municipio.

Artículo 107.- El nombramiento contendrá por lo mínimo los siguientes datos:
1. ':'I0mbre completo del policía;
11. Area de adscripción, categoria, jerarquía o grado;
111. Leyenda de la protesta correspondiente;
IV. Remuneración, y
v. Edad.

SECCiÓN VI

De 13 Certificación

Articulo10B,- la certificación es el proceso mediante el cual los policías se
someten a las ovaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de
Confianza correspondiente. para comprobar el cumplimiento de los perfiles de
personalidad, éticos, socioeconórnicos y médicos, en los procedimientos de
ingreso, promoción y permane nc ia

Arliculo109.- La certificación tiene por objeto:

Reconocer habilidades. destrezas. actitudes, conocimientos qcnerales y
específicos para desempeñar sus funciones: conforme a los perfiles
3íAOb;1U05 por el Consejo Nacional

11 ldentifrcar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en
peligro el desempeño de las í.rnciones policiales, con el fin de garanfizar la
calidad de los servicios, ertocándose a los siguientes aspectos de los
policías.

a) Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil fisico. medico y de
personalidad que exijan las disposiciones aplicables.

b) Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos
guarden adecuada proporción con sus ingresos;

c) Ausencia de alcoholismo o en el que sus egresos guarden adecuada
proporción con sus ingresos;

d) Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;
e) Notoria buena conducta , no haber sido condenado por sentencia

irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar
suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme
como servidor público y; .

f) Cumplimiento de los deberes establecidos en esta.

SECCiÓN VII

Del Plan tndlvidunl de Carrera

Articulo 110.- El plan de carrera del policla deberá comprender la ruta
profesionaldesde que éste ingrese a la corporación hasta su separación, en el que
se fomentará su sentido de pertenencia a la institución y conservando la categorla.
jerarqula o grado que vaya obteniendo. a fin de infundirle certeza y certidumbre.

SECCiÓN VIII

Del Reingreso

Articulo 111.- Los policias, podrán separarse voluntariamente de sus cargos por
la causal ordinaria de la renuncia voluntaria a Que se refiere el procedimiento
deseparación y retiro.

Artículo 112.- Los policias a que se refiere el articulo anterior podrán reingresar
atservicio siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos:

1. Que exista acuerdo favorable por parte de la Comisión Municipal;
11. Que la separación del cargo haya sido voluntaria;
111. Que exista plaza vacante o de nueva creación, y
IV, Que presenten los exámenes respectivos al procedimiento.

CAPITULO'III

Del Proceso de Permanencia y Desarrollo

SECCiÓN I

De la Formación Continua

Articulo 113.- Para el desarrollo de las actividades académicas de
torrnacióninicial, las instituciones de formación municipales, deberán conlar con
sus respectivos planes y proqrarnas de estudio que sustenten su instrumentación
yguíen los procesos de enseñanza y aprendizaje, a fin de garantizar su
desarrolloordenado y sistemático, asi como el logro de las metas do} formación
Las instituciones de tormación m.micipat, se coordinarán con la Dirección General
de la Academia Estatal, para la elaboración de dichos planes y programas
deestudio. de conformidad con la Ley, con la participación que corresponda a los
Consejos Académicos y los Consejos Estatales de Seguridad Pública.

Articulo 114 - Para efec1us de la coordinación a que se refiere la Ley y El presente
Reglamento, se entiende PO' "Plan de Estudies". al conjunto de
co~tenldosestructurados en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje
(asiqnaturas omódulos), propuestos para la formación de los policlas preventivos
de carrera en áreas del conoceniento, con el propósito de garantizar una
preparación teórico prácticasuficiente. que posibilite Un desempeño eficaz y
réspcn~.:iLtle de la funciónpolicial.
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Articulo 115.- Para los mismos efectos del artíc.rlo anterior. se entiende por
"Proqrarna de Estudios" a la propuesta básica de aprendizaje que agrupa
detenninados contenidos derivado" del plan de estudios. a desarrollar en un
periodo definido de tiempo y con propósitos concretos Es además una guia para
el policía en la conducción y desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 116.- Los planes de estudio deberán contener COmo base para su
tiomotoqacíón coordinada, los siqui-.ntcs eleme nto s

a. Fundamentación del plan (e.xpticación general de! por qué y para qUÉ:de
lapropuesta de formación);

b. Objetivos cumcutares (enunciado de las metas que definen el tipo de
producto que la Institución se compromete a formar dentro de un término
dado);

c. Propósitos formativos (enunciado de las metas que definen el tipo de perfil
profesional que la Institución se compromete a formar dentro de un término
dado);

d. Perfil de egreso con la descripción de las func-ones y actividades que podrá
realizar en su ejercicio profesional. como resultado de su fonnación;

e. Organización de las asignaturas o módulos que comprende el plan. en un
mapa curricular;

f. Requisitos y criterios académico-administrativos para su desarrollo que
comprenderán: enunciado de la duración global y especifica del Plan. en
horas/clase. número de unidades didácticas. etapa educativa en que se
desarrollará, calendario académico y horario de actividades, requisitos a
cubrir por los aspirantes y exigidos para el ingreso a la institución educativa,
apoyos que ofrece a los policlas preventivos municipales de carrera,
criterios de acreditación del plan de estudios, reconocimientos que ots:>rga.
numero de créditos globales y especificas del Plan;

g. Programas de estudio de cada unidad didáctica;
h. Evaluaci6n curricular. (descripción breve de la metodologla para evaluar el

plan curricular), y
i. Los criterios de: antecedentes del proyecto, perfil del docente, perfil del

tutor, campo de trabajo. procedimientos de titulación o certificaci6n,
infraestructura con que cuenta la institución y anexos jurldicos.

,
Articulo 117.- Los programas de estudio deberán contener los siguientes
elementos metodol6gicos, como base de la homologación coordinada:

a. Nombre de la unidad didáctica correspondiente;
b. Datos generales y de ubicación que Comprenderán: duración en

horas/clase, etapa de la unidad didáctica, taler, curso teórico, seminario,
etc., etapa o fase en que se desarrolla, principales relaciones con otras
unidades didácticas, valor en créditos, clave de la unidad, y horas-clase
semanarias;

c. Introducci6n, que es la descripción del significado, relevancia y beneficio
que reportara a la fonnaci6n del policla y su vinculaci6n con el plan de
estudios, asl como de los contenidos que se abordarán, los métodos y
procedimientos de trabajo qi.e se sugieren aplicar y los resultados que se
esperan alcanzar;

d. Objetivos de aprendizaje, los cuales son el enunciado de los
comportamientos o pautas de conducta que deberán manifestar los policlas
al concluir el proceso de enseñanza y aprendizaje promovidc por la
corporación de que se trate;

e. Contenido temático, que consiste en el desglose de los
conocimientosagrupados y organizados en unidades temáticas, que
pretenden promoverse durante el desarrollo de la unidad didáctica;

f. Metodologia de enseñanza y aprendizaje que comprende la descripción
general de las estrategias, técnicas didácticas y actividades que se
sugieren para el desarrollo de este proceso en donde se debe de
especificar el roll del alumno y el maestro;

g. Procedimientos de evaluación y acreditac'ón, consistente en una
descripción de los criterios y procedimientos de evaluación del aprendizaje
de los participantes y lineamientos para acreditar la unidad didáctica, y

h. Bibliografla o fuentes de consulta con el listado del material bibliográfico,
hemerográfico. documental, videoqráfico o de otro tipo, que sea requerido.

Artículo 118.- Por cada asrjnatura se establecerán fases, horas,
créditos.contenido (unidades y temas). estrategias de aprendizaje, modalidades
deevaluación y la bibliografía señalando específicamente al autor, titulo,
editorial,lugar, año, página y edición

Articulo 119.- El Consejo de Participación Ciudadana opinará sobre losprogramas
de formación. La opinión del consejo se llevará a cabo de acuerdo consus
funciones y será considerada por la institución de formación municipal de quese
trate, la que en última instancia decidirá sobre su procedencia.

Articulo120.- Los planes y programas de estudio deberán estar validados por el
área correspondiente de conformidad con el Programa Rector de
Profesionalización.

Artículo 121.- El desarrollo de los procesos de formación se realizará sobre
lassiguientes bases de coordinación

a. la institución de formación municipal será la responsable directa
deldesarrollo de las actividaces académicas de fonnación, que impartirá
tantas veces sea necesario en acuerdo con su prugramación;

b. Previo al IniCIO de las actividades académicas de formación, las
instituciones de formación deberán enviar a la Academia Est3tal, sus planes
y programas de estudio debidamente coordinados y homologados en los
ténninos del presente Reglamento, y

c. Las instituciones de formación municipales infon:narán mensualmente a la
Academia Estatal el avance en el cumplimiento de las metas anuales
previstas en el eje de profesionalización. proporcionando para tal efecto los
siguientes datos: etapa, nivel de escolaridad o grado, nombre de la
actividad académica realizada, fechas de inicio y conclusión, relación de
participantes que concluyeron y el curso correspondiente. Todas 8586
actividades las realizará la institución de formación munlclpal, a través de
los consejos académicos consultivos correspondientes y del Consejo
Estatal.

Artículo 122.- La formación continua y especializada, integra las
actividadesacadémicas encaminadas a lograr la actualización y perf8cdonamlento
deconocimientos, habilídades, destrezas, competencias, aptitudes y actItudea
delpolicla, para el óptimo desempeno de sus funclonea, asl como de
susevaluaciones periódicas y certificación como requisito de permanencia en
elservicio.

Artículo 123.- La formación continua y especializada tiene como objeto lograr
eidesempe/lo profesional de los policlas en todas sus categorfas, jeralqulati
ogrados, a través de procesos de formación continua y especlallzada dirigidos a
laactualizaci6n de sus conocimientos, el desarrollo y perfeccionamiento de
sushabilídades, destrezas y actitudes necesarios para responder adecuadamente
a lademanda social de preservar la seguridad pública, garantizando los
principiosconstitucionales.

Articulo 124.- las ~~apas de fonnación continua y especializada, de
losmteqrantes del servicso, se realizarán a través de actlYidadlM 8ClIdémlcas
comocarreras, diplomados, especialidades, cursos, semlr\llr1oa, talleles,
estadías,congresos, entre otros, que se Impartan en las Instituciones de formacl6n
aslcomo en otras instituciones educativas naclona1e6 e intemlIclonales'
estasactividades tienen el objetivo de concebir la tonnacIón con UIIII m1s~
visí6nnacional integradora y deben recibir la acreditacl6n formal que coneaponda
porparte de la autoridad competente.

Artículo 125.- la camera del policla, se organizará confoone a las etapas:
nívetesde escolaridad y grados académicos que de manera coordinada
establezcan IasEntidades Federativas, Academia Estatal con la participación que
corresponda ala Secretaria de Educación Pública federal y alas autoridades
educativas de losEstados. ~ichas etapas, niveles de escoIark:tad y grlldos
académICOSde la CarreraPoliclal Preventiva lendrán la misma validez oficial de
estudios en todo el territorionacional.

Articulo 126.- Los cursos deberán responder al plan de carrera de cada poIlcla
yserán requisito indispensable para sus promodones en los términos
delprocedimiento de desarrollo y promoción.

Articulo 127.- las instituciones de formación Berán 106
establecimientoseducativos donde se desarrollará la formación continua y
especializada, mediantela cual se actualice y especialic:e a los Integrantes de las
corporaciones policialesde que se trate. Dichas instituciones evaluarán y
certificarán a los policías.

Articulo 128.- Las instituciones de fonnaclón, con base en la detección de
susnecesidades. .establecerán programas ¡muales de. tonnacIón continua
yespecializada para los policías en coordinaci6n con la AcaclemiaEstatal.

Artículo 129.- las instituciones de formación en coordinacl6n con la
DirecciónGeneral de la Academia Estatal, evaluarán los resultados de los
programas deformación que se impartan a los policlas.

Artículo 130.- La fonnaci6n se sustentará en los planes y programas de estudlosy
manuales, que de manera coordinada entre la Dirección General de la Academia
Estatal, el Estado y el Municipio se emitan, con la debida particlpacl6n de
toaConsejos Académicos, en acuerdo con los criterios técnicos planteados en el
procedimiento de fonnación inicial de este Reglamento.

Articulo 131.- El Municipio realizará las acciones conducentes con el Estado,
parahomologar los perfiles del grado por competencia que se/lala el
presenleReglamento.

Artículo 132.- Para la realización de las actlvidades académicas de
fonnacióncontinua y especializada, las instituciones de formacl6n municipal,
podránparticipar en la celebración de convenios con instituciones educativas,
cennos deinvestigaci6n y organismos públicos o privados. a través del Consejo
Estatal.

Articulo 133.- La fonnaci6n continua es la etapa mediante la cual los poIicias
sonactuahzados en fonna permanente en sus conocimientos, destrezas,
habilidades yactitudes, con el fin de que desempellen óptimamente sus funciones
en lacategorla, jerarqula o grado que tengan dentro del servicio.
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Articulo 134.- Dentro de la etapa de formación continua se contempla la
elevaciónde los niveles de escolaridad, para el policía.

Articulo 135.- La formación especializada es la etapa en la que se prepara a
lospoliclas, para la realización de actividades que requieren
conocimientos,habilidades. destrezas y actitudes especificas y alto nivel de
desempeño en una detenninada área de la función policial.

Articulo 136.- La formación continua tendrá una duración mínima de 145 horaspor
año para todo policia en activo, las cuales se desarrollarán a través de una
odiversas actividades académicas. que se llevarán a cabo de manera permanente
ointermitente a lo largo del año, en función de las necesidades de formación que
sedetecten.

Artículo 137.- El policla, que haya concluido satisfactoriamente las
actividadesacadémicas de formación en las etapas, niveles de escolaridad y
gradoacadémico. señaladas en los articulas anteriores. tendrán derecho a obtener
lacertificaclón. titulo, constancia. diploma. reconocimiento que corresponda,
mismos que tendrán validez oficial en todo el pals.

Articulo 138.- El desarrollo de los procesos de formación se realizará. en
loconducente, sobre las mismas bases de coordinación señaladas en el
procedimiento de formación inicial.

Articulo 139.- La elevación de los niveles de escolaridad ,para el policía,
estádirigida a aquellos que tienen inconclusos estudios de educación básica y
media.

Artículo 140.- Las corporaciones policiales, promoverán que su personal eleve
losniveles de escolaridad, en los casos que no hayan concluido los estudios
deeducación básica y media.

Articulo 141.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justiciacon el apoyo de la Academia Estatal,promoverá dentro de las
corporaciones de seguridad pública que su personaleteve los niveles de
escolaridad; para ello. dentro del marco del Anexo Técnicocorrespondiente, se
promoverán recursos para apoyar al personal que no haconcluido estudios de
secundaria o preparatoria, con la participación del ConsejoEstatal.

Artículo 142.- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y
Justicia. promoverá ante .~IInstituto Nacional para la Educaciónde los Adultos y la
Unidad de Preparatoria Abierta, la firma de convenios para desarrollar en las
corporaciones policiales programas abiertos de educacíón básica y media, a·
través del Consejo Estatal.

Articulo 143.- Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico para la
elevación de los niveles de escolaridad. podrán destinarse para pago de docentes,
material didáctico. bibliográfico y pago de exámenes para acreditar materias o
niveles de los policlas inscritos.

Articulo 144.- Los policías. a través de las instituciones de formación locales
ymunicipales podrán solicitar su ingreso en distintas actividades de
formaciónespecializada en las Academias Regionales de Seguridad Pública U
otrasinstancias educativas, con el fin de desarrollar su propio perfil profesional
yalcanzar a futuro distintas posiciones y promociones, siempre y
cuandocorresponda a su plan de carrera, con la participación del Consejo Estatal.

Articulo 145.- El programa de formación especializada. se desarrollará bajo
lossiguientes lineamientos:

a. En un plazo no mayor de noventa dlas, contado a partir de la firma
delAnexo Técnico correspondiente, la institución de tormación
municipalcorrespondíente presentará a la Academia Estatal, sus
requerimientos yprogramas de Formación Especializada, a través deí
Consejo Estatal;

b. Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico correspondiente para
la formación especializada podrán destinarse para el pago de los siguientes
rubros de gasto: docentes, matricula, material didáctico y apoyo económico
para asistir a las actividades académicas programadas a favor de los
Municipios;

c. Estos programas de especialización serán impartidos por instructores y
personal docente de reconocida solvencia profesional, ya sean nocionales o
extranjeros;

d. Las actividades académicas de especialización se realizarán de
conformidad con los lineamientos establecidos por la Academia Estatal, con
la correspcndiente participación de los consejos académicos para los
cuales se considerarán los aspectos y necesidades regionales. en los que
se señalarán las caracterlsticas y duración de dichas actividades, y

e. El Municipio tramitará la obtención de la constancia por la formación
especializada de los policías, a través de las Academias Regionales de
Seguridad· Pública, con la participación que corresponda al Consejo de
Estatal de Seguridad Pública.

Articulo 146.- Cuando el resultado de la evaluación de la formación continua deun
policla no sea aprobatorio. deberá presentarla nuevamente. En ningún caso,ésta
podrá realizarse en un periodo menor a 60 dlas naturales ni superior a los120 días
transcurridos después de la notificación que se le haga de dichoresultado.

Artículo 147 - La institución de formación deberá proporcionarle la
capacltaciónnecesarta antes de la siguiente evaluación

Artículo 148· De ni) aprobar la secur da evaluación, ~(;' procrdcrá ;1 1;)
separacióndel p01icia

SECCiÓN l'

Oe la Evaluación del Desempeño

Artículo 149.- La evaluación para la perrnar encia perrnne al Servicio, valorar
tanteen forma individu.il como colectiva, In~ aspectos cuatitativos y cuantitatvos
de la actuación del policía, considerando su conocimiento y cumplimiento de
lasfunciones y melas, en función de las habilidades, aptitudes,
actitudes,capacidades, formación recibida e impartida, rendimiento profesional y
suadecuación al puesto. mediante evaluaciones de desempeño, las cuales
seránobligatorias y periódicas como requisito de permanencia en el Servicio.
Considerándose como requisitos para la permanencia los siguientes·

Ser de notoria buena conduct,-. no haber sido condenado por sentencia
mevocabh- por delito doloso:

11. Mantener actualizado su Certificado uo.co Policial;

111. No superar la edad rnáxtrna de retiro que establezcan las disposiciones aplicables:

IV. Acreditar que ha concluido, al menos. los estudios Siguientes:

a) En el car-o de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza supeuor.
equivalente u homologación por desempeño, a partir de bachillerato;

b) Tratándose de integrantes de ras areas de prevención, enseñanza media
superior () equlvajente:

e} En caso de Integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes
él, la énsenaoza media básica:

V. Aprobar los cursos de formación, capacnac.ón y orotestonanzacton

VI. Aprobar los procesos de evaluación de r ontrol de confianza;

VJI. Aprobar las r vetuaciones del desempeño;

VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, contour.e él
las oispostcione-s aplicables;

IX. N!~,t~nefsej( cons.urnir sustancias psicoüópicas eatupetacientos u OI¡3~; que
produzcan 01('(105 similares

x. No padecer ;:,1(.1 .housrno.

XL Someterse él coámcne s po-a cornpruuar la ausencia de alcoholismo;

XII. Someterse él ccárnc-io-, para cOlnVT,I)3,- el no uso de sustancias psicotróp: as,
estupefacientes u otras que produzcan efectos SImilares:

XIll, No estar sus rendido o Inhabilitado. ru haber sido destituido por resolución Lime
como servido' pvoñcc:

XIV. No ausentan.e del servicio sin GiL.IS.] justificada, por un periodo de tres ores
consecutivos o de cinco dias dentro de un término de treinta días, y

xv. Las demás que cstac.ezcan las rñsposirtones legales aplicables.

Articulo 150.- l.a evaluación para la permanencia en el servicio, tiene por objeto
ponderar el desempeño y el rendimiento profesional de los policlas, tomando
encuenta las metas programáticas establecrdas, la formación inicial, continua y
especializada, su desarrollo y promociones obtenidas, como instrumentos
paradelectar necesidades de formación, optimizar el servicio y preservar los
principrosde legalidad, oticíencía, profesionalismo y honradez.

Articulo 151 - Dentro dr-l SerViCIOtodos los Polic:ias deberán ser sometidos
de manera obligatoria y periódica a la Evaluación para la PermanenCIa, en los
términos y condiciones que el mismo F<e~JJamento establece, con la debrda
participación dela Comisión del Servicio Piotesionat de Carrera, de Honor y
Justicia, por lo menes ({ida dos ar10S Por lo q!JE hace al examen toxicolóqioo, éste
se aplicara cada ano.

Articulo 152.- La evak.ar.ion deberá acreduar que el pohcia ha desarrollado y
mantiene actualizado ,~ipelf.l def grado por competencia del reclutamiento,
selección de aspirantos formación iniCial, ingreso, founación continua y
especiatizaua así COUK' de desarrollo promoción, a que se refiere
esteReglamento

Articulo 153 - (_OS polr-:;i.~sscr an Citados é: la práctica de los exámenes que
Integran esta evaluación en cualquier tiernro. En caso de no presentarse sin
mediar causa justificada en el Jugar y hora qU( determine la Comisión Municipal.se
les tendrá por no aptos

Articulo 154.- La Evaluación para la Permanencia consistirá en los exámenes
obligatorios descritos en el procedimiento do Selección de Aspirantes, como son
Medico Toxicológico, E:.Judio de personaho.id o psicolóqico, Patrírnonial y de
entumo social o socu.c.onomrco poligrah y además se agregan el de



22 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 35

Conocimientos Y T écnicas d(~ la tunciónc oticíal y Básico de computación y
paquetería

Articulo 155 - El examen de conocimient< s básicos de la función policial es
almedio que permite valorar los conocirnie ntos generales, el cumplimiento de
lafunción policial y las metas asignada; al policla, en función de sus
habilidades,capacidades, formaci6n recibida e impartida, rendimiento profesional,
adecuación al puesto y sus niveles de actuac ón con respecto a su funci6n.

Artículo 156.- El examen de conocimiertos básicos de la función polícial
tienecomo objetivo estimular el desarrollo irotesional y personal del policía y
actualizarío constantemente en sus conccirniuntos básicos. asl como determinar si
éste cumple con los principios. de legalidad, e 'ciencia, profesionalismo y honradez.

,..

Articulo 157.- Este examen se aplicará con base al "Manual de
ConocimientosBásrcos de la Función Policial" y, en su caso, a sus ajustes y
adecuaciones asl como mediante la apl cación de cuestionarios maestros
diferenciados, estandarizados, calificación uriforrne y un procedimiento de control
en el que participen los 6rganos internos de control del Municipio, con la
participación que corresponda a la Academia Estatal.

Artículo 158.- Este examen cornprendeá pruebas homologadas de íos
conocimientos mínimos que deben poseer los policías y de los
conoclmientosconcretos relativos a las caracl eristicas de su Entidad, con base en
losinstrumentos que se emitan de manera. .oordinada con la Academia Estatal
ycumplan con los requerimienlos de validez, <bjetividad, certeza y confiabilidad

Artículo 159.- Para los efectos del párratoanterior, el Municipio, se coordinará
con la Academia Estatal, a través del C<nsejo Académico de la Academia
Regional de Segundad Pública respectiva y e Consejo Estatal.

Articulo 160,- La evaluación para la perrnane ncia en el servicio será requisito
Indispensable para la estabilidad de un policir. En caso de obtener un resultado
Reprobatorio, será motivo de remoción

Articulo 161- Los resultados de los proceses de evaluación serán públicos, con
excepción de lo que establezcan las disposici·mes legales aplicables.

Articulo 162.- El exarnen de técnicas de la función policial determina
lashabiíidades. capacidades íisicas y aptitudes en el manejo de armas de fuego
ytécnicas de tiro policial, capacidad ñsica, defensa personal, detección
yconducci6n de presuntos responsab es, conducción de vehículos
policiales,operación de equipos de radiocomunicación y manejo de bastón PR-24,
paraceterrninar si el polic.a cuenta con IdS aptitudes y destrezas para
enfrcntarsituaciones propias dé su función.

Articulo 163.- Para acceder al examen de técnicas de la función policial, el
policia,deberá presentar un certificado médien avalado por una institución pública
oprivada, por un médico titulad" con cédula protestonal y debidamente registrado
en la Secretaria de Salud.

Articulo 164- Para la aplicación del exame 1 de técnicas de la función policial,
elmunicipio, en los términos del convenio que celebre con el Estado, deberá
lIevarloa cabo en las instalaciones de las instituciones de formación policial,
regional,estatal o municipal que cuenten con 11 infraestructura adecuada, personal
yevaluadores acreditados para el efecto, con la participación que corresponda
alConsejo Estatal

,.. Articulo 165.- Esta evaluación se a.rlk.ar á con criterios uniformes,
procedimientosestandarizados y homologadc 5, entre el Municipio, el Estado y
Academia Estatal, que garanticen su objetividad, validez, confiabilidad,
transparencia y sistematización, tornando como modelo el "Instructivo
deAplicación de Exámenes de Técnicas Policiales a los Policías Preventivos
deCarrera" del país, derivado del Convenio de Colaboración del 2004, mediante
laaplicación de procedimientos de control de todas las pruebas con la
participaciónde los Organos Internos de Control de la entidad federativa, la
corporaci6n policialde que se trate y el Consejo Estatal.

Artículo 166.- En todo caso, ei policia a quien se le aplique este examen
deberápresentar estudio mrdico P<·.H3deter TlIn;::~r si está en condicrones de
presentarlo.

Artículo 167.- La Vigencia dé: examen toxicolégico será de un año. La vigencia de
los exámenes: médico, conocimientos generales y habilidades
intelectualesbásicas, estudio de personalidad y Conocimientos y Técnicas de la
funciónpolicial, será de dos anos

Artículo 168 - El Municipio, a través del Consejo Estatal, emitirá una constancia
de conclusión del proceso oc evaluación, pzra 1" permanencia al personal de
seguridad pública que haya arrobado satrsfactmamente las evaluaciones a quese
refieren los procedimientos que establece est-e f';'eglamento. De acuerdo con los
datos contenidos en el Registro Nacional y COII la intervención quecorresponda al
Órgano Interno de Control de cada Entidad Federativa. LasevaJuaciones de
conocimientos generales y técnicas policiales requerirán de unacalificación mlnima
de 70/100.en cada uno de los módulos y discípinasexaminadas.

Artículo 169.- Al término de esta evaluación, la lista de los policlas, deberá
serfirmadapara su constancia, por el coordinador local y por el Director de
lacorporación policial, quien estará presente durante el proceso de. esta
evaluaci6n.

Artículo 170.- Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo
conlo que determinen la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia.

Artículo 171.- El Municipio podrá emitir a favor de los policfas la constancia
deconclusión correspondiente al procedímlento de evaluación para la
permanenciaen el servicio, en coordinaci6n con la Academia Estatal, en los
términos delconvenio que celebre al efecto con el Estado, a través del Consejo
Estatal.

SECCIÓNIlJ

De los Estimulos

Articulo 172.- Los estlmulos, constituyen el procedimiento mediante el cual se
otorgan éstos en el transcurso del ano, o en ocasiones especlficas, mediante
acciones destacadas.

Artículo 173.- Los estlmulos, tienen como objeto, fomentar la calidad, efectividad,
lealtad e incrementar las posibilidades" de promoción y desarrollo entre los
policiasen activo, mediante el reconocimiento de sus méritos y acciones
relevantes que sean reconocidas por la sociedad.

Artículo 174.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal determinará los
estimulos, apropuesta de la Comisión Municipal, de conformidad con el presente
Reglamento, con base en los méritos, los mejores resultados de la formación
inicial, continua y especializada, evaluación para la permanencia, capacidad, y
acciones relevantes reconocidas por la sociedad, en los términos del convenio que
celebre el municipiocon el Estado.

Articulo 175.- la Comisión del Servicio Profesional de .Carrera, de Honor y
Justicia, desarrollará un proyecto de otorgamientode estímulos, a favor de los
policias, y elaborará un Reglamento para suotorgamiento.

Artículo 176.- El régimen de estimulos dentro del servicio, comprende el "Premio
al Buen Policía", las recompensas, condecoraciones, menciones honorlficas,
distintivos y" reconocimientos, por medio de loo¡ cuales la gratifica, reconoce y
promueve la actuación heroica, ejemplar sobresaliente, de probadovalor,
productividad e iniciativa, discrecionalidad y confidencialidad respecto desus
funciones sustantivas y demás actos meritorios del policla.

Artículo 177.- Las acciones de los integrantes que se propongan para la
entregade algún estímulo, serán motivo de un solo reconocimiento de los
contempladosen este procedimiento; pero no impedirá el otorgamíento de algún
otro u otros reconocimientos, por parte de otras instituciones, asociaciones u
organismosnacionales, o internacionales.

Articulo 178.- Todo estímulo otorgado por la corporación, será acompanado de
una constancia escrita que acredite el otorgamiento -y, en su caso', la
autorizaciónde portación de la condecoración o distintívo correspondiente.

Articulo 179.- La ceremonia de entrega oficial de los estimulas conferidos, se
realizará en un evento que coincida con un acontecimiento de la policla preventíva
municipal de importancia relevante y será presidida por el Presidente Municipal o
por el Director de corporación o su equivalente.

Articulo 180.- Si un policia, pierde la vida al realizar actos que merecieran
elotorgamiento de algún estimulo, la Comisión dEO!Servicio Profesional de Carrera,
de Honor y Justiciaresolverá sobre el particular.

Articulo 181.- Los estimulos a que se pueden hacer acreedores los polícfas son:

Premio al Buen Policia, en los términos del acuerdo celebrado entre ,el
municipio y el Estado;

11. Condecoración;
111. Mencíón honorlfica;
IV. Distintivo;
V Citación, y

VI. Recompensa.

Artículo 182.- Es la presea o joya, que galardona un acto o hechos relevantes
delpolicl a.

Articulo 183.- Las condecoraciones que se otorqaren al policla en activo de
lacorporación, serán las siguientes:

I Mérito Policial;
ti. Mérito Clvico;
111 Mérito Social;
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IV. Mérito Ejemplar;
V. Mérito Tecnológico;
VI. Mérito Facultativo;
VII. Mérito Docente, y
VIII. Mérito Deportivo.

Articulo 184.- la condecoración al mérito policial, se otorqalá en primera y
segunda clase, a los polielas que realicen los siguientes actos:

1. Actos de relevancia excepcional en beneficio de la corporación;
11. Actos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las

acciones siguientes:
a. Por su diligencia en la captura de delincuentes;
b. Por auxiliar con éxito a la población en general en accidentes y/o

situaciones de peligro o emergencia, asl como en la preservación de sus
bienes;

c. Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y en
condiciones diflciles;

d. Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario;
e. Actos que comprometan la vida de quien las realice, y
f. Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación.

Articulo 185.- Se confiere a los polielas en primera clase, por
efeduarespontáneamente los actos referidos y en segunda clase, cuando su
ejecución provenga del cumplimiento de una orden superior.

Artículo 186.- la condecoración al mérito cívico, se otorgará a los
policias,considerados por la comunidad donde ejerzan funciones, como
respetables ejemplos de dignidad cívica, diligente cumplimier>to de la ley, firme
defensa de losderechos humanos, respeto a las instituciones públicas y en
general, por unrelevante comportamiento ciudadano.

Articulo 187.- la condecoración al mérito social, se otorgará a los policias, que
sedistiogan por el cumplimiento excepcional en el Servicio, a favor de la
comunidad,poniendo en alto el prestigio y dignidad de la corporación, mediante
acciones quebeneficien directamente a grupos de personas determinados.

Articulo 188.-la condecoración al mérito ejemplar, se otorgará a los polielas, que
se distingan en forma sobresaliente en las disciplinas científica, artistica o cultural
y que sea de relevante interés, prestiqio y dignidad para la corporación.

Articulo 189.- la condecoración al mérito tecnológico; se otorgará en primera
ysegunda clase a los policlas, que inventen, diseñen o mejoren algún
instrumento,aparato, sistema o método, que sea de utilidad y prestigio para las
corporaciones de Seguridad Públ~=a, o para la Nación.

Articulo 190,- Se confiere en primera clase a los policías, que sean autores de
uninvento o modificación de utilidad para la Nación o para el boneficio institucional
y en segunda clase, a los que inicien reformas, o métodos de instrucción, o
procedimientos, que impliquen un progreso real para la corporación.

Articulo 191.- la condecoración al mérito facultativo, se otorgará en primera
ysegunda clase, a los polidas, que se hayan distinguido por realizar en forma
brillante su formación, obteniendo en todos los cursos primeros y/o
segUndoslugares, Se confiere en primera clase a los que obtengan primer lugar en
todos losallos y en segunda clase a tos que obtengan primeros y segundos
lug~res osegundo lugar en todos los años.

Articulo 192,-La condecoración al mérito docente, se otorgará en primera
ysegunda clase, a los polielas, que hayan desempeñado actividades docentes con
distinción y eficiencia por un tiempo mlnimo de tres años, pudiendo computarse
envarios periodos.

Artículo 193.-Se confiere en primera clase al policía, que imparta asignaturas
denivel superior y en segunda clase, al que imparta asignaturas no especificadas
en la clasiñcación anterior.

Articulo 194,-La condecoración al mérito deportivo, se otorgará en primera
ysegunda .c1ase, a los policlas preventivos municipales de carrera que se distingan
en cualquíerade las ramas del deporte. Se confiere en primera clase, a quien por
su participación en cualquier disciplina deportiva, a nombre de lacorporaci6n, ya
sea en justas de nivel nacional o internacional, obtenga algunapresea y en
segunda clase, a quien impulse o participe en cualquiera de lasramas del deporte,
en beneficio de la corporación, tanto en justas de nivel nacional como
internacional.

Articulo 195.-La mención honorlfica se otorgará al policía, por
accionessobresalientes O de relevancia no consideradas para el otorgamiento
decondecoraciones, La propuesta, sólo podrá efectuarla el superior
jerárquícocorrespondíente, a juicio de la Comisión del Servicio Profesional de
Carrera, de Honor y Justícla.

Articulo 196.- El distintivo, se otorga por actuación sobresaliente en
elcumplimiento del servicio, o desempeño académico en cursos debidos
aintercambios interinslitucionales.

Artículo 197.- La citación, e'; el n-conocimiento verbal y escrito a favor del
policía,p.or haber realizado un he-cho relevante, qUE; no esté considerado para el
otorgamiento de los es\lmulos antes 'efendos a juicio de laComisión del Servicio
Profesional de Carrera, de Honor y Ju sticia

Artículo 198.- Recompensa e; la re nuneración dt carácter económico, que St
otorga dependiendo de la disponibidad presupuestal de la corporación. a fin
deincentivar la conducta del policia creando conciencia de que el esfuerzo y
sacrificio son honrada y reconocida pc.r la corporación y por la nación

Artículo 199.- Para electos de otoruarnioruo de recompensas serón evaluadas
lassiguientes circunstancias:

La relevancia d(~ los actos: oue en términos de proyección. favorezcan
laimagen de la Institución, y

11. El grado de esfuerzo y sacrifu ío asi como si se rebasaron los limites del
deber, o si se consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del
potcta.

Articulo 200.- En el caso de que el policia. que S( hubiere hecho merecedor a
laentrega de una recompensa fallezca, ésta será entregada a sus deudos.

De la Promoción

Artículo 201.- [.1 desarrollo y t.rorn oción permite a los policías, la posibilidad
deocupar plazas vacantes o d~ 11Ue\ a creación de mayor responsabilidad, nivel
deremuneración, categoría, jorarct. ía o grado, inmediato superior en el
escalafónjerárquico, en las caie.ior¡a , de oficiales, comisarios incluida la'Escala
Básica" y de manera ascendente. seg un sea el caso en las jerarquías ogrados de
pollcla tercero, policla segundo, polcia primero, suboficial, oficial y comisario,
media~te las evaluaciones correspon íientescorno requisito de permanencia en el
Servicio Nacional de Carrera dE' l;~ Po idaPreventlva

Articulo 202· [1, desarrollo y la promoción tl~"en como objeto preservar
elprincipio del mento, la evaluación periódica y 1" igualdad de oportunidades
mediante el desarrollo, así como 1 •• promoción y los ascensos de los pollcias,hacia
las categorlas, jerarquias o qrado: superiores dentro del servicio nacional
decarrera de la policia preventlvanunlcipal, con base en los resultados de
laapli~a~ión de los proceoimienos de formación inicial, continua y
especíahzada.desarrouo y promoción.

Artículo 203- mediante la pror-r ción los policias. podrán ocupar plazas
vacanteso de nueva creación de mavrr jerarquía y remuneración, sobre la base de
sus niveles de forrnacion, actual.z ac ón y especialización, a! resultado de los
exámenes específicos de este pi ocetimiento y a la antigüedad, en competencia
con los demás miembros dr su I .orporación, que reúna los requisitos del
puesto,?on fundamento a lo CIIal la superioridad otorga a los policías, la
cateqorta.jerarquta o gr3do inrncdiati superior al que tengan, dentro del orden
[erárquicoprevisto

Articulo. 204.- Para ascender I?n í.ss categorias, jerarquias o qrar'os dentro
delservicio. se procederá en ord',n s scendente desde la jerarquía de policla en
sucaso. hasta ta de COmISlrlO, de conformidad con el orden jerárquico
establecido.

Artículo 205.- Las cateqorias, jl .rarc.uias o grados deberán relacionarse en su
conjunto con les niveles ! las categorias de remuneración que les
correspondan,procurando que entre un cargo inferior y el inmediato superior,
existan condiciones de remuneración .rroporcionales y equitativas entre sí.

Artículo 206.- [:¡ mecanismo y I()s criterios par,l los concursos de desarrollo
yprornoción interna, para ascc.id-::[ el ldS c:l.tegolia3, jerarquías o grados, serán
desarrollados por la Comisión dpl "o~"CIU Pro! ''1( n I de Car d HI d_I', '" 1,-,- J a <..< rera, e onOr y
Justicia. debiendo cor:~;¡derar tr: yt'C!(lf' ~ ex:» [1 "OCI3, los resultados de la
aplicación de L-.• Iormrción ir-!Cial, cont.nua yc~:p,;ci~¡¡zada, así como de la
evaluación para 1,1 permanenc.a en su ca:::.\),coro.sse en lo que 1(1 corporación
determine

Artículo 207.· Los policías poc: en 51 gem a i;¡ Corr.isión del Servicio Profesional
de Carrera, de HOI:or y.Justicia :,\J pl.m decarrera con base en su interés y en los
grados de especiatizacion. así como' J adscripción en unidades especializadas.

Artículo 208.- El plan de can-ir.: Si' dok-rm.nar.. r.on base en el resultado de
lasevaluaciones que ss apl.q.icn al po.icia. fin de que éste tenga
diversasalternativas

Articulo 209.- La movilidad en ," Se" icio podrá se!,"" las siguientes trayectorias:
1. Vertical, hacia posiciones de mayor categoria jerarquia ° grado donde las

funciones se haran más rcrnpk jas y de mayor responsabilidad, y
11. Honzontal o trayectorias latera: ss, que son aquellas que corresponden a su

adscrípción en diferentes undades especializadas donde se cumplan
condiciones de equivalencia, hirnoloqación y afinidad, entre los cargos que
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se comparan, a travr-s de Ics iespe :t!VUSI"erfiles de Grado del Policía por
Competencia.

,..

Artículo 210.- La movilidad vertical se des' rrouará de acuerdo al Procedirruentode
Desarrollo y Promoción, dentro de la misma corporación con base a:

I Requisitos de participación,
11 Requisitos del escalafón;
II\. Exámenes especificas (toxico óqico médico, especifico para la

promoción, de personalidad, y pa .rirnor.ial y de entorno social);
IV Trayectoria, experiencia, resultédos de formación inicial, continua y

especializada, evaluación para lé' permanencia, anteriores promociones
y valoración de hojas de servicios , y

v Promociones por mérito especial

Articulo 211,- La movilidad honzont.il SE- desarrolíará dentro de la
rnisrnacorporación y entre corporaciones, en las que se cumplan condiciones
deequivalencia, hornoloqac.ón y afinidad e itre k.s cargos horizontales, con base
alperfil del grado por competencia.

Articulo 212.- La rnoviüíad horizontal SE- ';ujetar;j a los Procedimientos
quemteqran el Servicio de Carrera d~ la Policía Preventiva Municipal
correspondientes, con base a las siquientes condiciones

Disponibilidad de una plaza vacar te o de nueva creación;
El aspirante a un movimiento horizo-rtal debe tener la categorla,
jerarquía o grado equivalente entr , corporaciones,

11,. Debe considerarse trayectoria, oxpenencia, resultados de formación
inicial, continua y especializada y "valuación para la permanencia:

I'J El aspirante debe presentar los exámenes específicos (toxicológico,
médico, especifico de la jerarqua, calegoria o grado que se aspire,
estudio de personalidad y estudio oatrirnorual y de entorno social), y

V Requisitos de anuqüedad y ed ad máxima de permanencia de la
cateqorla, jerarquia y grado al qUEse aspire.

Articulo 213.- La rnovilt.Iad horizontal dentro del Servicio de la misma
corporacióno entre corporaciones debe proc rrar Id mayor analoqía entre puestos

Articulo 214.- En el case, de que el mevirniento horizontal de un puesto a
otro.implique mayor complejidad, responsaoitídad y riesgo en el ejercicio de la
función a la que se aspire, tanto dentro d" la misma corporación o entre
corporacíones, deberá considerarse una rerr uneración adicional

Articulo 215.· Para satisfacer las expectativzs de desarrollo y promoción dentrodel
Servicío, la Comisión dé¡ Servicio Pro esional de Carrera, de Honor y
Justiciafomentará la vocación y permanencia de lospolicias, medíante la aplicación
de este Reglamento.

Articulo 216.- Para lograr la promoción, tis pulicías, accederán por concurso
deselección interna a la ,;iguiente catejorta jerarquía o grado que les
corresponda.

Articulo 217.- Para participar en los concursos de desarrollo y promoción,
lospoliclas, deberán cumplir con los perfiles del grado por competencia. y aprobar
lasevaluaciones a que se refiere este Reglanento

Artículo 218- Las prornocrones sólo podrán llevarse a cabo, cuando exista una
plaza vacante o de nueva creación para la categorla, jerarquía o grado superior
inmed iatocorrespond lente.

Articulo 219.- Al personal que sea promovido, le será expedida su
nuevacategoría, jerarquía Ü (jI ado, mediante h expedición de Id constancia de
qradocorrespondiente.

Articulo 220.- Los requisitos para que lo" policías, puedan participar en
clprocedimiento de desarrol!o y promoción, sl;r<:Jn los siguientes:

Haber obtenido las n lC:jOreS calificacj(,r)('~;derivadas de la Iorrnacióniruclal,
continua y especializada, y evaluación para la permanencia;

11. Estar en servicio activo, y no encontrai se gozando de licencia;
1II Conservar les reouisitos de pe manencia del procedimiento de

reclutamiento;
IV. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento

y plazo establecidos en la convocatoru.;
V Contar con la antigücddd necesaria de 1tlo del servicio rnlruma de 2 anos:

VI. Acumular el número de créditos acadé rucc.s requeridos para cada grado en
la escala Jerárquica;

VII. Tener su hoja de servicios sin sanciones ni correcciones disciplinarias;
VIII. Aprobar los exámenes que se señalen en la convocatoria;

IX. Haber observado los deberes y obtiqa.ciones previstas 'en ,el procedimiento
de ingreso. y

X. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva.

Articulo 221.- Cuando un policía, ( sté imposibilitado temporalmente
porenterrnodad acreditada, pala participar tot il r- parcialmente en las evaluaciones

depromoción, tendrá derecho de presentarse una vez desaparecida esa
causa,siempre que ese plazo se encuentre dentro del periodo setlalado, desde él
inicio hasta la conclusión de las evaluaciones relativas a la promoción.

Artículo 222.- Se tomaran en cuenta para lasa los policlas,que se destaquen en el
servicio por actos de reconocido valor o por méritosextraordlnarlos durante el
desarrollo de sus funciones, independientemente de los estImulas que se deriven
de dichos actos. En todo caso, deberá considerarse losiguiente:

Que en el acto se hubieren salvado la vida o vidas de personas, con riesgo
de la propia, o

11. Que el acto salve bienes de la nación, con riesgo de su vida,

Articulo 223.- El policía, que sea promovido por mérito estos méritos, deberá
curnoíircon los requisitos de la formación inicial, continua y especializada y
eva'luacíónpara la permanencia, según la que se refiere este Reglamento.

Articulo 224.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la
Comisión Municipal expedirá la convocatoria respectiva, en la que se set\alará
elprocedimiento para la promoción, aplicando en lo conducente, los términos y
condiciones de la convocatoria para el reclutamiento 1I que se refiere
elprocedim~ento de reclutamiento

Articulo 225.- Los méritos de los políclas serán evaluados por la Comisión
Municipal, encargada de determinar las promociones y verificar que se cumplen
los requisitos de permanencia en el Servicio,

Artículo 226.- Para la aplicación del procedimiento de desarrollo y promoción,
laComisión Municipal, elaborará los instructivos operacionales en los que se
establecerán además de la convocatoria, lo siguiente:

1. Las plazas vacantes por categoría, jerarquía o grado y escalafón;
11. Descripción del sistema selectivo;

111. Calendario de actividades, de publicación de convocatoria, de trámite de
documentos, de evaluaciones y, de entrega de resultados;

IV Duración del procedimiento, indicando plazos máximos y mínimos para las
diferentes evaluaciones:

V. Temario de los exámenes académicos y bibliografla para cada categorla,
jerarqula o grado;

VI. Para cada promoción, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de
Honor y Justicia, en coordinación con la Academia Estatal, elaborará los
exámenes académicos y proporcionará los temaríos de estudio y
bibliografla correspondientes a cada jerarquia o grado y 'escalafón, y

VII. Los po/iclas. serán promovidos de acuerdo a la calificación global obtenida
y a los resultados de los exámenes para ascender a la siguiente categoría,
jerarqula o grado.

Articulo 227.- Los policias que cumplan los requisitos y que deseen participar
enla promoción y desarrollo, deberán acreditar todos los requisitos ante la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y justicia, en los términcs
que se señalen en la convocatoria del caso.

Articulo 228,- En caso, de que un integrante desista de su participación en
elprocedimienlo de desarrollo y promoción, deberá hacerlo por escrito ante La
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y justicia.

Si fuera el caso de que el polida, por necesidades del servlclo se
viera impedido de participar, el titular de la unidad administrativa a la que
seencuentre adscrito; lo hará del conocimiento expreso de la Comisión del
Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, y

11. En cualquiera de las etapas del procedimiento de desarrollo y promoción,
será motivo de exclusión del mismo, la conducta indebida del integrante
respecto de las evaluaciones de dicho procedimiento.

Articulo 229.- A las mujeres policlas, que reúnan los requisitos para participar en
un procedimiento de promoción y que se encuentren en estado de gravidez, se
lesaplicarán las evaluaciones que determine larComisión del Servicio Profesional
de Carrera, de Honor y Justicia.

Artículo 230.- Las mujeres policias acreditarán su estado de gravidez, mediante
elcertificado médico correspondiente.

Articulo 231.- Para el procedimiento de promoción, la antigüedad en la jerarqula
agrado, es el primer criterio que debe considerarse y será contabilizada en días.

Artículo 232.- Para este efecto, se deberán descontar los dlas consumidos por
laslicencias ordinarias mayores de cinco dlas, licencias, extraordinarias
y/osuspensíones_

Articulo 233.- Para cada procedimiento, se decidirá preferentemente por
elconcursante con mayor antigüedad.

Articulo 234.- Los policías, que participen en las evaluaclones para la
promoción.podrán ser excluidos del mismo y por ningún motivo se leS
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concederánpromociones, si se encuentran en algunas de las siguientes
circunstancias:
1. Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada;
11. Disfrutando de licencia para asuntos particulares;
111. Sujetos a un proceso penal;
IV.Desempeñando un cargo de elección popular, y
V. En cualquier otro supuesto previsto aplicable.

Articulo 235.- Una vez que el policia, obtenga la promoción le será expedid"
elnombramiento por la autoridad competente.

Artículo 236.- En el caso de la disponibilidad de una plaza vacante o de
nuel1acreación, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, aplicará los siguientes exámenes:

1. Médico Toxicológico;
11. Estudio de personalidad J Psicológico;

111. Poligráfica;
IV. Estudio Patrimonial y Entorno social, o Socioeconómico, y
V. De conocirruentos especificas para la promoción relativa a la siguiente

jerarqula a que aspire;

Articulo 237.- El e~amen de conocimientos especificas para la promoción, sera
elcriterio fundamental, conjuntamente con las otras evaluaciones que, en su
caso,haya aprobado la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, sobre el cual no podrá recaer ningunavotación secreta.

SECCiÓN V

De la Renovación de la Certificación

ArtícuI0238.-La renovación de la certificación es el proceso mediante el cual los
policías se someten a las evaluacíones periódicas establecidas por el Centro de
Control de Confianza correspondiente, y demás necesarios que se consideren en
el proceso de permanencia, la cual tendrá una vigencia de tres años.

SECCiÓN VI

De las Licencias, Permisos y Comisiones

Articulo 239. licencia es el periodo de tiempo con permiso para la separación
delServicio, para el arreglo de problemas, contingencias y todo imprevisto
querequiera la presencia de los inteqrantes de las instituciones policiales.

Artículo240,· Las licencias que se concedan a los integrantes de las
institucionespoliciales son las siguiEtntes:

1. Ordinaria;
11. Extraordinaria y
111. Por enfermedad.

Artículo 241,· La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los
integrantes de las. instituciones policiales, de acuerdo con las necesidades
delservicio y por un lapso de 1 día a 6 meses para atender asuntos personales,
yestará sujeta a las siguientes reglas:
1. Sólo podrá ser concedida por los superiores, con la aprobación del Directorde la
Corporación o su equivalente de la Policla Preventiva, y
11. En las licencias mayores de 5 dlas el personal dejará de recibir
suspercepclones.

Artículo 242.- Licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud de
losintegrantes de las instituciones policiales y a juicio del Director de la
Corporación osu equivalente para separarse del servicio activo para
desempetlarexclusivamente cargos de elección popular, no teniendo durante el
tiempo quedura la misma, derecho a recibir percepciones de ninguna lndole ni a
serpromovldo,

Artículo 243.- La licencia por enfermedad se regirá por. las disposiciones
legalesaplicables.

Artículo 244.- Para cubrir el cargo de los integrantes de las instituciones
policialesque obtengan licencia, se nombrará a otros integrantes de las
instituciones policiales que actuarán de manera provisional. La designación de los
integrantes de las instituciones pohciales que ocuparán dicho cargo se realizará
conforme alas disposiciones reglamentarias Locales o Municipales.

Artículo 245. El permiso es la autorización por escrito que el superior jerárquico
podrá otorgar a un policia para ausentarse de sus funciones, con goce de sueldo,
dando aviso por escrito a la Dirección de Administración y a la Comisión.

Articulo 246.- La comisión es la instrucción por escrito o verbal que el superior
jerárquico da a un integrante del Servicio para que cumpla un servicio especifico,
por tiempo determinado, en un lugar diverso al de.su adscripción o de su centro
de trabajo, de conformidad con las necesidades del mismo.

ArticuI0247.- Los policias ccmisrc nacos a unidades especiales, SEr<Jn
considerados servidores de carrera, un.s vez concluida su comisión se reintegrará
al Servicio sin haber perdido los d,,,ech)s correspondientes.

CAP TULO IV

Del Procese, de Separación

Artículo 248.- La separación 'y retiro tiS el pr ot edirniento mediante el cual
cesan los efectos del nornbrarn« .nto y s s da por terminada la relación jurídica entre
el policía de manera definitiva, C'UltrO 021 Servicio

Artículo 249.- La separación y retio tiene corn.i objeto separar al policía
porcausas ordinarias o extraordn;lriaseg()lrnente rst.rblecidas

Articulo 250.- Los policias, podrán ser removidos de su cargo si no cumplen
conlos requisitos que las leyes vlgent, ss en el momento de la remoción señalen
parapermanecer en dichas corporac.ones, sin que proceda su reinstalación
orestitución, cualquiera que Sce" el jricio o medie de defensa para combatir
laremoción yen su caso, solo pi or.eder.ála inoernr.izaclón.

Articulo 251.- Los poticíasseráu sepan Idos del serv.c:o por lascausales ordinaria y
extraordinaria que a continuación se es :ablecen.

1.
11.

111

La renuncia formulada por el polcia;
La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones;
La pensión por jubilación, por retiro y tiempo de servicios, invalidez, causa
de muerte, cesantía en edad avenzada e indemnización global, y
La muerte del policía.IV.

El Sistema de Seguridad Social que se adopte a favor de los Policlas seajustará a
la legislación interna del Estado y en .u caso, a las disposiciones reqlamentauas
Murucipales.

Articulo 252.- La causal de sep.ir ación extraordinana del servicio es

a El Incumplimienlo de los requisrtos ce permanencia que debe mantenercn tooo
nernpo el policía.

Articulo 253.~ Los requisitos de :n!jf€sc Y permanencia dentro del servicio son

a. Mantener vigente los requisi.os de ingreso, a que se refiere el
procedimiento de reclutamiento durante todo el servicio. En el caso de
comprobarse, por los modios idóneos, que dichos requisitos
nopermanecen o que se haya presentado documentos falsos
paraacredrtarlos se procederá a la separación inmediata del polieia de que
setrate, en cualquier tiempo,

b. Aprobar las evaluaciones relativas a la formación continua y especializada;
Cuando el policla no aprue be una evaluación deberá presentarla
nuevamente en un periodo no menor de 60 dlas naturales ni mayor de
ciento veinte dias después de que se le notifique el resultado; La
corporación deberá proporcíonaríe la capacitación necesaria antes de la
segunda evaluación; De no aprobar la segunda evaluación se procederá a
la separación del policia del servicio y causará baja en el Registro Nacional;

c. Aprobar los exámenes periódicos y permanentes de las evaluaciones
relativas al procedimiento de evaluación para la permanencia, los cuales se
realizarán en cualquier tiempo y oor lo menos cada dos años;

d. Aprobar las evaluaciones a que se refiere el procedimiento de desarrollo y
promoción. En el caso de que El poliela no apruebe tres veces el examen
de promoción será separado del servicio y removido;

e. No haber alcanzado la edad rná drna de permanencia correspondiente a su
categoria, jerarquía o grado en 1 )S términos del procedimiento de desarrollo
y promoción. En cualquiera d, esas tres oportunidades el policia, sino
aprueba el examen toxicotóqicosera separado de su cargo; y
Observar las prohibiciones, los principios de actuación y las obligaciones a
que se refiere el p.ocedirmento ce ingreso.

Artículo254.- La separación del servicio Profesional de Carrera para los
Integrantes de las Instituciones Policiales, por el incumplimiento de los requisitos
de ingreso y permanencia, se reelizará mediante el siguiente:

El superior Jerárquico deberá pr asentar queja fundada y motivada ante la
Comisión del Servicio Profe sion a! de Carrera. Honor y Justicia, en la cual
deberá señalar el requisita de i.lgreso o perrn•.mencia que presuntamente
haya sido incumplido por el po'icla, adjuntando los documentos y demás
pruebas que considere pertinent es.

11. La Comisión de Servicio Profesi Jnal de Carrera, Honor y Justicia notificara
la queja al poliela y lo citará a u ia audiencia que deberá efectuarse dentro
de los quince días siguientes a .a citación, para que manifieste lo que a su
derecho convenqa, adjuntando los documentos y demás elementos
probatorios que estime procecentes, quien podrá ser asistido por una
persona de confianza o represertante legal correspondiente.

111. El superior jerárquico podra sus¡ ender temporalmente al policía. motivando
y fundando lo que a su juicio as; convenga paré El adecuada desarrollo del
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IV

proceouruento o para evnat que slgé:l C3US31lUO perjuicro o trastorno al
Servicio Profesional de Caue.a para les lrteq.antes de las Instituciones
Policiales, hasta en tanto la '~omislón del Servicie Profesional de Carrera,
Honor y Justicia resuelva lo conducente,
Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias
correspondientes, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y
Justicia resolverá sobre la l"Pj.J respectiva FI presidente de la Comisión
podrá convocar a sesiones e) traordínarias cuando estime pertinente; y

Para efectos de lo dispuesto en el presente articclo. se entenderá por superior
jel árquico al Secretario Técnico

SECCiÓN I

Del Régimen Disciplinario

Articulo 255.- El sistema discrphnario permite aplicar las sanciones y
correccionesdisciplinarias a que se haga acreedor el oolicla, que transgreda los
pnncipios deactuación, viole las Ir 'yes, las normas disciplinarias aplicables o
desobedezca órdenes de su superio: dentro del Servicio

Artículo 256.- El sistema disciplmario tiene como objeto asegurar que la
conductade los policías, se sujeten a las disposiciones constitucionales, legales,
locales ymunicipales según corresponda, al cumplimiento de las órdenes de su
superiorjerárquico y a los altos conceptos del honor, la justicia y la ética

Articulo 257.- De conformidad la Ley, deben establecerse sanciones por el
incumplimiento de las obliqaciones de los poticias. que violen los principios
deactuación.

Articulo 258.- El presente procedimiento regula las sanciones y
correccíonesdisciplinarias aplicables a los policías, que violen los principios de
actuación, tasdieposiciones adrnin.r.trativas y las órdenes de sus superiores
]e! árq U1COS.

Artículo 259.- La corporación elaborará un Código de Lnca, con la participaciónde
los polielas, para que todos sean corresponsabtes de su cumplimiento y de las
normas disciplinarias, órdenes y demás disposiciones administrativas a que
screfiere el procedimiento de lnqres«

Artículo 260.- El sistema disc.plinario se integra por las sanciones y
lascorrecciones disciplinarías a que ~,erefiere este procedimiento.

Articulo 261.- La corporación elaborará un Reglamento que establezca las
reglas,normas y disposiciones de carácter coercitivo interno para- sancionar y
corregir losactos de indisciplina de los polielas, señalando con toda precisión la
autoridad competente para aplicar dichos actos, con base a este procedimiento.

Artículo 262.- La disciplina es la base de la inlegración, funcionamiento
yorganización del servicio, por lo que los polielas, deberán sujetar su conducta a
laobservancia de este procedímento, las leyes, Bandos de Policla y
Gobierno,órdenes de sus superiores jerárquicos, así como a la obedíencia y «1 alto
conceptodel honor, de la justicia y de la ética.

Artículo 263.- La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los
buenos modales, el rechazo a los vi c;ios,la puntualidad en el servicio, la exactitud
en la obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes, reglamentos y
dísposicionesadministrativas y lo relétívo al ceremonial y protocolo.

Articulo 264.- La disciplina demanca respeto y consideración mutua entre quien
ostente una jerarquía y sus subordinados.

Articulo 265.- Las sanciones solamente serán Impuestas al policia,
medianteresolución formal de La Comisión del Servicio I'rofesíonal de Carrera, de
Honor y Justicia,por víoíaciones o talas a los deberes evtablecidos en las leyes, el
presente procedimiento y demásdísp )",c,ones aplicable,

Artículo 266.- La ejecución de sancienes que realice La Comisión del Servicio
Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, se realiza: á sin perjuicio de las que
corresponda aplicar, en su caso, a otra autoridad por la responsabilidad
administrativa o penal que proceda.

Artículo 267.- En el caso de la suspensión, el infractor quedara separado del
servicio y puesto a disposición de La Comisión del Servicio Profesional de Carrera.
de Honor y Justicia, desde el momento en que se I"notifique la fecha de la
audiencia, hasta la resolución definitiva correspondiente

Articulo 268.- En caso de que el presunto Infractor
:)e¡;iu;:~11111¡do en el goce de todos su.. derechos

resultare responsable,

Articulo 269.- Las sanciones que serán aplicables ,JI policía infractor, son
l.rs siqu.entes:

1 Amonestación;
II Cambio de Adscripción;
ni Suspensión, y
IV.Remoción.

Articulo 270.- La aplicación de dichas sanciones se hará a juicio de la Comisión
del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia. En todo caso, deberá
registrarse en el expediente personaldel infractor la sanción que se le aplique.

Articulo 271.- La amonestación es el acto por el cual se advierte al policla,
sobrela acción u omisión indebida en que incurrió en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 272.- Mediante ésta se informa al policia, las consecuencias de
suinfracción, y se le exhorta a que enmiende su conducta para no incurrir en
unanueva infracción, apercibiéndolo de que, en caso contrarío, se hará acreedor a
unasanción mayor. La aplicación de esta sanción se hará en términos que no
denigrenal probable infractor, en público o en privado, a criterio de la Comisión del
Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia.

Articulo 273.- Dependiendo de la gravedad de la falta, se aplicará una u otraforma
de amonestación, pero, en todo caso, procederá la amonestación públicacuando
el probable infractor se niegue a recibir la notificación de la resolución,

Artículo 274.- La amonestación pública se hará frente a los policlas de la unidada
la que se encuentre adscrito el infractor, quienes deberán ostentar el mismo
omayor grado que el sancionado. Nunca se amonestará a un probable infractor
enpresencia de subordinados en categoría, jerárquica o grado.

Articulo 275.- En todo caso, el policia tendrá expedita la vla para interponer
elrecurso de revocación que prevé el presente Reglamento.

Articulo 276.- El cambio de adscripción del policia, consiste en su traslado de una
actividad. área y lugar especifico a otra.

Articulo 277.- Cuando por un mismo hecho, a dos o más poíiclas. de una misma
adscripción, se les imponga esta sanción, sus funciones serán diferentes.

Artículo 278.- En ningún caso, el cambio de adscripción debido a necesidades del
servicio, o a cambios o rotaciones de personal para lograr mayor efectividad en el
ejercicio de sus funciones, debe considerarse como una sanción por lo que no
procederá la interposición de ningún recurso administrativo contra esta medida,
salvo cuando se aplique a dos o más policlas preventivos municipales de carrera,
involucrados en un mismo hecho que provocare el cambio de adscripción.

Articulo 279.- La suspensión es la interrupción de la relación jurídica
administrativa existente entre el probable infractor y la corporación. misma que
noexcederá de 90 días naturales o del término que establezcan las
leyesadministrativas locales, derivada de la violación de algún principio de
actuación,leyes, disposicicnes administrativas, órdenes de sus superiores
jerárquicos o parestar sujeto el policia a un proceso penal.

Arliculo 280.-Los polrcías, que estén sujetos a proceso penal como
probablesresponsables de delito doloso o culposo calificado como grave por la
Ley, seránen, todo caso, suspendidos por la Comisión del Servicio Profesional de
Carrera, de Honor y Justicia, desdeque se dicte el auto de formal prisión y hasta
que se emita sentencia ejecutoriada.En caso de 'que ésta fuese condenatoria
serán removidos; si por el contrario, fueseabsolutoria, se les restituirá en sus
derechos.

Articulo 281.- En este caso la suspensión se aplica con la finalidad de
lograrmayores y mejores resultados en un proceso penal de un iIIcito y brindar
seguridad a la sociedad, a fin, de que el procesado quede separado del
cargoprovisionalmente, hasta en tanto, no se emita sentencia ejecutoriada.

Articulo 282.- Al probable infractor se le deberá recoger su
identificación,municiones, armamento, equipo y todo material que se le haya
ministrado para elcumplimiento de sus funciones mientras se resuelve su situación
juridica.

Articulo 283.- Concluida la suspensión el integrante comparecerá ante el titular
dela u-nidad de su adscripción, a quien informará, en su caso, por escrito de
sureingreso al servicio.

Articulo 284.- La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se le
Impute. al policla, lo cual se hará constar expresamente en la determinación de
Jamisma.

Articulo 285.- En todo caso el policia probable infractor tendrá expedita la via
para interponer el recurso de redificación a que se refiere el presente Reglamento.

Articulo 286.- Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, tomará en
consideración los factores siguientes:
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1. Gravedad de la infraccíón:
11. Danos causados a la institución;

111. Daños infligidos a la ciudadanla;
IV. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la corporación;
V. La reincidencia del responsable;

VI. La categorla, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en el
Servicio:

VII. Las circunstancias y medios de ejecución,
VIlI. Las circunstancias socioeconómicas del polida;

IX. En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado
del incumplimiento de obligaciones;

X. Conducta observada con anterioridad al hecho;
XI. Intencionalidad o negligencia:
XII, Perjuicios originadcls al servicio:

XIII. Danos producidos a otros policlas preventivos municipales de carrera, y
XIV. Datlas causados al material y equipo.

Artículo 287,- Son correcciones disciplinarias los arrestos administrativos, que
seimponen a los palie/as de la corporación, cuyos aclos u omisiones sólo
constituyanfahas menores en el cumplimiento de la disciplina,. el presente
procedimiento y Iasdisposiciones aplicables, con fundamento en el primer párrafo
del articulo 21 de la Constitución Pollticade los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 288.- Los arrestos pueden ser:
1. Sin perjuicio del servicio, realizando normalmente sus actividades dentro o

fuera de las instalaciones según corresponda, cumpliendo con los horarios
establecidos, al término de los cuales, si no ha concluido con dicho arresto,
se concentrará en su unidad administrativa para concluirlo, y

11. Dentro de las instalaciones, desempeñando sus actividades
exclusivamente.

Artículo 289.- Los arrestos serán aplisados, de conformidad con la gravedad de
lafaha, en la forma siguiente:

1.A los Policras Primero y Segundo, hasta por 12 horas;
11.Al Policla Tercero, hasta por 24 horas, y
111.A los Policlas (tropas), hasta por 36 horas.

ArtIculo 290.- Los arrestos podrán ser impuestos a los policías preventivos
municipales de carrera, por su respectivo superior jerárquico, ya sea con motivo
de su grado o de su cargo, pero sólo serán graduados por el Director de
lacorporaci6n o su equivalente.

Articulo 2111.- Todo arresto deberá darse por escrito, salvo cuando el
superiorjerárquico se vea precisado a comunicar el arresto verbalmente, en. cuyo
caso lo ratificará por escrito dentro de las 2 horas siguientes, anotando el motivo y
la horade la orden emitida.

Articulo 292.- El arresto deberá ejecutarse de manera inmediata, haciéndoselo
saber a quien deba cumplirlo.

Articulo .293.- La remoción es la terminación de la relación jurldica entre la
corporación y el policla, sin responsabilidad para aquélla.

ArtIculo 294.- Son causales de remocl6n las siguientes:

a. Fahar a su jomada más de tres veces en un lapso de treinta dias, sin causa
justificada;

b. Acumular más de ocho inasistencias injustificadas durante un año;
c. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bajo los efectos de algún

narcótico, droga o enervante:
d. Abandonar sin el consentimiento de un superior el área de servicio

asignada:
e. Abandonar sin el consentimiento de un superior las instalaciones de la

corporación: .
f. Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto;
g. Incapacidad parcial o total fisica o mental que le impida el desempeño de

sus labores. En este caso se aplicará el procedimiento de retiro en lo
conducente;

h. Cometer actos inmorales durante su jornada;
Incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia, amagos,
injurias o malos tratos contra de sus superiores jerárquicos o compañeros,
o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas
de servicio;

j. Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de un superior
jerárquico;

k. Hacer anotaciones falsas O impropias en documentos de carácter oficial,
instalaciones, asl como en las tarjetas de control de asistencia; marcar por
otro dicha tarjeta, firmar por otro policía, las listas de asistencia o permitir a
otra persona suplantar su firma en las mismas;
Revelar informaci6n de la corporación, relativa a su funcionamiento,
dispositivos de seguridad, armamento y en general todo aquello que afecte

directarnente la s~'gur¡dad de la insutucrón o la integridad física de cualquier
persona;

m. Introducción, p")~;t:~s¡ón, consumo ( comercio de bebidas alcohólicas,
estupefacientes. psicotrópicos. enerv.sntes narcóticos o instrumentos cuyo
uso pueda afectar la seguridad de Id IClSUUCIÓn;

n. Destruir sustrae r , ocur.ar o traspapelar intencionatrnente, documentus o
expedientes de h corporación, avi como retenerlos o no proporcionar
información rela,j(¡nad2 con su funcicn cuando se le solicite;

o Sustraer u ocult.u intencionalmente n.aterial. vestuario, equipo y en general
todo aquello propiedad de la corporación policial municipal, de sus
compañeros y demás personal de 1" lnstrtución;

p. Causar intencionalrnerrte daño o de-strucción de material, herramientas,
vestuario, equipo y en general todo a'luello propiedad de la corporación, de
sus compañero, y demás personal oc la misma,

q. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus superiores o
incitar a sus compañeros a hacerlo,

r. Hacer acusaciones de nechos que no pudiera comprobar en contra de sus
superiores jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de la
corporación policial municipal,

s. Dormirse durante su servicio;
t Poner en riesqo, por neqliqenci.i o imprudencia la seguridad de la

corporación y la vida de las personas;
u. La violación de los principios de actuación a que se refiere el articulo 22 de

la Ley, y de las prohibiciones y obligaciones que establece el procedimiento
de ingreso, y

v . La sanción de Id remoción se aplicará a los policías cuando, a juicio de la
autoridad competente, hayan violado los preceptos a que Se refIere, el
ingreso, en todc caso ei policía podrá interponer el recurso administrativo
de revocación contra e! acto de autoridad que se derive de la Violación de
esos artlculos.

Artículo 295.- La remoción se llevará conforme al siguiente procedimiento'

Se inicial á de oficio o por denuncia presentada por el superíor
jerárquico, ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera
Honor 'y Justicia, encargado de la nstrucción del Procedimiento; ,

11. Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas
documentales o elementos probatorios suficientes para presumir la
responsabilidad del policia denunciado;

111. Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al policia, para
que en un término de 15 dias hábiles formule un informe sobre los
hechos y rinda las pruebas correspondientes. El informe deberá
referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la
denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por
no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se
presumirla n confesados los hechos de la denuncia sobre los cuales
el denunciado no suscitare explicitamente controversia, salvo prueba
en contrano;

IV. Se citará al policia a una audiencia en la que se desahogarán las
pruebas respectivas, si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por
si o por medio de su defensor;

V. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia,
resolverá en sesión sobre la inexistencia de la responsabilidad o
imponiendo al responsable la sanción de remoción. La resoluciór, se
le notificará al interesado:

VI. Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden
elementos SUficientes para resolver o se advierten otros que
impliquen nueva responsabilidad a cargo del policia denunciado o
de otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y
acordar, en su caso, la celebración de otra u otras audiencias, y

VII En cuatqurer momento, previo o posterior a la celebración de la
audiencia. el super.or jerárquico, podrán determinar la suspensión
temporal del policia, srempre que a su juicio asl convenga para la
conoucción o continuación de las investigaciones, la cual cesará sí
as; le resuelve la Comisión del Servicio Profesional de Carrera
Honor y Jt.st.cia, independienlernente de la iniciación continuación o
conclusión del procedimiento a que se refiere este articulo. La
suspensión 110 pejuzqa sobre la responsabilidad que se impute, io
cual se ha! a constar expresamente en la determinación de la misma.

Si el policía suspendidc correrme a esta fr acción no resultare responsable será
restituido eu el goce de s.usderechos.

Articulo 296.- Contra la resolución de la Comisión del Servicio Profesional de
Carrera, de Honor y Justicia, querecarqa sobre el policía. por alguna de 1"5
causales de remoción de estef'rocernrnrento, procederá el recurso administrativo
de revocación, en los térrnmosestableoídos en e procedimiento de recursos.
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SECCIÓ'l11

Del Rec urso de Fecliflcación

Artículo 297 - En contra de la suspensión, e-l policía podrá interponer el recurs.o?e
rectificación ante la Comisión del Servicio Proíesional de Carrera, Honor y Justicia,
dentro de los cinco diashábile s siguientes a su notificación.

Articulo 298.- La interposición del recurso no suspenderá los efectos de
lasanción, pero tendrá por objeto que ésta no aparezca en el expediente u hoja
deservicios del policía de que se trate, a' .irnisrno si no resultare responsable,
serárestituido en el goce de sus derechos.

,.. Articulo 299.- El recurso se resolverá en 1;I siguiente sesión de la Comisión del
Servicio Profesional de Carrer.i, de Honor y Justicia, y la resolución se agregará al
expediente u hoja de serviciocorresponoient«.

Articulo 300.- La autoridad, o el superior erarquico, que realice un acto ilegal
o.rnponqa indebidamente la suspensión y ~revia substanciación y resolución del
recurso de rectificación ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
Honor y Justicia, se hará aoeecor a las sanciones que corresponda

Artículo 301.- El Cadete 1) Policla promcver á el recurso de Rec~íficacion de
crJl,lfnrmiddd con el siguiente rrocedimiento

,.. 111

El Cadete o Poliría promoverte interpondrá el recurso por escrito,
expresando el actc que impugna, os aqravios que fueron causados y
las pruebas que considere pertnentes, siempre y cuando estén
relacionadas con los puntos contro.•ertidos:
Las pruebas que S" ofrezcan deber in estar relacionadas con los puntos
controvertidos, siendo Inadmisible 1, prueba confesional;
Las pruebas documentales se tendán por no ofrecidas por el Cadete ó

Policla, sí no se acompañan al «scrito en el que se interponga el
recurso, y s610 serán recabadas p ir la autoridad, en caso de que las
documentales obren en el expedi ente en que se haya originado la
resolución que se recurre;
La Comisión podrá solicitar que rindan los informes que estime
pertinentes, todas y cada uno de la, personas que hayan intervenido en
la selección, en el desarrollo y prom )CIÓn,en la aplicación de sanciones,
correcciones disciplinarias, remociór y la separación;
La Comisión acordará lo que proced a sobre la admisión del recurso y de
las pruebas que hubiere ofrecido el Cadete o Policía, ordenando el
desahogo de las mismas dentro del »lazc de 15 dias hábiles, y
Vencido el plazo para el rendimientc de pruebas, la Comisión, dictará la
resolución que proceda en un térrnn.o de 30 dlas hábiles.

IV

V

VI

Artículo 302.- El todo caso, el policla cue se inconforme con la
correccióndisciplinaria irnpuer.ta, será oido er audiencia, dentro de las 24 horas
siguientes,por quién haya emitido la sanción o 'a corrección disciplinaria.,..
Articulo 303.- Sin mayor trámite se procederá a resolver lo conducente y
contradicha resolución no procederá recurso aquno. Si la resolución es favorable,
su efecto será que el antecedente del arresto no se integrará al expediente del
policlainconforme.

Artículo 304.- El recurso de revocaciór. solo procederá contra la
correccióndísciplinaria cuando el policía. cumpla la corrección dentro de las
instalaciones.

TITULO CUATRO

,..

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL SERVICIO PROFESIONAL
DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES

CAPITULO ÚNICO

De la Comisión del Servicio Profesional do Carrera, Honor y Justicia

ArticuI0305.·Para el óptimo funcionalTlIentojel Servicio de las Instituciones
Policiales, Ja coordinación de acciones, la homo.o.ia.xon de la función policial y su
seguridad jurídica contará con ,,1órgano colegiado sijuiente

Comisión del Servicio Protesiona: de Carr "a, Honor y Justicia.

Articulo 306.- La Comisión del Servicio Profesimal de Carrera, Honor y Justicia,
es el óryano colegiado de carácter permanente, encargado de conocer, resolver e
Imponer las sanciones y la separación por caur.ate.. extraordinarias del Servicio;
así como recibir y resolver los recursos de reVOCICIOll y rectificación tratándose de
con~uctas probablemente consntutivas de jpli10s o violaciones a leyes
admrnistrativas deberá hacerlas del conocirnier-tc. sin demora, de la autoridad
competente, independientemente de la sanción, cuección disciplinaria o acto de
separación que deba ejecutar dicha Comisión.

Articulo 307.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión del SerVicio
Profesional de Carrera, Honor y Justicia, contará con el apoyo de las unidades
administrativas de la corporación, asi como de los comités que se establezcan al
efecto.

Artículo 308.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y
Justicia,se integrará de la forma siguiente:

a. Un Titular, que será el Presidente Municipal con voz y voto.
b. Un Secretario Técnico, que será un representante del jurldico o equivalente,

solo con voz.
c. Un Vocal, que será un representante de Recursos Humanos O equivalente,

con voz y voto.
d. Un Vocal, que será un representante del Órgano Intemo de Control o

equivalente, con voz y voto.
e. Un representante de Asuntos Internos o equivalentes, voz.
\. Un Vocal de Mandos, con voz y voto.
g. Un Vocal de Elementos, con voz y voto.

El Titular de la Comisión será el único inte~lrante de la comisión' que tendrá
suplente.

Los iritegrantes a que se refieren los incisos 1) 'V g) serán personas de reconocida
experiencia, buena solvencia moral o destacados en su función.

Articulo 309.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia,tendrá las atribuciones siguientes:

Realizar el análisis de las violaciones, faltas cometidas y causales de separación
extraordinaria de los polictas, escuchando en todo caso los argumentos del
probable infractor y emitir la resoluci6n que proceda;

Determinar y graduar la aplícación de sanciones y correceiones
disciplinarias a los policlas infractores, de conformidad con el
presente Reglamento;

11. Resolver sable los recursos de revocacl6n y rectificacl6n que interpongan
los aspirantes, integrantes de la corporación y los ciudadanos, según
corresponda, en contra de las resoluciones emitidas por la misma.

111. Elaborar y aplicar el instructivo operacional de todas las fases y demás
caracteristicas del procedimiento del reclutamiento.

IV. Emitir la convocatoria correspondiente;

V. Determinar las fuentes del reclutamiento intemas y externas y hacer el
debido contacto con éstas;

VI. Publicar y difundir la convocatoria correspondiente, en los términos que
señala éste procedimiento;

VIi. Inscribir a los candidatos, recibir documentación solicitada en la fecha
señalada en la convocatoria y formar el grupo idóneo para ser evaluado;

VIII. Consuitar en el Registro Nacional los antecedentes de los aspirantes;

IX. Dar a conocer los resultados a quienes cumplan con el perfil de; puesto y
los demás requisitos de la convocatoria a fin de que en su caso. proceder a
la aplicación de las evaluaciones para su selección, mediante la aplicacl6n
del procedimiento de selecci6n de aspirantes;

X. Nombrar al coordinador municipal que supervise la legalidad del
procedimiento, y

XI. Verificar la autenticidad de los documentos presentados por los aspirantes.

Articulo 310.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, sesionará en la sede de lacorporación, por convocatoria del secretario de
la misma.

Articulo 311.- Sólo en casos extraordinarios se convocará a reuni6n en otro lugar,
ya sea por cuestiones de seguridad o por confidencialidad respecto de los asuntos
que vayan a tratarse.

Articulo 312.- Para que se lleve a cabo una sesión de La Comisión del Servicio
Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, deberá contar con el cincuenta por
ciento más uno de sus integrantes. Sus resoluciones serán tomadas por mayorla
simple delos miembros que dentro de sus' atribuciones cuenten con voto y se
encuentren presentes. En caso de empate, el Titular tendrá voto de calidad.

Artículo 313.- El voto de los integrantes será secreto; el secretario deberá
elaborarun acta en la que se registre el desarrollo, las resoluciones y acuerdos
tomados en cada sesión.
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Artículo 314.- Cuando algún miembro dela Comisión del Servicio Profesional de
Carrera, de Honor y Justicia, tenga una relación afectiva, familiar, profesional, o
una diferencia personal o de otra indole con el policla probable infractor, o con el
representante de éste, que impida una actuación imparcial de su encargo. deberá
excusarse ante el Titular de esta.

Artículo 315.- Si algún miembro de la comisión no se excusa. debiendo hacerlo,
podrá ser recusado por el policía probable infractor, o su representante, para que
se abstenga del conocimiento del asunto, debiendo el Titular resolver sobre
elparticular.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Reglamento. entrará en vigor el dla siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado y la Gaceta Municipal. El Servicio
de Carrera de la Policia Preventiva Municipal, se irá estableciendo gradualmente
aslcomo los Órganos para su operación, a que se refiere este procedimiento de
conformidad con las disposiciones presupuestales y los acuerdos que se
celebren con el Estado.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
Reglamento.

Tercero.- El Municipio de Nacajuca, celebrará Convenios de Coordinación con el
Estado, con objeto de ir implementando gradualmente el Servicio Profesional de
Carrera de la Policla Preventiva Municipal, en los términos de su legislaciÓn
interna y el presenteReglamento.

Cuarto.- El Municipio de Nacajuca, realizará todas las acciones de coordinación
necesarias, a fin de proceder, desde luego, a elaborar el perfil del puesto por
competencia del Servicio Profesional de Carrera de la Policla Preventiva
Municipal.

Quinto.- Mientras se expidan los manuales de organización, procedimientos y
servicios al público, el Presidente Municipal queda facultado para resolver lo
relativo al servicio Profesional de Carrera de la Policla Prevéntiva Municipal y
contará con un plazo de ciento ochenta dias para expedir su normatividad interior.
a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

Sexto.- Los órganos a que se refiere el presente Reglamento, se integrarán en
unterminó no mayor de ciento veinte dlas a la publicación del mismo, en los
ténninos del convenio de coordinación celebrado con el Estado.

Séptimo;. Cuando las funciones o atribuciones de alguna unidad administrativa
municipa~ establecida con anterioridad a la vigencia de este Reglamento, deban
ser ejercidas por alguna otra unidad de las que el mismo establece, o cuando
secambie de adscripción, del personal, mobiliario, archivo y en general el equipo
queaquélla haya utilizado. pasarán a la unidad que previamente se determine.

Octavo.-EI plazo para la implementación del Servicio Profesional de Carrera
Policial será de hasta 2 años, a partir de la publicación del Reglamento de Servicio
Profesional de Carrera, debido a que se requiere que el personal en activo:

H. AYUNTAMIENTO CONSTlTUCtONAL
DE NACAJUCA, TABASCO.

2010 - 2012

CONTRALORIA MUNICIPAL

Nacajuca, Tabasco a 04 de Diciembre de 2012

MEMORANOUM NúMERO: CM/5t6l2012
ASUNTO: El Que se indica

Teco Diego López Almelda
Secretarlo del H.•••.yuntamiento de
Nacajuca, Tabasco
Presente.

Con fundamento en I<.s articulas 115 de la Constitución Poñüca de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65

de la Consliluci6n Polltic. del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y demás relativos de l. ley O'llánica

de los Municipios del Estado de Tabasco; SoIici1o sea sometido a consideración del H. Cabildo, l.

Modilicación del "El Reglamenlo del Sefvicio Profesional de Carrera Poic;,,1 del Municipio de N.cajuca,

Tabasco' Lo anterior debido a las observariones realizadas pc.r el Secretariado Ejecutivo del Sistema

CONTRALORIA
MUIIICIPAL

Tec. Diego l6pez •••.Im.ld.
Secretario del H.•••.yuntaml.nto de
Nacajuca, Tabasco
Presente.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NACAJUCA, TABASCO.

2010- 2012

CONTRALORIA MUNICIPAL

Naca¡uca. Tabasco. 04 de Diciembre de 2012.

MEMORANDUM NÚMERO: CM/51612012
ASUNTO: El Que se indica

Con fundamenlo en los artlculos 115 de la COflsli1ución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65

de la Constitución PoIlllca del Estado libre y "oberano de Tabasco; y demás relalivos de la ley Ofg1lnica

de los Municipios del Estado de Tabasco; l:<llicito sea someíloo a consideración del H. CabIldo, la

Modifteación del 'El Reglamento del Servicio 'rofesional de Carrera Policial del Municipio de Nacajuca,

Tabasco' lo anterior debido a las observacbnes realizadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Segundad Pública. (Se adjunta en forma impresa y digital)

CONTRALORIA
MUNICIPAL
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Cuente con las evaluaciones de control de confianza;
Que lengan la equivalencIa de la formación imcrat y;

• Que cubran con el perfil en la parte de renivetación académica.

Dado en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco; a los OS del mes de Diciembre del
ano de 2012.- Mo el Acta 81 de Sesión de Cabildo del H. Ayuntamiento

constitucio~Naca' ca, Tabasco. (Y .
M\'Z. EUGENI rs e CAMPOS c. ANALU¡SA A~ SOSA

PRIMER REGIDOR • ff) SEGUNooREGlDOR

PROF. AURELlANO~EBAN PROF"OSÉ~~E LA CRUZ.

TF...RC.E.R REGIDOR~! cu
~"~~...-/._-- ~.. ~~

V . G/--~·
-. _,~ JUANLUISMAROAl,JRAMóN .&---

OUINT~

LA CRUZ DE LA O.

EN MERITO A LO ANTERIOR. MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y SE LE DE
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. .

EMITIDO EN EL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL
MUNICIPIO LIBRE Y SOBERANO DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS 05 OlAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012.
. ~.------.

/." ",<.>t\Ttlc/(jt ,." /' /
I ~,,~~\~\l:;;/~<Iq_ / ;' /' /.--'

:~~I.l~~~~i~t~HACAMP""O' )
\~- .

Pf(CSIOEHCIA .• o"~ cretario del Ayun iento de Nacajuca Tabasco
M u N I C I P A ¡tT 'DIEGO LÓPEZ ~ MEIDA •

\~.{ ¿¿',

"'<~/

~ 8~:U'1l!VL4Rj&
~ l":ij"Ie.:>A~
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DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL.
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

,.
REGLAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAL

y DESARROLLO SUSTENTABLE
--._--_.----------_ ..._.__ .__ .._-_. __._--~,---------------~.-.- _ .._._. __ .._--~._._--"-- - -_ .. "-'- _ ...._ .._- ._---

NACAJUCA, TABASCO, A 06 DE NOVIEMBRE DE 2012.
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Titulo Quinto De la ParticipacIón Social y la torormactón Ambie--.tal

Capitulo I o. la P.lHtJclpadÓn Social y ~nunda Popular ..

SeCCION I De bl participación eoctet •.•..

SECC10N n Oe la denuncia popular ...••••.

Capitulo 1IO.la Infonnac.lón AmblentaL .

Tl1u'lo Sexto Oe la Inspección 't vtgilancia, rnedidas correcuvas , dt.' seguridad y sanciones administrativas ...

C••.•!tulo I De lainapecclón y vlgll.aocia. . _ _ _ .
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TRANSITORIOS ..

EL CIUDADANO M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS PRESIDENTE DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D" NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO,
A LOS HABITANTES DEL MISM=>,HAGO SABER:
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE P'<ESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 115, FRACCIC'N11,DE LA CONSTITUCION POLlTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FR'ICCION I Y 11DE LA CONSTITUCION
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ARTICULO 29, FRACCION
111,XI, 47, 51, 52,53; Y DE MAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ES1ADO DE TABASCO, EN SES\ON PUBLICA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS Mil DOCE; Y

CONSIDERANDO

,..

PRIMERO.- Que el Articulo 4 párraío cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece como garantia individual y derecho fundamental de toda
persona, a gozar de un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar,
determinando así la obligación del Municipio, de crear los mecanismos e instrumentos
juridicos que conduzcan a dicha garantí;] De igual manera, en el Artículo 27 de este

ordenamiento legal, establece que corresponde a la Nación, preservar y restaurar el
equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que

puedan sufrir en perjuicio de la sociedad, para lograr el desarrollo equilibrado del pais
y el mejoramiento de las condic iones de vida de 13 población rural y urbana.

SEGUNDO.- Con la reforma al f,rliculo 4 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, se establece que toda persona tiene derecho a un ambiente

saludable y equilibrado, Asimismo señala, que la" autoridades instrumentarán y
aplicarán en el ámbito de su competencia, planes. programas y acciones destinadas a:

la preservación. aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos

naturales, de la flora y la fauna existente en su ternono: prevenir, evitar y castiqar toda

forrna de contaminación ambíental. El Estado y los municipios realizarán asimismo

acciones de prevención y contoí de cambio climático. Por otra parte, los ciudadanos

lienen la obligación de contribuir, participar y ex qi¡ id preservación, restauración y el

equilibrio ecológico. disponiendo libremente de la acción popular para denunciar

cualquier daño O deterioro amb ental anle los Ayuntamientos.

TERCERO.- <.lue debido al desarrollo de las actividades económicas - comerciales y
al crecimiento de la población del Municipio de Nacaiuca. así como los cambios en los

hábitos de consumo, es necesario estabtecer las bases normativas que permitan
reducir las alteraciones a al equilibrio ecológico de los ecosistemas, mediante el
establecimiento del marco normativo que perrnrta prevenir, reducir y mitigar las
alteraciones al equilibrio ambiental

,..

CUARTO.- Que resulta necesario contar con instrumentos jurldicos sufICientes para
garantizar el derecho a todo ciudadano del municipio, a vivir en un ambiente adecuado
para su desarrollo y garantizar a las generaciones tuturas un municipio sano y
conservado.

QUINTO.- Que el municipio requiere de disposiciones normativas ambientales acordes
a las problemáticas ambientales presentes l' venideras, para garantizar la
minimización de la contaminación originada en el municipio

SEXTO.- Que las actividades que se realicen dentro del territorio municipal por ~I
sector agrlcola, comercial, industrial y particular, prevengan, controlen y mitiguen los
impactos ambientales ocasionados por sus actividades, preservando los ecosistemas
y el bienestar y la salud púbtica de la población, por lo que es Impostergable para el
Ayuntamiento de Nacajuca, cuidar, proteger y restaurar los recursos naturales, los
ecosistemas y el medio ambiente para preservar la calidad de vida de las personas
radicadas o se encuer.tren de paso en el territorio municipal.

SEPTlMO.- Que es necesario que las autoridades municipales participen activa y
directamente en la prevención, reducción, mitigación y restauración de los impactos

ambientales que registren en el territorio.

OCTAVO.- Que éste H. Ayuntamiento, tomando como fundamento lo dispuesto por los
Artículos 115 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 15
fracciones I a la XV y 16 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 65 fracción I de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de
Tabasco; 29 fracción 111,53fracción X de la ley Orgánica de los municipios del Estado
de Tabasco; 12 fracciones 1, 11,XXIV Y XXV de la ley de Protección Ambiental del
Estado de Tabasco; en sesión de fecha 30 de No,viembre del ano dos mil doce, he
tenido a bien emitir el siguiente:

REGLAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAL y DESARROllO SUSTENTABLE

Titulo Primero

Disposiciones Generales

Capitulo I

Generalidades

ARTICULO 1.- las disposiciones que contiene este Reglamento son de orden público
e interés social, as! como de observancia general en el Municipio de Nacajuca del
Estado de Tabasco, teniendo por objeto establecer las normas, pollticas, programas y
acciones para la preservación, protección, conservación y restauración del ambiente a
través del aprovechamiento sustentable de 106 recursos naturales y de prevención y
control de la contaminación y sus causas, procurando garantizar el derecho de toda
persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

ARTICULO 2.- Se considera de utilidad y orden púbiico e interés social:

El ordenamiento ecotópíco local o·municipal.

11, El establecimiento de la polllica ambiental del Municipio.

111.El establecimiento de las áreas naturales protegidas y áreas verdes municipales
y otras zonas prioritarias de preservación y restauración del equilibrio ecolóqico.

IV. La prevención y control de la contaminación del aire, agua y suelo en el
Municipio.

V. las demás acciones que se realicen para dar cumplimiento a los fines elel
(1resente Reglamento, sin perjuicio de tas atribuciones que le competen a la
Federación y al Estado.

ARTiCULO 3.- Para efectos de este Reglamento, serán aplicables las definiciones
establecidas en la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
sus Reglamentos; la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su
reglamento; la ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; la ley de Protección
Ambiental del Eslado de Tabasco. y sus reglamenlos; la ley de usos del agua del
Estado de Tabasco y su reglamento; las Normas Oficiales Mexicanas y Normas
Ambientales Estatales; asirnismo, serán aplicables las establecidas en otras leyes
estatales y reglamentos municipales relacionadas con las materias que regula este
Reglamento.

Las definiciones establecidas en los instrumentos jurídicos a que se refiere el párrafo
que antecede, se aplicarán salvo en los casos en que este Reglamento
específicamente otorgue a algún termino una connotación distinta, o del contexto del
propio Reglamento se infiera dicha connotación distinta.

ARTICULO 4.- En todo lo no previsto en el presente Reglamento se aplicarán
supletoriamente en el ámbito de competencia del Municipio la ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la ley para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, la Ley de Aguas Nacionales asl como la ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco, la ley de usos del agua del Estado de Tabasco,
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, as! como los reglamentos y
las demás normasaplicables a la materia.

Capitulo"

De las F:tcultades y Atribucíonlls del Municipio

ARTICULO 5.- En los k"~ ros dispuestos por este capitulo, la aplicación del presente
Reglamento es cornpetenoa de:
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El Ayuntamiento;

11. El Presidente Municipal;

111.La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable;

IV Las demás entidades o unidades administrativas a las que este Reglamento
especificamente les confiera alguna responsabilidad en las materias que regula

ARTiCULO 6.· Corresponden al municipio las siguientes funciones y atribuciones:

Formular, conducir, evaluar y aplicar la política ambiental municipal para el
desarrollo sustentable, en conqruencia con la política federal y estatal;

11. Aplicar los instrumentos de la política ambiental previstos en las disposiciones
legales aplicables' en la materia;

111.Elaborar, instrumentar, evaluar, actualizar y difundir el Programa Municipal d';
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, en congruencia con la polltica
estatal y federal ambiental.

IV. Uevar a cabo las acciones tendientes a preservar y en su caso restaurar el
equilibrio ecológico y proteger el ambiente en bienes y zonas de su jurisdicción;

V. Prevenir y controlar la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas o
semifijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, asi
como de emisiones de contaminantes provenientes de fuentes móviles que no
sean de jurisdicción federat o estatal;

VI. Prevenir y controtar los efectos contaminantes sobre el ambiente ocasionados
por servicios municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de aguas, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros,
tránsito y transporte municipal;

VII. Regular la generación y autorizar la prestación de los servicios de limpia para el
manejo de residuos sólidos urbanos, asi como sancionar la disposición de estos
residuos y materiales en' sitios no autorizados y ordenar su remediación;

VIII. Regular y autorizar las aclívidades que comprendan el manejo integral de los
residuos sólidos urbanos: reducción en la fuente, separación, reutilización,
reciclaje, coprocesamiento, tratamiento, acopio, recolección, almacenamiento,
transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos, individualmente
realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones
y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia
sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social;

IX. Prevenir y controlar la contaminación por ruido, vibraciones, energia térmica y
luminica, radiaciones magnéticas y olores peljudiciales para la salud, el equilibrio
ecológico y el ambiente, provenientes de fuentes fijas y semifijas que funcionen
como establecimientos mercantiles o de servicios, de las fuentes móviles, que no
sean de jurisdicción estatal o federal asl como las provenientes del resultado de
la quema a cielo abierto de cualquier tipo de residuos sólidos urbanos;

X. Crear, administrar, proteger y vigilar áreas naturales protegidas, zonas de
conservación ecológica y áreas verdes dentro de su territorio, de acuerdo con lo
previsto en la Ley de Protección Ambillntal del Estado de Tabasco y su
reglamento en la materia;

XI. Establecer y, en su caso, administrar dentro de su respectiva jurisdicción
zoológicos, zonas de demostración, jardines botánicos y otras instalaciones o
exhibiciones similares;

XII. Proponer y promover, ante el titular del Poder Ejecutivo del Estado. la
declaración de áreas naturales protegidas de jurisdicción estatal, con ubicación
dentro de su circunscripción 'territorial;

XIII. Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales en 13
atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecotóqico de dos O mas
municipios y que generen efectos ambientales negativos en su circunscripción
territorial;

XIV. P¡evenir y controlar la contaminación de las aguas que se descarguen en los
sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, asl como de las
descargas nacionales que tenga asignadas;

XV Dictaminar la procedencia de las solicitudes de autorización que se presenten
para descargar aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarülado que
administre el Municipio;

XVI. Determinar las acciones y obras, así como realizar la supervisión de estas. para
llevar a cabo el tratamiento necesario de las aguas residuales que administre el
Municipio;

XVII Elaborar y actualizar el registro municipal de descargas a los sistemas de drenaje
y alcantarillado que administre el Municipio:

XVIII. Promover el uso eficiente del agua a través del aprovechamiento sustentable, 13
conservación, el ahorro, reciclaje, saneamiento y reuso de las aguas que se
destinen para la prestación de los servicios públicos a su cargo, conforme a lo
dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales y la Ley de usos de agua del estado de
Tabasco;

XIX. Formular el programa de ordenamiento ecológico local, en congruencia con el
ordenamiento general del territorio y del estado de Tabasco así corno controlar y
vigilar el uso de suelo establecido en dicho programa;

XX. Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales, en la
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el programa de
ordenamiento ecológico del Estado de Tabasco, en la parte del territorio del
municipio que corresponda:

XXI. Evaluar el impacto ambiental en los casos en que de conformidad con Id Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, su reglamento en maleria de
impacto y riesgo ambiental y el presente reglamento, sean de su competeucia.
asi como podrá participar emitiendo la opmión técnica respectiva en 13
evaluación del mismo en caso de que las obras o actividades sean de
competencia estatal o feder al, pero se realicen en el árnbíto de su ctrcunscnporon
territorial;

XXII. Coadyuvar en la aplicación de las normas oficiales mexicanas y normas
ambientales estales, aplicables a las rnateuas de cumpetencia municipal
referidas en este reglamento;

XXIII Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales en I<1S
emergencías y contingencias ambientales que afecten su circunscripción

terntorial, conforme a las potlttcas y programas de prolección Civil que al efecto
se establezcan en el territorio estatal;

XXIV. Fonnular y conducir la politica municipal de información y difusión en materia
ambiental;

xxv. Promover-la participación de la sociedad en acciones tendientes a preservar los
recursos naturales y en su caso restaurar el ambiente municipal, pudiendo
celebrar convenios o acuerdos de concertación con los diversos sectores de la
sociedad a fin de nevar a cabo las acciones requeridas para el cumplimiento de
esta Ley;

XXVI. Celebrar toda clase de acuerdos, convenios. contratos o actos Jurídicos que se
requieran para el ejercicio de sus furu.iones. de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

XXVII. Emitir recomendaciones a la administración pública federal o estatal, con el
propósito de promover el cumphmiento de la legislación ambiental, as; COmopala
la ejecuclén de las acciones procedentes por la falta de aplicación o
incumplimiento del presente regtamenlo;

XXVIII Otorgar y revocar los perrmsos, licencias y las autorizaciones de su competencia;

XXIX. Substanciar y resolver el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia
conforme a derecho; •

XXX. Emitir los acuerdos de trámite '1 resoluciones correspondíentes al procedimiento
administrativo de inspección y vigilancia. in iponiendo las sanciones y medidas
correctivas que procedan por infracciones al presente reglamento y demás
disposiciones aplicables;

XXXI. Admitir y resolver los recursos de revisión que se interpongan con motivo de las
resoluciones que emita la autoridao ambientat municipal;

XXXII. Promover y difundir en la pobiación del municipio el conocimiento de este
reglamento;

XXXIII. Expedír. previo pago de derechos correspondiente, las copias certificadas y 1;)
información que le sea solicitaca:

XXXIV. Recibir, atender, conocer e investigar las denuncias populares que presente las
personas fisicas o jurldicas colectivas referentes a hechos, actos u omisiones
que constituyan violaciones o incumplimiento de las disposiciones jurídicas
aplicables relacionadas con las materias del presente reglamento;

XXXV. Elaborar dictámenes técnicos o periciales respecto de daños y perjuicios
ocasionados por violaciones o íncumplimientos a las disposiciones jurldicas del
presente reglamento, previa tramitación de la denuncia popular respectiva;

XXXVI. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos. hechos
u ormsiones que constituyan violaciones o Incumplimiento a la legislación
ambiental;

XXXVII. Ordenar la realización de vísüas de inspección de oficio o derivada del
seguimiento de la denuncia popular presentada;

XXXVIII. Ordenar, cuando exista nesga inminente de desequilibrio ecológico O de dJfin (j

ceteuoro qruve a los recursos naturales casos de contaminación (.U1;

repercusiones peligrosas para los ecoslsternas. sus componentes o para la sat..J
publica, las medidas de seqi.ndao necesane s para prevenir, controla! o evil~r
dicho Ile~Qo:

XXXIX. Formular o actualizar el diagnostico sobre la SItuación ambiental del MUliicilJio,

XL. Promover y difundir en el ámbito de su competencia. a través de proqrarnas '¡

prpyectos de educación ambiental, de conservación y desarrollo ecológico l/nd

cultura y valores ecológicos, que generen UIl.] mayor conciencia ambiental;

XLI. Ejercer aquéllas facultades que hayan sido descentralizadas ü delegadas en su
favor, por la Federación o el Estadu;

XLII. Promover la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración. de asesoría y
servicio social en materia ambiental con instuocioue c ue educación superior

XLIII. Integrar y mantener actualizado el registro de emisiones y transferencia de
contaminantes al aire, agua. suelo y residuos de su competencia. incluyendo 1;1';

fuentes fijas de su competencia:

XLIV. Elaborar las disposiciones 13gales, adrmmstrativas. normas y procedirruent..s
tendientes a mejorar y prcteger el arnbtentc y los reCLH~>OS naturales (JI!

municipio;

XLV. promover el uso de tecnologías apropiadas para el ambiente " 'el

aprovechamiento sustentabl-e de los recursos naturales e inducirlo en 10::;

sectores social y privado,

XLVI. Gestionar ante el Congreso Federal o Estatal la incorporación de recursos der.u o
del Presupuesto anual de efresos para la ejecución del Programa MuuicipJI ,;:~
Protección al Ambiente;

XLVII. Proponer al Congreso Local el pago de derecbos por los servicios ambientales
Que preste la autoridad ambiental municipal as! como su monto; y
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XLViii. Las demás atribuciones que le conceda el presente reglamento, la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabas (. y les derna: ordeuarnieutos leg.Jlcs
aplicables.

Capitulo IJ

De la Concurrencia y Coordinación Entre la F ed{!rdCión, el Estado y el Municipio

ARTIcULO ],- Para efectos de concurrencia y coordinación entre !;'1 Federación, el
Estado y el Municipio en materia de preser .ac.ó» y restauración del equilibrio
ecológico y protección al ambiente. se estará ,~ lo c.spuesto en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente lt y de i-rotecc.ón Ambiental del Estado
de Tabasco y demás norrnauvroad aplicable, así CO~Tlü a los convenios o acuerdos de
coordinación que al efecto se firmen

,..

ARTIcULO 8.- El Municipio podrá cetebrar conve uos o acuerdos de coordinación con
el Estado o la Federación, así como con ot« 's municipios del Estado para los
siguientes propósitos:

Cumplir con los objetivos y propósitos de la nonnatrvidad para la preservación y
restauración del equilibrio ecológico y protec- íón del ambiente;

11. Regular y planear las acciones ecológicas eu áreas conurbadas, de conformidad
con los planes y programas de desarrollo urlono, los de ordenamiento ecológico
y territorial del Estado, asi como los rr unicipales y demás disposiciones
aplicables

111. La atención de contingencias ambientales qu ~a'ectcn sus ecosistemas;

IV Asumir funciones que se trasfieran a través je dichos convenios o acuerdos de
coordinación;

V. La atención y resolución de problemas ambie ltale:::, comunes;

VI. Las demás que SP. pacten en los propios acur rdos de coordinación

ARTIcULO 9.- Las atribuciones municipales en nutena de preservación y restauración
del equilibrio ecológico y protección al arnbiente , podrán ser ejercidas de manera
concurrente con el Estado en fos siguientes ámbitc s

1. En la formulación de la polltrca ambiental;

11. En la preservación y restauración del equ librio ecológico y la protección al
ambiente;

111. Para la prevención y control de ernerqencias ';' contingencias ambientales;

IV. En la regulación, creación y administración d ~ 135áreas naturales protegidas en
su jurisdicción y competencia;

V. En la prevención y control de la contaminació Ide la atmósfera;

VI. Para el establecimiento de medidas restríctiv as en la emisión de contaminantes
por ruido, vibraciones, radiaciones.enegla térmica, lumínica y olores
perjudiciales al equilibrlo ecológico o a I ambiente, asi como para la
contaminación visual.

VII. En la regulación del aprovechamiento racio ial, la previsión y el control de la
contaminación de las aguas; así como las de: tinadas a la prestación de servicios
públicos y de las que se descarguen en las r sdes de alcantarillado de las zonas
urbanas;

VIII. En la aplicación y observancia de las Norn as Oficiales lv1exicanas y Normas
Ambientales Eslatales;

IX Las demás que señalen las leyes y reglamento IS "pi 'cables.

Titulo Segundo

Polltica Ambiental Municipal y Sl'S instrumentos

Capitulo I

Política ambiental municipal para el desarrollo s ustcntab¡o y sus lnstrumentos

ARTICULO 10.- La Politica Ambiental Municipal. es ,¡ conjunto de criterios y acciones
establecidas por el Municipio con base en estudio; técnicos. cientiücos , sociales y
económicos, que permitan orientar las actividad..s públicas hacia 13 utilización
fegenefaci6n, preservación racional y sustentable d,~ los recursos naturales con que
cuenta el Municipio, fomentando el equilibrio ecolór íco y la protección ambiental. El
Municipio conducir a y adecuará 12 política arnbrent. 1, e-n congruencia con la política
Esla!al y Federal.

AHTlcULO 11.- Para la formulación y conducción (e la politica ambiental municipal
para el desarrollo sustentable, asi como para la aplicación de los Instrumentos
previstos en el presente reglamento, el municipio observara los siguientes principios:

Los ecosistemas son patrirnonio común de la sociedad y de Su equilibrio
dependen la vida y las posibilidades productiva s del Municip.o. del Estado y del
Pais.

Los recursos naturales, Jos ecosistemas y sus elementos deben ser
aprovechados de manera que se asegure una productividad óptima y sostenida,
compatible con su equilibrio e integridad ecolóqica. asegurando el mantenimiento
de su diversidad y renovabilidad.

111.Las autoridades y la sociedad deben asumir la responsabilidad de la proteccron
del ambiente y sus recursos naturales:

,..

IV Quien realice obras o actividades que afeclen 'O puedan afectar el ambiente o la
función de los elementos que lo integran, está obligado a prevenir, minimizar o
reparar los daños que cause, en los ténninos del presente reglamento y la Ley.
Así mismo, debe estimularse a quien proteja el ambiente y aproveche de manera
sustentable los recursos naturales.

V La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico comprende tanto las
condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida de las
futuras generaciones; por ello la prevención y el control son los medios más
eficaces para evitar los desequilibrios ecológicos,

VI. El aprovechamiento de los recursos naturales no renovables dentro de la
jurisdicción municipal, deben utilizarse de modo que se evite el peligro de su
agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos

VII La coordinación entre los distintos órdenes de gobierno con el municipio y la
concertación con los habitantes y las organizadones sociales, es indispensable
para la eficacia de las acciones ecológicas, que tienen el propósito de orientar la
relación entre la sociedad y la naturaleza.

VIII Se promoverá la restauración de áreas degradadas, asi como la reforestación y
rtpoblación con especies nativas, de acuerdo con las condiciones locales.

IX. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para 'su
desarrollo salud y bienestar. En los ténninos del presente Reglamento, se
tomarán las medidas para preservar ese derecho.

X. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos indlgenas, a
la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales y la salvaguarda de la biodiversidad, de acuerdo a lo que determine el
presente Reglamento y otros ordenamientos aplicables.

XI. Es interés del Municipio que las actividades que se lleven a cabo dentro del
territorio municipal y en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y jurisdicción,
no afecten el equilibrio ecológico de Municipio, Estados o zonas de jurisdicción
federal; y

ARTiCULO 12.- La politica ambiental para el desarrollo sustentable det municipio será
elaborada y ejecutada a través de los siguientes instrumentos:

1. La planeación ambiental;

11. El ordenamiento ecológico local;

111.La regulación ambiental de los asentamientos humanos y reservas territoriales.

IV. La evaluación del impacto ambiental;

V. La autorregulación y las auditorias ambientales;

VI. La investigación y edu~cíón ambiental; y

Capitulo U

Planeación Ambiental del Desar:-olto Sustentable

ARTICULO 13.- La plane?ción ambiental municipal, es el proceso int~ral a través del
cual se establecen prioridades y programas para la realización de actividades en
materia ambiental, de conformidad con la polltica ambiental para el desarrollo
susteniable federal y estatal.

ARTICULO 14.- El Municipio elaborará e instrumentará el Programa Municipal de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, en el que se establecerán los
objetivos, metas y lineamientos generales y particulares y tomará en consideración los
elementos que aporten el diagnóstico ambiental del municipio y el programa de'
ordenamiento ecológico del Estado de Tabasco.

ARTICULO 15.- El Municipio promoverá la participación de los diversos grupos
sociales en la elaboración de los programas que' tengan como olljeto el
aprovechamiento racionar y sustentable de los recursos naturales, la prevención y
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente conforme lo
establecido en este Reglamento y las demás disposiciones en la materia.

ARTICULO 16.- El Municipio en materia de planeación ambiental tendrá las siguientes
atribuciones:

Proteqer el medio ambiente de los diversos centros de población, de los efecto>
neqauvos derivados de la.prestación de los servicios públicos municipales.

11. Revisar, actualizar, formular, integrar, desarrollar y ejecutar las acciones y los
p. oyectos relacionados al Programa Municipal de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable.

111 Fomentar la educación, conciencia e investigación ambiental, en coordinación
con las instituciones educativas y los sectores representativos del Municipio.

IV Participar en coordinación con las autoridades competentes en la reubicación de
induslrias que se encuentren en zonas habitacionales urbanas. y que puedan
afectar al ambiente del Municipio.

CapItulo 111

Ordenamiento Ecológico Local

ARTiCULO 17.- El ordenamiento ecológico del territorio municipal se llevará a cabo a
ti aves de los programas de ordenamiento ecológico locales, en ténninos de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley de P~otecc'of1
Ambiental del Estado de Tabasco. E/I ellos deberá considerarse lo estabtecldo en ,,1
Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco y en el Programa de
Ordenamiento Ecológico General del Territorio.
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ARTIcULO 18.- los programas de ordenamiento ecológico local serán de observancia
obligatoria en:

1. Las autorizaciones en materia de impacto ambiental y en general en los
proyectos y ejecución de obras, ast como en el establecimiento de actividades
productivas y comerciales de su competeñcia:

11. El aprovechamiento de los recursos naturales en el Municipio;

111. La creación de áreas naturales protegidas y zonas de conservación,

IV. Losordenamientos ecológicos comunitarios; y

V. Los programas municipales de desarrollo urbano.

VI. Los programas de ordenamiento ecológico local serán públicos y vinculantes.
tendrá carácter de norma juridica y prioridad sobre los usos urbanos

ARTIcULO 19.- El Municipio promoverá la formulación de programas de ordenamiento
ecológico local, debiendo considerar para ello los siguientes criterios:

l. La naturaleza y caracteristicas de cada ecosrsterna, dentro del municipio.

11. La vocación de cada zona o región, en función de la aptitud del suelo, sus
recursos naturales los asentamientos humanos, la distribución de la población,
las actividades económicamente predominantes y. las zonas de riesgo ante
fenómenos naturales.

111. Las zonas para la conservación y áreas naturales prolegidas.

IV. El equilibrio que debe existir entre la conservación de los ecosistemas y los
asentamientos humanos, asl como con otras actividades humanas
econ6micas. .

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o actividades.

VI. Los demás lineamientos que se acuerden por el propio Ayuntamiento.

ARTIcULO 20.- Los programas de ordenamiento ecológico locales expedidos por el
Municipio tendrán por objeto:

1. Determinar las áreas ecológicas que se localicen en la zona o región que se va a
ordenar, describiendo sus atributos físicos, bióticos y socíoeconórnicos, así como
el diagnóstico de sus condiciones ambientales y de las tecnologias utilizadas por
los habitantes del área de que se trate;

11. Regular fuera de los centros de población los usos del suelo, con el propósito de
proteger, preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos
naturales respectivos y el ambiente, fundamentalmente en la realización de
actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, y

111. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación,
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de
los centros de población, a fin de que sean considerados en los planes o
programas de desarrollo urbanos correspondientes.

ARTICULO 21.-' Los programas de ordenamiento ecológico locales serán
considerados en la regulación del aprovechamiento de los recursos naturales, de la
localización de la actividad productiva y de los servicios y de los asentamientos
humanos, conforme a las siguientes bases:

1. En cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales. el ordenamiento
ecológico será considerado en:

a) La realización .de obras publicas municipales que implican el
aprovechamiento de recursos naturales;

b) Las autorizaciones relativas al uso del suelo en el ámbito municipal para
actividades agropecuarias y en general, que puedan causar desequilibrios
ecológicos, y

c) El financiamiento a las actividades agropecuarias y en general, para
Inducir su adecuada localización.

11. En cuanto a la localización de la actividad productiva y de los servicios, el
ordenamiento ecológico será considerado en:

a) La realización de obras públicas municipales susceptibles de influir en la
localización de las actividades productivas;

b) El financiamiento a las actividades económicas para inducir su adecuada
localización y, en su caso, su reubicación en el ámbito municipal, y

e) Las autorizaciones para la construcción y operacones de plantas ()
establecimientos industriales, comerciales o de servicios en el ám!].t8
municipal.

111.En lo que se refiere a los asentamientos humanos, el ordenamiento eco!óUICJ
será considerado en:

a) La creación nuevos centros de población, de reservas territoriales.áreas
naturales protepidas. áreas para la conservación, zonas de restauración f
en la determinación de los usos, provisiones y destinos del suelo urbano

"b) La ordenación urbana del territorio municipal y los programas de los
Gobiernos Federal y Estatal para Infraestructura, equipamiento urbano y
vivienda, y

e) Les financiamientos para infraestructura, equipamiento urbano y vivienda,
otorgados por las inslituciones de crédito y otras entidades Federales y
Estatales.

ARTICULO 22.- Los Progrélmas de ordenamiento ecológicos locales para Su

elaboración, aprobación, expedición, evaluación y modificación se sujetaran al
procedimiento señalado en la L"y de Protección Ambiental del Estado de Tabasco ert
su ARTICULO 40, considerando para ello las siguientes bases:

Deberá e xisfir conqruenci.. er-:re los proqi.nias de ordenan.rento ecolnglco
locales con el general del ternt01 jo y el del Estaco de Tabasco:

Las previsiones contenidas en I(,s p.oqrarna-, ,Ji 01den::lInl'.:'n10 (.:r_~olÓg¡cc IOC3Ie')
mediante las cuales se r';9lJ1en jos uco-. d'21 !J' 10, se teteru.án l'lllIC3!lléllte d 1;;'
áreas locaüzaoas fuera de los iuutes de ID: (d\lfGS de población Cuando cu
dichas áreas se pretenda I;J amptiación de un <.ntro de poblacron O la realización
de proyectos de desarrouo urna 10, se estar.. ,1 ,o que estCiblezc¡j el programa de'
ordenamiento ecológico Iespectvo

111 Los programas de ordenamiento ecológico tcc.ues proveran los mecanismos de
coordinación. entre las distinta; autor.dade s IflVolucradas. en 13 formulación y
ejecución de los programas:

IV Cuando un programa d.~ crder.arruento ecot.x,.co local incluya un área natural
protegida de competencia este talo federal, o.cho programa sera elaborado y
aprobado de forma conjunta I lar las instanc as ambientales involucradas de
acuerdo a su ámbito corupr-lent af

V Los programas de ordenanusnt i ecoloq.co loc.ues regularán los usos del suelo.
incluyendo a ejidos, cornurudrdes y pcqu.-oas propiedades, expresando la~;
motivaciones que lo [usliñquen

VI Dentro de los procedunientos para la elél!J'Jfación, aprobactón. expedición.
evaluación y modificacicn de 1<s programas de ordenarruento ecológico leca les
se deberá establecer mecanisrr os de particrpacíón de los paniculares, los gl upos
y orqanc actones sociales en .oresanales y dernás interesados, QLJ~ incluya
difusión y consulta públíCd dE. los proqran.a • respectivos, 012 igual f1ldn(Tl

mecanismos de participación e n la ej8CuClé:íl y vlf.:ilancia de los proqrarn.rs (1.-.
ordenamiento ecolóqico locales; y

VII La Federación y el Estado pod an participar er. estos procedimientos y emitir las
recomendaciones que estime p.rrttnentes

ARTíCULO 23.- Los pioqramas de ordenamiento ecológico local, publicados en el
Periódico Oficial del Estado. tendrán Vigencia indcímida. pero deberán ser revisados
en forma permanente y, en su caso, actualizados cada tres años

ARTíCULO 24.- El Municipio inte jrara y presio.rá el Comité de Ordenamiento
Ecolóqico Local, el cual estala Infeg ado por representantes de autoridades federales,
eslatales y municipales. del sector privado. social" instituciones académicas de uive]
superior. Su función será dal seguiníento al proceso de elaboración, instrumentación
y evaluación de! Programa de Order amiento Ecotónco Local; asi como al proceso de
actualización referido en el ARTi CULO antcno. y será responsable de tomar
decisiones para la instrumentación d;-I mismo.

ARTICULO 25- Los particulares y 1"5 dependenr.ias y entidades de la adrninistracíón
pública estatal que pretendan llevar a cabo algund obra o actividad de competencia
federal, estatal y municipal. en el le 'ritorio del municipio, deberán solicitar por escrito
ante el mismo, la compatibilidad o in cornpattbñidad de la obra o actividad a realizar con
respecto al Programa de Ordenamisnto Ecológico Local. Al efecto se podrá solicitar
información adicional al contenido del proyecto d.~ la obra o actividad que le "sea
presentada y realízarse la supervis ón de la rnism.i, suspendiéndose el término que
restare para concluir el procedunient i

El.Munlcipio emitirá por escnto la opinión de conip.stibilidad o incompatibilidad, en un
plazo no mayor a treinta días há lile s y excepc.onalmente. por la complejidad y
dimensiones de una obra o activida j se podrá ampliar hasta por treinta días hábiles
adicionales

Las particulares deberán sujetarse a lo establocido en los criterios ecológicos y
recomendaciones señalados en lé' opinión de compatibilidad, PUE::Sen caso de
incumplimiento se iniciará el proccrf¡ niento de inspección y vigilancia correspondiente

Capítulo IV

Oe la Intervención Municipal en 1" Regulación ,cmbiental de los Asentamientos
Humanos ',;'Reservas 1crritoriales

ARTiCULO 26.- La regulación amb ental de los asentamientos humanos, consiste en
el conjunto de normas, disposicions s. reglamentos y medidas de desarrollo urbano y
vivienda, que dicten y se lleve a '" bo en el Municipio para mantener O restaurar el
equilibrio de esos asentamientos con los recursos naturales, asegurando el
mejoramiento de la calidad de vida e e la población

ARTiCULO 27.- Para la requlack n ambiental e- los asentarnientos humanos el
Municipio considerará, además de 1J establecido en los planes de desarrollo urt-auo
de centros de población, los siouient.ss criterios gell''}rales·

La politrca arnuiental de los d~en¡amlentos tu.manoa, requiere pala ser et.caz o..
una esuocha Vinculación con l a ptaneación urbana y su aplic;:¡ción

11. Debe bus.car la corrección de .aque.tos desequilibrios que dctr~rioren la calidad ce
VIda de la población y a 1; vez prever i.rs tendencias de crecimiento del
asentamiento human». pJI <.~ rn:lf1~ener UIa rel<.1ciórl SlJSl01ltablc entre lo:::
recursos naturales y 1,' poblar ion, cuidando los factores a.nbientatcs que SO:I

parte mtcqrantc de la L3hd3d de vida

Capitulo V

Ev afuac.ió n del frnp ac to Ambiental

ARTiCULO 28- La evatuaciou d,,~'1mpacto amb.ei.tal, éS r-,;lp.ocedrnuento a travé s (~I"'

cual la autoridad ambiental ¡)]unici¡ 'al, establece LiS condicrones a que se sujetar.i b
realización de obras y acltvrdade s que puec,« causar dcsequitrbrio ecológico G

rebasar los lunites y conorcior.es estaoiecicos e: '1 las d.sposiciones aptrcabtes par..
proteqer nl ambiente y preservar y restaurar los ccosisternas, a fin de evitar, reducu
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,..

Iwt:ual o compensar sus efeclqs negativos sobre el ambiente La evaluacrón del
uru.acto ambiental so inicia con ta presentación ante la autoridad amuiental municipal
tI,~' la manifestación de impacto ambiental, previo al IIw:io de las obras o actividades.
por lo que los interesados no deberán oesarrcua: L-ls mismas. 5111cantal con la
autoriz ación de [a autoridad arnriental rnunictpal, aoern..s de cumplir con los requisitos
p.x!gidos por el Instructivo respect.vo

A¡':~TlCUlO 29 Requerirán autonzación en rn;)l~>¡i,j de impacto ambiental las
srqu.cntes obras

A, OBRAS O ACTIVIDADES PUBliCAS, EN LO" Eh MINOS DE Lf\ l,lGISLACI()N
f\I'L1CABLE EN MATERIA DE OIJI<AS PUbLICAS y :iERVICIOS

,..

Parques y jardines con su.ierficie menores de 20,000 metros cuadrados:
Construccion de centros educativos, biblioteca"> v centros de investigación con

superficie menor de 20,000 metros cuadrados;

IIJ Centros deportivos con superficie menor a 2-),000 metros cuadrados;

J\I Edificios, centros de convenciones. parques de feria , museos u oficinas de
gobierno en superficies menores a 20,000 metros cuadrados;

v. Centrales de abasto y me-rcados. con s rperncie menor a 20.000 metros

cuadrados, y
VI Otras obras e actividace-. públicas con superucie menor a 7.0,000 metros

cuadrados

Se exceptúa la evaluación de los proyectos de la obra pública que realice el Gobierno
¡j(;l Estado

r; OBRA y ACTIVIDADES PUBLICAS MUNIC PAUS, ;;ON LAS SIGUIENTES
l' <CI,PCIONES

a) Remodelación, instalación y demolición de inmlH-:,Lies en áreas urbanas.

b) Conservación, reparación 'f rnantenirruento de bienes inmuebles

1: VIAS DE COMUNICACION ESTATALES y RURAL E:,

Pavimentación de caminos de terracería, menores a 5 kilómetros,
Vialidades dentro o en la periferia de ciudades, con dimensiones menores a 2
kilómetros,

111 Ampliación de carreteras y caminos, menores a 5 kilómetros; y
IV Construcción de puentes que no afecten o crucen cuerpos de agua y/o áreas de

competencia federal y que sean menores d:? 40 metros de longitud o para el

uso exclusivo de peatones.

U DESARROllOS INMOBILltIHIOS TALES COMO FRACCIONAMIFNTOS,
CONJUNTOS HAlJlTACIONALES y NUEVOS CEN-ROS DE POBLACION

Construcción y operación de ::ondominios, villas, fraccionamientos, desarrollos

habitacionales y lotificaciones, entre otros; cuando tenqan una superficie menor a
3o,00D metros cuadrados

E ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SUWICIOS QUE REQUIERAN
ACCIONES, MEDIDAS, SISTEMAS O EQUIPOS ESPECIALES PARA NO AFECTAR
LOS ECOSISTEMAS O QUE POR SU UBICACON y DIMENSIONES PUEDAN
AFECTAR EL AMBIENTE:

Construcción y operación de plazas comerciales, centros comerciales y centros
de distribución con superñcíe menor a 16,000 metros cuadrados;

Conslrucción y operación de hoteles o auto hoteles con una superficie menor a
15,000 metros cuadrados;

111 Construcción de bodegas, talleres mecánico». agencias automotrices.
restaurantes con superficie menor a 15,000 metros cuadrados; 1

IV Panteones con superficies menores de 30,00C' metros cuadrados;
V Construcción y operación de centrales de autobuse-s menores de 10,000 metros

cuadrados;

VI Areas de esparcimiento como parques, jardines, ce-ntros recreativos, clubes de
golf, centros deportivos y centros eco turísticos con superficie menor a 15,000

metros cuadrados; y;
VII Focos aquellos establecimientos comerciales y de servicios que no se

encuentren en los supuestos anteriores. no sean competencia de la Federación
y que se desarrollen en superficies menores de 1~).(:OO metros cuadrados.

I N:TIVIDADE'-i DE
iII'i,OVECHAMIEN ro
COIJSlRUCCtON Y/O
rEOERACION

EXPLOW,CION, EXPLOThCION, EXTRACCION Y/O
DE MATERIALES PE I REOS, INSUMOS DE

SUSTANCIAS MINERALES NO RESERVADAS A LI\

de predi(" con arena, a...-¡;illau otro material d.: naturaleza semejante al

Il'::!" Cil;"lfido lel1g;,;¡ ~u¡)ertjc¡c meno: a 5,000 metros cu<;(";rados

(; ,M:lIVIDAD¡:S ,\(~ROPECUAR¡¡S y PESQUERAS:

Construcción y operación de granjas porcinas donde se maneje un número

menor a 500 orqarusmos adu tos:

Construcción y operación de Instalaciones para g;Jr¡<ldo vacuno de engorda o
producción dp leche, mediante sistema estabul ....H'o, donde se maneje un

n~Jmeromenor a 500 cabezas de ganado,
JI! Construcción y operación dE- granjas avícolas. d "ie se maneje un número

menor a 15.000 organismos;

H, OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES

Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las, áreas naturales protegidas de
competencia municipal, que esté permitida conforme a la declaratoria de áreas

naturales protegidas, los planes de manejo respectivos y las demás disposiciones
legales aplicables, con excepción de:

a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, asi corno las obras

debeneficio de las comunidades asentadas dentro de las áreas naturales
protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la declaratoria por la quese crea
el área natural protegida, el programa de manejo respectivo y lasdisposiciones
aplicables en la materia; y

b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento,

investigación y la vigilancia de las áreas naturales protegidas, de conformidad
con la normatividad correspondiente.

1.- PROGRAMAS QUE PROMUEVAN LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS O
PREVEAN EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES:

1. Programa municipal de desarrollo urbano;
11. Programa de ordenamiento ecológico municipal;

111. Programas que tengan como finalidad promover la Inversión pública o privada
en el Municipio; y

IV. Los programas que promuevan el desarrollo sustentable municipal.

J.- OBRAS O ACTIVIDADES QUE CORRESPONDAN A ASUNTOS DE
COMPETENCIA MUNICIPAL, QUE PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIOS
ECOLOGICOS GRAVES E IRREPARABLES, DAÑOS A LA SALUD O A LOS
ECOSISTEMAS, O REBASAR LOS LíMITES y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS RELATIVAS !'. LA PRESERVACION DEL
EQUILIBRIO ECOLOGICO y LA PROTECCION AL AMBIENTE.
Las obras o actividades públicas o privadas que no rebasen los limites permisibles en
las disposiciones juridicas aplicables, no causen desequilibrio ecológico o se ubiquen
en zonas ya impactadas anteriormente, serán exceptuadas del procedimiento de
evaluación en materia de impacto ambiental, pero deberán sujetarse a lo señalado en
el Articulo 32 del presente reglamento,

ARTiCULO 30.- En materia de impacto ambiental la autoridad ambiental municipal
~~* '

Autorizar la ejecución de las obras o actividades públicas o de particulares a que
se refiere el Artículo anterior de este Reglamento.

11. Establecer los procedimientos administrativos necesarios para la consulta pública
de los expedientes de evaluación de impacto ambiental en asuntos de su
competencia, en los casos y con las modalidades especiñcadas en el instructivo.

111.Expedir los instructivos necesarios para la adecuada observancia de este
Reglamento.

IV. Evaluar las obras o actividades públicas o privadas que le transfiera el Estado,
con base a acuerdos de coordinación;

V, Promover y coordinarse con el Estado y la Federación para la asistencia técnica,
cuando se requiera, para la evaluación de Manifiestos de Impacto Arnbiental y
Estudios de riesgo.

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y la observancia
de las resoluciones previstas en el mismo e ímponer sanciones y demás medidas
correctivas y de seguridad necesarias, de conformidad con las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables.

VII. Las demás previstas en este reglamento y en otras disposiciones aplicables.

ARTICULO 31,- Para obtener la autorización a que se refiere el Articulo 29 del
Reglamento, los interesados en forma previa a la iniciación de la obra o actividad de
que se trate, deberán presentar a la autoridad ambiental municipal un Manifiesto de
tmpacto Ambiental, que Incluirá como mínimo la siguiente información: '

L Datos generales del promovente: nombre, denominación o razón social
nacionalidad, domicilio y dirección, '

Descripción de la obra o actividad, desde la etapa de selección del sitio para la
ejecución de la obra y el desarrollo de la actividad; la superficie de terreno
requerido: ~I programa de constr~cci6n, montaje de instalaciones y operación
correspondiente en el tipo de actividad, volúmenes de producción previstos e
Inversiones necesarias; la clase y cantidad de recursos naturales que habrán de
aprovecharse, tanto en la etapa de construcción y montaje como durante la
operación o desarrollo de la actividad; y el programa para el abandono de las
obras o el cese de las actividades,

111 Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde pretenda
desarrollarse la obra o actividad

IV Vinculación con las normas y regulaciones sobre el uso del suelo en el área
correspondiente ..

V Identificación y descripción de los impactos ambientales que ocasionaría la
ejecución del proyecto o actividad, en sus distintas etapas.

VI Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales identificados
en cada una de las etapas,

VII Resumen ejecutivo de la manifestación de impacto ambiental.
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VIII La documentación legal que acredite la propiedad del predio donde se va a
desarrollar el proyecto. así como su inscripción correspondiente y b
manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación legal del predio y en
su caso, de no existir conflictos legales en él. los planos o la información técnica
correspondiente a la obra o actividad.

IX. Las autorizaciones en materia de impacto ambiental y riesgo ambiental que se
hayan obtenido con anterioridad, relativo a la obra o actividad.

En el caso de obras o actividades consideradas como riesgosas o altamente
riesgosas, el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental 58 turnará
a la autoridad estatal () federal, de acuerdo a sus competencias, debiendo el
promovente presentar el Estudio de riesgo en los términos previstos en la legislación
correspondiente de conformidad con sus ámbitos de competencia.

ARTICULO 32.- Quien pretenda realizar una obra o actividad incluidas las que señala
el Articulo 29 y considere que no produce impactos ambientales significativos o no
cause desequilibrio ecológico, ni rebase los límites y condiciones señalados en las
disposiciones jurídícas referidas a la preservación del equihbrio ecolóqico y la
protección al ambiente, antes de dar inicio a la obra O actividad de que se trate, deberá
presentar ante la autoridad ambiental municipal un informe preventivo.

ARTICULO 33.- El Informe preventivo deberá contener la siguiente información:

Datos generales del promovente y, en su caso, de quien hubiere ejecutado los
proyectos o estudios previos correspondientes.

11. Descripción de la obra o actividad.

111 Descripción de las sustancias o productos que vayan a emplearse en la
ejecución de la obra o actividad proyectada y los que en ·su caso vayan a
obtenerse como resultado de la misma, incluyendo emisiones a la atmósfera,
descargas de aguas residuales y tipos de residuos y procedimientos para su
disposición final.

IV. Justificación de porque debe presentar informe preventivo.

V. La documentación legal que acredite la propiedad del predio donde se va a
desarrollar el proyecto, asi como su inscripción correspondiente y la
manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación legal del precio y en
su caso, de no existir conflictos legales en él, los planos o la información técnica
correspondiente a la obra o actividad

VI. Las autorizaciones en materia de impacto ambiental y riesgo ambiental que se
hayan obtenido con anterioridad, relativo a la obra o actividad.

VII. Los demás que establezcan el instructivo que para ese efecto expida la autoridad
municipal.

ARTICULO 34.- Una vez: recibido el informe preventivo la autoridad ambiental
municipal integrará el expediente respectivo, evaluará si el informe preveníivo se
ajusta a lo previsto en este reglamento y en el instructivo correspondiente; asl mismo.
que se haya efectuado el pago de derechos respectivo, quedando exentos del pago
los proyectos de obra pública. Difundirá por medios electrónicos los listados de los
informes preventivos y de resultar insuficiente la información proporcionada, requerirá
a los interesados la presentación de información complementaria, en un término veinte
dias hábiles siguientes a la integración del expediente, interrumpiéndose el plazo para
resolver hasta en tanto la información sea entregada por et promovente.

Una vez presentada, la autoridad ambiental municipal resolverá en un plazo no mayor
a veinte dlas hábiles, si es necesaria o no la presentación de la manifestación de
impacto ambiental y que el proyecto se desarrollara en los ténninos presentados en
dicho infonne.

ARTICULO 35.- Los Informes Preventivos y Manifiestos de Impacto Ambiental podrán
ser elaborados por prestadores de servicios en materia de impaéto ambiental que
estén registrados en el registro que para tal efecto tenga establecido la autoriélad
estatal respectiva, o por aquellas personas fisicas o jurídicas colectivas que pretendan
realizar obras o actividades de las referidas por el ARTICULO 29 del reglamento y que
demuestren ante la autoridad ambiental municipal, su capacidad técnica para efectuar
la elaboración de estos estudios de Impacto Ambiental.

ARTICULO 36.- Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental la
autoridad ambiental municipal integrará el expediente respectivo, evaluará si la
Manlfestación de impacto ambiental se ajusta a lo previsto en este reglamento y en el
instructivo correspondiente, asl mismo, que se haya efectuado el pago de derechos
respectivo, quedando exentos del pago antes citado los proyectos de obra pública.

l.os instructivos que al efecto formule la autoridad ambiental municipal precisaran los
contenidos y los Iinearnientos para desarrollar y presentar los Manifiestos de impacto
ambiental.

Una vez integrado el expediente correspondiente, difundirá por medios electrónicos los
listados de las manifestaciones de impacto ambiental, que se hayan propuesto para
evaluación.

ARTICULO 37.- La autoridad ambiental municipal podrá requerir al interesado.
información adicional que complemente la contenida en el Manifiesto de Impacto
Ambiental, cuando ésta sea insuficiente, sin el nivel de detalle requerido para su
evaluación, dentro de 105, veinte dlas hábiles siguientes a la integración del expediente.
interrumpiéndose el plazo para resolver hasta en tanto la información sea entregada
por el promovente. Pero además podrá solicitar los elementos técnicos que sirvieron
como fundamento para determinar, tanto los impactos ambientales que generar;a la
obra o actividad de que se trate, como las medidas de prevención y mitird':iólI
previstas.

ARTíCULO 38.- Si después de la presentación de una manifestación de in-pacto
ambiental y antes que se dicte la resolución respectiva, se presentaran rnoditicaciones
en el proyecto de obra o actividad, el interesado lo comunicará a la autoridad
ambiental municipal, pala que se determine si procede la presentación de Una nueva
manifestación. La autoridad ambiental municipal notificará dicha resolución a los

mteresaoos dentro de un plazo de quince Jí.i$ hábiles a partir de haber recibido el
aviso de modificación de que se trate.

La autoridad ambiental municipal podrá llevar a cabo visitas técnicas de verificación,
con la finalidad de realizar el reconocirniento (.sico del áre3 del proyecto y constatar !a
información proporcionada por el prornovent«

ARTICULO 3g~ Para la evaluación dela Manllestación de Impacto Ambiental. en el
caso de obras o actividades, que por la coruplejidad que puedan presentar en sus
caracteristicas, dimensiones o ubicación, li:l autoridad ambiental municipal podrá
solicitar opinión técnica a cependencias ledua:es, estatales {J murucipales. o en su
caso a universidades, colegios de protestouc.tas o ccntrc-. de investigación, a efecto
de contar con mayores elementos técrnco-: '1 norrnauvos en la emisión de los
resolutivos correspondientes.·

ARTICULO 40· Presenlada la Manifestación de Impacto Ambiental y satisfechos los
requerimientos de información que se hubiese formulando. la autoridad ambienlal
municipal la pondrá a disposicíón del público po un periodo de diez dias hábiles. con
el fin de que pueda ser consultada por cualquier persona

Pala efectos de lo dispuesto en este Art.ct.lo se entenderá por expedrente la
documentación consistente en la Manifiesto de rnpacto Ambiental de que se trate, la
información adicional en que su caso se hubiere presentado y la opinión técnica a que
se refiere el Articulo anterior

Los prorn aventes de la obra o actividad podr.rn requerir que se mantenga en reserva
la información que haya sido integrada al expediente y que de hacerse pública.
pudiera afectar derechos de propiedad industrial y la confidencialidad de la
información comercial que aporte el interesado

la autoridad ambiental municipal, a solicitud de cualquier persona de la comunidad
podrá llevar a cabo Una consulta publica, conforme a las siquientes bases:

Se publicará la solicitud de autortzacron en materia de Impacto ambiental en su
pagina oficial.

Cualquier interesado, dentro del plazo de diez días contados a partir de la
publicación de la solicitud de autouz ación en materia de impacto ambiental,
podrá solicitar a la autoridad ambiental municipal. ponga a disposición del
público la manifestación de Impacto ambiental:

IlJ Cuando se traté de obras o actividades que puedan generar desequíñbrios
ecológicos graves ° daños a la salud pública o a los ecosistemas, la ambiental
municipal podrá en coordinación con las autoridades estatales o federales
orgalllzar una reunión pública de información en la que el promovente estará
obligado a explicar los aspectos técnicos ambientales de la obra o actividad de
que se trate;

IV. Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte días. contados a partir de que
se ponga a disposición del público la manifestación de impacto ambiental,
podrá proponer el establecimiento de medidas de prevención y mitigación
adicionales, asi como las observaciones que considere pertinentes; y ,

V. La autoridad ambienta municipal podrá agregar las observaciones realizadas
por los interesados al expediente rcspecuvo y consignará en la resolución que
emita, el proceso de consulta pública realizada, los resultados de las
observaciones y las propuestas que por escrito se hayan formulado.

Una vez que se admita la solicitud de consulta pública, se suspenderá el término dela
evaluación de la manifestación de impacto ambiental. debiéndose reanudar concluido
el termino que requiere la fracción IV

ARTICULO 41.~ En la evaluación y resolución de las Manifestación de Impacto
Ambiental, se conside-arán:

1. El ordenamiento ecológico dellerritono I del Estado de Tabasco.

11. Las declaratorias de áreas naturales prolegidas, patrimoniales de desarrollo
urbano.

111. Las normas oficiales me.xicanas y normas ambientales estatales

IV. La regulación ecológica de los asentamrentos humanos.

V. La demás regulación en las materias relacionadas con el presente reglamento

ARTICULO 42.- La autoridad ambiental municipal deberá emitir por escrito la
resolución que corresponda, en sentido procedente o improcedente, en un plazo no
mayor a sesenta dias hábiles, contados a partir de la presentación de Ií' manifestación
de impacto ambientaL Cuando por la complejidad y las dimensiones de una obra o
actividad, se requiera de un otazo mayor para su evaluación, se podrá ampliar hasta
por sesenta dias hábiles adicionales. siernpn- que se justifique.

Una vez evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental de la obra o actividad de que
se trate. la autoridad ambiental municipal notificará a los interesados la resolución
correspondiente, en la que podrá'

Autorizar la realización de la obra (J actividad en los términos y condiciones
señalados en la rnanifes:ación correspondiente;

11. Autorizar la realización de la obra O actividad proyectada de manera
condicionada a la adecuación del proyecto en los términos que establezca la
autoridad ambiental municipal; o

111. Negar dicha autonzaciór .

En los casos de las fracciones I y 11de esle Articulo, la autoridad ambiental municipal
precisará la vigencia de la autorización correspondiente. Previo a la conclusión de la

vigencia de la autorización, los prornoverues deberán solicitar que la rnisrna continúe
vigente, conforme a lo señalado en la propia resolución.

ARTICULO 43 . Para garantizar el cumplirniooto de los términos y condicionantes
establecidas en las resoluciones de impacto ambiental, así como las medidas de
mitigación y compensación asentados en los estudios correspondientes por el
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pr umovenle de una obra o activroad, la autorioal arnb.eutal municipal po~ra soucuar el
ok·rgamjento de una fianza, que cubra el costo (e r.-auzación de las actividades

AfniCULO 44.- En los casos en que una ve: oíorqada la autorización de impacto
ambiental, se presenten alteraciones ambiental ss () s.e produzcan danos al ambiente
no previstos en la manifestación presentada por r-! responsable del proye.~to. 13
aurondad ambiental municipal deberá requer r a! interesado la presentación de
míormación adicional y la reparación de los danos causados. La autoridad ambiental
municipal resolverá si modifica o revoca la al .touzación re:::;p~ctjva, si e~tuviere en
nesgo el equilibrio ecológico o se produjeran a :éclauones nocivas Imprevistas en el
ambiente.

En tanto se dicte la resolución a que se refiee el párrafo anterior, previa acto de
Inspección y Vigilancia. podrá ordenar la c1au :;urd temporal, parCial,. o total d~ la
actividad correspondiente en lo" casos de peligr" inminente de desequiübr.o ecoíóqico.
o de contaminación con repercusiones pel';rosas para los ecosistemas, sus
COI nponentes o la salud pública

ARTICULO 45- En uso de sus facultades d( inspección y vigilancia la autoridad
ambiental municipal podrá verificar en cualquier momento, que la obra O actividad de
que se trate, SP este realizandu de conforrnidac con lo que disponga la autorización
respectiva y de manera qur- se satisfagan to-, requisito~ establecidos en los
orocnarnientos aplicables

tosipr ornovontes de la obra o actividad de que SI.' trate y a quienes se les hubiera
otorgado la autorización de impacto ambiental, deberán sujetarse a lo dispuesto en
ella, por lo que en caso de no cumplir algún ten nino O condicionantes previstas en Id

misma. el infractor se hará acreedor a las sancic .nes correspondientes previstas en el
presente Reglamento.

AR rlCULO 46- Quien se desista de ejecuta" una obra o realizar una actividad
sornetrda a autorización en materia de Impacte ambiental, deberá comunicarlo por
escrito a la autoridad ambiental municipal duran: e el procedimiento de evaluación del
nnp acto ambiental previo a la emisión de 12 autorización correspondiente o al
memento de suspender la realización de la obra) actividad. si ya se hubiere otorgado
Id autorización de impacto ambiental respectiva. debiendo adoptarse las medidas
respectivas para que no se produzcan atterac.on ~s nocivas al equilibrio ecológico o al
ambiente

!"\RTíCULO 47.- Las autorizaciones en mal~ri.l de impacto ambiental, previa
v;-.¡hdr¡clón de la autoridad ambiental municipal, pc dran ser transferidas a terceros

1.os ins.tructivos que al efecto emita la autorlda.! ambiental municipal. precisarán el
conlenldo y los lineamientos para solicitar dicha t 'ansf(;rencla

l' I~IICULO 48 - Respecto a las obras o actividad .'5 que hubieren irucrado las mismas,
~;(~all de construcción u operación, sin contar :011 la autorización en materia de
unpacto ambiental, la autoridad ambiental mur icipal dentro del procedirruento dA
inspección y vigilancia podrá requerir la evaluación de danos ambientales, debiendo
contener como mínimo, además de lo reque 'ido para la presentación de las
Manifestaciones de Impacto Amt>iental, la siquient e intounacíón:

Descripción de los impactos ambientales gellerados por la realización de la obrá

o proyecto
Medidas de mitigación o correctivas para los impactos generados

Los instructivos Que al efecto formule la autoridad ambiental municipal. precisarán los
contenidos y 10$ lineamientos para desarrollar y pr es.entar la evaluación de daños
ambientales respectiva

ARTICULO 49 - Cuando del Informe Preventivo, 'v1anillestos de Impacto Ambiental, o
Lvaluación dí'; Danos Ambientales, se compruebe la falsedad u omisión de
información. tanto responsable de la obra o actividad como el prestador de servicios,
se harán acreedores a las sanciones respectivas de acuerdo a la normatividad que
corresponda

Capitulo VI

Autorr.cgulación y Auditarla Ambiental

AIHICULO 50.- La autondad ambiental municipal mpuisara programas voluntarios de
autorrequíación y auditoría ambiental, a través dl~los cuales las personas juridicas
colectivas o empresas mejoren su desempeño an ibiental y certificar ambientalmente
sus procesos y productos, para incrementar lc s niveles de cumplimiento de la
normatividad ambiental, la competitividad y la eficie ncia del sector; asi mismo,
promoverá la aplicación de estimules o reconorunientos a quienes participen en
dichos programas

!-.f·n ¡CULO 51.- La autoridad ambiental mUflicipall.)lTH?ilfará:

El desarrollo de procesos productivos adecua.tos I¡ compatibles con el ambiente,
~S¡ como sistemas de protección y restauracío i en la materia;

El cumplimiento voluntario de normas o est-ecrücaciones técnicas en materia
ambiental más estrictas Que las normas eficiales mexicanas o las normas
ambientales estatales, o que se refieran a asp-ectos no previstos en éstas;

III El establecimiento de sistemas de certificación de: procesos o productos para
inducir patrones de consumo que sean cornp: tibIes o que preserven. mejoren o
restauren el medio ambiente, y

rv LCiS demás acciones que induzcan a las personas jurídicas colectivas o
f~mpresas él alcanzar e incrementar los o: qet.vos de la política ambiental
rnurucma!

I~f? ¡íCULO 52.- l.a autorrequtacrón y la auditor¡a arubu-uta! son de catacter votuntano
., no hrruta tas facultades que este reglamentv (:JfI' ;",C a la autouoao ambiental
I1lulliclpal en las materias de inspección y vigilanclél

ARTiCULO 53.- La autoridad ambiental municipal desarrollará programas que
fomenten la autorregulación y auditoria ambiental así como la expedición de
certificados de cumplimiento ambiental. Asi mismo formulará los instructivos que
precisen los contenidos especificos, lineamientos, requisitos y procedimientos para
desarrollar aclívidades del sector productivo, que se sometan a los procesos
voluntarios de autorregulación y auditoria ambiental.

Para tal efecto, las personas jurldicas colectivas o empresas podrán celebrar
convenios o acuerdos con el municipio. para al establecimiento de procesos
voluntarios de autorregulación y auditoría ambiental, para unirse a dichos programas.

Los convenios O acuerdos que se suscriban serán obligatorios y su incumplimiento
sera motivo para la cancelación de los estímulos y de las exenciones otorgadas.
independientemente de las sanciones aplicables por los incumplimientos al presente
reglamento.

Una vez firmado el convenio o acuerdo referido y siempre que lo solicite por escrito el
inleresado, en el formato que al efecto determine la autoridad ambiental municipal y
habiendo anexado la documentación que se le hubiere requerido, podrá solicitar la
realización de una visita a la persona juridica colectiva o empresa respectiva.

Integrado el expediente. la autoridad ambiental municipal revisara la información y
documentación aportadas, asi como el resultado de la visita realizada, considerando el
cumplimiento de la normatividad ambiental; en caso de que se cumpla totalmente, se
expedirá el certificado de cumplimiento ambiental y si su cumplimiento es parcial, se
convendrá el plan de acción a seguir. Dicho certificado tendrá una vigencia de un ano
y podrá ser renovado en los términos que en el mismo se determine.

ARTlcUL054.- La autoridad ambiental municipal elaborará y aplicará un programa de
auditorias ambientales voluntarias, para lo cual deberá:

Instrumentar un sistema de aprobación, acreditamiento y registro de peritos y
auditores ambientales,

Promover programas de capacitación en materia de peritajes y audítor-as
ambientales;

111 Instrumentar un sistema de reconocimientos, estlmulos y certificación de
cumplimiento ambiental para las personas jurídícas colectivas o empresas; y

IV. Promover mecanismos que faciliten la realización de auditorlas en varias
unidades productivas de un mismo ramo o sector económico.

ARTICULO 55_- La autoridad ambiental municipal podrá a disposición del público, en
su página electrónica su diagnóslico básico de resultados de las auditorías
ambientales, observándose las disposiciones legales relativas a la confidencialidad de
la información industrial y comercial.

ARTICULO 56.- A cualquier empresa que hubiere recibido el certificado de
c~pl~mi~nto ambiental y que aun. estando vigente, se le detecte, mediante visita de
inspección, violaciones a este Reglamento, se le podrá iniciar el procedimiento de
inspección y vigilancia respectivo.

Capítulo VII

De la Investigación y Educación Ambiental

ARTICULO 57.- La autoridad ambiental municipal en coordinación con las autoridades
estatales y federales, establecerá et Programa Municipal de Educación Ambiental,
cuyo objetivo será fomentar en la sociedad una cultura ambiental hacia la
preservación, conservación. restauración y protección del medio ambiente y los
recursos naturales

ARTICULO 58.- En coordinación la autoridad ambiental municipal con las autorid~des
estatales y federales promoverá la formulación e incorporación de contenidos
ambientales, conocimientos, valores y competencias en los diversos niveles
educativos, para contribuir en la formación cultural de la ninez y la juventud. Asl como
la formulación de programas educativos, de reforestación y de cultura ambiental para
los diferentes sectores de la sociedad, con la finalidad de prevenir, controlar y reducir
la contaminación, propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y
proteger los ecosistemas.

ARTICULO 59.- La autoridad ambiental municipal podrá celebrar convenios o
acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales,
instituciones de educación superior, organismos dedicados a la investigación cientlfica
y tecnológica, centros de investigación. investigado/es y especiaUstas ámbientales,
con el objeto de desarrollar programas e investigaciones cienlfficas, tecnológicas y
procedimientos que pennitan descubrir las causas y efectos de los fe06menos
ambientales a fin de prevenir, controlar, abatir o evitar la contaminaciÓn, propiciar el
aprovechamiento racional de los recursos naturales o proteger los ecosistemas, asl
como para la formación de especialistas en materia ambiental len el territorio
municipal.

ARTICULO 60.- La autoridad ambienial municipal expedirá reconocimientos a las
personas f1sicas o morales de la sociedad que se idenliflQuen por el uso o creación de
tecnologias o procedaníentos que permitan prevenir, controlar, abatir, o evitar la
contaminación, propicien el aprovechamiento racional de los recursos naturales o
protejan los ecosistemas del territorio del Municipio.
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Título Tercero

De las Áreas Naturales Protegidas de Interés Murucrpa!

y los Recursos Naturales

Capitulo I

De las Áreas Naturales Protegidas Municipales

ARTicULO 61.- Las áreas naturales del territorio municipal materia de protección,

serán susceptibles de quedar bajo 13 rectoría o administración del Ayuntamiento, en
los términos de esle Reglamento, de la Ley General, la Ley Estatal y demás leyes
aplicables en la materia para los efectos y propósitos; y con los efectos, limitaciones y
modalidades que se precisen en las declaraciones correspondientes.

ARTIcULO 62.- Las disposiciones que se emitan para determinar las medidas de
protección de las áreas naturales, comprenderán las limitaciones para realizar en ellas
solo los usos y aprovechamientos socialmente convenienles, por lo que, su
establecimiento es de interés social y causa 'de utilidad pública.

ARTICULO 63,- La determinación de áreas naturales protegidas y áreas de valor
ambiental tiene el propósito de"

1. Preservar el ambiente natural en las áreas pobladas v su entorno y mantener su
equilibrio ecológico, logrando establecer áreas de esparcimiento a fin de crear
conciencia ecológica;

11, Proteger la diversidad ger,étlca de la variedad de especies que habilan en
centros de población y proteger los recursos naturales, fauna y flora silvestre y
acuática, en el ambiente del municipio;

111, Promover la lnvestiqación cientifica y el estudio de los ecosistemas, para
asegurar el aprovechamiento racional de los recursos naturales, introduciendo
conocimientos y tecnologías para ello, en el ambiente del municipio; y

IV. Proteger sitios de interés histórico, cultural arqueológico, así como los lugares

escénicos para asegurar la calidad del medio ambiente y promover el turismo

Capitulo 11

De las Declaratorias para el Establecimiento, Administración y Vigilancia de las
Áreas Naturales Protegidas .

ARTICULO 64,- Las áreas naturales protegidas en el territorio municipal a que se
refiere el Articulo anterior se establecerán mediante declaratoria que expida el
Ayuntamiento de conformidad Con este Reglamento y demás ordenamientos.

ARTICULO 65,- Para los efectos del Articulo antenor, la autoridad ambientar
municipal, realizará las acciones de concertación necesarias con los propietar.os y
habitantes de las áreas que se pretenden que abarquen las declaratorias, asi como los
estudios ambientales, ecológicos, socioeconómicos y demás que sean necesanos
para fundamentar la solicitud de declaratoria de áreas de protección ecológica.

ARTICULO 66,- El Ayuntamiento, en coordinación con las autoridades del Estado
promoverá, ante el Gobierno Federal, el reconocimiento de las Áreas Naturales
Protegidas, con el propósito de compatibilizar los regimenes de protección
correspondientes,

En el establecimiento, administración y manejo de las áreas naturales protegidas, el
Ayuntamiento promoverá la participación de sus habitantes, propietarios o
poseedores. autoridades Estatales y Federales, pueblos indigenas y demás
organizaciones sociales, públicas y privadas. con objeto de propiciar el desarrollo

integral de la comunidad y asegurar la protección y preservación de los ecosistemas y
su biodiversidad.

Para tal efecto el Presidente Municipal podrá suscribir con los interesados los
convenios de concertación o acuerdos de coordinación que correspondan.

ARTICULO 67,- La autoridad ambiental municipal formulará los programas de manejo
integral de las áreas naturales protegidas y administrará las mismas.

ARTICULO 68.- La autoridad ambiental municipal elaborará y mantendrá actualizado
un inventario de las áreas naturales protegidas ubicadas en el territorio municipal que
cuenten con la declaratoria respectiva y de aquellas que, por sus características son
susceptibles de ser declaradas áreas naturales protegidas en un futuro.

Capitulo 111

De las Áreas y Espacios Verdes Municipales

ARTICULO 69.- El municipio, en su caso, en coordinación con las demás autoridades
competentes, realizará acciones para la conservación, protección, restauración y
fomento de las áreas verdes y_ recursos forestales dentro de las zonas urbanas para
evitar su deterioro ecológico, con el fin de mejorar el ambiente y la calidad de vida de
los habitantes del Estado en el marco del Programa de Desarrollo Urbano.

Para los efectos de este Reglamento, el municipio determinará en el marco del
Programa de Desarrollo Urbano, las zonas que se considerarán áreas verdes,
estableciendo para ello su definición, usos y regulación,

ARTiCULO 70.- Todos los trabajos de mantenimiento. mejoramiento, tomento y
conservación a desarrollarse en las áreas verdes, deberán sujetarse a la normatividad
que establezca el Municipio. Asimismo, deberán realizarse con las técnicas y especies
apropiadas,

La remoción o retiro de árboles dentro de la z cu.. urbana. con excopción de los que ~,e
encuentren enlistados en la Nc rma Oficial Me xícana correspondiente. requerirá la
autorización que 01 efecto emitíra el Municipio y se solicitará que en un lugar lo mas

cercano posible se rest.tuya rn área sirnli;y 3 la afe-ctada. con las espcci-:s

consider adas adecuadas

ARr íCULO 71,- Se oorrstder.an aleas y espaci;"; verdes rnurucipalcs

Árca~~ dC': protección ,,k ca.» ,es y cu()rpG<; d 3gua,
PI;JY~is y rr.cr as dl~ limi '1 anoyus qilr h:JY3n sic;u dí.",inc.:orpc'iados de 1;.1

Federación 'l del Est ido.
¡JI. Zonas de recarga or- n.antos acuitcros ell ;i!8as de inl1uencia urbana;
IV Parques urbanos, de barrí') '1 jardines V\~Clfl:¡Jes:

V Plazas cívicas [ardmeadas (. arboladas.
VI Espacios libres en v.a pública y
VII Las demás arcas an:,lugas.

AR ríCULO 72.- l-Jara la Jt~~terll1,naClón de Id', neul'Jas de plL'.'.,ervl!cioll, protccc«.n,

conservación y restauración CE las áreas ntE'!lcionadas en el Artículo anterior, la

autoridad ambiental municipal d.es arroltará In~; proqr amas relativos, involucrando a la

sociedad e iniciativa privada

ARTíCULO 73.- rara la f<3alizac::'Jn de actividaoes económicas o el uso, explotación o

aprovechamiento de las áreas { espacios vedes municipales, consignados en las

declaratorias, la autoridad arnbie ntal municipal Vigilará que estas se realicen conforme
3 lo marcado en lOS Propramas ,je M:lnp.jo que se hayan expedido para cada área en

particular, y que cuenten con las autonz acione-s I~orrespondientes para su realización

Capitulo I¡

De 1<3Cors ervacíóu de Ll Flora y Fauna

ARTíCULO 74.- El Municipio podrá promover y apoyar el manejo de la vida silves.tre
nativa, con baso en el conocuuento biolóq«:» tradicional y la información técnica,
cientiflca y económica, CDIl el propósito de tldU!r un aprovechamiento sustentable de
las especies Asunismo, I,'romov:~lá el estudio e investigacion de dichas especies

ARTíCULO 75.- Para la protección y aprovectvirniento de la üora y fauna silvestre y
urbana, se: observaran los ~',iguicntes critenos

La preservación del hát-tat natural de las (;sp0.cie:. dI:: IZ-i ñorn y [auna del

rnunicipro. asi corno la vi~!ilancia de sus zonas oc reproducción;
La preservación de tos oroccsos evoluuvos de las especies y sus recursos

genéticos, destinando á eas represcutativas de los sistemas ecolóqicos de!
municipio a la protección ? ínvestrqación.

lll La protección y dr-sarrolk de las especies endémicas, amenazadas o en 1)L'li(~ro

de Extinción. a fin de recuperar su estabilidad poblacional.
IV El combate al trát.co ileg.:.1 de especies r+;gionales y el control de la intrG':Jucuón

de e~pecies exóticas;
V El fortalecimiento de las estaciones biolóqicas de rehabilitación y repobtarniento

de especies de fauna silvestre:
VI La concertación con la comunidad para propiciar su participación en 13

conservación de las e-species:
VII El repoblamiento de las especies dc la uo.a del rnunictpio y

VIII. Los demás que determine el Ayuntarnicuto

ARTíCULO 76- Los criterios mencionados en el Articulo anterior serán considerados.
entre otros, en los siguientes casos:

En las acciones de sanida-d fitopecuarie
En la protección ~./conse-rvación de 1.1llora y fauna del municipio, contra la
acción perjudicial de pla jas y enfermedades CJ la contaminación que pue-da
derivarse de actividades f,lopecuarias,

111 En la creación do área, de refugio para proteger las especies torrestro-. y
acuáticas que así lo requieran; y

IV. En la determinación de lo; métodos y medidas aplicables o indispensables para
la conservación, cultivo y -epoblación de los recursos pesqueros.

AF~T¡CULO 77 - rara la pt otec :¡ón y aprovcc'rarnlento racional de la flora y fauna

silvestre existente en {:I tcrritor¡o municipal, el Ayuntamiento coadyuvara en la

supervisión del cumplirnioruo de las disposicionos federales y estatales en la materia y
podrá celebrar CDnla intervenci in que corresponda al Gobierno del Estado acuerdos
con la Federación para:

Apoyar ~ la Fedetación para hacer currplir el establecimiento, rnodtficac.ón o
levantamiento de las ve.das dE:: flora fauna silvestre acuática dentro del

territorio municipal; •

Apoyar a la Fedoración en la viqitancta y control del aprovechamiento de
recursos naturales en áreas que sean (1 hábitat de especies de flora y fauna
silvestres y acuáticas, r-specialmente on las endémicas amenazadas u en
peligro de extinción oxisf ntes en el rnun-cjpio:

lll Apoyar a la l eceració.i en el cont«.l de la caza, venta, explotación y
aprovechamiento tacionsl de especio.. de flora y fauna silvestres y acuáticas

existentes en el municipk-;

IV Denunciar ante 13 Fedrración la C31.3, captura compra o tráfico ilegal de

especies de flora y fauna silvestres y acuáticas existentes en el municipio;
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Realizar acciones de mspcc K,; y vigilancia deri;«. (ir:: tCfflh)(IO u.unicipal, de

conformidad con este Articulo
Apoyar a la Federación y ;JI Estado en la eiallc:ación o actuaüzac-on del
inventario de las especies dt, ftor a y fauna sil'JE:-strr:: y acuatca existente en el

municipio

r",:nICULO 78 En la expedición cj(O licencias y a.nouziciones de use' de suele o
(J(;:((;nslrucción, la autoridad arnbie.u.u municipal vigila!.l '1U(!se eviten o atenu-.n los
(LlIie)."; a la nora y tauna silvestres y «dC~se .nstrumeuen I JS medK1as correctivas o eh::

1l111iqJclón correspondientes

v

VI

AHTlcULO 79.- La autoridad arnb-ental municipal \,j~iIJId que tas especies de flora

que se empleen en la forestación y rr-forestZlclón del tcrl Ite·1ío municipal SC::1!'i especies

compat,.bles COI1 las características de la zona

AHTlcULO 80.- la autoridad amb.ontal municipal pron.overa proyectos y programas

educauvos que destaquen lo uuport.mcia de los reCUI~,rY biótico.. COIl que cuenta el
rnrm.cq.io, en coordinación con qrur.o-. sociales y ccntro-. rduoativo s

SECCiÓN I

Flor a urbana municipal

ARTICULO 81.- I'ara todos los "!cclos legales, en e! Municipio, lo, árboles se
consideran de interés público

ART íCUlO 82.- la autoridad ambi.n-tal municipal vlg I,lf,' y contr olará que cualquier
acción que se realice corno creación, manejo, carneo d'.d uso de suelo, derribo de

arboles y remoción de cubierta vegdal, en las áreas verdes y en 13s área., urbanas er)

general, tendrán que ser previamente autorizados por etmm.cip.o

l.as actividades de forestación y rr-forestación en l.r: áreas verdes, banquetas,
ant.L1dv:es. camellones y áreas de c ooación se apegéH;]<! los siquientes criterios'

~)e deberán utilizar especies adecuadas al ecosi-.tema y las caracteristicas de
espacio que se pretende fOJe~t.:.If;

Se deberá considerar el tipo de suelo y las distarx.ra-. entre las cepas, según las
características de las especies seleccionadas; y

111 Deberán preverse las neces.d.ides de rnantenirnic-vto y cuidado r~e las arcas
verdes

Ar~l ¡CULO 83.- El derribo, extraccíon trasplante, rcmoc iór de vegetación o cuatqu.e,

actividad que pueda mermar o afectar la arborización urbana. de área verde, solo

podrá efectuarse previa autortzación y en los diferentes casos'

Cuando se ponga en riesgo) la integridad LSKJ de personas. bienes o 1<1

infraestructura urbana:

Cuando se haya comprobado que el vegetal E'st;¡ n.uerto ü intestado de plaga
severa y con riesgos de conteq¡o:

II! Cuando la imagen urbana se 'J(:<3 afectada signifi·::;;ltl'Jarnentl..':

1\) Cuando se compruebe que obstruya en la constn.ccion o modiucación ce la
Vivienda;

V Cuando sus ramas o raíces aíecten considerablernct .te la construcción o equipo

urbano

I:..RTicULO 84.- Para efecto de la autorización a que se refiere el Artículo anterior, los

interesados deberán presentar a la autoridad ambiental municipal un escrito en el que
e-xpresarán los motivos y circunstancias de su petición y nemas permisos que así lo
[ustifiquen '

Ll personal de 13 autoridad ambienta; municipal realizará la inspección para dictaminar
~)l la petición es procedente o se rechaza y deterrninaru c·1lugar apropiado para su

t'ntlCga o establecimiento. ya sea Hl el mismo sitio o f'll el luqar que ~e considere
ophrno para establecer tos especimenes.

I,RTicULO 85.- En atención a lo UISpU•esto por el 1-,r1íL;U'O 82' de este le~Jlamento,

queda prohibido

la tala o afectación de árboíes o arbustos con I.d pi apósito de proporcionar
visibilidad 3 los anuncios (} bi(~nes privados, ,I~;I como para permiti! las
maniobras de instalación dt· anuncios nuevos ,) el rnanteninueuto o b
remodelacián de los ya existentes:
la tala o afectación de árb. ·k:s o arbustos, CU,il1JO se li:),pien prc~dio~~

baldíos o áreas sin infraestrucuua:

III Fijar en los troncos y ramas ce los árboles propc~: ·H¡dJ y señ;Jjr~s dI'; cualquior
tipo;

IV Verter sustancias tóxicas o cualquier material que les cause daño o 13 muerte

sobre los árboles o al pre de 10:3 mismos, asi rrusrnc.que afecten su desarrollo
natural;

V Anillar, descortezar y efectuar actos similares que .ifrcten la corteza de árboles,
arbustos y demás especies de la flora urbana;

VI Incinerar arboles y arbustos o parte de ellos, poniendo en riesgo el desarrollo

de los mismos, incluyendo aquellos que se encue-ntren en bienes de dominio

privado: y
\/1] Cualquier otro acto que produ. C~ danos o ponga ('1' )lcligro 3 las €:>pecies de 1:3

flora urbana.

ARTiCULO 86.- En el desarrollo de actividades y obra', que se realicen en bienes y
zonas de jurisdicción municipal, con objeto de evitar la erosión, se conservará la
cubierta vegetal y en el caso de que ésta no exista se procurará sembrar pastos
nativos o arbolar.

En caso de que para la ejecución de la obra se requiera retirar la cubierta vegetal, ésta
deberá ser repuesta una vez. que la obra quede concluida. Previa autorización de la
autoridad ambiental municipaí, la cubierta vegetal original podrá ser sustituida por otra,
compuesta por especies que sean adecuadas para et tipo de suelo y lugar.

;IJUiCULO 87.- la autoridad ambiental municipal vigilará que los residuos generados
por el producto de la tata, poda, despalmey similares de árbotes o arbustos, asl como
cubierta vegetal, se depositen en los srtios autorizados.

AFTíCUlO 88.- la autoridad ambiental municipal podrá retirar de ta via pública la flora
o parte de ella, cuando considere que genera un riesgo a la integridad fisica de las
personas, a su patrimonio o a la infraestructura urbana.

ARTiCl!IlO 89.- Cuando se sohcite autorización para la ejecución de proyectos de
construcción O de otros desarrolios urbanisticospúblicos O privados, en sitios en los
que existan árboles o arbustos nativos que por ser especies propias de la región, sean
de atta resistencia al ambiente y baja demanda de elementos, la autoridad ambiental
municipal vigilará que se garantice la permanencia de la mayor cantidad de individuos
de la especie <

ARTiCULO 90.- los propietarios. poseedores o encargados de las casas habitación,
predios y eslablecirnientus industriales, mercantiles y de servicios, están obligados a
proporcionar el mantenimiento necesario de la flora que se localice en los tramos de
banquetas, calles y áreas comunitarias que les correspondan.

ARTíCULO 91.- Cuando el individuo. árbol, arbusto O similar se localice en propiedad
ajena y amerite la tala, por daños a terceros, se sujetará a un proceso conciliatorio
entre ros interesados y"la autoridad ambiental municipal.

SECCiÓN 11

Fauna urbana municipal

ARTICULO 92.- Se considera fauna urbana aquellas especies domésticas y no
doméslicas que habitan en los parques y jardines y cualquier otra área det municipio,
cuyo cuidado no corresponde a la federación o at estado. pero que requieren de
protección.

AlnlcUlO 93.- la autoridad ambiental municipal llevará a cabo las acciones
necesarias para que la población respete y cuide a las diferentes especias de faena
urbana.

Asimismo, elaborará y ejecutará proqrarnas de educación y difusión dirigidos a ta
población en general, para darles a conocer las características de la fauna urbana
propia de la región, a fin de ccncientizarla de que forma parte del paisaje del municipio
y de minimizar los danos .que le pueden causar.

AFTíCUlO 94.- los establecimientos industriales. mercantiles y de servicios, asl
como las casas habitación y otros inmuebles localizados, dentro del perímetro urbano
deberán de implementar las medidas necesarias que les sean señaladas por la
autoridad ambiental municipal para evitar la proliferación de fauna nociva, olores,
ruido, residuos, excretas o similares que arecten.o puedan afectar la salud O causen
molestias a los ocupantes de los inmuebles que colinden con los mismos o de la
población en general ocasionados por animales de compañia.

M, ricuro 95.- Se considerañ animales de compañia todas aquellas especies
menores cuya posesión en predios urbanos tiene fines de ornato, protección y
vigilaflcia o recreación. •

ARTíCULO 96.- Toda persona fisica o jurldico colectiva que sea propietaria,
poseedora o encargada de algún animal de compañia, está obligada a tenerlo en un
sitio seguro que le permita libertad de movimiento, asi como alimentarlo, asearlo y
proporcionarle medicina preventiva ocorrectiva para mantenerlo sano; además deberá

de recoger diariamente las excretas animales y depositarlas en contenedores

especiales cerrados para su disposición final de tal forma que se evite perjudicar la
salud y que garantice el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado
para su desarrollo y bienestar.

ARTICULO 97.- los animales de compañia deberán deambular por la vla pública con
collar o similares, correa sujetadora, identificador y con la presencia y posesión
permanente del propietario, encargado o responsable, quién deberá recoger en. los
terminas del Artículo anterior, las excretas que vierta el animal en vía pública.

ARTíCULO 98.- Los animales de compañia que se encuentren en azoteas no deberán

de deambular en predios o azoleas contiguas o ajenas, asimismo los encargados o
poseedores de tos mismos. deberán de l!mpiar diariarnente y en forma escrupulosa las
excretas y depositarlas en contenedores adecuados para evitar olores perjudiciales y
proliferación de fauna nociva,

ARTíCULO 99.- Se prohiben nuevos establecimientos de animales de granja, como
ganado bovino, porcino. caprino, equino, ovino, aves de corral y simiJares dentro del
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perlmetro urbano, pudiendo la autoridad ambiental municipal ordenar el retiro de
dichos animales y en caso de desobediencia independientemente de las sanciones
que correspondan, procederá a retirar los animales con auxilio de la fuerza pública.

Asimismo. se prohibe el establecimiento y permanencia de establos, granjas avicolas,
granjas porcinas, apiarios y similares dentro del perimetro urbano; los que se
encuentren actualmente, deberán contar con las instalaciones adecuadas para su

adecuado manejo, en caso contrario se aplicarán las medidas que la autoridad
ambiental municipal considere.

ARTICULO 100.- Los propietarios de establecimientos fijos, semifijos y ambulantes
dedicados a la compraventa de animales de compañia o similares, deberán de contar

con las autoridades respectivas. así como mantener a los animales en óptimas

condiciones de seguridad e higiene, proporcionarles un ambiente y trato adecuados
para su desarrollo y mantener el establecimiento, peceras, jaulas, nidos, contenedores

y demás equipos, escrupulosamente limpios tanto en el interior como en el exterior.

ARTiCULO 101.- Se prohibe la caza, captura y maltrato de fauna urbana municipal
dentro del perimetro urbano y en todos los centros de población del territorio
municipal.

Capitulo V

001 Aprovechamiento Sustentable del Agua

ARTICULO 102.- El Ayuntamiento al contar con el organismo operador. promoverá el
uso racional del agua, quedando facultado para planear y programar el abastecimiento
y distribución de agua como servicio a la población

ARTICULO 103.- El Ayuntamiento cuidará que el aprovechamiento de los recursos
naturales que comprendan los ecosistemas acuáticos, se realice de manera que no
afecte su equilibrio ecológico, estableciendo las disposiciones para la protección de las
zonas adyacentes a los cauces de las corrientes de aguas y promoviendo el

tratamiento y reuso de aguas residuales. así como motivando en la población el
sentido de responsabilidad para evitar el desperdicio del vital liquido.

ARTICULO 104.- La autoridad ambiental municipal podrá coadyuvar CGnla autoridad
federal competente, para la observancia y cumplimiento de las normas oficiales
Mexicanas emitidas para la protección de ríos, manantiales, depósitos y en general,

fuentes de abastecimiento de agua para el servicio publico. asi como de reservas para
consumo humano.

ARTICULO 105.- El Ayuntamiento establecerá. a través del organismo operador, las
siguientes acciones entorno al uso y aprovechamiento del agua:

Promover la participación de la ciudadanía y las institucíones públicas y
privadas en el apoyo de la ejecución de acciones para el tratamiento de aguas
residuales y su reuso;

11. Vigilar que las aguas que se suministran por los sistemas púbíicos de
abastecimiento de las comunidades del municipio, reciban el adecuado
tratamiento de potabilización;

111. Cuidar el mantenimiento de los equipos de bombeo, tanques de
almacenamier.to y sistema de abastecimiento, procurando su limpieza para
garantizar la potabilización de las aguas, y

. IV. Mantener el· suministro adecuado que garanlice el abasto. potabilización y
distribución del agua a la población.

ARTICULO 106.- Los nuevos desarrollos urbanos que pretendan realizarse cercanos a
cauces o cuerpos de agua, deberán construir vialidades o andadores entre la zona
lederal de estos y las construcciones, quedando prohibida la edificación de predios.
comercios u otro tipo de desarrollos urbanos que colinden directamente con la zona
federal.

Capítulo VI

Del Aprovechamiento Sustentable del Suelo

ARTICULO 107.- la autoridad ambiental municipal, protegerá las condiciones del
suelo en el territorio municipal, de tal forma que no se altere el equilibrio de los
ecosistemas, determinando su uso y aprovechamiento en torno a su vocación natural

y capacidad productiva.

ARTICULO 106.- La autoridad ambiental municipal promoverá la prevención de los
procesos erosivos, contaminantes, degradatorios o que rnodiñquen las caracterlsticas
fisicas y topográficas de los suelos, mediante el uso de técnicas para la conservación,
estabilización o las que éste considere adecuadas y necesarias.

ARTICULO 109.- La autoridad ambiental municipal promoverá la regeneración de los
suelos en los casos en los que sus usos productivos provoquen erosión,
contaminación, degradación o modificación de sus características fisicas' y
topográficas.

ARTICULO 110.- La autoridad ambiental municipal efectuará y promoverá la
realización de programas para la restauración del equilibrio ecológico en las zonas de
territorio municipal, que presenten graves alteraciones o desequilibrios a los
ecosistemas.

ARTiCULO 111.- Se prohíbe acelerar los proc-sos naturales pe erosión y

empobrecimiento de 10$ suelos por descuidos, mal use O negligencia.

ARTICULO 112.- La autoridad ambiental municipal. promoverá acciones para
previsión y control de la contaminación del suelo, asi como la adaptación de medidas

conducentes para incorporar técnicas y procedimientos. a efectos de que la sociedad
participe en la racionalización de la generación de roarduos sólidos urbanos. asi como

en las actividades de reducción. reúso y reciclaje.

ARTICULO 113- La autoridad ambiental municipal fijará la política municipal para
prevenir y controlar la contaminación de suelos, en lo ielativo a

l. La ordenación y requtación d~ desanollo urb.rno;

11. La selección do sitios adecuados para la disposición final de residuos

municipales, tanto para la cabecera murucipal como para las comunicade ,

rurales y
111. La correcta operación de rellenos sanitarios. (j depósitos de residuos sólidos

urbanos

ARTíCULO 114· La autoridad anbientai rnunicip.rl podrá celebrar acueruos u
convenios de coordinación y colaboración en el ejercicio de las facultades que en

matei.a de protección del suelo y manejo de residuos sólidos urbanos le competen,

independientemente de las acciones concurrentes que oeba instrumentar con la

Federación y el Estado

ARTlcUL O 115 - Las tosas df' contención de liquides y semitiquídos deberán
garantizar la no filtración de éstos al suelo y/o mantos rreaucos

ARTíCULO 116,- En materia de prevención y control de la contaminación dél suelo y
manejo de residuos sólidos UI banas, deberán de considerarse que se encuentran

prohibidas las siguientes acciones o hechos:

Depositar temporal o perruanenternente en su.-Ios desprotegidus residuos qu-

generen lixiviados;

11. Incorporar al suelo residuos que lo deterioren
111 La aplicación de ptaquicidas. insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras

sustancias similares que no cumplan con las normas oficrales mexicanas y sin

la autorización respectiva:
IV. Verter al suelo aceite lubricante usado; y
V Arrojar sin la debida autorización. desde aeronaves o edificaciones material

sólido con propósitos publicitaios o de cualquier índole Que no corresponda con

la atención de una continqencia o emergencia ambiental.

ARTíCULO 117.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo y para ,,1
adecuado manejo de los residuos sólidos urbanos, la autoridad ambiental municipal
realizará las siguientes acciones

Vigilará que se dé el manejo adecuado a los residuos sólidos generados por

prestación de servicios públicos municipales:
11. Vigilará que el servicio municipal de limpia, acopio, reciclaje y disposición tlllill

de los residuos sólidos urbanos se dé con apepo a la normatividad vigente y no
represente riesgos para el ambiente y la salud;

111 Realizará las denuncias que correspondan, <JIencontrar fuentes generadora~

de residuos y depósitos en sitios no autorizados de competencia Estatal o
Federal, en el territorio municipal;

IV. Llevará un inventario de los sitios autorizados para la disposición final de

residuos sólidos urbanos y de las fuentes genHadoras. Estc inventario incluirá

un registro de las cantidades ae residuos que se produzcan, sus componentes

y las caracteristicas de los sistemas y sitios de manejo, acopio, transporto
almacenamiento, tratamiento y disposición final,

V Instrumentará programas de regulación de fuentes generado~as de residuos

sólidos y liquidas urbanos y acciones preven ti vas y restauración de Id ,.:;alid¡.-:rJ
de los suelos, en coordinación Con el Estado:

VI. Formulará y ernitrrá criterios ambientales partk.ulares para prevenir y controlar

la contaminación del suelo, así como para el control y manejo de residuos

sólidos urbanos en establecimentos mercantiles y de servicio;
VII. Coadyuvará con los Gobiernos. Estatal y Federal y las autoridades responsables

de Protección Civil en la atención de continqencias ambientales,
VIII. Promoverá entre los particulares la inslalacrón y operación de equipos y'

sistemas de tratamiento, rehúso y reciclaje de residuos y propondrá di
Ayuntamiento estirnuíos fiscales municipales para estos efectos,

IX Impulsará proyectos de investigación técnica y ,;ientifica que permitan un mejor

conocimiento sobre el manejo, reducción, .eúso, recíclaje, tratamiento y
apropiada disposición de los residuos sólidos y uquidcs urbanos:

X. ínsüurnentará y coordinará prcgramas de parucpación SOCial,para el adecuado
manejo de los residuos sólidos urbanos, mediante su separación, disposicion

temporal en contenedores adecuados, modificación de hábitos de consumo y
tratamiento de la materia orgánica;

Xl. Propondrá la celebración de acuerdos de coordinación con el Estado y con 1"
Federación, en las matenas cootenidas en el presente reglamento;

XII. Denunciará por escrito ante las autoridades lederales, hechos o actos que
originen contaminación del SUElepor residuos dé tipo peligroso,
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XIII Coadyuvara con la autonoao ambiental estatal e-n la vigilancIa de las

actividades de exploración, explotación y aprovecnarniento de bancos de
material se lleven a cabo en los términos de la autorización concedida;

XIV Auxiliar al Estado en la detección y supervisión de bancos clandestinos de
extracción de material para la construcción y de sustrato orgánico. as! corno
depósitos de escombro en lug,lft:S no autorizados. debiendo 9ar el aviso de
cualquier irregularidad que se encuentre:

XV Vigilará que todos los vehículos. que transporten residuos sólidos urbanos que

no sean del servicio público de limpieza. cuenten con medidas que impidan la
salida de los residuos; que e: chofer o conductor del transporte lleven el
permiso e identificación correspondienle y este provisto de herramientas de
trabajo necesarias; quela caja o contenedor del vehiculo se mantenga limpia
cuando no se transporten residuos, y que no descarguen su contenido en sitios
no autorizados para tal efecto. Lo mismo aplicará para aquellos vehiculos que
transporten rnateriates, productos, sustancias y similares: y

XVI Las demás que se confieran al Ayuntamiento en los ordenamientos del orden
municipal, Estatal y Federal.

Titulo Cuarto

pe la Prevención y Control de la Contaminación

ARTIcULO 118.- Paro efectos del presente ordenamiento, se entenderá por
contaminación ambiental, la presencia en el ambiente de uno o más contarninsntes o
de cualquier combinación de ellos que pueda o no causar daño ambiental; y por
contaminante, toda materia o energia en cualquiera de sus estados físicos y formas,
que al iacorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier
elemento ambiental, altere o modifique o daño su composición y condición natural.

AR r¡CULO 119.- El municipio deberá ir.teqrar un registro ce emisiones y transferencia
de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo. materiales y residuos de su
competencia, así como de aquellas sustancias que determine la autoridad
correspondiente. La información del registro se integrara con los datos y documentos
contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y
concesiones que en materia ambiental se tramiten ante la autoridad ambiental
municipal.

Las personas fisicas y jurldicas colectivas responsables de fuentes contaminantes,
están obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la
integración del registro. La información del registro se integrará con datos
desagregados por sustancia y por fuente, anexando nombre y dirección de los
establecimientos sujetos a registro.

La mtormación registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La autoridad
ambiental municipal permitirá el acceso a dicha información en los términos de este
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, y la difundirá de manera
proactiva

Capitulo I

Prevención y Control de la Contaminación del Agua

I\R1ICULO 120.- El Ayuntamiento establecerá la política ecológica municipal en lo
relativo al uso del agua y el control de su contaminación, bajo los siguier¡tes criterios:

Por conducto de la autoridad ambiental municipal:
a) Cuidará la aplicación y observancia de las normas y lineamientos que

expidan el municipio para regular el aprove:hamiento racional de las
aguas;

b) Promoverá y requerirá. en coordinación con el Organismo operador. la
instalación de sistemas de tratamiento a quienes generan descarqas que
contengan residuos sólidos o sustancias ~c dificil degradacícn, o

contaminantes de los sistemas de drenaje y alcantarillado '! no
satisfagan la normatividad vigente;

e) Promoverá, en coordmacron con el Orgánismo operador, un mejor
aprovechamiento del agua. incluyendo su reuso evitando su m31uso en
las zonas urbanas;

d) Establecerá, en coordinación con el Organismo operador, programas y
dispositivos para el uso racional del agua y el al larra del liquido en los
usuarios de las zonas urbanas

Por conducto del organismo operador:
a) Prevendrá la contaruinaciou de las aguas para la prestación de los

servicios públicos;
b) Prevendrá y controlará la contaminación de las aguas que se descargan

en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población,
conforme a lo establecido en la normatividad vigente

ARTICULO 121- Los criterios para la prevención y el control de la contaminación del
agua son los siguientes·

Vigilar el cumplimiento a to establecido por las normas mexicanas para el uso,
tratamiento y disposición de aguas residuales;

11. Celebrar convenios con el Estado o la Federación er. retación con los tipos de
sistemas de tratamiento de aguas residuales que se ir:stJlen o se modifiquen;

111 Imponer las restricciones o suspensiones que ordene la Comisión Nacional del
Agua en los casos de disminución, escasez o contaminación delas fuentes de
abastecimiento, o para proteger el servicio de agua potable; y

IV. Convocar a la sociedad civil para que en forma conjunta coadyuven para
prevenir la contaminación de rios y demás depósitos y corrientes de agua,
incluyendo las del súbsuelo.

ARTICULO 122.- La autoridad ambiental municipal, en coordinación con el Organismo
operador y la autoridad competente, exigirá que se cumpla la normatividad vigente,
tratándose de descargas que se viertan a las redes de drenaje y alcantarillado, rlos o
corrientes de aguas o en campo abierto, o en su caso, se fijen las condiciones
particulares de descarga cuando contengan contaminantes, o sustancias que afecten
al entorno ecológico del municipio.

ARTíCULO 123.- Para descargar aguas residuales a las redes de drenaje y cuerpos
receptores de aguas,. el organismo operador, en coordinación con la autoridad
ambiental municipal, solicitará la ejecución de las obrase instalaciones de tratamiento
necesarias, a fin de acondicionar los afluentes para su disposición final o usos en los
que pueden ser utilizados nuevamente, conforme a ta nonnatividad vigente.

ARTICULO 124.- El Ayuntamiento, por conducto del Organismo operador, requerirá a
las empresas o industrias, cuyos giros sean comerciales, de transfonnación o de
servicio y con su actividad genere residuos sólidos urbanos o sustancias
contaminantes, para que presente reportes de la cantidad y calidad del agua
descargada, a efecto de verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas
aplicables.

No se deben descargar o depositar en los sistemas de alcanta•.iílado urbano o
municipal, materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulación
vigente.en la materia.

ARTICULO 125.- La autoridad ambiental municipal se coordinará con las autoridades
Federales y Estatales, para realizar de manera permanente 'f sistemática el análisis de
la calidad de las aguas asignadas al municipio, para detectar la presencia de
contaminantes o el exceso de residuos orgánicos y aplicar las medidas pertinentes o
promover su ejecución, de acuerdo a los dispuesto por E,I Articulo 133 do la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Capitulo JI

Prevención y Control de la Contaminación ,<l,tmosférica

ARTiCULO 126.- Para regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de
la atmósfera. el municipio en la esfera de su competencia, tendrá las siguiep.ies
facultades:

Requerir a los responsables de fuentes emisoras, el cumplimiento de los limites
máximos permisibles de emisión de contaminantes, las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales estatales, de conformidad con este
Reglamento, la Ley General y sus reglamentos, la Ley de. Protección Ambiental
del Estado de Tabasco y sus Réglamentos;

11. Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras de
contaminantes a la atmósfera;

111. Establecer las medidas necesarias para regular, prevenir y controlar las
conting~ncias ambientales por contaminación atmosférica;

IV. Aplicar las normas oficiales mexicanas y normas ambientales estatales para la
protección de la atmósfera. en las materias y supuestos correspondientes;

V. Requerir la instalación de equipos o sistemas de control de emisiones a quienes
realicen actividades que las generen y sancionar a quien no cumpla con la
disposición;

VI Exp~~ir las Iice~cias de funcionamiento a establecimientos comerciales y de
servicios que emitan contar:ninantesa la atmósfera; y

VII. Autoriza~la operación y funcionamiento de las fuentes fijas, semifijas y móviles,
cuyos 9"os no estén considerados como actividades riesgosas dentro de la
circunscripción territorial del Municipio, que emitan o puedan emitir olores,
9ases o partículas SÓlidaso liquidas a la atmósfera, ast como del manejo del
material pétreo durante su transportación.

ARTICULO 127- Cuando las a~tividades generadas por fuentes fijas resullen
ncsqosas y puedan provocar contingencias ambientales, la autoridad ambiental
~unicipal aplicará las medidas de seguridad necesarias para proteger a las personas,
bienes, el equilibrio ecológico y el ambiente. '

ARTICULO 128.- Los establecimientos que en sus procesos generen emisiones
contaminantes como gases, humos, olores o polvos, que provoquen molestias o
deteri~ro en el ambiente, deberán estar provistos de los equipos o instalaciones que
garanticen su control y el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y normas
ambientales estatales en materia de protección ambiental.

ARTICULO 129.- Queda prohibida la emisión de sustancias, residuos, polvos o
parlículas suspendidas que rebase los índices marcados por la Normas Oficiales
Mexicanas y normas ambientales estatales en la materia y que pueda provocar
degradación o molestia en perjuicio de la salud de fas personas y afecten a los
organismos de la flora '1 fauna y en general de los ecosistemas,
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ARTicULO 130.- Se prohibe la quema de cualquier residuo sólido o Ilq,",do,
. Incluyendo los domésticos o agrícolas, ast como los resultantes de limpieza de

terrenos

ARTicULO 131.- la autoridad ambiental municipal mantendrá información de las
principales fuentes contaminantes de la atmósfera y requerirá a éstas la instalación de
sistemas o equipos que aminoren o eliminen las emisiones de contaminantes, cuando
estas rebasen las Normas Oficiales Mexicanas o normas ambientales estatales

ARTíCULO 132.- la autoridad ambiental rnunicipal formulará programas tendientes a
reducir y controlar la emisión de contaminantes, ya sean de fuentes naturales o
artificiales, para asegurar la calidad del aire para el bienestar de la población y el
equilibrio ecológico.

ARTICULO 133.- Además de lo ya dispuesto, la autoridad municipal en el ámbito de
su jurisdicción lendrá las siquientes funciones:

Llevar a cabo acciones de prevención y control de la contaminación del aire en
su ámbito territorial;

11. Aplicar y cuidar que se observen los criterios y políticas que en materia
ecológica establezca el' Estado y la Federación, en las declaratorias de usos.

. destinos. reservas y previsión del suelo, definiendo las zonas para la instalación
de industrias;

111. Promover ante la dependencia correspondiente la aplicación de la norrnatividad

vigente sobre el uso del' tabaco en lugares públicos cerrados.

IV. Establecer medidas y promover acciones preventivas para evitar contingellc!;1';

ambientales por contaminación atmosfér ca.

ARTiCULO 134.' Oueda prohibido pintar vehiculos y toda clase de objetos sobre la via

pública, estos trabaje; se deben realizar en lus¡:ues adecuados y que cuenten con las
instalaciones necesarias para el control de las partículas y olores, evitando la
emanación de contaminantes ala atmósfera

ARTiCULO 135.- las personas o empresas dedicadas a la instalación o reparación de
equipos de refrigeracion, deberán disponer de dispositivos de recuperación de los

gases y disponer de ellos adecuadamente de conforrnidad con la norrnativioad
vigente.

ARTíCULO 136.- Quienes realicen actividades de consuuccíon, remodetacíón o

demolición, que generen polvos, deben humedecer sus materiales y colocar
mamparas o barreras de contención, a fin de mitigar la emisión de tales polvos a la

atmósfera.

ARTICULO 137.- Todas las actividades comerciales y de servicios que generen
partículas y polvos, tales come pedreras, dosificadoras de concreto, productoras de
cemento asfáltico, productoras de caliza entre otros. deberán sujetarse a un proqrarna
de disminución de emisiones y adoptar las medidas de control correspondientes, así

como realizar periódicamente monitoreos o verificaciones ambientales para 13
determinación de particulas suspendidas

Capitulo 111

Prevención, Controll y Manejo de los Residuos Sólidos Urbanos

ARTICULO 138.- El Municipio ejercerá sus atribuciones en materia de prevención y
control de la generación y manejo integral de los residuos sólidos urbanos. asr como
en la prevención y control de la contaminación de sitios por éstos residuos y su
remediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en la Ley de
Protección Ambiental del Estado de T abasco y en otros ordenamientos legales.

ARTICULO 139.- Además de lo establecido en el Reglamento Para la Gestión Integral
de los Residuos Sólidos Urbanos, corresponde a la autoridad ambiental rnunicipal en

materia de residuos sólidos urbanos, el ejercicio de las siguientes atribuciones'

Formular. por si o en coordinación con el Estado y con la participación de
representantes de los distintos sectores sociales, el Programa Municipal para Id
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos considerando
el diagnostico básico respectivo y el cual deberá observar lo dispuest.. en el
Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
correspondiente:
Emitir los reglamentos y demás disoosiciones jurídico-administrativas de
observancia general dentro de su jurisdicción respectiva, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Ley;

111. Regular el manejo integral de los residucs sólidos urbanos:

IV. Prestar. por si o a través de gestores. el servicio público de manejo integrat de
residuos sólidos urbanos. de acuerde a lo dispuesto por la norrnatrvidad
respectiva;

V Expedir las autorizaciones de una o más de las actividades que comprende la
prestación de los servíoos de manejo integral de .105 residuos sólidos urbanos;

VI. Establecer y mantener actualizado el Registro de los Grandes Generadores de
Residuos Sólidos Urbanos:

VII. Verificar el cumplimiento de las autorizaciones. induyendo sus términos y
condiciones. las normas oficiates mexicanas. normas ambientales estatales y
demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e
imponer las sanciones \' medidas de seguridad que resulten aplicables:

VIII CoadYUV(;J,f c.on la S,,_fdJlía d",' !~(;,GlJfS(¡" t iatut ale s y rirnte:' C1Ón Alllbicnj~-i1 PI

la prevención de Id c or.teru.nacíón de sit.os con residuos dt manejo espeu;jj y
su re.ueo.ac. ("In;

IX Efectuar el cobro po: ('1 p aqo de los serv« lOS de manejo integral de reS¡dIJO~

sólidos urbanos y dl¿~Jif1ar los ingresos ;1 l! operacion y tortatccinuento di' Jo'
mismos; y

X Las dornas que se t ~;!,..Jl¡l.::,zc<Jnen esta L--"y. las noru.as ülIC1dlc:; IIIcxíC;:Iri.J;-;

normas a:ntJienta10~; l'sta-.aies y ouos ()ldcn<3lllienlO~; ju~¡d¡cos que Ic:;uI1cl'
aplicables

ARTíCULO 140 - Para el (J' lecuado manejo de- los residuos :~óltd?s urbanos, 1;

autoridad dmbiental lllunicit,iI ¡l1í:.:1l!zarj la., Sjgulcrl'es accrone«.

Supervisará el ader.u.tdo manejo y la dr.poslción final de residuos sólido:

urbanos proveniente', de olantac o sistem.is de tratamiento de aguas de tipc,

doméstico e industrial, asi corno los provenientes de desazotve:
!l. Regulara 12s actividade-s r'2iacionadas con residuos sólidos urbanos generado;,

en servicios públicos cuya regulación o manejo corresponda al propio munícipi. J

o por particulares qu-. ':,8 relacionen con dichos servicios; y
111 Las demás que se c.onfieran al Ayuntamiento en los ordenamientos del [¡¡-dCII

municipal. Estatal y r ederal.

ARTiCULO 141.- los iadustrias que no ulilicen el servicio de limpia municipal, sera"
responsables del transporte, manejo, almacenamiento temporal y destino final en el

lugar que establezca la autoridad ambiental municipal. de los residuos sólidos qu«
produzcan, por lo que deberán observar las disposiciones contenidas en est«

reglamento y demás norm.rüvidad aplicable, P~H;! prevenir los daños a la salud y al

entorno ecológico
:::1 Ck'PÓ5ItO en lus sitio de destino final implic~r;\ (;1 P;lQO de .i,.r(~r:lll)

AH1,ICULU 142- Corresponc.: a la autoridad arnl.rcntal murucrpal. iG:jlJ\;JI ·-:1rJlaIH.-jlJ '¡

d¡SPOSICi:)ll :;\~ ICSIr,JUOS sol dus urbanos, ejcrcic-n.:o tacuuades de su co.npotoncra

rnatcua de Inedia ambiente pcll'd

Promover en su C<J~n !-~1establecimiento de sitios destinados a 13 dISpO~ICIÓ!

flnJI ele residuos sóhco. urbanos;

Requtar el c':ilablecirIlH'ntc de sitios destu.aoos a la dis~'osiclón final de tci.tduo:

SOlidos urbanos, asi (;omo de los rellenos s.irutauos

ARTICULO 143 - l.os pi()(;eS05 industriares que generen residuos de lenLI

d(~gl;Juaciól) o no blOdcgrwjabies, corno plásticos , VIdrios, aiornlruo y atlas nl;~léli~J:i:;'.

sunñares sc ajustarán a lo rji\pueslo por la normatividad aplicable

ARTiCULO 144 - La auto.id.io ambiental rnurnc.pal elaborará un inventario (1e lo,
rellenos sao.tarios o dopósuos ce residuos sóudos urbanos y sitios de cunfinarlient(j

especial asi. corno las fuente', generadoras, cuyo-: datos se mteqran al sistema estat<J!

y nacional de inforruac'ón ambiental

j;RTlCULO 145.- Toda per sona íisica o jurídica colectiva, que reatice actividades pOI

las que qer.ere. atmacerv-, recolecte, aproveche o disponga de residuos sólido';
urbanos, deberá ajustarse ,] Ll5 disposiciones que fije el presente reglamento y demá-,

normanvidad aplicable.

ARTICULO 146.- los particulares que. en el arnbito municipal, realicer- acuvidade-.

que generen residuos sólidos Uf banas que no utiticer: el se:vicio público de
recolección. manejo, transporte '1 drspostcrón final. serán responsables de esos acto.

asi como de las conseCUCI:CI;JS que se gp.neren por danos contra la salud, el "rnt'iLflt"

o el paisaje urbano o natur.it

ARTiCULO 147· El pag' de las tarifas que ,jeber;jn cubrir los estabtecirmento-.

industriales, mercantiles o dv servicios por el servicio de recolección, traostrrenc.a y

disposición Iinal de residuos :-,óli,jos, se reahzara de conformidad con lo 5e(131,lUO en 1.1
Ley de Hacienda Municipal

ARTICULO 148 - Los vet.ici.los del servicio publico de limpia, deberán trenspoJ1;,'
solamente un tipo de; resic!;J(,s sólidos urbanos, sean orqánicos o lnorqánicos. ü hier

tratnrs e dé vehículos COI~ doble compartimento para evitar que los nu.nuos
flji.!lijen

Al momento de Id iocolec..ron, los trabajadores de limpia venficai an la separaciou c-.
los icsiduo.. 'Jrgjnlcos de lo.. morqárucos, con e! fjn de depositarlos separados (:;1 f,1

COI1:p¿lltllTler¡to cor~espondiel¡\e; O en el caso de recolectar un solo tipo, no lecibír){o';
Illf:zci<.::¡dus

AF11CULü 149 ~ Los res! ]\105 sólidos urbanos deberán separarse en orqomcc..

inorqánicos

La subctasificación de lcs residuos orqánicor. podrá efectuarse conforme <J 1'>

siquiente

l. Residuos de jardiner í(1 y los provenientes de poda de árboles y áreas verdes
11. Residuos provenientes de la preparación y consumo de alimentos;

111. Residuos susceptibtet. d,::!ser utilizados como insumo en la producción de
composta:

1'/ Los demás que estat.s-zcan en forma conjunta la Federación y el Estado

Los residuos ínf)fg<Jnicos s.. subclacitican en:
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1. Vidrio;
11 Papel y cartón;

111. Plásticos;
IV. Aluminio y otros metales no peligrosos y laminados de materiales reciclables;
V. Cerámicas;
VI. Articulas de oficina y utensilios de cocina;

VII. Equipos eléctricos y etectrónicos:
VIII. Ropa y textiles;

IX. Sanitarios y pañales desechables;
X. Otros no considerados como de manejo especial; y

XI. Los demás que se establezcan.

ARTIcULO 150.- los generadores de residuos sólidos deberán disponer de
contenedores diferenciados y aptos para el almacenamiento temporal de los residuos

sólidos orgánicos e inorgánicos; asl como tomar las prevenciones necesarias para
evitar la mezcla de los mismos en la fuente de generación, su almacenamiento
temporal o la -entrega al servicio de limpia.

ARTIcULO 151.- los encargados de realizar la poda y el mantenimiento de parques y
jardines deberán separar los residuos orgánicos provenientes de dichas actividades y
entregarlos libres de residuos inorgánicos, en las estaciones de transferencia, en los
horarios que establezca la autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 152.- Los encargados de la recolección y los particulares deberán entregar
los residuos separados de acuerdo a lo señalado en el Articulo 149 de este
Reglamento, para lo cual, la autoridad ambiental municipal colocará cajas o
contenedores especificas para cada tipo de residuo en las estaciones de
transferencia.

ARTIcULO 153.- En materia de manejo de residuos sólidos urbanos, deberán de
considerarse que se encuentran prohibidas las siguientes acciones o hechos:

Depositar temporal o permanentemente en suelos des protegidos materiales
que generen lixiviados;

11. Incorporar al suelo maieriales que lo deterioren:
111. Alterar la"topografia, estructura y texlura de los suelos del territorio, sin la previa

aprobación de la autoridad ambiental municipal;
IV. la extracción de suelo de los cauces de los rios sin la autorización previa

correspondiente;

V. ta aplicación de plaquicidas, insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras

sustancias similares que no cumplan con las normas oficiales mexicanas y sin
la autorización respectiva:

VI. Verter al suelo aceite lubricante de motores de combustión interna; y,
VII. Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones material

sólido con propósitos publicitarios o de cualquier Indole que no corresponda con
la atención de una contingencia o emergencia ambiental.

ARTiCULO 154.- Se prohibe el depósito en la via pública y sitios no autorizados de
escombro y residuos sólidos en general provenientes de la industria de la
construcción, los cuales deberán trasladarse a sitios autorizados para su disposición
final bajo la responsabilidad solidaria de los propietarios de las edificaciones y los
contratistas.

ARTiCULO 155.- Queda prohibido descargar, depositar o infiltrar conlaminantes en los
suelos sin el cumplimiento de la normatividad vigente.

ARTíCULO 156.- Queda prohibido destinar terrenos. bajo cualquier régimen de
propiedad, como sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos sin la
autorización de las dependencias Federales, Estatales o Municipales de acuerdo con
sus ámbitos de competencia.

Capitulo tV

Prevención y Control de la Contaminación Producida por Olores, Ruido,
Vibraciones. Energía Térmica y Lumínica

ARTíCULO 157.- Para la aplicación de las disposiciones del presente capitulo, se
consideraran fuentes emisoras de competencia municipal, a las fuentes fijas, semifijas
y móviles de jurisdicción municipal que emitan o puedan emitir olores, gases o
partículas sóhoas o liquidas a la atmósfera. Para la operación y funcionamiento de
éstas, se requerirá autorización de la autoridad ambiental municipal.

ARTiCULO 158.- Quedan prohibidas la generaciÓn de ruido. vibraciones. energia
térmica y lumínica y la contaminación visual, en cuanto rebasen los límites máximos
establecidos en L:L, normas oficiales mexicanas y las normas ambientales est.Jtales
considerando los valores de concentración máxima permisibles para el ser hun:,j,¡,..., L1~

contaminantes en el ambiente, que determine la Secretaria de Salud en las n-''Il.h

oficiales mexicanas correspondientes.

la autoridad ambiental municipal. en el ámbito de su competencia, adoptará las
medidas para impedir que se transgredan dichos límites y en su caso, aplicarán las
sanciones correspondientes.

ARTiCULO 159.- la autoridad ambiental municipal, supervisará y vigilará el adecuado
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas que en su caso correspondan y las
normas ambientales estatales que sean emitidas.

la autoridad ambiental municipal realizará los análisis, estudios, investigaciones y
vigilancia necesarios. con el objeto de localizar el origen o procedencia, naturaleza,

grado, magnitud y frecuencia de las generaciones para determinar las fuentes
contaminantes; ésta actrvrdad sera realizada conjuntamente con la Secretaria de
Salud, en los casos en que se produzcan daños a la Salud.

la autoridad ambiental municipal, en coord.nación con organismos públicos o
privados, nacionales o internacionales, integrara la información relacionada con estos
tipos de contaminación, "si como de métodos { tecnologías de control y tratamiento
de las emisiones contaminantes.

ARTiCULO 160.- En la .ionstrucción de oor.is o instalaciones que generen ruido,
vibraciones, energia térmica y luminica, radiaciones electromagnéticas y olores
perjudiciales, así como en la operación o funcionamiento de las existentes, deberán
llevarse a cabo acciones preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de
tales contaminantes en el ambiente.

ARTICULO 161.- El rnunicipro regulará la qeneración de ruidos y vibraciones en án-as
habitacionales y en las zonas colindantes a ~~udrderías, escuelas, asilos, lugares de
descanso, hospitales y de.nas establecimientos dedicados al tratamiento de la salud

ARTiCULO 162.- En las fuentes fijas de competencia municipal, podrán utilizarse
dispositivos de alarma para advertir el peligro en situaciones de emergencia, aún
cuando rebasen los limites permitidos ~ generación de ruido, durante el tiempo e
intensidad estrictamente necesarios.

ARTICULO 163.- los responsables de las fuentes generadoras de ruido, deberán
proporcionar a las autoridades competentes la Información que se les requiera, así
como una justificación y medidas de mitigación, en caso de no poder cumplir con los
límites permisibles por razones técnicas o socioecon6micas; en este caso, la autoridad
del conocimiento iniciará el procedimiento de inspección y vigilancia respectivo.

ARTICULO 164.- la autoridad ambiental municipal para establecer procedimientos
tendientes a prevenir y controlar la contaminación provocada por olores, ruidos,

vibraciones, energía, térmica o lumínica, observará los siguientes criterios:

Cuando en el ambiente existen fuentes naturales de energía térmica, íurntnic.t.

olores. ruidos y vibraciones. Así mismo, cuando existen otras generadas por los
hombres, llamadas también artificiales. Ambas pueden ser o no perjudiciales a
la salud o al ambiente:

11. Cuando ambas fuentes, naturales y artitrciates, son alteradas, incrementadas o
generadas sin control y se convíerten eo focos de contaminación que ponen en
peligro la salud y el equilibrio de Iwécosistemas, y

111. La contaminación que es generáda por olores, ruidos, vibraciones, energia
térmica, lurninica, entre otros, debe ser regulada para evitar que rebasen los
limites máximos contenidos en la normatividad aplicable en la materia y en su
caso, sancionar enerqrcarnente toda acción que contribuya a la generación de
lás emisiones contaminantes antes mencionadas.

ARTíCULO 165.- Queda p.otuoido producir ernisiones de energia térmica, lumínica y
sonora; asi como vibraciones y olores perjudiciales al ambiente o a la salud publica

cuando se contravenga las disposiciones legales respectivas

ARTICULO 166.- las fuentes fijas generadoras de ruido ubicadps en centro';
hospitalarios, de asistencia social, educativos. de culto religioso y...oibliotecas nu
deberán sobrepasar los 65 oS en el horarionocturno y de 68 dB en el Ae<;J,.iodiurno

ARTíCULO 167.- Para la ernisión de mensajes de mterés público, bienestar social o de
promoción comercial, medianle el uso de aparatos. amplificadores rfé SOnido Y otros
dispositivos similares que produzcan' ruido en la vía publica o en el ambiente de la
comunidad, se deberá obtener la licencia respectiva, debiendo obtener previamente la
cedula de Caüoracion de equipo de Perifoneo.' ,

ARTiCULO 168.- los apara.lo', a.mplificadores de s.onido .y otros ~iSPOSiliVO~SI.m.'lares
que produzcan ruido en la 'lía publica o en el medio ambiente ,ge la comu idad, no
deberán emitir al ambiente niveles sonoros superiores a los; 75 dB, . Circular

emitiendo mensajes sin contar con el documento referido ~n el Articulo anteri r

ARTiCULO 169.- Para la obtención de la Cedula ,.de Calibración de e9U1po de
Perifoneo a que se refiere el Articulo 167 del presente reglamento, se requiere que la

persona que pretenda utilizar los equipos autopcrlantes o 'similares referidos: en dicho

Artículo, realice lo siguiente:

Presentar la solicitud correspondiente. anexando copia de la tarjp.la de

circulación del vehlcu!o f.'n cuestión;

11. Acudir al sitio que se le indique en la hor" I fecha señalados por la autoncart
ambiental municipal, I;on el vehículo, eqUIpo de peritoneo instalado y <..:011la

persona que estará encarqada de su utilización;
111 Proporcionar toda la información que fe flJer·~ consultada y operar sus equipos

con la emisión del o los mensajes a trasmitir durante la calroracron a 75 d8 de
los mismos, firmando el reporte de calibración al técnico responsable enviado
por la autoridad ambienta! rnurucipal:

IV. Realizar el pago de derechos por la expedición de la Cédula de Calibración de
equipo de Perifoneo, de acuerdo al monto 'establecido por la Ley de hacienda
municipal:

V. Recoger su Cédula de Calibración de equipo de Perifoneo y mantenerla en pi

vehiculo_ ~ara el que fue ~xpedi~a. durante la vi~encia que le fuere da~a.
acompanandol3 de la hcencia municipal COf\",pondlente a que se reñero en eJ
Artículo 167 del presente Reglamento

ARTICULO 170- Para la calibr ación de los equipos de perifoneo señalados en el
Articulo 167 del presente reglamento, las mediciones de nivel sonoro se tomarán de
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acuerdo a los procedimientos que para tal efecto elabore la autoridad ambiental
municipal.

AR ¡'ICUlO 171.- los propietarios de vehiculos de tracción mecánica deberán
mantener en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la transmisión, la
carrocería y demás elementos del mismo capaces de transmitir ruidos y vibraciones,
especialmente el dispositivo silenciador de los gases det escape, con el fin de que el
n¡vt~1de energla sonora emitido al circular no Sea excesivo.

AR rlCUlO 172.- los aparatos amplificadores de sonido colocados dentro de los
vehiculos para uso exclusivamente interior, tales como estéreos, radios, tocadiscós y
sus bocinas respectivas, no qeberán emitir energía sonora que exceda de los 40 dB.

ARrícUlO 173.- Para la medición de los niveles de ruido señalados en el Articulo
anterior. la autoridad ambíental municipal formulara los procedimientos

correspondientes, los cuales podrán ser aplicados por personal de dicha dependencia,
así como por los aqentes adscritos a la dependencia rnunicipat encargada de tránsito y
vialidad.

AR riCUlO 174.- Se prohibe la ocupación del suelo por asentamientos humanos en
campos electromagnéticos que causen daño a la salud.

AR rlcut,o 175.- Se prohibe el uso del claxon, cornetas, música, golpear objetos
rnetálicos entre si o cualquier otro tipo de ruido que sea utilizado para el anuncio de
carácter comercial.

ARTICULO 176.- Respecto a la denuncia por contaminación provocada por la emisión
de olores, vibraciones, energla térmica. luminica y radiaciones, mismas que causen
molestias a la población. la autoridad ambiental municipal fijara un plazo para que la
persona fisica o juridica colectiva que sea responsable de la generación de dicha
contaminación, implemente las medidas pertinentes hacia la fuente o fuentes
emisoras. Cuando el responsable de la emisión justifique fehacientemente la
ampliación del plazo concedido, la autoridad ambiental municipal evaluará la solicitud
de prórroga, debiéndosele notificar por escrito de la aceptación o negativa de la
misma

En CJSO de dicha contaminación persista no obstante la unplementac.ón de las
medidas correctivas y se compruebe el daño a la salud mediante 2 certíficacioues
expedidas por Instituciones del Sector Salud o el daño a bienes inmuebles mediante
un peritaje expedido por las Instituciones educativas relacionado con el problema, la
autoridad ambiental municipal podráemilir la clausura, el retiro de la fuente. la

reubicación y/o solicitar la cancelación de la licencia 1) autorización para su

funcionamiento.

AfnlCÚlO 177.- la autoridad ambiental municipal cono.cionara y/o llegará la
Instalación y el funcionamiento de establecimientos que pretendan ubicarse cerca de
Lonas habitacíonales. instituciones escolares, hospitalarias y recreativos; que por las
características de sus procesos emítan olor, vibraciones, energía térmica o lurnlnicu y

que ocasionen molestias graves a la calidad de vida y a la salud de la población

ARTíCULO 178.- Los propietarios o responsables de establecimientos ya existentes
en las proximidades de las zonas referidas en el Artículo anterior SR encuentran
obligados a implementar programas, medidas y sistemas p,Jra prevenir, controlar y
corregir sus emisiones, a fin de que éstas no rebasen los par.srnetros establecidos por
las Normas Oficiales Mexicanas.

ARTICULO 179.- Todos los establecimientos cornercialos o de servicio, que
produzcan emisiones de olores desagradables o nauseabundos, deberán contar con

un programa de mitigación y con los sistemas y equipos necesarios para evitarlos y
controlarlos dentro del plazo que al efecto le señale la autoridad ambiental municipal

AFTlcUlO 180.- Cuando se estén llevando a cabo actividades que geoeren olores
desagradables y nauseabundos, no tolerables y que se perciban en un radio de
cincuenta metros fuera de la propiedad donde se ubica la fuente, la autoridad

ambiental municipal deberá requerir di propietario o rt'sponsable, a fin de que

establezca un programa e instale los sistemas o equipos necesarios para su control.

F.n CZ1S0 de denuncia reiterada y justificada, así como la violación al presente Artículo

sera motivo de la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones que señala este
Kí.:ulamcnto.

ARTICULO 181 - En caso de que l.». olores sean pro-o.iados por sustancias o

acuvutade-s altamente riesqosas. 1<3autoridad ambienta! mmicipa¡ dará aviso a la

aulondad estatal o federal segun corresponda. para que r.pliquen lasmedjdas de
sequndad que correspondan.

¡\RTlCULO 182.- Queda prohibida la errusión de energia lununica que sobrepase los

doxcicntos cmcuenta lux de luz conn.iua o Cien lux de lu.: Intermitente, rnec.lldos al

!ímlte de propiedad. cuando la uurmnaoón se dmja a 1.1':; habií actones vecmas y
provoque molestias a sus habitantes o hacia la /1;1 pública o provoque
deulurnbr arniento.

f\H TlCUlO 183.- Que-da prohibida la realiZ<Jción en la vía publica de actividades que

qcnere n contaminación por energía lurnirnca, excepción h"cha de la construcción de
obras en la que se demuestre la impostbilídad técnica d~~rraüzar estas trabajos en

arPas cerradas, siempre que se adopten las medida', necesarias para ev.tar
dc slumbrarnientos.

Capitulo V

Prevención y Control del Riesgo Ambiental

ARTíCULO 184- la autoridad ambiental municipal podrá estabtecer acciones de
prevención y control d" emergencias y contingencias ambientales cuando por la
magnotud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente afecten
directamente a los habitantes del Murncrplo, para tates efectos se podrá coordinar con
la autoridad estatal o federal correspondiente, así como con las instituciones y
organismos de tos sectores social, público y privado,

ARTiCULO 185.- Cuando la regulación de actividades que no sean consideradas
como riesgosas puedan generar daños en los ecosistemas o en el ambiente dentro.de
su jurisdicción, la autoridad ambiental municipat podrá establecer las medidas
necesarias coordinándose con la autoridad estatal y las instituciones y organismos de
los sectores social, público y privado.

ARTICULO 186.- Todo establecimiento cuya actividad pueda poner en peligro la
seguridad e integridad de la población, deberá contar con un programa de riesgo
ambiental, que deberá hacerdel conocimiento de la autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 187.- Se prohibe establecer y operar estaciones de 'suministro de
combustibles de cualquier indole, en predios colindantes a otros de usos mercantiles,
industriales o de servicio que impliquen procesos de fundición o generadores de
partículas sólidas incandescentes.

ARTiCULO 188.- las empresas o establecimientos distribuidoras de gas licuado
presurizado de uso doméstico no deberán trasvasar en via pública o en otras áreas no
autorizadas a depósitos no estacionarios o a los recipientes de vehiculos automotores.

ARTíCULO 189.- los establecimientos semifijos O ambulantes no deberán utilizar
recipientes con gas licuado o petróleo de capacidad mayor .3veinticinco kilogramos.

ARTICULO 190.- los recipientes de gas licuado o petróleo que utilicen los
establecimientos serniñios o ambulantes deberán ubicarse en compartimienlos
independientes y ventilados; utilizar un regulador de presión; utilizar medios de
conducción de tuberia de cobre, manguera de alta presión o de otro material que por
los avances tecnológicos cumpla igualo mayor la seguridad; y, mantener su pintura en
buen estado para evitar la corrosión.

ARTICULO 191 - los establecimientos comerciales y de servicios ubicados en zonas
habñacfonales no deberán USar depósitos de gas licuado o de petróleo con capacidad
mayor a los trescientos litros o ciento cincuenta kilogramos.

ARTICULO 192.- las empresas de servicios y comercios que por SUg caracteristicas
del giro necesiten llevar a cabo pracucas contra incendro uto'izando para ello
extinguídor:es deberán solicitar la autorización y evaluación. por parte de la autoridad
ambiental municipal.

,\RT ICUlO 193 - los propietarios de los edificios mayores de tres niveles deberán
presentar ante la autoridad arnbiental municipal el estudio de riesgo respectivo.

ARTiCULO 194.- El propietario o responsable de los establecimientos del giro de
recuperación de materiales para recrclar, particularmente aquellos que resullan
flamales, deberá dotar su área de almacén con muros cortafuegos cuando estén a la
Intemperie, prioritariamente cuando coincidan con los límites del predio.
independientemente de los USos del suelo y destino de los inmuebles vecinos.

ARTICULO 195- A efecto de prevenir y contrarrestar siluaciones de peligro en las
zonas de riesgo, los ocupantes y propietarios de los predios localizados en dichas

zonas están obligados a cooperar, de manera coordinada con la autoridad ambiental
municipal, en la implementación de los planes de prevención, auxilio y 3POYOante
situaciones de emergencia.

Titulo Quinto

De la Participación Social y la Información Ambiental

Capitulo I

De la Participación Social y Denuncia Popular

SECCION I

De la participación social

ARTICULO 196 - La autoridad ambiental municipal promoverá y garantizara la

participación corresponsable de la sociedad en la planeacion, ejecución y evaluación
de la política ambiental.

ARTICULO 197.- Para erectos de! Articulo anterior. la autoriclad ambiental municipal:

I Promoverá la partícipac.ón de los sectores social, privado, instituciones
~c~démic;]s, grup?s y org~:m¡zaciones sociales legalmente constituidas, pueblos
mdlgenas y demas Interesados para que manifiesten su opinión y formulen
propuestas;

JI. Ce!ebr~r<í convenios con ~edlos de cornunicación para la difusión y divulgación
cie accione, de preservacron y protección al ambiente;

111. Promoverá la apertura de espacios en los diferentes medíos de comunicación
en temas ambientales;
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IV Impulsará el fortalecimiento de la cultura ambiental, a través de la realización de
acciones conjuntas con diversos sectores de la sociedad para la preservación y
restauraci6n del ambienle, el aprovechamiento racional de los recursos
naturales y el manejo adecuado de los reslduos sólidos urbanos, sustancias
riesgosas y emisiones. Para ello, podrán en forma coordinada, celebrar los
acuerdos respectivos; y

V Coordinará y promoverá acciones e invers iones con las personas físicas o
jurídicas colectivas, cor instituciones académicas y demás personas
interesadas para fa preservación, restauración o protección al ambiente.

ARTiCULO 198.- La autoridad ambiental rnunicipaten términos del Articulo 60 del

presente reqtarnento podrá entreqar reconocimientos a las personas físicas o jurídico
colectivas. grupos y sectores de 13 sociedad que participen en programas, proyectos y
acciones de conservación, protección y mejorarriento del ambiente que permitan

prevenir. controlar, abatir, o evitar la conlaminac ón, propicien el aprovechamiento

racional de los recursos naturales o protejan los ecosistemas del territorio municipal. Al

efecto se constituirá el Consejo Consultivo Municipal de Gestión Ambiental que estará

integrado por:

1. El Presidente Munic,'pal;

11. El Director de Protección Ambiental y desarrollo sustentable del Municipio;

111. Organismos no gubernamentales y sociedad en general;

IV. Instituciones educativas y colegios de profesiorustas: y
V. Instituciones públicas y privadas.

ARTiCULO 199.- El municipio promoverá la participaci6n y corresponsabilidad de la

sociedad para la conservaci6n, protección, rehabilitaci6n y mejoramienio del ambiente
y la prevenci6n y atenci6n de los oroblemas ambientales a través de las acciones que

llevará a cabo la autoridad ambiertal municipal.

SECCION 11

De la denuncia popular

ARTiCULO 200.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales,
asociaciones y sociedades, podrán denunciar ante la autoridad ambiental municipal
lodo hecho.acto u omisión que oroduzcao puede producirdesequilibrioecológíco,
daño al ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las disposiciones del
presente Reglamento y de los demás ordenamientos que regulen materias
relacionadas con la protección al ambiente, la preservaci6n y restauraci6n del
equilibrio ecológico.

SI la denuncia fuera presentada ante la autoridad federal, estatal o cualquier otra
dependencia distinta <.J la autoridad ambiental mun cipal, deberá ser remitida a t.>s~a
para su atención y seguimiento.

ARTiCULO 201.- La denuncia popular podrá ej'lrcitarse por cualquier persono.
bastando que se presente por escrito y que contenqa:

El nombre o razón social. domicilio, teléfono o correo electrónico si lo tiene,
identificación oficial del denunciante y. en su caso, de su representante legal;

Los actos, hechos u ornisior.es denunciados:

111 Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente
contaminante: y

IV. Las pruebas que en su case ofrezca

No se admilirán denuncias notoriamente irnprocede ttes o infundadas, ni aquéllas en
los que se advierte mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición. lo cual
se nolificará al denunciante.

Si el denunciante solicita por escnto a la autoricad ambiental municipal guardar
secreto respecto de su idenlidad, por razones de su segundad e interés particular,
ésta llevará a cabo el segui miento de la denuncia. conforme a las atribuciones que el
presente reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables le. otorgan.

Asimismo, podrá formularse la denuncia por via lelef6nica, en cuyo supuesto, el
servidor publico que la reciba, levantará acta circunstanciada y el denunciante deberá
ratificarla por escrito. cumpliendc con 105 requisitos establecidos en el presente
Articulo, en un término de tres días hábiles siguientes a la formulación de la denuncia
En caso de- no dar curnplirnientc a lo anteriorme lle señalado. se tendrá por no
interpuesta la denuncia, sin perjuicio de que la autoridad ambiental municipal
investigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia.

La autoridad ambiental municipal podrá atender y dale seguimiento a denuncias que
sean formuladas a través de los medios de comunica :ión

ARTiCULO 202.- La autoridad anbiental rnunicipa.. una vez recibida la denuncio,
acusará recibo de su recepción, fa registrará o le asignará un número de expediente y
posteriormente procederá a verifjcar los hechos denunciados para determinar lo
correspondiente.

La verificación de los hechos derunciados. se f8aizariÍ por conducto del personal
debidamente autorizado, el cual contará con el documento oficial que lo acredite o
autorice a practicar la misma. así como la orden escrita debidamente fundada y
motivada expedida por autoridad competente. en la que se precisará como objeto de
13diligencia, los hechos denunciados que habrán de verificarse.

í\1 iniciar la verificación, el personal actuante se ider tiíicará y entregará a la persona
con quien se entienda la dIligencia copia de la orden mencionada, acto seguido se
levantara un acta circunstanciada en donde se haga constar los hechos u omisiones
que se hubieren encontrado durante la diwgenCla.

En caso de recibirse des 0 más denuncias por los mismos hechos, actos u omisiones
en el mismo sitio, se .icordará la acumulación en un sólo expediente, debiéndose
notificar a los denunciantes el acuerdo respectivo.

Si la denuncia presentada fuese de la competencia de otra autoridad, la autoridad
ambiental municipal acusará de recibo al denunciante. pero no admitirá la instancia y
la turnará dentro de qumce días hábiles siguientes a la autoridad competente para su,
trámite y resolución. notificándole de tal hecho al denunciante mediante el acuerdo de
no admisión fundado y motivado.

ARTiCULO 203.- Una vez verificados los hechos denunciados, la autoridad ambiental
municipal dentro de los quince días hábiles siguientes a su verificación, notificará al
denunciante el acuerdo de calificación correspondiente, señalando el trámite que se le
dé a la denuncia

Posteriormente, la denuncia se hará del conocimiento de la persona denunciada, a las
autoridades a quienes se imputen los hechos denunciados o a quienes pueda afectar
el resultado de la acción emprendida, a fin de que presenten los documentos y
pruebas que a su derecho convenga en un plazo máximo de 5 dfas hábiles, a partir de
la notificación respectiva.

ARTICULO 204.- El denunciante podrá coadyuvar con la autoridad ambiental
municipal aportándole las pruebas, documentaci6n e informaci6n que estime
pertinentes hasta antes de la resolución de la denuncia popular. La autoridad
ambiental municipal deberá manifestar las consideraciones adoptadas respecto de la
información proporcionada por el denunciante, al momento de resolver la denuncia.

ARTICULO 205.- La autoridad ambiental municipal podrá solicitar a las instituciones
académicas, centros de investigaci6n y organismos de los sectores público, social y
privado, la elaboraci6n de estudios, dictámenes, opiniones técnicas o perrtajes sobre
cuestiones planteadas en las denuncias que le sean presentadas.

Las demás áreas del Municipio, podrán coadyuvar para aportar irlformaci6n que
pemnita resolver la atención de las denuncias.

ARTICULO 206. - En caso de que se admita la .nstancia por presuntos incumplimientos
al presente Reglamento y demás disposiciones legales que resulten apticables, se
deberá hacer del conocimiento del área de mspección y vigilancia para iniciar los
procedimientos que fueran procedentes.

Una vez realizado el acto de inspección y Vigilancia, el área correspondiente deberá
hacerla del conocimiento del área que remitió la denuncia de su actuación, para que a
su vez resuelva la misma, considerando las manifestaciones vertidas y las pruebas
ofrecidas por el denunciante y por el denunciado, e informe mediante el acuerdo
respectivo debidamente fundado y motivado. el trámite dado a la denuncia.

ARTiCULO 207- Si del resultado de la investigaci6n realizada por la autoridad
ambiental municipal, se desprende que se trata de actos, hechos u omisiones en que
hubieren incurrido autoridades federales, estatales o municipales, ésta emitirá las
recomendaciones necesarias para promover ante dichas autoridades la ejecución de
las acciones procedentes.
Las recomendaciones que emita la autono.u: ambienta! murucípal serán pubticas.
autónomas y no vinculatorias

ARTICULO 208.- Una vez verificados los hechos. actos u omisiones que dieron origen
a la denuncia popular, la autoridad ambiental municipal ordenará Se cumplan las
disposiciones previstas on este Reglamento, con el objeto de preservar el equilibrio
ecológico y la protección al ambiente: en caso de que no se encontrarán evidencias o
la fuente contaminante, es decir, que la denuncia no implique violaciones a la
norrnatwidad ambiental, ni afecte cuestiones de orden público e interés social: la
autoridad ambiental municipal le otorgará un plazo de cinco dias hábiles al
denunciante para que emita las observaciones ,]1 respecto, transcurrido dicho término,
se emitirá el acuerdo donde se dé por concluida la atención de la denuncia.

ARTICULO 209.- Los ex pe.dientes de oenur.cr r popular que hubieren s.do abiertos,
podrán ser concluidos por \ZlS siguientes caUSZl5

Por incompetencia del Municipio para conocer de la denuncia popular
planteada;

11. Por haberse dictado la recomendación correspondiente a las autoridades
federales, estatales o municipales involucradas;

111. Cuando no existan contravenciones a Id norrnatividad ambiental:

IV Por falta de interés del denunciante en lo'> términos establecidos;

V Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de expedientes:

VI Por haberse solucionado la denuncia popular mediante conciliación entre las
personas;

VII Por la realización O€ un acto de inspect.icn y vigilancia;

VIII Por desistimiento uei denunciante; y

IX Cuando eXista imposibilidad material dt' r.ractícar el acto de inspección

ARTíCULO 210· Las autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos
municipales. o que por razón de sus funciones o -actividades puedan proporcionar
información pertinente, deberán cumplir en ~;U';términos, con las peticiones que la
autoridad ambiental municipal les formule en tal s-entido.

Las autoridades y servidores públicos a los que se les soticite información o
documentación que se er.tirne con carácter reservado. conforme a lo dispuesto en la
legislación aplicable, lo comunicarán él la autoridad 3mbienl:J1 municipal En este
supuesto, la autoridad .rrnbiental municipa¡ deberá man-jar 13 inform.ición
proporcionada bajo la rna.. estricta confkíencialidad

ARTiCULO 211.- La autoridad ambiental municipal en el ámbito de sus atribuciones
está facultada para iniciar las acciones que procedan ante las autoridades
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competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisio4es que conslity¡an
violaciones a la legislación administrativa o penal. '

ARTIcULO 212,- Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que
procedan, toda persona que contamine, deteriore el ambiente o afecte los recursos
naturales o la biodiversidad. será responsable y estará obhgada a reparar los daños
causados, de conformidad con la legislación civil aplicable,

El {e/inino para demandar la responsabilidad ambiental será de dos años. contados a
partir del momento en que se produzca ,,1 acto, hecho u omisión correspondiente,

Capitulo 11

De la Información Ambiental

ARTIcULO 213,- la autoridad ambiental municipal integrara y operará un Sistema de
Información Ambiental, en coordinación con el Sistema Est~tal de "Jnformación
Ambiental y de Recursos Naturales, el cual tendrá por objeto (registrar, organizar,
aClualizar y difundir la información ambiental del Municipio, ,

En este Sistema de Información Ambiental, se integrarán entre otros aspectos.
información relativa a los inventarios de recursos naturales existentes en el territorio
del Municipio; de las áreas naturales protegidas; del ordenamiento ecológico local; del
rnorutoreo de la calidad del aire yagua, asi como del registro de emisiones y
transferencia de contaminantes; de la gestión integral de residuos sólidos urbanos,
incluyendo la situación local, el inventario de los residuos generados, la infraestructura
para su manejo y las tecnologlas utilizadas; programas y acciones que realice la
autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 214,- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades ambientales
pongan a su disposición la información ambiental que les soliciten, en los términos I

previstos por este Reglamento. En su caso, los gastos que se generen, correrán por
cuenta del solicitante,

I
Para los efectos de lo dispuesto en este Reglamento, se considera información
ambiental, cualquier información de que, dispongan las autondades ambientales en
materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y recursos naturales de la' jurisdicción del
Municipio,

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando
claramente la información que se solicita y los motivos de la petición. los solicitantes
deberán identificarse indicando su nombre o razón social y domicilio:

ARTICULO 215,- las peticiones de información ambiental, se formularan por escrito,
pudiendo utilizarse cualquier medio que permita acreditar su autenticidad y deberán
contener por lo menos los siguientes requisitos:

L Nombre de la autoridad, dependencia o entidad destinataria;

IL Nombre completo, nacionalidad e identificación, 'en su caso, del o de los
solicitantes, así como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones;

111. Nombre del representante común cuando fueran varios los solicitantes,

IV, Causa o motivo de la petición, especificando claramente la información que se
solicita; y

V, Firma o huella del o los petícionanos.
1

Cuando la petición sea formulada por varias personas, deberán desiqnar a un
representante común y en caso de no hacerlo, la autoridad ambiental municipal I¡-.;
designará uno.

De Igual manera, cuando los peticionarios no señalen uornicitio para oír cuas y
notificaciones en el lugar donde radique la autoridad ambiental municipal, la;:;
notificaciones se le harán por los estrados de la misma.

Arn ICUI O 216,- Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no refleja los datos
necesarios con la suficiente claridad. la autoridad ambiental municipal deberá
hacerselo saber al solicitante. a fin de que corrija y complete los datos dentro de los
cinco días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación respectiva, advertido
de que si no lo hiciere se dejará sin efecto la petición, notrficándose su archivo con
expr-rsiór: da la causa, quedando a salvo sus derechos.

E:I solicitante puede desístirse de la petición presentada en cualquier momento, previo
a la resolución de su solicitud.

Af,lICULO 217.- la autoridad ambiental municipal negara 1" información solicitada
cuando

111

considere por disposición Jeqal, que la iníounación es coníidencial,
reservada o que por su propia naturaleza constituye un riesgo para los fines
lutelados por la t ey; y se pruebe que el riesgo. y IPs danos que potencialmente
:j.f": df.:riven del co~oclmiento de la información s~an superiores uf interés de
tactlitar al publico dicha iníorrnacion. \

:~e trate de información relativa a asuntos que sean.materia de procedimientos
adrnjnlstrativos. judiciales o de inspección '1 vigilanc;,:

Se trate de información aportada por terceros, cuando los mismos no estén
obligados por disposición legal a proporcionarla; I
Sea considerada como secreto comercial. industrial, fi~cal, bancario. fiduciario ti

otro considerado como tal por una disposición legal; !
~3etrate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda
causar daños al interés del MuniCipio o suponga un riC'?o para 5U realización; y

Se trate de información correspondiente a documentos o trámites que sean
parte de' un proceso deliberativo, previo a la n.ma de una decisión
administrativa. I

IV,

v

VI.

ARTICULO 216-· las autoridades ambientales deberán responder por escrito a los
solicitantes de información ambiental, en un plazo no mayor de veinte dias hábiles. a
partir de la fecha de recepción de;la petición respectiva,

los afectados por actos de la autoridad ambiental municipal regulados en este
capítulo, podrán interponer el recurso de revisión, oe acuerdo con lo dispuesto en este
Reglamento,

Quien reciba información ambienotalde las autoridades competentes, sera responsable
de su adecuada utilización y deberá responder por los dalias y perjuicios que se
ocasionen por su indebido manejo,

Titulo Sexto

De la inspección y vigilancia, medidas correctivas y de seguridad y sanciones
administrativas

Capitulo I

De la inspección y vigilancia

ARTICULO 219.- Parata verificación del cumplimiento de las disposiciones del
presente reglamento y las que de;él deriven, la autoridad ambiental municipal realizará
visitas de inspección y vigilancia en materia de protección ambiental dentro del
territorio, municipal, en el ámbito de su competencia y en el caso de detectar
infracciones cuya competencia no le corresponda, las turnara a la autoridad
competente.
ARTICULO 220.- La autoridad ambiental municipal, en el ámbito de su competencia,
realizará visitas de inspección en maleria de protección ambiental, por personal
debidamente autorizado, Dicho personal al iniciar la inspección' está obligado a
identificarse con la persona responsable o con quien atienda la diligencia, exhibiéndole
el documento oficial (credencial con fotografia) que lo acredite o autorice a practicar la
inspección, as! como orden de inspección escrita debidamente fundada y motivada,
expedida por la autoridad ambiental competente, en la que se precisará el lugar, área
o sitio que habrá de inspeccionarse y el objeto de la diligencia. le entregará copia de
la misma y requerirá al interesado para que en él acto designe dos testigos.

En caso de negativa del interesado, que dichos testigos designados se nieguen a
fungir como tales o no pudiese encontrarse en el lugar de la 'visila persona que pudiera
ser testigo, el personal autorizado podrá designarlos. haciendo constar tales hechos
en el acta que se levante, sin que esto nulifiqull los efectos del acta de Inspección,
Para tal efecto. se apercibirá a los testigos para que estén presentes durante el
desarrollo de la diligencia, .
ARTICULO 221,- la persona responsable o con quien se entienda la diligencia estará
obligada a permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a
inspección, en los términos previstos en la orden de inspecc:ión a que hace referencia
el Articulo anterior; asl como a proporcionar toda clase de información y
documentación que conduzca a la verificación del cumplimiento del presente
reglamento y demás disposiciones aplicables, con excepción a lo relativo a derechos
de propiedad industrial que sea confidencial conforme a la loy en la materia, debiendo·
la autoridad ambiental municipal mantener absoluta reserva, si asl lo solicita el
interesado, salvo en casos de requerimiento judicial.

ARTiCULO 222,- la autoridad ambiental municipal podrá solicitar el auxilio de la
fuerza pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas
obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente de las
sanciones a que haya luqar. '

ARTICULO 223,- De toda visita de inspección, el personal autorizado levantara acta,
en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se
hubieren observado en el lugar visitado durante la diligencia,

Concluida la visita de inspección, el personal autorizado, procederá a darle
oportunidad al visitado de hacer uso de la palabra para que manifieste lo que a su
derecho convenga, en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta y
para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o si lo prefiere haga uso de
ese derecho en el plazo legal resoectivo.

Posteriormente y una vez leida el acta. se procederá a firmar el acta por la persona
con quien se entendió la diligen,oia, así como por los testigos de asistencia y por el
personal autorizado, quien entregará el original de la orden de inspección y una copia
del acta de inspección al interesado.

Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negasen a firmar el
acta o el interesado se negase a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se
asentarán en ella, sin que esto afecte su validez. procediendo a dejar la
documentación en un lugar visible de donde se realizó la dili!lencia,

Si en el lugar o zona no se encontraré persona alguna para efectuar la diligencia, se
levantará acta de tal circunstancia. programando una subsiguiente visita de
inspección.

ARTiCULO 224,- Los requisitos minimos que contendrá el acla de inspección SOI1:

L Datos generales del visitado'

a) Nombre o razón socíal del establecimiento

b) Nombre del propietario del lugar, área- o sitio a inspeccionar o del
establecimiento,

c)' Ubicación deltugar, área o sino a inspeccionar o e~tá9lecimiento

d) Giro comercial, si lo hubiere,

e) Capital social.

f) Inversión estimada en el lugar o establecimiento,
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g) Documento con folio y fecha de donde se tomaron los datos. si existiese.

11. El fundamento legal del acta y la visita de inspección:

a) El lugar, área o sitio doode se levanta el acta.

b) Hora y fecha dellevantamienlo del acta.

e) Numero de folio, feché y nombre de la credencial con qUE-· ~c~ acredita el
personal actuante.

d) Numero de orden de inspección y fecha.

e) El objeto de la diligencia

f) El fundamento juridtco ,je la inspección

g) El nombre de la persona que atiende la d "gencla.

111, Nombre y domicilio de I:OS testigos;

I'I los hechos u omisiones que se observaron en E-l lugar inspeccionado;

V. El derecho de audiencia al visitado:

VI. Observaciones del inspector;

VII. Firmas de 105que intervinieron en el acta de inspección y

VIII, Hora de término de la diligencia.

AR r¡CULO 225,- Las visitas de inspección podrán ser ordinarias y extraordinarias'
Serán ordinarias las que se efectúen en dias y horas hábiles y extraordinarias las que
se realicen en cualquier tiernpo. Serán dias hábites todos a excepción de sábado,
domingo, dias festivos por Ley y los que por Acuerdo de Cabildo se declaren como
inhábiles, Son horas hábiles las que medien desde las ocho a las quince horas,

Una diligencia iniciada en horas hábiles, podrá concluirse y será valida en horas
innabiles, sin necesidad de determinación especial de la autoridad competente; de
igual forma, se podrá habililar dias y horas inhábiles para actuar o practicar diligencias
cuando hubiere causa justificada que las amerite, expresando ésta y las diligencias
que hayan de practicarse.

Cuando ocurra una causa justificada que impida la contin ación de la diligencia de
inspección en el mismo dia de su inicio, la autoridad ambiental municipal podrá
suspender la misma, circunstanciando la causa o motivo por la cual se interrumpe,
debiendo continuar la diligencia al día hábil" siguienle.

Se podrán levantar actas complementarias cumpliendo con las mismas formalidades
que para las visitas de inspección. en las que se harán constar hechos u omisiones
distintos a los verificados en una visita previa, que pudieran ser constitutivos de
infracciones al presente Heglamento y demás disposiciones legales aplicabtes.'
pudiéndose acumular dichas actas para ser integradas en un solo procedimiento
administrativo.

ARTIcULO 226,- En aquellos casos en que medie una situación de emergencia,
urgencia o en caso de flagrancia, la autoridad ambiental municipal colnpetente podrá
realizarlas visitas de inspección s n sujetarse a los requisitos y formalidades para la
visita de inspección respectiva previstos en el presente Reglamento,

ARTicULO 227,- Recibida el acta de inspección, la autoridad ambiental municipal, en
caso de que existan infracciones a lo dispuesto en el presente Reglamento y demás
disposiciones que de é: emanen, emitirá un dictamen técnico en el que señalará las
infracciones detectadas y las medidas correctivas o de urgente aplicación y en su caso
las de seguridad que deberán implementarse y requerirá al interesado, mediante
acuerdo de emplazamiento debidamente fundado y motivado, notificado de manera
personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que en el termino de 5 días
hábiles, contados a partir de" dia si3uien!e en que reciba el ernp'azarruento, exponga
lo que a su derecho convenga en relación a los hechos u omisiones asentados en el
acta de inspección y en su caso aporte las pruebas que considere pertinentes asi
mismo adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación, en el
plazo que corresponda para su cumplimiento

En el término de 5 días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al
infractor, para subsanar las deficiencias e irrer,LII;:Jn:lades ot-served.rs este deberá
comunicar por escrito y en :forma detallada a lo .}lItoldad ambienta: '".'o:cipal. haber
ciado cumplimiento a las medidas ordenadas.

AI;TicULO 228.- Una vez notificado el acuerdo de emplazamiento y si el illf, lctor
solicita prorroqa res pecio di, los plazos señalados para la adopción de las medidas
correctivas, la autoridad ambiental municipal de manera fundada y motivada ante un
indicio y constancia de avance de IJ requerido, podrá olorgarla por única vez, la cual
no excederá del plazo inicialmente otorqado,

ARTIC¡)LO 229.- El infracto, podrá ofrecer las pruebas que considere necesarias de
conformidad con el Código de Procedimientos Civ les en el Estado de Tabasco,
mismas que serán desahogadas conforme al código citado, a excepción de la prueba
confesional a cargo de la autoridad ambiental municipal, que no se admitirá

AHTlcULO 230.- la autondad ambiental municipal podrá cuando "si lo Juzgue
necesario, solicitar debidamente fundada y motivada a otras autoridades federales o
estatales involucradas la remisión de informes u opiniones necesarios para resolver el
asunto, así como ordenar la práctica de las diligenci3s que estime necesarias, para
liegar al esclarecimiento de la verdad y con ello encontrarse en aptitud legal de emitir
una resolución definitiva.

AHTfcUlO 23\.- En caso de que nc existan infracciones a lo dispuesto en el presente
Reglamento y demás disposiciones aplicables, o bien el acto administrativo se h3Y~
expedido con error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el f.n del acto: la autoridad
ambiental municipal emitirá el acuerdo de archivo correspondiente debidamente
fundado y motivado. notificado de manera personal o )or correo certificado con ac..se
de recibo

ARTíCULO 232- Cuando 1.'1) los escritos qur- ~)resenten los infractores no ';e acredite
la representación de la.. p(;rsonas Jurídicas colectivas, antes de la ootit.cacrón del
acuerdu de ernplazarnieru». la autoridad ambiental municipal deberá prever¡u a los
interesados por escrito y por una sola vez, paca que subsanen la omisión dentro del
término de 5 días hábiles, contados a partir de que haya surtido efectos la notiñcac.ón:
en tanto no se acordará la admisión del escrito, quedará en suspenso y se reanudará
a partir del día hábil inmediato Siguiente a aquel en el que el infractor conteste, en
caso contrario. transcurndo el plazo correspondiente sin desahogar la prevención. se
desechara el escrito.

ARTíCULO 233. Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el rnü actor. a
través de los acuerdos do trámite respectivos o en caso de que no se haga u-,o del
derecho de audiencia, s,; uondran a su disposición las actuaciones para que en un
plazo de tres días hábile.. presente por escrito S~jS alegatos

ARTíCULO 234.- Cuando se trate de segunda o posterior inspección para vellÍ,cal el
cumplimiento de medidas correctivas ordenadas en el acuerdo de emplazamiento, que
no sean documentales, que se haya realizado de conformidad a las formalidades
establecidas para realizar visitas de inspección y del acta correspondiente se
oesprenda que' no se dio curnplirniento a las medidas previamente ordenadas, la
autoridad competente considerará dicha conducta como un agravante al Imponer la
sanción o sanciones que procedan

ARTICULO 235.- En caso de que el infractor realice tas medidas correctivas, las de
urgente aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere incurrido, previamente
a la imposición de una sanción y siempre que lo haga del conocimiento de la
autoridad dentro del plazo otorgado por ley, ésta deberá considerar tal situación como
atenuante de la infracción cometida.

ARTICULO 236.- Una vez recibidos los alegatos o vencido el término otorgado par"
presentarlos, la autoridad ambiental municipal procederá en un término de treinta clias
hábiles siguientes a dictar la resolución administrativa, que será notificada al
interesado personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.

Durante el procedimiento administrativo y antes de que se dicte resolución, el
interesado o presunto infractor y la autoridad ambienlal municipal, a petición dG'1
primero, podrán convenir la realización rlf' las acciones de restauración o
compensación de daños necesarios para la corrección de las presuntas
irregularidades observadas.

ARTICULO 237,- La autoridad ambiental municipal previamente a la emisión de la
resolución administrativa, elaborará un dictamen técnico, en el cual se evaluarán
técnicamente las infracciones cometidas para efectos de determinar si se desvirtúan o
subsanan y si las medidas correctivas o de urgente aplicación fueron cumplidas o
incumplidas, para que posteriormente en la resolución administrativa correspondiente
se expongan los razonamientos técnicos y jurídicos respectivos y se determinen y
apliquen las sanciones a las que se hubiese hecho acreedor el infractor por
incumplimiento a las dispostoiones aplicables o, en su caso, se ordenarán las medidas
que deban llevar a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas y
ei plazo otorgado al infractor para satisfacerlas

Cuando en una misma acta se hagan constar diversas infracciones. las multas y el
monto total de ellas, se determinarán separadamente en la resolución respectiva

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas, de urgente aplicación
O subsane las irreqularidadcs detecladas en los plazos ordenados por la autoridad
ambiental municipal, ésta a solicitud de la parte Interesada, podrá modificar o revocar
la sanción o sanciones impuestas, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, y
no se trate de alguno de los supuestos por lo qUA se hubiera impuesto una medida de
seguridad.

Si la autoridad ambiental municipal en el ejercicio de sus facultades de inspección y
vigilancia constata conductas delictivas, lo hará del conocimiento del MinisteriO Público
respectivo.

ARTICULO 238.- Cuando se trate de posterior inspección para verincar el
cumplimiento de medidas correctivas ordenadas en la resolución administrativa o en el
acuerdo de emplazamiento respectivo, la autoridad ambiental municipal deberá
substanciar el procedimiento administrativo, de conformidad a las formalidades
establecidas en el "res ente capitulo.

Cuando del acta correspondiente se desprenda que no se ha dado cumplimiento a I"s
medidas previamente ordenadas, la autoridad podrá imponer, además de la sanción o
sanciones que procedan. una multa adicional por cada día que transcurra sin
cbedecer el rn.mdato. su. que el total de las multas exceda del monto Ii 1,'L(irl'.o

permitido

Capitulo ti

De las Notiñcacioncs

ARTiCULO 239.- Las notificacrones de los .ictos derivados del procedimiento
inspección y vigilancia, se realizarán

Personalmente o P(;' correo certificado (;I)rl acuse de recibo, cuando S(~ Ir,'JtC' (!(;
ernptazarnientos. prevenciones y resolucones adrnmistrativ.is J(;f¡nltl'Ja(~, :',Ifl

perjuicio efe que la r.onficacion de estos ar.tos pueda efectuarse en IJ~; GtlC:ll,iC~

de las unidades. .rdrninistrativas cornpeteutes de la autoridad arnj)I,~n~,d
municipal. si las pt:rsonas a quienes de-ba notificarse S>~ presentan un
mismas. En este último caso, se asentará la razón correspondiente;

Por los estrados. en la unidad adrnirus.rativa competente de la .iutond.: 1
ambiental, CUando I j persona 3 quien deba notificarse nu pueda ser ubicad.r
después de iniciadas I.Js facultades de inspección, vigilancia o veriricar.ión a la'3
que se refiere el presente Titulo, o cuando nc hubiera señalado domicilio en la
POb:~(.10n donde se ,?ncuentre ubicada 1;:1sede de la autoridad ordenadora:
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111. Por edicto. cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso
cuando la persona a quien deba notificarse haya desapareckro, se ignore su
domicilio o se encuentre en el extranjero. sin haber dejado representa-ue le3al .'
autorizado para tales efectos

Tratándose de actos distintos a los señalados en Id fracción I de esle Articulo.
las notificaciones podrán realizarse por estrados. el cual se fijara en lugar
visible de las oficinas de las unidades administrativas de la autoridad ambiental
municipal. De toda notificación por estrados, se agregara al expediente un tanto
de aquel, asentándose ta razón correspondiente; y

IV Por instructivo, solamente en el caso señalado en el tercer párrafo del Articulo
siguiente del presente Rf~glamento.

ARTIcULO 240.~ las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado
o en el último domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado en la
población donde se encuentre la sede de las unidades administrativas de la autoridad
ambienlal municipal. o bien, personalmente en el recinto oficial de éstas, cuando
comparezcan voluntariamente a recibirlas, en los GOS primeros casos el notificador
deberá cerciorarse que se trata del domicilio del interesado o del designado para esos
efectos y deberá entregar el onginal del acto que se notitiquey copia de la constancia
de notificación respectiva, asl corno señalar la fecha y hora en que la notificación se
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona COn quien se entienda la
diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que elto
al"d~ su validez.

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notiñcad.r u
su representante le~al; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con ClI<..i:qU:Cr
¡Jersona que se encuentre en el domicilio para que el interesado espere a una hora fija
del dia hábil siguiente. Si el domicilio se encontraré cerrado, el cilatorio se dejara en
un lugar visible del mismo, o con el vecino más inmediato.

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el cita torio, la notificación se
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la
diligencia y de negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el
domicilio, se realizará por instructivo, et cual se fijará en un lugar visible del domicilio o
con el vecino más cercano, lo que se hará constar en el acta de notificación, sin que
ello afecte su validez.

De las diligencias en que conste la notificación. el notiñcador tomará razón por escrito.

ARTiCULO 241.- las notificaCliones por edictos se realizarán haciendo publicaciones
que contendrán un resumen de los actos por notificar. Dichas publicaciones deberán
efectuarse por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los periódicos de mayor circulación en el Estado.

ARTICULO 242.- las notificaciones personales surtirán sus efectos el dia en que
hubieren sido realizadas. los plazos empezarán a correr a partir del dia nábil siguiente
a aquel en que haya surtido efectos la notificación.

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado, la que conste en el acuse
de recibo. •

En las notificaciones por edictos, se tendrá como fecha de notificación la de la última
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Estado.

Las notificaciones por estrados. surtirán sus efectos al dia hábil siguiente al de la
fijación del mismo.

ARTICULO 243.- Toda notificación deberá electuarse en un plazo máximo de treinta
días hábiles, contados a partir de la emisión de la resolución o acto qlie se notifique y
deberá contener el texlo integro del acto. asi como el fundamento legal.

Capitulo 111

Medidas de seguridad

ARTICULO 244.- Son medidas de seguridad las disposiciones de inmediata ejecución
que dicta la autoridad municipal para proteger el interés público, cuando se produzca
un desequilibrio ecológico, daño o deterioro grave a los recursos naturales. casos do
contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes,
o para la salud pública; en estos casos, la autoridad ambiental municipal para evitar
que se sigan provocando, en el ámbito de su competencia, en el procedimiento de
inspección y vigilancia, debidamente tundada y motivada podrá ordenar alg".ca o
algunas de las siguientes medidas de seguridad

La clausura temporal o definitiva, parcial o total de los establecimientos. obras
actividades o fuentes conlaminantes. as! como de las instalaciones en que se
manejen residuos cólidos urbanos. o se oesarroüen las obras o acu :!d~l{j(}:~q,:,
(1..'ntu~iar a los supuestos a que se refiere el primer párrafo de éste Artic..«.

la clausura respectiva sp electuará expresando los motivos y el tundarne.ito pt¡:
los cuales se aplica dicha medida.

11. la suspensión temporal o definitiva, parcia: o total de trabajos, procese"
servicios u otras actividades respectivas

HI El. aseguramiento precautorio de materiales. bienes muebles, vehículos.
maquinaria. utensilios o instrumentos directamente relacionados con la conducta
que de lugar a la imposición de I() Im:dtda de s8g11ridad:o

rv Le] neutralización o cualquier ;n:.jón an<ilo9él Que permita impedir que se conunú-.
en la realización de la obra o Zlctj~IJ,)(j y ';,¡ene,cn [os efectos previstos 01\ f:st'j
Articulo.

Asimismo, la autonoad ambiental lTIl.ifilclpal peora promover ante la autondao

competente, la ejecución de ~119un¡:} o algunas de las medidas de seguridad qU0 58

establezcan en sus ordenamientos

las mcdrc.is de seuuridad urd\~nadas por la autoridad ambiental municipal, 5011 d¡;

imnedi.rta i;JecuClon. tienen c.u.icte: preventivo y en su caso correct.vo

A~TlcULO 245 - Cuando 1.•. .ulcridad arnbienlal rnunicipal ordene alguna de las
nieurdas de seguridad prevrst.... en este Reglamento deberá mdicar al Interesado. la::>
acciones que debe lIi-~var a LH¡v para subsanar IJ:, irregularidades que motivaron ~(l

imposición de dichas medida. .. as! como los plazo.. para su realización Cuando se
compruebe el cumplimiento dado a las medidas de seguridad. la autoridad arnbiental
municipal, ordenara el retuo de la medida de s.equricí ad impuesta.

ARTíCULO 24()_- En el caso de vehiculos automotores que no cumplan con los
programas, mecarusmos o Ijl~,pos¡c¡ones expedidas para disminuir las emisiones
provenientes de fuentes móviles ostensiblemente contaminantes, procederá el
aseguramiento de los mismos, previa orden debuí.r-nente fundada y motivada de Id
autoridad ambiental municipal, quienes para el ejercicio de sus atribuciones se
coordinarán con las autoridades co npetentes.

ARTiCULO 247.- Cuando se orden" como medida d" segundad la clausura temporal o
definitiva. parcial o total, en su e..ecucion el personal autorizado deberá seguir las
forrnalidades para la visita de inspección previs.tas en el presente reglamento,
debiendo proceder a la colocac ón eJe los selle-s de clausura, levantando acta
Circunstanciada de la diliqenca

la autoridad ambiental munk.rp.il podrá verificar en I;ualquier momento el estado físico
de los sellos de clausura que huyan sido colocados. En el caso de que alqt.no de ellos
se encuentren en mal estado tisico o ya no existan un el sitio donde fueron colocados,
se podrá ordenar la reposición del o de los mismos

Asi mismo tratándose de levantamiento de los sellos de clausura, el personal
auroriz ado levantará un act.r circunstanciada de la diligencia, siquiendo las
Io.mahd.ruc , del procedmueo.o uc lIiS¡j' :', :11 Inr ::)

1\ ¡J8liL,.JI, ut;1 PIt:'>Ljl,tU 11111<JCTUIll~bidclr;¡entl~ jusllflr:aua S8 podrán permitir 81 acceso
o levantar los sellos de ctausu.a de manera temporal para la realización del
curnplirruento de alguna medida correctiva ordenada por la autoridad ambiental
municipal, pero una vez re atizaca la misma, se procederá a la colocación, de los
mismos.

Capitulo IV

Sill1CtOnes Administrativas

ARTiCULO 2,18- L3S violaciones a las disposiciones del presente Reglamento y
demás que de el emanen, ~;8rán sancionadas ;¡(j¡ninistr<:ltivamente por la autoridad
ambiental municipal, con una o varias de Ii'JSsiquu.ntes sanciones:

1. Amonestación con ape rc.ibimíento.

11. Multa por el equivalente de 20 a 20.000 di"" de salario rninuno qeneral vigente
en el Estado al rnorneutc de imponer la sane;':n;

111. Clausura temporal o ddlflit¡va, parcial o total .nrando:

a) El infractor no hubiee cumplido en k.s plazos y condiciones impuestos
por la autoridad con las medidas correctivas y de seguridad ordenadas:

b} ¡:n los casos de reincidencia, cuando las infracciones generen efectos
negativos al ambiente; y

c) Se trate de des.obediencia reiteraud 1 -n dos ocasiones. al cumplimiento
de alquna o al~JuIIJS medidas corroctr .•as o de seguridad impuestas por
la autoridad.

IV Suspensión. revocaci..o o cancelación de l,} autorización, licencia o permiso
expendida por la autorirtad arnbiental rnunrc.cal. o en su caso se solicitará a la
autoridad que la hubiere expedido

ARTíCULO 249.- Para la .rnposición de sanciones por infracciones al presente
Reglamento, se tornara en cuenta;

La gravedad de la Infracción en grave, moderada o leve, considerando los
unpactos ambientales que se hubicr.rn pro.Iuc-Jo o puedan producirse;

11. las condiciones económicas del infractor;

111. La reincidencia. si la hlltJí!~re

IV El carácter intencional o 11é_-glig2nte de 1;) ;Jr ción u omisión constitutiva de la
infracción:

V. E.I beneficio económico que se obtuvo por el ir. ractor.

ARTiCULO 250.- En caso de reincidencia el rnonlo de la mulla podrá ser !last;) por
dos veces la cantidad oriqinalmsnle impuesta, sin exceder del doble del máxnuo
perrnitido. muependientemente de la clausura deímitiva.

Se considerara rlnncidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que
~!:pJ!quen intr acciones a un mismo precepto, es decir Que habiendo cometido una
¡::lUL:l:lón di í)lt~:'\;'lh~ r'::egld'llr I¡!O y por id cual ',p' le hubiere sancionado a llc,ljés de
lI:I, 1\·:-.()~UciC¡lé1dlllllllstratlvd que fuese Ut';:c.!ar<1l.L¡'Irme. cometiere llueva infraccIL:~ JI
l{eglalllento citado al rnisrr« precepto. en un pe-riodo de tres años, contados d pur¡u
cie que la resolución :-.¡lnciofl-lt;jrl~~hubld"-! qucoz¡dc' Iirrne

Ar~rícULO ?'")1 - Cuando S(: fiar} .ncur.ido en lnfr3cción a este rr.-:qlJ.!nento por caso
fortuito o fW:ila mayor debld~1I11E..,)teac.cc.tado ,,¡empre que se hayan aplicado por
81 íníractor 1;1,;rneuidas COI recuvas neccsarié.ts p.rra reparar los d<1110S causados iJI
arnbier ae. p.evio J que 1] au~orld:)d haya n[¡lificado al infractor la rus olucióu
administrativa respectiva. la autoridad amb.entat municipal no unpondrú sanc.on.

ARTICULO ¿~)2,- Los inqre vo. c ue se obtenqot le las mulras 1JC'f mfracc.ones a lo
dl~~¡;~¡('sIOen este realamerllo, -:;p. desljnar~n :-1 ·1p.sarrollar proUI:Jnl.J:) y PluYt:ct(;~.
V:I\LUlcl(j:¡·, '~'()n la prott-:CClón éll;~bil;:ltal y tk los li:CJI"SO;, naturales
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AlnicULO 253.- Cuando proceda como salmón la clausula temporal o definitiva, total
o parcial, el personal comisionado para eje:utarla deberá cumplir con las mismas
formalidades que para las visitas de inspección previstas en el presente reglamento,
debiéndose emitir la orden y levantar el acta respectiva,

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, deberá iudicarr,e
di infractor las medidas correctivas y las acciones que debe llevar a cabu para
subsanar las irregularidades que motivaron dicha sanción, así como los plazos para su
ro atizución.

AI~TlcUlO 254.- La autoridad ambiental m rnicipa! a solicitud del infractor, poo.ú
010l9J[ a éste la opción de conmutarla multa, realizando inversiones equivalentes vn
13 adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección
preservación o restauración elel ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando
no se trate de alguno de los supuestos por los que se aplique alquna medida de
sequrtdad. previstos en el presente reglamente

La conmutación deberá solicitarse en un plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que impuso la multa que corresponda y ante ta
autoridad que la emitió.

ARTicULO 255,- la solicitud de conrmración. deberá ser acompañada con un
proyecto que contenga las actividades a realizarse en beneficio del ambiente.
debiendo contener lo siguiente'

Explicación detallada de todas y cada lIla de las actividades que se requieren
para llevar a cabo el proyecto;

El monto lotal que se pretende invertir, mismo que deberá ser mayor o igual ,JI
de la multa impuesta, precisando el costo unitario de los mate •.iales, equipos y
mano de obra que en su caso requiera Iz ejecución del proyecto;

111. El lugar, sitio o establecimiento donde se pretende ejecutar;

IV. Un programa calendarízado de las acciones a realizar en el proyecte. dentro d.
un termino de seis meses corno máximo: y

\1 La descripción de los posibles beneficies ambientales que se generarían con
motivo de la implementación del proyecte.

No se autorizarán solicitudes con inversiones previamente realizadas, ru aquou.is qu:
1(/1 );111 retación con las irrequtaridades sanclona fas o con las obligaciones que rel li'V

.•; correspondan realizar

Cuando la solicitud no cumpla con las especficaciones necesarias, deberá preverur a
los promoventes y una vez desahogada la prevención se turnará a su superior
jerárquico para la' resolución correspondiente.

ARTIcULO 256,- la sanción impuesta por la aLtoridad ambiental municipal, quedará
suspendida durante el tiempo que tarde en ejecutarse las acciones correspondientes a
la conmutación, las cuales no deberán exceder del plazo previsto en el programa
calendarizado,

Vencidos los plazos para la reatización de las actividades derivadas de las
conmutaciones otorqadas, la autoridad arnbjental municipal realizará la visita
correspondiente para verificar su cumplimiento, En caso que se hubieran realizado las
acciones se emitirá el acuerdo ele conclusión correspondiente, Por lo contrario, si de la
visita se desprende el incumpHmiento de las actividades referidas, se ordenara la
ejecución de la multa impuesta.

La conmutación deberá presentarse ante la aotoeidad que emitió la resolución y será
resuelta por el superior jerárquico de ésta dentro de los treinta di as hábiles siguientes

Capitulo V

Recurso de Revisión

ARTicULO 257.- las resoluciones definitivas que dicte la autoridad arnbrentat
municipaLcon motivo de la aplicación del presente Reglamento y demás disposiciones
que de él emanen, pondrán ser recurridas por los interesados mediante el recurso de
revisión previsto en el mismo o mediante .'uido seguido anle el Tribunal de lo
contencioso administrativo del Estado, en los términos de la ley de Justicia
Administrativa para el Estado de Tabasco.

ARTIcULO 258_- El recurso de revisión se interpondrá en el término de 15 dias
hábiles contados a partir del día siguiente de la no' ificación de la resolución respectiva,
ante la autoridad ambiental municipal que la emitió. El escrito en que se interponga el
recurso de revisión contendrá lo siguiente:

El órgano administrativo a quien se dirige;

11. El nombre del recurrente y del tercero perjudlcado si lo hubiera y en su caso el
de la persona que promueva en su norrbre y representación, acreditando
debidamente la personalidad con que comparece asi como el lugar que señale
para efectos de notificación;

111. El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del
mismo;

J\/ los agravios que a juicio del recurrente, le causa la resolución impugnada;

V. En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación
correspondrente: V

V! L;)8 pruebas que tengan relación inmediata y directa con la rl":.;olllc.ién qu-. ',."L:

IJllpugnd, anexándose las documentales con que se cuente, excepiuarros.: Id
p1ucL,J confesional de. la autoridad, y

\JI! la solicitud de la suspensión de IZl resolución que se impugne, I'lcvia
comprobación de haber !)arantizado, debidamente el importe de lo t1:lIlta
impuesta

Una vez Interpuesto, la autoridad dOlbienLd municipal que emitio la lt.:'suluclIJn
recurrida v(~rjf¡carj si fUt~ Interpuesto en tiempo y forma y procederá a acordar ';u
admisión o desechalllientu

ARTICULO 259,~ El recurs.o se tendrá por no intr-rpuesto y se desechará cuando

S~ presento fuera del plazo

No 2.e haya acornpanado 1.3docurnenfacrór- que acrodit« la per~-JJn;jljd,id d·:!
rt;'cu'[·::;nte; y

111 Nu aparezca suscn:o pOI quien deba hac-r!« a menos que. éste lo firme anu J

del vencimiento del pl.izo para interpone-te

!-,I'-.(TíCUlO 7GO- L I recun,o ~,coescct.ar.i por illl["rocedcnte

Contra resoluciones que s,.>an rnaíetia d<: otro le' .urso que Sé encuentre pendiente c..
resolución, p.omovrdo por d mismo recurrente y r.or la propia resolución irnpuqnao.r

Contra resoluciones que no afecten los inte-reses jurídicos del prornovente,

11. Contra resoluciones consumados de un modo irreparable;

111 Contra resoluciones consentidos expresamente; y

IV Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal
interpuesto por el promover-te, que pueda tener por efecto modificar, revocar o
nulificar la resolución respectiva

ARTíCULO 26.- Será sobreseído el recurso cuando:

El promovente se de-:,ista exoresarnente:

El recurrente tattezc.. durante el procedinuento, sí el acto respectivo sólo atecta
su persona;

111. Durante el proceduruento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia ~~I

que se refiere el Artículo anterior;

IV. Hayan cesado los efectos del acto respectivo:

V Tenqa lugar la falta de objeto o materia del acto respectivo; y

VI No se probare la existencia del acto respectivo

ARTíCULO 262_- La autoridad ambiental municipal en caso de que admito el recurso
interpuesto. suspenderá la ejecución de la resolución i~npugfldd<-1, siempre y cuando

I Lo sonc.ie expresarnontr. el recurrente:

Sea procedente el recur.,o:

IJi No .,>e Slg3 perjuicio él: interés social o se contravenqan disposiciones de orden
oublico

IV No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen
éstos para el CdSO de no obtener resolución íavorable; y

V Tratándose de multas, que elrecurrente garantice el interés fiscal.

Se considera que se causa perjuicic al interés social. cuando se dañe gravemente al
ambiente. se amenace el equilibrio ecológico o se ponga en peligro la salud y
bienestar de la población.

La autoridad deberá acordar. en su caso, la suspensión o la negación de la
suspensión dentro de los diez dias hábiles siquientr.s a la interposición del recurso, en
cuyo defecto se entenderá por otorgada :3 suspensión

ARTiCULO 263,- Una vez a-trnitido el recurso, se desahogarán las pruebas que
procedan en un plazo que no exceda de quince dias hábiles, contados a partir de la
notificación del proveido de admisión.

El promovente podrá oírecer como rneoios de prueba, los que estime conducentes
para la demostración -de sus pretensiones. salvo la confesional de la autoridad
ambiental municipal; siendo admisibles cualesquiera que sean adecuadas para que
produzcan convicción en la autoridad ambiental municipal.

ARTiCULO 264.- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos
que no obren en el expediente original derivado de la resolución impugnada, se
pondrá de manifiesto a los interesados para que en un plazo de tres dias habñes,
formulen sus alegatos y presenten los documentos que estimen procedentes

No se admitirán pruebas, m se tomarán en cuenta en la resolución del recurso
hechos. documentos o alegatos del recurrente. cuando habiendo podido aportarlos
durante el procedimiento de inspección y vigilanCia no lo haya hecho

ARTíCULO 265- Des ahoqadas las pruebas, dentro del término de treinta dias hábiles
se procederá a dictar resolución por escrito en b que se confirme, modifique o
revoque la resolución recurrido.

La resolución del recurso se fundará En derecho y examinara todos y cada uno de los
agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar
hechos notorios, pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la
validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto.

La autoridad ambiental municipal, en beneficio de-l recurrente, podrá correqir los
erro/es que advierta en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar
en su conjunto los agravios. así como Jos demás razonarnientos del recurrente a fin
de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los nechos
expuestos en el recurso

Igualrnenle. deberá dejar sin etectos legales los acto.. administrativos cuando advierta
una ilegalidad manifiesta y los agravios sean suñcientes, pero deberá fundar
cuidadosamente los motivos por los qi.e considere ilf~gal el acto y precisar el alcance
en la resolución

LJ H?soluaÓIl pued(·~ordenar reaüzar un determinado acto o inici3t la reposición <11..,1
JJI•...·V~)¡II',;bltu
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ARTíCULO 266.- No se podrán revocar o modificar los actos adrninistt ativos en la
palié no impugnada por el recurrer te.

La resolución expresará con claridad los actos que se rnoditiquen y si la modificación
es parcial, se precisará ésta

ARTicllLO 267.- La autoridad ambiental municipal podré, dejar sin efectos un
requerimiento o una sanción, de Jficio o a peticiór de paru- interesada, CU311Uü se
tla!f::' de un error manifiesto o el particular demuestre que ya se había dado
curnplnniento

La namitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo ¡J'.:¡;) lél

interposición de éste y tampoco suspenderá la ejecución del acto.

ARTicULO 268- La resolución se notificará al interesado personalmente o por correo
certificado con acuse de recibo

ARTicULO 269- Tratándose de obras o actividades que contravengan las
disposiciones de este reqtarnento, los programas de ordenamiento ecológico locales,
las declaratorias de áreas naturates protegidas; las personas tisicas y jurídicas
colectivas de las comunidades afectadas tendrár derecho a impugnar los actos
administrativos correspondientes, asi como a exigir que se lleven a cabo las acciones
necesarias para que sean observadas las disposiciones jurkíicas aplicables, siempre
que demuestren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o pueden
originar un daño a los recursos naturales, la flora o la fauna silvestre, la salud pública o
la calidad de vida. Para tal efecto, deberán interponer el recurso de revic.ón a que S8
refiere este capitulo.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de Su publicación en
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco

Segundo.- Los expedientes de inspección y vigilancia y las solicitudes de
autorizaciones de los interesados que se encuentren pendientes, al entrar en viqor el
presente reqlarneuto. se resolverán de conformidad con el presente reglamento que S8

expide.

Tercero.- Para la elaboración de los instructivos a que se refieren tos Articulas 28, 36
Y demás relativos del presente reglamento, la autcridad ambiental municipal cantara
con un plazo que no exceda de los 180 dias naturales, 3 partir de la fecha de
publicación del presente reglamento.

Cu.u to - Se ordena su inmediata publicación en el Periódico Oficial <.k·¡ Esl,¡,10 t.k'
Tahasco para los pfeclos teqates correspondientes

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICtPAl DE NACAJUCA,
TABASCO, A LOS 30 ~D/; DE NOVIEMBRE DE 2012

e M.V.Z. EUGENI~~~ CANA lUISA Ag ~OSA
CAMPOS SroGUNDOREGIDOR y StNDICO DE

PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE HACIENDA

, """'c"~.
-~-'-~

C, JOSE LINO DE LA CRUZ DE LA CRUZ

.~

C. ROBESPIERRE CHAN OLAN
SEXTO REGIDj)R..

-~ .... )-(/ /40 .;---- ¿ ~ . --- -------
C. .iosr ANTONIO DE LA CRUZ DE LA o

SEP11MO RE( ILI1R
C. FEDERICO HERNÁNOEZ HERNANi lEl.

OCTAVO RLGlnC11:;:

EN CUMPLIMIENTO A t,o DISPUESTO EN EL ARTIcULO 54 FRACCiÓN 111Y DEL
ARTICULO 65 FRACCIÓ'< It DE LA LEY ORGÁNtCA DE LOS MUNICtPIOS DlL E:iTAOO
DE TABASCO, EN lA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL Da H.

AYUNTAMIENTO cmJSTI :UCIONAL DEL r~UNICIPIO DE NACAJUCA. ¡A8,.,ciCO,
PROr~ULGÓ EL PRLSlNTF REGLA~lENT(l PARA SU DUJIDA PUI3L1CACli)" y
OBSERVANCIA, A LO::, 30 OlAS [)El MES DL NOVIEMBRE DEI ANO DOS r,11100':1:

'~{IÍ.Z!'É'i'f<süjio MIE R Y CONCHA
M L4 I." t t": 1 r CAMPOS

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección Gener31 de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaraclón acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco,
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/. r~riCULO 253.~ Cuando proceda r:t .ruo sanción la C:(1IJSIJr;¡ ternpor al o definitiva, total
o parcial. el personal comisionado p.ua ejecutarla deber.i cumplir con las mismas
formalidades que para las visitas de inspección previstas v.n el presente reglamento,
debiendose emitir la orden y levantar el acta respectiva,

I.n los casos en que se imponga corno sanc.ón la clausura temporal, deberá indicarse
al Infractor las medidas correctivas '/ las acciones que (Jebe llevar a cabo par.i
subsanar las irregularidades que rnot.vuon dicha sanción, así como los plazos para :::'~l
n-enzución

¡\lniCULO 254.- La autoridad arnl.ic.ntal rnurucrpa a soucuud del infractor, peora
ororqor a éste la opción de conrnu.auo multa, realizando inversiones equivalentes on
Id adquisición e instalación de equir.o para evitar contaminación o en la protección
p.eservación o restauración del arno.e.ue y los recursos naturales, siempre y cuando
no se trate de alguno de los supi.-stos por 103 qt.e SP .iplique alquna medida de
Sf:UU¡ lijad, previstos en el presente re-qr.unento

l.u conmutación deberá solicitarse ('O un plazo de quince días hábiles, contados a
p.irtir de la notificación de la resoluck.n que impuso la multa que corresponda y ante l;)
autoridad que la emitió.

AI~ IICULO 255.- La solicitud de i .onrnutacion. deber.i ser acompañada con un
proyecto que contenga las activ d. lcl·~s a realizarse f'n beneficio del ambiente,
dr-biendo contener lo siguiente

Explicación detallada de todas y CJd~ una de las .rct.vidades que se requieren
para llevar a cabo el proyecto;

El monto total que se pretende invertir, mrsrno que doberá ser mayor o igual al
de la multa impuesta, precisando el costo unitario de los materiales. equipos y
mano de obra que en su caso requiera la ejecución Gte,lproyecto;

JlI Ellug<Jr, sitio o establecimIento donde se pretende eje cutar:

llj. Un programa calendarizado de las acciones a -eal¡Ldl en el proyecto dentro de
un término de seis meses Como máximo; y

1.. <1 descripción de los posibles beneficios arnoientaks que se generarian con
motivo de la implemenlación del proyecto

~J0 SR .iutorizarán soticitudes con in ..•..ers.ones previamente reaüzadas nr aquen.is qUE'

'( I r.m i etac.on con las irregularidades s.incionadas o con Lr. obligaciones que pGf f.-v
<; .;urrt.:spondan realizar

Cuando la solicitud no cumpla con 135 especíücacíones necesarias, debera prevenir él

tos proinoventes y una vez des ahoqada la prevención s·:: turnará a su superior
jerárquico para la resolución correspondiente

AR r1CULO 256.- La sanción impuesta por la autoridad ambiental municipal, quedará
suspendida durante el tiempo que tarde en ejecutarse las acciones correspondientes a
la conmutación. las cuales no deberán exceder del ptazo previsto en el programa
calendarizado.

Vencidos los plazos para la recliz rcrón de las actrvid.ides derivadas de las
conmutaciones otorqadas, la autoriuad ambiental munrcrpal realizará la visita
correspondiente para verificar su cumplimiento, en caso que '-,e hubieran realizado las
acciones se emitirá el acuerdo de conclusión correspondiente Por lo contrario. si de la
VIsita se desprende el incumplirnie-ito de las actividades referidas, se ordenará la
ejecución de la multa impuesta.

l.a conmutación deberá presentarse <JIIt~~13 autoridad que el nitió la resolución y será
resuctto por el superior jerárquico de C'!:I dentro do los treirild días hábiles ~iouientes.

Capítulo V

Rccur-.o de Revisión

AR rlCULO 257.- Las resoluciones '¡"frnitivas que dict: la autoridad ambiental
municipal con motivo de la aplicación dd presente Reglamento y demás disposiciones
que de él emanen, pondrán ser recurriuas por los interesacto-. mediante el recurso de
revisión previsto en el mismo o rneh.inte juicio seguido ante el Tribunal de lo
contencioso administrativo del Esradi. en los terrn.no-. .le la l.ey de Justicia
Administrativa para el Estado de Tabas..o

ARTICULO 258.- El recurso de re'/islJlI se interpor.drá iOn el término de 15 dias
hábiles contados a partir del día siquen:e de la notificación de la resolución respectiva,
ante la autoridad ambiental municipal q le; la erniuó El escrito en que se interponga el
recurso de revisión contendrá lo siqu en:e

El órgano administrativo a quien'.e (lirige,

El nombre del recurrente y de'l tl J(:l:ro perjudicado si lo hubiera y en su caso el
de 1<1persona que prornueva '':'U nombre y repr; .sentacicn, acreditando
debidamente la personalidad cor l¡m~ccmp.u ece as: (> ¡n10 el I¡J~FH que señale
para efectos de nouficación;

III El acto que se recurre y fecha '1) que se le notifico (1 tuvo conocimiento del
m.smo:

l'~. t.os aqravíos que a JUIcio del recu r·nte, k: e.rus a la rE.:,uluci6n írupuonada.

V En su caso copia de la .esotuci..« o acto que :;8 irn;HI:Jnrl y (it~ la notificación
corre spondrente: V

\jll

I,ruc'bas que tengdn relaCIón i :medul¿¡ y dlrectél
'¡llpU'jnJ, anexándose las docurnertale s con que se
f-" C.Jc:L,~jconfesional de la autondaí '/

L(l soticrtud de la Sllsrp.n$i~)l\ c;~ IZJ resotución
ul¡nprob;Jc,ón de haber ~jJr-l¡'¡i ~1:10. deb:,j:m~entc
impuesta

)11la rc-,:;Illcién ql_I': :"',;

.nte excep:u.» lOSi~ Id

;.~ se u;lpugne, f,rt:Vi<l

importe de la ;¡lld!]

Una vez interpuesto, la autoridad ambiental municipal que emitió la resolución
recurrida verificará si fue interpuesto en tiempo y forma y procederá a acordar su
admisión o desecnarniento.

ARTICULO 259.- El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando:

I Se presente fuera del plazo;

11. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del
recurrente; y

11I No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que éste lo firme antes
del vencimiento del plazo para interponerte.

ARTiCULO 260.- El recurso se desechará por improcedente'

Contra resoluciones que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente de
resolución, prorno vid o por el mismo recurrente y por la propia resolución impugnada;

I Contra resoluciones que no afecten los intereses jurídicos del prom oven le;

11. Contra resoluciones consumados de un modo irreparable;

111 Contra resoluciones consentidos expresamente; y

IV Cuando se esté tramitando ante los tribunales al9un recurso o defensa legal
mterpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar; revocar o
nulificar la resolución respectiva.

ARTiCULO 26.- Será sobreseído el recurso cuando:
1.

I1
El promovente se desista expresamente;

El recurrente fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta
su persona;

111 Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a
que se refiere el Articulo anterior;

IV Hayan cesado los efectos del acto respectivo;

V. Tenqa lugar la falta de objeto o materia del acto respectivo; y

VI. No se probare la existencia del acto respectivo.

ARTiCULO 262.- La autoridad ambiental municipal en caso de que admita el recurso
interpuesto, suspenderá la ejecución de la resoluciór. impuqnada, siempre y cuando:

Lo solicite expresamente el recurrente:

Sea procedente el recurso;

lJi No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden
publico;

IV No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen
éstos para el Caso de no obtener resolución favorable; y

V Tratándose de multas, que el recurrente garantice el interés fiscal. •

Se considera que se causa perjuicio al interés social, cuando se dañe gravemente al
ambiente. se amenace el equilibrio ecológico o se ponga en peligro la salud y
bienestar de la población.

La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la negación de la
suspensión dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la interposición del recurso, en
cuyo defecto se entenderá por otorgada 'a suspensión.

ARTiCULO 263.- Una vez a-írnitido el recurso, se desahogarán las pruebas que
procedan en un plazo que no exceda de quince dios hábiles, contados a partir de la
notificacíón del proveído de admisión.

El promovente podré o.recer como medios de prueba, los que estime conducentes
para la demostración de sus pretensiones, salvo la confesional de la autoridad
ambiental municipal; siendo admisibles cualesquiera que sean adecuadas para que
produzcan convicción en la autoridad ambiental municipal.

ARTiCULO 264- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos
que no obren en el expediente original derivado de la resolución impugnada, se
pondrá de manifiesto a los interesados para que en un plazo de tres dias hábiles,
formulen sus alegatos y presenten los documentos que estimen procedentes.

No se admitirán pruebas, ni se tomarán en cuenta en la resolución del recurso,
hechos, documentos o alegatos del recurrente. cuando habiendo podido aportarlos
durante el procedimientv de inspección y vigilancia no lo haya hecho. j

ARTICULO 265.- Desahogadas las pruebas, dentro del. término de treinta dias hábiles
se procederá a dictar resolución por escrito en la Que se confirme. modifique o
revoque la resolución recurrida.

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los
agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar
hechos notorios, pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la
validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto.

La autoridad ambiental municipal. en beneficio del recurrente, podrá corregir los
error es que advierta en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar
en su conjunto los' agravios, asi como los demás razonamientos del recurrente, a fin
de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar Jos hechos
expuestos en el recurso.

Igualmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta
una ,legalidad manifiesta y los agravios sean suficienles, pero deborá fundar
cuidadosamente los motivos por los que considere ilegal el acto y precisar ,,1 alcance
en la resolución.

L;1 reso!ución puede ordenar realizar un determinado acto o iniciot la reposrción (jI.:!

~JiVl.t: 111I'.it;lltO.
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ARTIcULO 266.- No se podrán revocar o modificar los actos adrninistrativos en la
parte no impugnada por el recurrente.

La resolución expresará con cíaridad los actos que se modifiquen y si la modilicación
es parcial, se precisará ésta.

ARTlc¡)LO 267.- La autoridad ambienlal municipal podrá dejar sin efectos un
requerimiento o una sanción, de oficio o a petición de parte interesada, cuando se
trate de un error manifiesto o el particular demuestre que ya se había dado
cumplimiento.

La tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo pera la
interposición de éste y tampoco suspenderá la ejecución del acto.

ARTIcULO 268.- La resolución se notificará al interesado personalmente o por correo
certificado con acuse de recibo.

ARTicULO 269.- Tratándose de obras o actividades que contravengan las
disposiciones de este reglamento, los programas de ordenamiento ecológico locales,
las declaratorias de áreas naturales protegidas; las personas fisicas y juridicas
cotectivas de las comunidades afectadas tendrán derecho a impugnar los actos
administrativos correspondientes. asi como a exigir que se lleven a cabo las acciones
necesarias para que sean observadas las disposiciones jurldicas aplicables, siempre
que demuestren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o pueden
originar un daño a los recursos naturales, la nora o la fauna silvestre, la satud pública o
la calidad de vida. Para tal efecto. deberán interponer el recurso de revis.ón a que Se

refiere este capítulo.

TRANSITORIOS

Primero> El presente reglamenlo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Segundo.- Los expedientes de inspección y vigilancia y las solicitudes de
autorizaciones de los inleresaelos que se encuentren pendientes, al entrar en vigor el
presente reqlarnento, se resolverán de conformidad con el presente reglamento que se
expide.

Tercero.- Para la elaboración ele los instructivos a que se refieren los Artículos 28, 36
Y demás relativos del presente reglamento, la autoridad ambiental municipal contará
con un plazo que no exceda de los 180 dias naturales, a partir de la fecha de
publicación del presente reqlamento.

Cuarto.. Se ordena su inmediata publicación en el Periódico Oficial del Est.i.to uc
Tabasco para los efectos legales correspondientes.

EXPEDIDO EN LA SAL/, DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE NACAJUCA,

TABASCO, A LOS 3~~ DE NOVIEMBRE DE 2012. g,
e M V.Z. EUGENIO MIEJrc:()~ C. ANA LUISA ACOSTA SOSA

CAMPOS SEGUNDO REGIOOR y SINDICO DE
PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE HACtENDA'_~_¡¡¡;¡;J~ ~:

C. JOSE LINO DE LA CRUZ DE LA CRUZ

.~

C. ROBESPIERRE CHAN OLAN
SEXTO REGID.PR-

~~-~~
c. .rose ANTONIO DE LA CRUZ DE LA o

SEPTIMO REGIDOR

--~~~-

C_ FEDERICO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
OCTAVO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTicULO 54 FRACCiÓN 111Y DEL
ARTICULO 65 FRACCIÓ~ 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO, EN LA CIUOAD DE NACAJUCA; TABASCO, RESIDENCtA OFICIAL DEL H

AYUNTAMIENTO CONSTI fUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO,
PROMULGÓ EL PRESENH' REGLAMENTO PARA SU Df:BIDA PUl3l1CACION y
OBSERVANCIA, f LOS 30DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO OOS MIL DOCE.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General dc
Asuntos ,Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en es le periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.




